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rederos, uno condicional, y otro puramente, aquél 
no estorbará a este para ganar luego la parte que le 
toque , /. 12. t i t , 4 .par t . 6, I I . Que haviendo muchas 
condiciones juntas , todas deben cumplirse para que 
sea vál ido el establecimiento ; y si están separadas á 
elección del heredero , bastará que cumpla una , / .15, 
a l l i . 111. Que si la condición no dexó de cumplirse por 
culpa de aquel á quien se puso, vale el nombramiento 
de heredero. Véanse las //. 14. 1 5. y 16. al¿i. 

Sobre el modo con que el testador debe disponer §.111. 
de sus bienes es principio incontestable en Castilla, De l modo con que 
que si tuviere hijos , nietos, & c . los debe inst i tuir he- el testador debe 
rederos forzosamente , y solo puede disponer.en favor disponer de susbis' 
de es t raños del remanente del quinto de sus bienes; nes' 
porque de este ante tedas cosas se sacan los gastos de 

Entierro , Misas , & c . y en segundo Itrgar tiene fa
cultad para mejorar á quien quisiere de sus hijos , ó 
nie tos en el tercio , ( esto es , la tercera parre d é l o s 
bienes, deducido el quinto) / .9 . t i t . $ , li¿\$ Fuer.Real; 
/ .13, t i t . 6. Ubi 5. Reccp. y /. 214. del Estilo. Faltando 
hijos , y descendientes , ha de testar en favor de los 
padres , avuelos , y ascendientes , si los tuviese , á 
excepc ión del tercio , en que puede disponer con l i 
bertad ; y esto rige no haviendo costumbre en contra
rio , / . . i . t i t . 8. l ib. 5. Recop. 

D e este principio deducimos : I . Que si el testa
dor no tiene los herederos forzosos , que se han refe
r i d o , pueda dexar sus bienes á estraños , / . 3. t i t . 
l ib. 3. Fuer. Real ;cuyo nombre abraza á los parientes, 
que no son de linea de descendientes, ni ascendientes, 
/. a%. t i t . 3. part. 6. y en tal caso puede tener lugar lo 
que traben las //. 16. 17. 18. y 1 ^ . t i t . 3. part . 6. IT. 
Que vale la hermandad hecha entre mar ido, y muger, 
para heredarse reciprocamente , si no tienen hijos , / .9 . 
t i t . 6. l ib. 3. Fuer. Real. I I I , Que quien no renga hijos 
naturales , pueda dexar heredero al hijo adoptivo , / .5 . 
t i t .6 . lib. 3. Fuer. Real. I V . Que aunque los hijos i le
gitimes , haviendo legitimes, no hereden los bienes de 
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la madre , esta les puede mandar el qu in ro , aun ea 
caso de ser de dañado coito , /. 7. t i t . 8. Ub. 5. Recop, 
Y . Asimismo el padre puede dexar .al bastardo , y le
gitimado del quinto de sus bienes , /. 5. t i t , 6. lib. 3. 
í 'uer . Real ; y /.10, Ub.^. Recop, y de este modo 
se ha de entender la /. 8. allí. Y I . Que en vida , y en 
muene no se pueda mejorar mas de un quinto , /. n , 
t i t ,6. l¡b.$, Recop, 

Sobre el tercio de la herencia se infiere del suso
dicho axioma : 1. Que en la mejora del tercio pueden 
ponerse condiciones , g ravámenes , mayorazgo, fidei
comiso , v ínculos , & c . como sea entre los descendien
tes legiiimos, y después entre los ilegitimes ; y fa l 
tando estos , en los ascendientes ; y en falta de estos, 
en los parientes; y ú l t i m a m e n t e en los e s t r años , L \ x , 
t i t .6 . Ub.'). Recop. I I . Q u e la mejora de tercio en favor 
de hijos , ó descendientes , se pueda revocar hasta la 
hora de la muerte , salvo si se ent regó la posesión , ó 
la escritura ante Escribano , ó se hizo por causa one
rosa , como casamiento , & c . /. 1 . t i t , 6. lib. 5. Recop, 
I I I . Que si los padres prometen por contrato mejorar, 
ó no mejorar, deben cumplir lo , / 6. allí, I V . Que la 
mejora se puede hacer á favor del nieto, aunque mue
ra el padre , /. 1, alli* V . Que la facultad de mejorar 
en tercio, y quinto no se pueda cometer á otro , / .3 . 
a l l i , V I . Que el heredero deba pagar la mejora en los 
bienes señalados por el testador, salvo si no se pue
den dividir , pues entonces dará el equivalente en d i 
nero , /. 4 . allí, V I I . Que el mejorado puede repudiar 
la herencia , y aceptar la mejora , pagando primero las 
deudas , y sacándolas por rata de dicha mejora , /, 5, 
a l l i , V I I I . Que el valor de la mejora de tercio se ha 
de considerar al tiempo de la muerte del que la hizo, 
/. 7. all/ . I X . Que las mejoras de tercio , y quinto no 
se saquen de las dotes , donaciones propter nuptiasy 
y otras que se traxeren á co lac ión , /. 9. a l l i , X . Q u e 
Ja mejora valga , aunque el testamento se rompa por 
preterición , ó exheredacion , /, %,du* X I , Que si los 
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padres por testamento , ó pur contrato hac^n dona
ción á un hijo , se emienda mejorado en lo que cupiere 
en tercio , quinto ^ y legitima , aunque no lo digan, / . 

i o. a lü . 
De todo lo dicho sacamos una concuclusion gene

ral : Que todos los bienes del padre son la legitima de 
los hijos , á excepción del quinto. Y los bienes del h i 
j o , que muere sin descendencia, son legitima del pa
dre , salvando el tercio. Por lo que en el dia es to ta l 
mente agena de nuestro derecho la consideración de la 
Falcidia , y Trebelianica de los Romanos , de que ha
bla el ú t , i \ . p a n . 6. 

Quanto hemos dicho de los herederos forzosos cesa 
interviniendo desheredamiento ]u.sxo.Desheredar ss: co
sa , que tuelle á orne el derecho , que havia de heredar los 
bienes de su p a d n , ó de su avuelo , 6 de otro qualquier , 
qu* el tenga por parentesco^ L i . ú t . ' j .par t . 6. 

Todo el que puede hacer testamento , puede des
heredar á otro de sus bienes, /. i . ú t , f . p a r t . 6. Y asi
mismo todos los descendientes , y ascendientes por l i 
nea recta pueden ser desheredados de aquel de quien 
descienden , ó ascienden j d» l . z . y /. i» t i t , 6. Ub, 3, 
JFuer. Real. 

Debe ser hecha la desheredación con la misma cla-
l idad que el establecimiento de heredero. Por lo que : 
I . Se ha de expresar el nombre, ú otra señal cierta, que 
manifieste con certeza quien es el que se deshereda; 
pero si el Testador no tuviese mas de un hijo , no es 
necesario que le nombre señaladamente , /. 3. t'tt. 7 . 
par t , 6 . 11. Qae debe hacerse la desheredación de t o 
da la herencia , y sin condición , d. I . 3. I I I . Que ha 
de intervenir alguna de las causas que se dirán , expre
sada por el Testador , la qual han de probar los here
deros , / . 10. t i t . "j.part. 6. I V . Que la exheredacion 
se puede poner en qualquiera pane del testamento , / . 
9. a l l i . 

Las causas para desheredar á los descendientes son: 
\ , Las acechanzas , 6 preparativo» coacra la vida del 
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padre ; la deshonra de palabra , y la acusación en que 

siga al padre infamia , á no ser que sea delito con-
rra el Rey , / . 4 . t i t , y . par t . 6. I I . E l ser hechicero t 
encantador , ó acompañarse con ellos ( si es que los 
hay ) I I I . E l adulterio del hijo con la muger del pa
dre : I V . E l no dar fianzas para sacar al padre encar
celado por deudas : V . E l impedirle hacer testamento, 
á. I . 4. V I . E l casamiento clandestino de los hijos , / , 
i . m . 1. lih. 5. Recop. V i l . Puede ser desheredada la 
hija , que se prosti tuye ; pero no si lo hizo después de 
los veinte y cinco años , y á vista de no quererla casar 
el padre, l . z,. t í t , " j . par t . 6. Y I I I . También puede 
desheredarse el hijo , que no cuida de su padre loco , 
ó imposibilitado , por el Juez , ó por el padre, si vuel
ve á perfecto juicio, d. i . 5. t i t . 7 .par t . 6. I X . E l hijo, 
y próximos parientes,que no quisieron redimir al padre 
cautivo : cuyos bienes en este caso deben venderse por 
el Diocesano para redempeion de cautivos. Es de ad
vert ir que estos dos ú l t imos casos no comprehenden 
los menores de diez y ocho años , /. ó . ú t . y .pa r t . 6. 
X . Finalmente el dexar la Eeligion Caiholica, /. y . t i t , 
- j .part , 6. 

Por estas mismas causas, y bajo la misma disposi
ción de derecho,á excepción de la 2. 4. 6. y 7, pueden 
los hijos desheredar á sus padres , y demás ascendien
tes , según expresa la / . 1 1 . t i t* y .par t . 6* 

Los hermanos pueden desheredar expresa , ó táci
tamente, esto es, nombrando a los hermanos, y demás 
parientes delinea transversal con causa, ó sin ella; 
p;ro hay la diferencia , que desheredándolos sin causa, 
nombrando el Testador por heredero un hombre infa
me , ó de mala vida , no valdría este establecimiento* 
y el hermano , ó pariente heredará ; mas si fuese cau
sa justa la que se exprese, no ha lugar este rompimien
to. Ebtas causas justas se reducen a intentar, ó come-
ter algo contra la vida del Testador , ó en menoscabo 
de sus bienes , /. 12.. i h , 7. par t , 6. 
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A mas de lo dicho hay otras causas por las que 

g.eiic;ralmente todo heredero debe perder la herencia 
¿el finado , quales son : 1. Si el heredero enriase en !a 
herencia antes de poner querella ante el Jaez de la 
muerte, que causaron al difumo^restadolT^os de su fa
mi l ia ; ó si fue cometida por csr.raiios,no se quexasc den-
rro de cinco años , /. 13. ü t . 7. part, 6. y / . 1 1 . ñ t . 8. 
¡ib, ^.Hecop. lo que no se entiende con los menores, 
d . / . 1 1 . ü t . 8. hb. 5. Recop. ; ni con el heredero que 
puesta la querella , se apartase de la causa , /. t.s- t i t . 
•y .pan. 6. I I . Si constandole de los que mataron al 
Testador , abriese el testamento sin acusarlos , d. L 
33. t i t , q .par t . 6. 111. E l acusar de falsa la escriptura 
del testamento en que era establecido heredero , ya 
sea actor , ó Abogado en la acusación ; á no ser que lo 
hiciese en calidad de Fiscal , ó de guardador de algún 
huér fano , d. L 13. i Y . El entregarla herencia á quien 
prohibe la ley , aunque sea á ruego del Testador , por
que entonces pierde los derechos que tenga , d. I . 13» 
t i t* y .parr . 6» 

Quando por alguna de estas ultimas causas pierde 
el heredero la herencia, se aplica á la Cámara , d. 1. 13. 
y l . 11 . t i t , 8. ¿ib. 5. Recop. ; cuyo recaudador tendrá 
obl igación de cumplir la voluntad del Testador en l.p 
demás del testamento , reservando la guartaal Key 
quedebe cumplirse de las mandas , quando no bastare 
lo demás de la herencia , /# i<5. t i t . j . p a r t . ó . véase la 
i . 17. t i t . j . p a r t . 6 . No sabemos que esto se practique 
en el dia . 

Como los herederos establecidos deben probar la 
causa,que intervino para el desheredamiento, se sigue: 
1. Que los herederos forzosos tengan derecho para for
mar ante el Juez la querella ino/jiaosi test ame nti\\di qual 
no es otra cosa , que la querella hecha contra el testamen
to formado contra oficio de piedad , y de merced , /. 1. ú t , 
%.part. 6. I I . Que los padres pueden faltar á su ob l i 
gación > ó desheredando mal á los herederos forzosos , 

. (# bien omit iéndolos en su í e s t amento , d. I . 1. allí. 
111. Que 
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I I I . Que en uno , y otro caso puedan quejarse todos 
Jos que hemos dicho , ¿ . /. i . a l l i . I V . Que los herma
nos solo podran hacerlo quando el heredero nombra
do es de mala vida; bien que bastará hacer una manda 
á los parientes transrersales , para que no puedan que
rellarse de tal establecimiento , l . z . t i t . 2 .par t . 6, 

Esta querella no puede practicarse : I , Pasados 
cinco años después que el heredero ent ró en la heren
cia ; á no ser que sea menor de veinte y cinco, pues es
te puede formarla quatro años después , que sea mayor 
de edad , /. 4. tft, 8, part . 6. I I . En el caso que el he
redero forzoso aprobase el testamento , en que fue des
heredado , /- 6. t i t . S.part, 6. 

La fuerza de este juicio es apartar de la herencia 
al heredero establecido , y darla al que se quejó justa
mente ; á no ser que aquel sea hermano de éste , ó en 
igual grado de parentesco, que entonces ha de llevar 
su parte ; pero en lo demás queda en pie el testamen
to, / . 5 . t i t . ü . p a t t . 6. La razón de esto u l t imo es el no 
ser circunstancia indispensable la insti tución de here
dero para que valga el testamento , / . 1. t i t . 4. lib. 5, 
Hecop. De donde nace , que si el Testador omit ió a l 
gún hijo , ó heredero forzoso , se rompe el testamen
to en aquella parte , que le podria tocar , y subsiste en 
quanto á lo demás , d. U Ia t i t - Ub. $, liecop. 

A R A G O N . ^ n Aragón se hace el testamento abierto ante un 
Escribano , y dos testigos , aunque sean mugeres , ó 
legatarios, obs . ^ó . de gener. F r i v i l . l ib. 6. Por to lés 
verb. Testamentum, n . i 1. y en falta de Escribano, basta 
declarar la voluntad ante el Panocho , y dos testigos; 
de cuyo modo pueden testar los enfermos en el Hospital 
General de Zaragoza. Por to lé s ^// i , /2. 6 1 . y 61, 

Todo testamento nuncupativo: I . No hace fé has
ta que esté adverado del modo prescripto en \0sFuer.1. 
z. y 3. de Tesiam. ¿ib. 6. ; bien que ya no se observan 
muchas de las solemnidades^ue alli se refieren: I I . Es

ta 
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ta adveración se ha de hacer con todos los testigos que 
firman , obí. 5. de Prob. fac í , cum carta, tib, 9. I I I . El 
tesiamento nuncupativo adverado se puede todavía 
acusar de falso , obs. 8. de Testam. ¡ib, 5. I V . N o es ne

cesario citar para la adveración á los herederos ab intes-
tato , obs. 9. de Testam. 

E l testamento cerrado se entrega al Escribano ante 
dos testigos , quienes juntamente coa el testador fir
man en la cubierta,,F. t u . Formapara tu t t f icah A c 
tos de las Cortes de 1768. 

E l menor de veinte años ,y mayor de catorce pue
de testar , F . un. ut minar 20. ann. ¿ib. 5. ; como t am
bién el p ród igo . , sordo , mudo , ciego , <Scc. si pueden 
declarar su v o l u n t a d , Lissa dios § § í P r a t e r e á , & 
Item surdus, í i t . 12. lib. i . Inst. 

E l testamento posterior hecho según ley , dero
ga al anterior , aunque esté corroborado con juramen
to , obs. 1. de Testam. líb, 6. Por lo que si marido , y 
muger testaron en un mismo papel , podrá el sobrevi
viente revocar su disposición, pero no quando tes tó , y 
el otro consint ió en lo dispuesto , obs. 1. alk. 

Los codicilos no se distinguen en A r a g ó n de los 
testamentos. Véase Sessé decís. 250. 

Qualquier es libre de instituir heredero á quien 
bien ie pjrezca , aunque tenga hijos , con tal que les 
dexe la legitima,que son cinco sueldos por bienes mue
bles , y otros cinco por raices ; F . un. de testam. Nobi-
Vium , y F . un. de test. Chnum. ü b . 6. De donde se si
gue : I . Que en el dia son inúti les las causas que trahe 
el t i t . de exharedat. liberor. lib.6. para desheredar á los 
hijos : 11. Que esta libertad no quita la obligación na
tural de alimentarlos, según parece por la obs. 1. de na-
tis ex damnato coitu, üb. 6. y F.penuLt. de donat. Lib. 8. 
I I I . Que puede el padre instituir heredero del mismo 
modo que puede donar en vida al hijo natura! ; pero ei 
hijo ele dañado coito nada puede recibir del padre coa 
t i t u l o monis causa, aunque este siendo seglar le podrá 
donar en vida aioderadamenre, obs* 27.. de gener*pri~ 
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«'/7. Hhi 6. y o h . j . y i , de natis ex damn, coitu. M o l i n o 
Verb. Bastardas , y Por tó le s alli n. 15, mas el nieto le
gi t imo del hijo espurio puede ser instituido por el 
avuelo , si no hay succesion legitima , Por tó les allí, n» 
17, I V , Que nunca se pueda acusar el testamento de 
inoficioso por la exheredacion , ó por falta de herede
ro ; pues nadie muere intestado , ni se destruye el tes
tamento , aunque no se nombre heredero \ ohs* 5. de 
tesiam. M o l i n o verh. Testamentum. V . Que puede el 
testador dexar al arbitrio de otro el nombrar heredero ; 
Por tó les ver l \ Instrumentum , n. 28. 

T I T U L O I V . 
De la entrega y y partición de heren

cia > y de las succesiones ab 
intestato. 

P ¡Ara saber quien debe ser entregado de la herencia» 
se hace publ icación del testamento, para la qual 

los interesados comparecen ante la Justicia presentan
do súplica, para que los testigos reconozcan las firmas: 
luego se abre el testamento por el Escribano , y los' 
que se encuentran interesados aceptan lisamente á iNNb 
neficio de inventario, ó repudian la herencia. Este res-' 
tamento se ha de presentar ante el Juez dentro de un 
mes después de la muerte del testador , /. 14. í í t . 4. 
lib. 5. Recop. \ pero si no intervino Escribano , sí solos 
los siete testigos que previenen las IL 1. y s. t i t , 4, hh* 
5, Recop, se presenta en juicio la escritura , y exami
nados los testigos , se manda protocolizar. 

CAP, T. Entrega es: apoderamiento corporal, que resabe el he-

&e Ja entrega de rerfero ys bi&nes éfó ¡g herencia , que le pertenescen , / . 1 . 
¡ a herencia» . , T , . , n j 

^ t ü . i ^ . par t . 6. La entrega de proprtedad es distinta de 
De la entrega de ^ ^e posesión; y esta ul t ima nunca se niega, quando se 

pe. pide en v i r tud de clausula hereditaria , aunque hay» 
quien 
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quien se oponga , á-no ser que el poseedor quiera ale
gar si s razones; ó bien si el oiro produce i g i u l clausu
la hereditaria ; en cuyo caso se deben oir, y adjudicar
se la posesión al que tuviere mejor derecho ; //. i . 2. y 
3. tita \ 4 . p a r t . 6. La enirega de propviedad compre
bende no solo los bienes que el testador tenia quando 
m u r i ó , sino también los frutos existentes , que se de
ben mandar restituir al heredero. Véanse las» //. 4 .5 . ó . 
y 7. t i t . \ ^ . pa r t . 6. 

Las cosas pertenecientes á la herencia se averiguan 
por el inventari® , que es : una escritura que es fecha de 
los bienes del finado , /. 5. t i t . 6 .par t , 6. L o han de ha
cer todos los que deben dar cuenta de la herencia ante 
Escribano , y testigos dentro de treinta dias después 
que se tuvo noticia de la herencia,y ha de acabarse den -̂
tro de tres meses lo mas , estando en el mismo lugar 
los bienes ; pero si estuvieren distantes , puédese pror
rogar el plazo á un año , ó mas , según las circunstan
cias , /. 5. t i t . 6. p a n . 6. y /. 100. t i t . 18. part . 3. 

Dicese muy bien esta escritura beneficio , porque 
son muchos los que trabe al heredero, y entre ellos son 
notables ; I . Que no puede ser convenido en mas de lo 
que monte el valor de los bienes que hereda , / / . 5 . 7. 
y 10. t i t . ó . p a r t . 6. I I . Que no se puede mover piey-
ro alguno mientras se está formando, d. I . 7. I I I . Que 
en su consequencia puede determinar sobre la renun
cia, ó aceptación de la herencia , haciendo una , ü otra 
por palabra , ó hecho , 11. 11. y 18. all'u 

Hecha la renuncia, no se puede pedir la herencia; 
pero si fuere menor de edad , tiene el termino de tres 
años para retratarse , //. i S . y l o . t i t . ó . p a r t . 6. 

Como muchas veces son dos , 0 mas jos herederos 
llamados en testamento , entre quienes se ha de repar
tir la herencia , es preciso saber que partición es : de-

partimiento que facen los ornes entre sí de las cosas , que 
han comunalmente por herencia , ó por otra razón , / . 1. 
t i t . 1 ¿ . part. 6. 

Esta part ición : L Debe hacerse entre los herede-
Bb a ros 
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ros nombrados en testamento. Í I . De las cosas , que 
fueren proprias del testador : I I I . An te Juez compe
tente. 

D e lo primero se deduce : L Que qualquier de d i 
chos herederos puede pedir part ición de bienes , /. 2. 
t i t . i$ .par t . 6. I I . Que codos los bienes, saivo el quin
to , y tercio, si lo huviere , se dividan entre ellos por 
iguales partes. Consta de todo el t i t , 6. lib. 5, Recop, 
I I I . Que las escrituras estén en poder del principal he
redero , ó de quien nombrase el testador , //. 7. y 8. t i t , 
1$. pa r t . 6. 

A l segundo principio pertenece la colación de bienes, 
que las Partidas llaman amojonamiento ; y tiene lugar 
entre los hermanos , /. 3. t i t , i ^ . p a r t , 6. A esta coia-
cion deben traherse : I . Las mercader ías ,que qualquier 
de los hermanos haya ganado con caudal del padre en 
el tiempo , que estaba bajo su peder , ^ . / . 3 , I I . La 
dote, arras , y otras donaciones que hayan recibido del 
padre , las que se imputan en la l eg i t ima , ó porción 
que le tocaría al tal hijo de lá herencia de su padre, 
A c e v . á la l , 9. t i t , 6. lib. 5. Recop, tu 1. ; pero estas 
dotes , y donaciones , si son inoficiosas, esto es, exce
dentes el quinto , y tercio de mejoría , y la dicha l eg i 
t ima , deben volverse á los herederos para que las re
partan entre si , / . 3. t i t , %,l ib, 5. Recop, que deroga las 
//. 3. y 4 . t i t . i^ .pa r t . 6, y declara las ¡h 9. y 10. t i t , 
6, 5. Recop, Para probar inoficiosa la dote,se atien
de el valor que tuvieron los bienes al tiempo de cons
ti tuirse , ó ai tiempo de la muerte del que la dió , se
g ú n escogiere el hijo á quien se mandó ; y en las d e m á s 
donaciones se considera el valor de los bienes al t i em
po de la muerte del que las hizo , i . / . 3. t i t . 8. l ib, 
Recop. I I I . La dote que alguno diese al padre en con
sideración del hijo , no se trahe á colación , sino que 
será propria del hijo , / . 6. t i t . i$>part. 6. Acevedo d 
la d. I , 3. t i t , 8. l ib. 5. Recop. n. 27. I V . Se traben á 
colación las deudas,que contraxo el hijo en vida del pa
dre por su mandado , ó convenidas en su ut i l idad , d. 
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/ . 6. t l t , 1 S . p a r t . ó . V . Los bienes castrénsás , adven
ticios , é industriales son proprios del hijo J que los 
adquir ió , y no entran en la masa c o m ú n de bienes, 
que se han de partir , /. 5. íit . 1 ^ .pavt . 6.- V I . T a m 
poco se incluyen en dicha masa los gastos , que hizo 
el padre en la enseñanza particular de cada hijo, ¿/./ .5. 
Y 1 I . E l heredero que recogiese los frutos de la heren
cia , está obligado á traherlos á colación ; bien que se 
le res t i tu i rán las mejoras, y gastos , que le ocasionó 
la cosecha de frutos , d. I , 6. t l t . i ^ . p a r t . 6. V I I I . N o 
entran en partición las cosas ganadas malamente , ó 
que no se pueden adquirir ; y estas se deben volver á 
sus dueños ; y no e n c o n t r á n d o s e , se emplearán por 
el alma del testador , l . i , t i t . 1 ¿ . p a r t . ó * 

Según el tercer pr incipio , el Juez ante quien se 
ha de hacer esta part ición , ha de ser el del Lugar 
adonde estén situados los bienes que se partan , /. 10. 
t k . 15. part. 6. De aqui es , 1. que las cosas que por 
su naturaleza no pueden partirse^debe valuarlas, asig
narlas á uno de los herederos , y hacer que reparta en 
dinero su valor entre todos igualmente , ¿/. / . 10. I I . 
Debe substanciar las causas , que se movieren sobre 
té rminos de heredades entre los herederos, d. L 10. 
l í í . Debe de su proprio oficio, después de hecha la • 
part ición , hacer que cada uno esté de eviccion al otro 
en la parte de la herencia, que le fuese señalada , para • 
hacerle enmienda , si acaso se la venciesen en juicio^ 
pero si el testador señalase las partes á cada heredero, 
no están obligados "á hacer esta mutua eviccion ^ /. 9 , 
t i t . 15. p a n . 6. 

Siempre que falta la voluntad del testador por no 
haver hecho testamento , ó no valer el que h i z o , se
g ú n explica Ja /. 1, t u . t % , p a n . ó . suceeden los pa-
tientes de mejor linea , y grado. 

Grado es: manera de personas departidas , que se 
ayuntan por parentesco $ t 3. t i t , 6. p t í t t , 4 . Linea es: 
ayuntamiento ordenado de personas, que se tienen unas 
'con otras como cadenas desccndienuo de una ra íz 
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(CXXVIII) 
fücm entre si grados depanidos ; /. t i t ,6 t p a n , 4. Son 
de tres manerus : recta que sube , cotuo pjdre , avuelo, 
6cc. recta que baxa , como hijo ,, nieto , & c . y trans
versal ^ que empieza en los hermanos, y desciende 
por los hijos de estos , d. 1. 3. 

Por Derecho C i v i l tantos son los grados en la linea 
recta , como son las personas , quitada una , que es la 
raiz de donde provienen ; y asi el nieto está en segun
do grado respecto del avuelo ; y en esto conviene 
nuestro Derecho con el Canónico . En la linea trans
versal hay diferencia ; pues el Fuero de Legos observa 
la misma regla para la compu tac ión de grados, que en 
la recta ; y el Canónico cuenta tantos grados entre los 
transversales , quantos dista la persona mas remota de 
Ja raiz eornun: lo que sera mas palpable con este exem-
plo: 3uan es puidre de Diego , y este tio carnal de Pe
dro. Diego , y Pedno áistaw entre si tres grados por 
Derecho C i v i l ; porque se -cuentan tres personas, qu i 
tada la raiz de donde ambos dimanan , que es 3uan\ 
y por Derecho Canónico solo distan dos grados , por
que estos mismos dista Pedro de su avuelo 3uan , res
pecto del que es mas remoto , que es Diego. As i un 
hermano esta en segundo grado respecto de otro her
mano por Derecho C i v i l , y en primero por el Ca
nónico . 

En las succesiones ab intestato tienen el primer 
lugar los descendientes, y entre estos los hijos sin 
dist inción de sexo , que heredan los bienes del finado, 

i . 3. t u . 13. part. 6. Como en la linea recta tiene l u -
,-g.ir el derecho de representar una perdona á 01 ra , d? 
,aqui nace , LQue muerto alguno sin testamento , de--
xando un hijo , y un nieto , hijo de algún hijo , ó hija» 
que fuesen yammertos , el hijo , y nieto succederan 
igualmente ; porque el meto representa la persona de 
su padre , d. ¿ 3. I I . Que si los nietos fuesen muchos, 
como representan una sola persona , succederán en la 
mitad de la herencia, reservando la otra mitad para 
el tio , ó hijo del í inauo : lo que se llama succeder i u 
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stlrpem ; l . 3. l I T . Q u e si el que muere intestado 
dexare un nieto de un hijo suyo,que huviese ya muer
to , y tres , ó mas de otro ya difunto , estos succede-
rán en la mitad de los bienes juntamente con su p r i 
mo ; porque aunque sean muchos , representan la sola 
persona de su padre , d. I . 3. 

Como suele haver hijos bastardos, incestuosos, y 
de dañado coito de un mismo padre, y de diversa ma
dre , ó al contrario, se ha de advertir , 1 . Que n ingún 
bastardo hereda primero que no esté legitimado , / .17. 
t i t . 6 , lib. 1*.Fuero ReaL\ Acevedo a la /. 7. rzV.8. l i b . ^ . 
iPec^. «. 7. I I . Que aun los legitimados no pueden 
succeder , haviendo legí t imos, /.10. üt.%. l i b . j . Recop, • 
I I I . Que los i legít imos succedan á la madre en falta 
de leg í t imos , y son preferidos á los ascendientes , por
que consta de la madre, pero no del padre. Se excep
t ú a n los havidos de dañado co i to , ó quando la madre : 
por tal ayuntamiento merece pena de muerte , / . 7 ; 
t i t . 8w líb.$* Recop* por la qual cesan las //.8 pyio.y 1 sin* 
t i t . 13. pa r t . 6* 

E n falta de descendientes succeden los ascendien
tes i y siendo estos los que suben por linea recta , se 
sigue , I . Que no haviendo hijos , nietos , & c . succe
den los padres , y en su falta los avuelos de parte de 
padre , y de madre, sin dist inción de bienes paternos, -
marernos , y gananciales , /. 4 . í/V» 13. p a n . 6. Mas i 
t e n d r á fuerza en los lugares donde se observe la / . 10 . . 
t k i 6. Ub. 3. Fuer, Rea l , según la qual los ascendien- -
tes paternos heredan t ín icamente los bienes de parte 
de padre ^ y los maternos los de parte de madre- L ó 
pez á d. I . 4 . glos. 2. I I . Que en los avuelos haya de
recho de representación por los padres, que deb ían 
heredar á los hijos , si viviesen ^ y as i , muerto el nie-» 
to , he redarán sus bienes los avuelos en defecto de pa
dre , d. I . 4 . tit» tgfcp&rt* 6. I I I . Que el hermano no-
succede á su hermano , haviendo ascendientes , /. 4 . 
t i t . 8- ¿ib.$. Recop, que deroga en esta parte la d, l . 4* 
tLt.12 par t .6 . I V . Q u e los ascendientes succeden á los 
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(CXXX) 
hijos bastardos, una vez legitimados, ' Consta de lo 
dicho. 

• Faltando descendientes , y ascendientes , entrait 
á succeder los colaterales , ó consanguineos. En esta 
linea 1. son preferidos los hermanos,)/ los hijos de 
estos , ó sobrinos del finado; de tal modo , que los 
sobrinos , siendo muchos , succeden con su tio igual-
iHBtttc i ó ín stirpctn , /• 5. ú t . i i , , par t .6 , y l . $» t i t . 8. 
Üt, 5. Recop. bien que los sobrinos dividirán entre si 
por cabezas la porción, que les toca. I I . Los hermanos, 
y sobrinos de parte de solo padre , ó de madre , no 
succeden haviendo hermanos de entrambas pjrtes , d. 
L 5. 111. Los hermanos de padre solo heredan los 
bienes de parte de padre , y respectivamente los her-
nimos de parte de madre ; y serán iguales en los bie
nes adquiridos por otra causa , / . ó . t i t i 13. p a n . 6. 
I V . En detecto de hermanos del d i fun to , y de sus 
lineas , se admiten a la succesion por razón de próxi 
mo parentesco los primos del finado , y sus lineas. 

Faltando descendientes , ascendientes , y trans
versales , succede la Real Cámara en los bienes del 
intestaJo , /. i a . t i t , 8. üb. 5. Recop. si dentro de ,un 
año no comparecen inceresados; de modo , que el co
nocimiento de dichos bienes pertenece á las Justicias 
Ordinarias ; Cédula dt 9. de Octubre de i j ó ó -

Para remediar el abuso que se observaba quanda 
llegaba el caso de las succesiones ab intestato, entro
met iéndose los Jueces Seculares, ó Eclesiásticos á ocu
par ios bienes con ei pretexto de hacei inventario , ó 
de disponer dei quinto de ellos por el alma del finado, 
se mandó por i ú W Fragm, de i...de Febrero de 176Ó, 
qae• en adelante n ingún Juez ocupe los bienes,que dc-
xan ios que mueren uuestados , sino que se en t regue» 
inregros ú los h . redetos , conforme á lo dispuesto en 
la /. 10. t u . 4 . ///'. 5. Recop. ; quienes deben disponer 
dei quinto para,el dicho fin ; y no haciéndolo dentro 
del año ,: se les compela á ello por las Justicias. A s i 
iEismo está prevenido en las 11,2* y 3. t i t .9 , Üb. 1» 

que 
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que las Ordenes de la Trinidad » y Merced no lleven 
las mandas inciertas, ni los quintos de los que mue
ren ab intestato , dexando parientes dentro del quar-
to grado. 

E n Aragón la herencia no se reputa por daños. i ; A.RAGON" 
de donde nace : I . Que todos los herederos succeden 
Con beneficio de inventario ( aunque este no se haga.) 
I I . Que no están obligados á las deudas del antecesor 
ultra vires ha:reditarías; y as i , ó han de pagar , ó dcs-
aipparar la herencia , ohs. 3. y 12. ^ Te>tam. M I Que 
aunque el heredero huviese enagenado los bienes de 
la herencia , obligados antes de empararse por los 
acreedores, solo debe pagar al tenor de lo que valie
ren , Fuer. un. de his, qu<£ infr. creá. l ih. 8 , que deroga 
la oks» fin. de Testara, y la ohs.x^. de Comort.lib.ú,. I V . 
Que la posesión , y dominio de la herencia se cont i 
n ú a n en el heredero sin acto alguno , Fuer. 30. de 
Apprehefí. lib. 4. Y . Que no se conocen la Falcidia , n i 
Trebelianica ; porque á mas de lo dicho, ¡os herederos 
substitutos, y legatarios reciben directamente los bie
nes del testador. Por to lés w r ^ . Hccres , n. 6 1 . 

Quando son muchos los hi jos, ó nietos , que he
redan de sus padres , ó avuelos , ó bien quedan i n d i 
visos los bienes , ó se hace partición de ellos. 

E n el primer caso se forma un consorcio , ó socie-, 
dad pofrazon de los tales bienes entre los hermanos, 
ó nietos por beneficio del Fuero ; Fuer. 1. y 3. comm, 
dívid . l i v . ^ ; obs.ó.y i^.de Consort, lib.^.¥-siQ consorcio 
ha lugar también I . entre tios , y sobrinos, que here
den representando sus padres. Por tó les de Consort.cáp. 
I . ¿2 /?. ciB. ¿z/ 58 . y se infiere de la obs. 14. de Consort, 
I I . Entre !os hermanos , que succeden ab intestato á 
otro hermano ; pues siendo consanguineos,se compre-
henden en la disposición de la obs. 13. de Confort. I I I . 
Esta comunión de bienes se observa igualmente en las 
succesiunes ab intestato. Por tó les a l l i , cap. 3. I V . Y 
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aun en caso de adquirirse los bienes por t i tulo parti
cular,como legado,&c. Por to lé s rt///,^. 5 V.Que co
mo el consorcio solo ha lugar en la succesion por u l t i 
ma voluntad , según se infiere de los dd. F F . 1.3/2. 
comm. divid, no se forma entre los hermanos donata
rios. Por tó les aüi , cap. 6. ni por los bienes indivisos, 
que adquiriesen por otro t i tu lo . Portóles alü , cap.y. 

Los efectos de este consorcio son ; I .Que no pue
da alguno de los consortes enagenar, hypotecar , n i 
obligar su parre indivisa, ni aun darla en emphyteusis, 
n i imponer servidumbre en favor de estraño , dd. F F . 
1. y s. comm. d iv id . o/v. 13. y 14. de Consort. Por to lés 

allí, cap.io,. lo qne quizás se introduxo para conservar 
los bienes en la familia ; y as i , tampoco puede dispo
ner de dichaparte por ult ima voluntad en favor de es
t r a ñ o , pero sí en favor de sus hi jos, obs. 1,3/ 12. de 
Consort, y Fuer. 3. comm, díivd. los quales pueden re 
vocar la enagenacion, Portolés allí ^ cap.io. 2 Í . 3 ' z i . 
en donde disputa , si esto lo pueden hacer inmediata
mente , ó después de la muerte del consorte. 

Esta regla tiene tres limitaciones : I , Q u e el con
sorte puede enagenar su parte en favor de otro con
sorte. Mo l ino t ' , / v ^ t v , I I . Que no se entienda en 
Jos bienes muebles. Po r to l é s alli , cap. 47. 111. Que si 
el consorte l lamó á división , y no vinieron los com
pañeros , tiene derecho para enagenar su parte, Por
tolés a l l i , cap. 4S. 

E l segundo efecto del consorcio es , que si muere 
uno de los consortes antes de hacer ia división , acrece 
su parte á los d e m á s , dd. F F , \ .y z. comm^ivid. quie
nes no están obligados á pagar las deudas, por las qua
les obligó su pane, obs.ó.y 13.de Conson.Esíe derecho 
de acrecer cesa I . quando el consorte muere intesta
do , y dexa algún hijo , que debe heredar dicha parte, 
fibs. 1 1 , de Consort, y esto aunque el padre la huviess 
enagenado en favor de estraño | ó de otro consorte, 
obs. 12, de Consort. Por to lés de Consort. cap. 14, n, 13* 
y 14. 11, Si uno de los consortes muere en Eeligíonf 
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http://13.de


(CXXXIII) 
pnrs entonces hereda e! Monas-crio , F(v,.v.i. Famil ia 
ercac. mi, Itb.o,. 111. En los bienes indus:nales , que 
uno de los consortes adquir ió , obs. 7. 'di Consort. pero 
no quanJo esta adquisición fue causada por los bienes 
comunes, Fuer. 7. de comm. divid . I V . No gozan de 
este derecho los hermanos , que no son consortes , 
F F , 1. y 2. com;n d iv id . 

Se disuelve el consorcio I . por la división de bie
nes , la qual se debe hacer con instrum -mto , y evic-
cion recíproca , F F . 1. 2. y 6. comm. divid. P o n o ' é s 
c ^ . s2,. Mas si uno de los consortes muere hecha la 
par t ic ión , ó bien si pasaron después diez años , es va
lida , aunque no intervenga instrumento , obs. 4 . 5. y 
10. d¿ Consort. En esta partición se comprehenden ios 
bienes heredados , que fueron del testador al tiempo 
de su muerte, y no mas , porque en Aragón no se co
noce la colación de bienes , obs. 1. de Donat. l ih. 4 . y 
ohs. 17. de 3ur, Dot . Hay cierras cosas que no se pue
den d i v i d i r , como horno, molino, & c . y pueden con
venirse ¡os herederos en gozir por seminas, ó méses 
las rent ¡s de ellas , Fuer i . de Consort. Itb. 3. 

S í disuelve el consorcio I I . " por el difi i imiento 
que hizo un hijo , dándose por pagado ; pues este no 
se admite á la d iv i s ión , d. obs. 17. de Jut . Dot , 

Por lo que respecta á las succesiones aB intesta-
to , se consideran tres ordenes : I . De los descen
dientes. I I . De los consanguíneos . 111. De los ascen
dientes. 

Todos los hi jos, sin dist inción de sexo , y de d i 
ferentes matrimonios , succeden á los padres. A n i ñ o n 
de Succes. ab intest. cap. \ . salvo el caso que trae el 
Fuer. 2. de Testam. Nobdiwn , que exp'ica Aniñon klUi 
cap. f. á n. 19. a l 35. I I . No se admiten á esta succe-
sion los ilegitimos ; Fuer. un. de natis ex damn. coitu; 
obs. 25. de Gener. P r i v i l , I I I . El hijo Religioso puede 
adquirir en beneficio de su Monasterio. Lisa a l t i t . 7. 
l i b , 5. Inst i t . I V . Los nietos succeden á los avuelos; 
y si nay nos , succeden con estos in $úrp¿m por dere-
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cho de representación , que solo se admite en los des
cendientes , obs, 6. de Tcstam. 

En falta de descendientes, I . succcden los consan-
guineos , ó transversales mas cercanos de aquella par
te de donde desciendan los bienes ; esto es, los parien
tes por parte de padre en los paternos , y los de parte 
de madre en los maternos. Fuer, un» de red. vlncul. y 
Fuer. 5. de Testam. lib. 6. de manera , que si uno m u 
rió dexando dos hermanos , uno de parre de padre , y 
madre , y otro solamente uterino , ambos á dos succe-
den en los bienes ma te rnos .Por to l é s verb.Succesio^ /2.4, 
Esta regla no rige I . en los bienes que no son de avo-
lorio , sino adquiridos con propria industria , en que 
succeden in súrpem los consanguíneos de parte de pa
dre , y de parte de madre , obs. 7. de Testam, 11. E n 
los muebles , que se dividen del mismo modo , según 
práct ica . I I I . Si un hermano enagenó á otro hermano 
ciertos bienes , debe succeder en ellos con exclusión 
de los demás parientes , Fuer, 1. de Succes, ab intest, 
l ib . 6. 

Como en la linea transversal no hay derecho de 
represen tac ión , los sobrinos no succeden con los tios 
al tio , obs. 6. de Testam. 

Es constante axioma en Aragón , que los bienes . 
no suben, sino que baxan ; por cuya razón los padres, 
y avuelos no succeden á los hijos , y nietos, como \ 
prueba Por tó les v . Successio , /?. 13. contra A n i ñ o n , , 
que es de sentir contrario , en el cap. 1. Solo hay un 
caso en que el padre succede al hijo , y es quando es
te dexa bienes profecticios, ó que adquirió de su pa
dre , Fuer. 1. de Succes. ab intest. 

' E l Hospital General de Zaragoza por privilegio es
pecial succede en los bienes de los que all i mueren sin 
heredero , Fuer. un. t i t . Facultad a l Hospital, Actos de 
las Cortes de 1616,-

Advié r t a se , que si alguno procuró la muerte de . 
otro , no succede en sus bienes , aunque de otra parte 
tuviese derecho , y pasa la saccesion a los mas próxi 

mos 
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mos parientes , Fuer. un. dehis, qui procurant mortem, 

l id . 6. 
Parece que acerca de la computac ión de los gra

dos se ha de seguir en Aragón el mismo orden que 
en Castilla; pues el Señor Lisa se equivoca en el exem-
p-lar , que cita de la Real Audiencia, a l t i t . de Gradib, 
cognat. 

T I T U L O V . 
De las Substituciones y Mayorazgosy 

y Legados. 

SA b i d a ya la succesion ab intestato , y testamen
taria , nos resta explicar aqui lo demás , que co

rno accesorio suelen expresar los Testadores en sus u l 
timas voluntades» 

Substituto es : etro heredero , que es establescido del 
fqcedor del testamento en el segundo ( tercero , quarto, 
¿kc . ) grado, después del primer heredero ; /.. i . t i t . 5. 1 
p a n , 6. Este se establece por substitución vulgar , p u - \ 
p i l a r , exemplar , 0 fideicomisaria. Hay substitución v u l 
gar , quando se nombra substituto , en caso que el 
heredero no quiera , ó no pueda serlo , d. L \ . Ibapu-

p i la r se hace tan solamente al mozo , que es menor de 
catorce años , y á la menor de doce , estando en po
der del padre , //. 1. y 5. t i t . 5. par t . 6, Semejante á 
esta es la exemplar , por la qual el padre dá heredero 
ai hijo , si muere loco , d. L i> Subs t i tuc ión fideicomi
saria se hace poniendo en fe de alguno á quien se 
nombra heredero , para que después de tener la he
rencia tanto tiempo , la entregue á otro , / . 1 4 . t i t , 5 . 
p a n . 6. 

Como el fin de estas substituciones es que no que» 
de el testador sin heredero por muerte , ó nolencia de l 
nombrado , se entiende , que expresado el un caso en 
qualquiera subst i tución , se tiene por expreso el ot ro; 
/ . 2, t i t , s .pan* 6, 

La 
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La subst i tución debe sujetaise á aquellas reglas, 

que según nuestras L e y . s deben guardar los testa lo 
res en establecer heredero ; porque no siendo libre á 
este el nombrar á quien quiera , tampoco no podrá 
poner substituto sino al inmediato succesor. 

Formada esta idea , se sacan las siguientes conse-
quencias : I . Que asi como hay herederos forzosos , y 
arbitrarios , también haya substitutos forzosos , y ar
bitrarios. I I . Q u e las substituciones forzo^as deban ha
cerse siempre que hay herederos forzosos ; y las arbi
trarias solo en falta de estos, ó en el remanente del 
quinto de los bienes , cuya disposición es libre al tes
tador , o bien del tercio de ellos , si se substituye en
tre los hijos, ascendientes , & c . I I I . Que para las p r i 
meras sirvan solo las reglas , que hemos dado para el 
nombramiento de heredero , y solo tengan lugar en 
las segundas muchas leyes del t i t . 5. part . 6. como d i 
manadas del Derecho Romano , que daba al testador 
mas libertad para disponer de sus bienes. I V . Que la 
subs t i tuc ión pupilar del adoptivo , de que habla la 
/. 9. ú t . 5. par t . <5. l u y a lugar en el caso que pueda 
succeder á su padre adoptivo. V.Que aunque el mozo 
menor de catorce años , y la menor de doce entre en la 
pubertad , ó en la herencia , siempre que muera -.suc-
cederá el substituto , si es el mas cercano en parentes
co ; de donde podemos deducir , que no solo la v u l -
g ir subst i tución compreh^nde:la pupilar , como dice 
la d. I . 5. úií p a n . 6. sino que también la pupilar 
comprehende en este sentido la vulgar ; y asi^ ni la 
pubertad del menor , ni el incorporamiento de la he
rencia deben contarse entre los modos de espirar la 
substiiucion forzosa : pero tanto la vulgar , como la 
pupilar se acaban por muerte del substituto , ó por so
brevivir pariente mas cercano al heredero. "VI . Esto 
mismo debe aplicarse á la subst i tución exemp'ar, con 
3a ditorencia , que lo que en la pupilar .obra -la pu-
beitud , en la exemplar obra la cordura del que era 
loco. 

Las 
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Las substituciones arbitrarias son proprias de lós 

miyorazgos , que siendo paniculares de nuestra N a 
ción , forman el principal objeto de este capitulo. 

Mayorazgo es : el derecho de suceder en los bienes, 
que se dexan , con la condición de perpetuarse en la fami
lia , de modo , que pase d cada primogénito por razón de 
succesion. Mol ina de Eisp, Frimogen. l i l \ \ . cap. i . 
/2. 23. 

D.Gaspar de Críales en la referida Carta de 1646. 
jp^f . 30. prueba , que en su tiempo los mayorazgos 
particulares mas antiguos no pasaban de trescientos 
años de an t igüedad , y manifiesta en el discurso de ella 
quan perjudicial ha sido tal establecimiento al estado, 
á la labranza , y á la población. 

Es c o m ú n sentir, que el origen , y pauta de estos 
mayorazgos se ha de buscar en la antigua succesion 
del Seyno antes de alterarse por el Jluto 5. t i t . ' ] . l ib ,$ , 
Rec, y es qual la pone la / ,2 . t i t , 15.part. 1, en aque
llas palabras : , . , los sabios , é entendidos. . , . tovleron ' 

por derecho , que el ieñotío del Reyno no lo ovlese sino el -
f i jo mayor después de la muerte de su padre. * . M por es-
cus ar muchos males , que acaecieron , e podr ían aun ser 

fechos , pusieron que el señorío del i-ieyno heredasen siem
pre aquellos , que viniesen por la liña derecha. E por ende , 
establecuron , que si el fijo varón y non oviese , la f i j a 
mayor heredase el Reyno. E aun mandaron , que sí el Jija 
mayor muriese: antes que heredase , si dexase fijo , ó Jija, 
que ovíese de su muger legítima , que aquel y ó aquella lo 
oviese , é non otro ninguno; pero sí todos estos fallecie
sen , debe heredar el Reyno el mas propínco pariente , se-
yendo orne para ello , non aviendo fecho cosa por que Iq 
debiese perder. 

De aquí han resultado dos especies de mayoraz
gos , regular , é irregular. E\ regular es aquel en que 
se succede , según la antigua orden de succeder en el 
Reyno. E l irregular se entiende aquel en que varía la 
Succesion, Roxas de Incomp.par t . i , cap,6. § , 1. n . a i , 
y Z2. M o l ina afirma U h 1. c^va . n, 10, que ios mayo-

raẑ . 
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razgos siguieron la succcsion del Reyno , hasta qne 
por la /. I3./7V. 7. Lil \ 5, Rccop, se dispuso que las 
hembras de mejor linea , y grado no se entendiesen 
exclusas , y se prefiriesen á los varones mas remoros, 
salvo si el testador dispusiese otra cosa , e x c l u y é n d o 
las clara , y distintamente , sin que basten para esto 
las congeturas. 

§.1X1. Los mayorazgos se fundan en testamento , ó por 
D t ¡os mpdor, y contrato. Los primeros se han de reducir á escritura; 
wiemaidades, que pero esta no es necesaria en los segundos. Mol ina U l \ 
se requieren -para % Sigúese de aquí , I . Que el mayorazgo hecho 
ñtndar el mayo- , 0 j • -

J j por via contrato no puede revocarse , si se entreeo 
la posesión de los bienes , o se hizo por causa onerosa, 
como por casamiento , & c . ni el que se hizo por u l t i 
ma voluntad , si se en t regó la escrimra ; aunque en 
estas circunstancias se podrá variar uno , y otro con 
facultad Real , /. 4 . ütxy'. t i h p R;cop. i l . Que los que 
no pueden contraher , ni testar , no pueden fundaf 
mayorazgos. 11 í . Que el hijo de familias no lo podrá 
hacer sin licencia del padre , exceptuando los bienes 
castrenses. Sobre la íacul tad del Religioso véase M o 
lina , ¡ib. 4. cáp^9 . d th 53 . 

De lo dicho en el t i t u lo antecedente sobre legi t i 
ma de ascendientes, y descendientes, se comprehende 
que es necesaria la facultad Real para fundar mayo
razgo en todos los bienes , por razón del perjuicio que 
se sigue á los herederos forzosos.De aqui se dedtee: I . 
Que debe el fund-ador asignar á los demás hijos la do
t e , y competentes alimentos; Mol ina lLL\!2..c.ap. 1. /?. 
16. y esra.obligacion de dotar , y alimentar pasa á los 
succesores del mayorazgo , conforme lo explica M o 
l ina/ / / ' . 2. cap. 15. y 16. I I . Que si todos los hijos 
prestan su consentimiento no forzado , se podrá fun
dar mayorazgo sin facultad Real. Mol ina l ib.z . cap.3. 
I l L Q u e á la licencia Real debe preceder la instruc
ción , salvo si en ella se aprueba el mayorazgo ya fun
dado , i . 3. t i t . 7. ÜB, 5. Recop. y no espira por muerte 
del Rey , que la d ió , aunque no se haya usado de ella, 

\ . 4* 



/. 2. t i t . 7. f i ' R é c o p i t N . Que para fundar mayo
razgo en el remanente del quinto , y en el tercio , no 
se necesita facultad Real , /. 1 1 . ú t . C.lib. 5. Recop. 
V. Que si el fundador tiene un solo h i j o , como este 
es succesor necesario en el tercio , no podrá gravarlo 
sin facultad Real , bien que esta excepción se ha de 
entender con algunas limitaciones , que se pueden 
ver en Mol ina l i b . i . cap .w. a n, 4. al 9. V I . Que ma
r i d o , y muger puedan instituir Mayorazgo sin l icen
cia , de aquellos bienes , de que libremente pueden 
disponer. Mo l ina l ib. 1. cap. 7. V I L Que el Prelado 
pueda fundarlo en los bienes patrimoniales, y no en 
otros. Mol ina l ib . -2. cap.10. 

Es libre el fundador en poner las condiciones ho
nestas , que bien le pareciere. Y asi , I . si alguno es 
llamado con condición de hacer algo , y no de otro 
modo , si no lo executa , no se entiende llamado , y 
debe restituir los frutos. I I . Qus se puede poner con
dición de que tal case con tal de tal familia. Véase á 
M o l i n a lib. a. cap. iz . á h. 34. y todo elcap.n^. 

E n la semejarla de los mayorazgos paiticulares 
con el de la Corona , se fundan los siguientes pr inc i 
pios : I . Que todo mayorazgo sea indivisible , pasando 
de un pr imogéni to á otro. I I . Que esta indivisibil idad 
siga cierto orden de succesion. I I I . Que los mayoraz
gos sean perpetuos en .la familia del fundador. D e l 
primer principio , que se halla apoyado en Mol ina lib. 
1. cap. 11. se sigue : Que en la succesion se prefiere 

el p r imogén i to , á no ser que sea espurio. Mol ina / / ¿ . 3 , 
cap. 1. pero en caso de duda, como es quando no pue
de declararse qual de los dos hijos nació primero , se 
admite la división , /. 12. t i t . ^^ .pa r t . y . 

Esta preferencia falta, I.quando el pr imogéni to es 
legitimado , y hay hijos legít imos. Mol ina üb . 3 . cap. 
1. 11. Quando es Monge , Clérigo , ó Frayle . Eoxas 

gar té j . cap. l I L P o r incompit ibi l idad de nombre 
de fami l ia , y armas, si está prohibido llevarlas mez
cladas con otras. Mol ina l ib . 2 , cap* 14. n. z ó . I V . 

D d Quan-
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Quando son incompatibles dos Mayorazgos pór razón 
de su va lor , según la /. 7. t i t , 7. l ib. 5. liecop. la qual 
dispone , que si por via de casamiento se juntan dos 
mayorazgos , de los quales uno sea de valor de dos 
cuentos de maravedís arriba , el hijo mayor succeda 
solamente en uno de ios dos , que escoja , y el otro 
pase al hijo segundo;, y si huviere un solo hijo , ó hija, 
que los pueda ter.er por su vida ; y si este tiene dos 
hijos , ó hijo , é hija , se dividan como arriba , sin em
bargo de qualesquier clausulas^' llamamienros ; sobre 
cuya disposición véase á Eojas en toda la p a n . 8. el 
qual pretende al cap.. 1. n. 68. que dicha ley haya l u 
gar también , quando dos mayorazgos del tenor dicho 
se unen por via de succesion. V . Se excluye el p r imo
géni to , quando causó la muerte del u l t imo poseedor. 
M o l i n a üb. 3. cap, 2 . 

Como el mayorazgo por razón de ser indivisible 
ha de recaer en uno solo , de aqui nace, que no sirven 
las dos reglas inventadas por los interpretes del Dere
cho Romano : 1. Que dos llamados copulativamente, 
v . gr. Juan , y Diego , succeden igualmente. I í . Que 
la disjuncliva se resuelve en copulativa , v*gr, Andrés, 
ó Pedro , equivale á A n d r é s , y Pedro. Mol ina üb. 1. 
cap. 6, á n. 4» a l 7 . 

Según el orden de succesion , que debe seguirse 
baxo esra indivisibilidad , se en tenderán las especies 
de lineas , que se consideran en los mayorazgos , y 
son las siguientes. 

I . Linea de substancia ; y es aquella , que compre-
hende á los ascendientes , descendientes , y colatera
les , sin dist inción de varones , ó hembras , mediando 
entre estos la prelacion por linea , ó edad. Eoxasparu 
i . cap .6 . § . 2 . De aqui es , I . Que el hijo nacido antes 
que el padre adquiera el mayorazgo, succede con pre
lacion al hijo , que nació después . Eoxas ^ / / i , § , ,3 .̂ 
I I . Que el legitimado por el siguiente matrimonio se 
cuente en la linea de substancia para sueceder en el 
mayorazgo. Eoxas al¿¿, §^ 5. pero no los legitimados 

por 
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por rescripto , que no quita el derecho que otro pu
diera tener. Eoxas alü , § . 6. al qual se debe añadir 
JVlo iiia l i b , i . cap^, que refiere las diferentes opiniones 
sobre esto. I I I . Los hijos naturales no son de esta l i 
nea. Roxas ¿2///, § . 9. donde pone las limitaciones. 
I V . Q u e en la linea transversal sea preferido en la suc-
cesion el hermano del u l t imo poseedor por parte de 
padre , y madre , aunque menor de edad , al hermano 
mayor , que lo es solo de parte de padre, por razón del 
mayor parentesco. Eoxas a l l i , § . 17 . 

I I . Linea actual, ó efectiva es aquella que el po
seedor del mayorazgo ocupa , como leg i t imo succesor. 
Eoxas a l l i , § . 1 

I I I . Linea habitual qs la que constituye el pr imo
géni to luego que nace, para sus descendientes. Eoxas 
al l i , § . 13. de donde se saca , que aunque muera este, 
si dexa hijo , ü otros descendientes, deberán succeder 
represensando ai padre , con preferencia al tio , salvo 
si otra cosa ordenare el fundador , / . 5̂  t i t . 7 . Ub. 5, 
Rccop, en cuyo caso es menester que sea clara , y dis
tinta la voluntad del testador , /. 14. t i t . 7 . /¿¿».5. Rec. 
De este derecho de representación habla Mol ina l i b . ^ . 
cap. 6. 7. y 8. 

I Y . La linea de verdadera , y absoluta agnación es 
por la que se llaman á la succesion los solos varones, 
v . gr. varón de varón , ó succedan varones , y no hembras^ 
é^c. y en este caso se excluye toda hembra , aunque 
sea pr imogéni ta , y se prefiere el varón de varón, aun
que sea de mas remota linea. Eoxas alli , - § . 2 z . A mas 
de esto se entiende excluida toda hembra , que podría 
suprimir la agnación , y la muger aguada , por cuyo 
medio la succesion pasarla á los cognados. Mol ina Ub. 
1, cap. 6. n. 38 . 39. y 40. Es de advertir , que por la 
clausula de : succedan por linea masculina , la hembra 
hija de varón se entiende llamada en el mayorazgo re
gular , no en el de agnación. Eoxas alli , § . 2.3. 

V". La linea de agnación limitada es aquella en que 
la agnación se l imita á ciertas personas , grados , 6cc. 

D d 3 v . 
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v . gr. !os descendientes de Pedro varones de varones, ¿^c. 
Eoxas allí , § . n . 

V I . L a linea de artificiosa agnación se compone de 
las hembras descendientes de varones, 

V I I . La linea de qualidad constituyen las personas 
que logran la especialidad pedida por el fundador , v . 
gr. de Doctor , i f c . Eoxas al l i , § . ao, 

V I I I . La linea de simple masculinldad se compone 
de varones de qualquier calidad. Eoxas a l l í , § . 11, 

I X . La linea electiva comprehende las personas 
elegidas por quien tenga facultad para elegir. Eoxas 
a l l í , §.2,1. Esta linea ha lugar en los mayorazgos elec
tivos , quando el fundador dá facultad para que el u l 
t imo poseedor elija succesor. Esta elección I . no debe 
hacerse en bastardo. I I . Puede variarse , no teniendo 
efecto. 1ÍI . Debe hacerse en uno solo. I V . Y quando 
aquel á quien toca elegir no lo hace, la succesion pasa 
,á su hijo pr imogéni to , y demás de la familia del fun 
dador. Mol ina llk, 3. cap. 4 . quien, en el cap. 5. trata 
si esta elección ha de recaer en el mas digno. 

X . Linea masculina es la que empieza en varón , y 
la femenina en hembra. Eoxas a l l i , § § . 35. y 34. 

De todo lo dicho sale la consequencia , que en el 
mayorazgo constituido sin ley , n i condición , se regu
la la succesion según la /, 2. t l t . 1 par t . 3. y asi las, 
hembras de mejor linea , y grado se prefieren á los va
rones mas remotos , /. 13. t l t . j . l ib. 5. Recop. M o l i n a 
l ib . i . cap. 3. . 

De la perpetuidad de los mayorazgos se infiere: 
I . Que la succesion pase á todos los descendientes del 
fundador in infinitum , lo que decide Mol ina l i b . \ . cap. 
4 . I I . Que el primer llamado sea puramente , y los 
d e m á s baxo la condición de que este no succeda. M ó -
l'ina lib. 3. cap. 13. y asi en vida del poseedor no se 
puede poner acción para que se declare el legit imo 
succesor, por no admitirse acción sobre lo condicional^ 
M o ü n a Ub. 3. cap. 14. I I I . Que los hijos puestos en 
condición se entiendan llamados , pues de otra mane-



ra faltaría la perpatuicUid, Mol ina tib. i . capt 6. n. i , 
y 3. I V . Q u e la palabra hijos comprehenda los nietos, / 
d e m á s descendientes ininJimtum.M.o\\n^ l i b . i .cap.6.n, 
38 . V . Que en los mayorazgos se saccede por derecho 
de sangre , y no por derecho hereditario ; por lo qual 
el poseedor no puede privar á su hijo de la succesion 
por raz.on de ingratitud. Mol ina üb . i . cap . g . n . z . 
V I , Que el excluido una vez , no se entienda perpe
tuamente excluido , sino suspenso , mientras succe-
den los que le excluían. Mol ina lib, 1. cap. 6. n . 22 , 
V i l . Que la proximidad del parentesco se ha de mirar 
respecto del u l t imo poseedor , y no del fundador.Mo
lina lib. 1. cap.6. /1.46. V I I I . Que sea vál ida la condi 
ción de que ¿os succesores lleven las armas , y nombre de 
la famil ia del fundador ; de lo que no se deduce la con-
gemra de agnación. Mol ina l i b . i . cap. 14./2.9. I X . Q u e 
todo mayorazgo se deba insti tuir en bienes raices , ó 
en muebles , con pacto de que se vendan , y se coir^ 
pren sitios. Mol ina lib. 2. cap.10. X .Que la propriedad 
del mayorazgo no se pueda confiscar por delito del po
seedor , pues esto seria en perjuicio del succesor , y 
de la perpetuidad , á no ser que la gravedad del delito 
pida borrar la memoria de la familia ; por cuya causa 
se confiscaron los bienes de aquellos , que con t i t u l o 
de Comuneros se levantaron contra el Señor D . Carlos 
Primero ; pero se podrá confiscar el usufructo duran
te la vida del |poseedor , lo que explica Mol ina l'cb, 4 , 
cap. 1 1 . X I . Q u e quando hay sospecha de la mala con
ducta del poseedor deba afianzar ; y si emplea mal , y, 
destruye los bienes del mayorazgo , deba restituirlos, 
al succesor. Mol ina lib. 1. cap, 15. y 16, X I I . Que. e l 
poseedor del mayorazgo deba hacer inventario de los 
bienes , por ser interés de los succesores. Mol ina lib. 1» 
c¿7/'.28. X í I I . Q u e muerto un poseedor, luego pase la 
posesión c i v i l , y natural al inmediato succesor por be
neficio de la ley , sin acto ninguno , aunque otro haya 
tomado la posesión , /. 8. t i t . 7. lib, 5. Recqp. la que 
explica Mol ina /i/v 3. cap. 1a. en cuyo ;caso si se o r i -



( C X L I V ) 
ginan pleytos de tenuta , y poses ión , se dehcn oír 
partes dentro de quince dias , sin poderse prorrogar 
este plazo , y dentro de él aleguen , y prueben , y 
determine el Consejo; y executada la sentencia , se 
recibe la supücacion dentro de quarenta dias , es tán
dose a esta ul t ima sentencia , sea confirmatoria , ó re
vocatoria , sin que haya otro remedio alguno, /. 9. t i t , 
7 , iib. Kecop. pues no se admite la suplicación de 
m i l y quinientas doblas , / . 14. t t t , 20. üb . 4 Recop. 
Esta sentencia se entiende ser en posesión ; pues la 
causa de sola propriedad se remite á las Audiencias, 
/, 10. t i k 7. hb. 5. Recop.. Según lo d icho , los juicios 
posesorios , y petitorios son incompatibles. Roxas 
p a r t . cap, 5. 

También pertenece á la perpetuidad de los mayo
razgos , que n ingún poseedor puede enagénar ios bie
nes ; y esta prohibición se enriende , aunque el fun
dador no lo exprese. Mol ina lib. 4 . cap.. 1. De aqui se 
deduce , I . Que tampoco podrá el poseedor hypotecar 
los bienes. Mol ina lib. 4. cap. i . I I . No podrá transi
gir , ni hacer compromiso sobre ellos , ni concederlos 

,en emphyteusis , ni arrendarlos por largo tiempo ; pues 
iodo esto se reduce á la enagenacion. Mol ina lib. 4, 
cap. 9. y l ib, 1. cap.^x. /2. 15* 111. Aunque no pueda 
el poseedor enagenar estos bienes, con todo tiene el 
dominio ú t i l . Mol ina ü b . 1. cap. 9. I V . Interviniendo 
facultad Real puede el poseedor enagenar los bienes. 
Esta facultad no se concede sino con justas causas, 
qual es la const i tución de dote á favor de los descen
dientes del fundador. Mol ina hb.^, cap.1^. ^ 3 . y desde 
el n . 10, al 2$. y se pierde por el no uso durante diez 
años , Mol ina alli n. 49 . De esta facultad trata larga
mente el mismo en loscap.^, 5.y y , del l i d .4 V.Puede 
él poseedor durante su vida conceder á otro el usu
fructo. Mol ina H&i 1. cap, 10. como también arrendar 
los bienes ; aunque el succesor no estará obligado á 
guardar el arriendo , que hizo su antecesor. Mol ina 
bb, 1. c a p , i i . á n. 1, a l ó . V i . E l poseedor debe pagar 

los 
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los gastos de los pleytos del mayorazgo , M o l ina tlb. 
i . cap, z? . n. io . V H . Las mejoras hechas en los bie
nes de mayorazgo, son bienes libres, si se pueden sepa
rar; pero no las que son inseparables, como casas, cas
ti l los , & c . las quales accrecen á los bienes , de modo 
que el succesor nada debe pagar por razón de esio á los 
habientes derecho del que las hizo , /. ó . t i t . 7 . //¿'.5«. 
liccop. Mol ina ILIK \ . cap. 16. V l í l . Los frutos pen
dientes se han de dividir entre el succesor , y herede
ros del u l t imo poseedor, Mol ina l ib . 3. cap* 11. por 
mot ivo que estos herederos deben reparar , y compo
ner io deteriorado por culpa del poseedor u l t imo , M o 
lina lib, \*cap. 27. n, i . a l I X . El succesor está obl i 
gado por las deudas, que contraxo su antecesor en u t i 
lidad de los bienes , y con Facultad Real ; cuya regla, 
y limitaciones se verán en M o l in a lib. 1.capelo, á n . i 
a l 28 . Mas si se contraxeron en beneficio personal, no 
debe el succesor satisfacerlas, ano ser que sea herede
ro suyo ; Mol ina allí ¿í /2. 28 . hasta elJln. 

E l legado, ó mandan •. unamanera de donación , que CA .V , V i l . 
dexa el testador en testamento , ó cobdicilo á alguno por De h s Legados, • 
amor de Dios , ó de su alma , 0 por facer algo aquel á 
quien dexa I d manda , / . 1 . t i t . 9. par t . 6. 

Haviendosc advertido en el T i t . 111. de este l ib . que §. 1. 
ninguno puede hacer manda,ni disponer á favor de esnv^ De como se dehe* : 
ño ¡o por su alma mas que del quinto de sus bienes, te- hacer* 
niendo herederos forzosos,es evidente: I .Que haviendo 
descendientes,los legados no puedan ascender del qu in 
to, ó bien el tercio, si es entre los hi jos, L \ i . t i t . 6 . lib0 
5 . Jíccop. I I . Que si los herederos forzosos son ascen
dientes , los legados pueden llenar el tercio de los bie* 
Des , /. 1. t i t . 6» /z/v5. Ikecop. 

Bajo estas reglas se emenderá la doctrina de los le» 
gados, que siendo conforme al Derecho Romano,se ha» 
lia recopilada en el t i t . g .par t , 6 . sin necesidad de re-̂  
petirla aqui. 

La execucion de los.legados , y de la voluntad del §¡. IT. 
testador suele quedar á cargo de ios cabezaleros , ó a l - i?e e m o deben 
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b.iceas , /. x. t¡ t . l o . p a r t . 6. que deben conformarse á 
las insinuadas reglas , quando hay herederos forzosos; 
y si los bienes del testador no bastaren para el cumpl i 
miento de las mandas , cada uno de los legatarios de
berá ser menguado por rata, /. 4. t i t . 5. lib. 3. F . Real. 

N o puede ser c-ibezalero I . el Fray le , / .7. ¿7V.5. tibí 
3. Fuer. Real , que discrepa de la /. a. t i t . 10. p a r í . 6. 
l í . N i la muger , loco , menor , herege , mudo, sordo 
de naturaleza , el traydor , alevoso , ni el condenado á 
muerte , d* L 7. 

Los albaceas deben publicar el testamento dentro 
de un mes, só pena de perder la manda , y sí no la hu-
viere, de pechar el diezmo , /. 13. t u . 5. ílh¿ 3. Fuer, 
Rea l ; y á mas han de dar cumplimiento á la voluntad 
del testador dentro de un año lo mas , contadero desde 
k muerte del testador ; valiendo , en caso de no poder 
personarlo todos, lo que uno , ó mas de ellos hiciese, 
l . ú u i o . p a r t . 6 . Si sucediere qae los testamenta
rios sean omisos en cumplir con su obligación , sean 
apremiados por el Obispo, y no obedeciendo, se nom
brarán otros albaceas , /. 7. t i t . io ,par t . 6. En falta de 
albaceas, queda á cargo del heredero el dar salida á lo 
dispuesto por el testador , d . L 7. Ultimamente si por 
malicia no se executase la voluntad del difunto , per
derán lo que este les huviese dexado ; á no ser el hijo, 
pues á este no se le debe quitar la legitima que le con
cede la naturaleza , /. 8. t i t . vo.part. 6. Véase á Car
pió de Executoribus ulúmarum voluntatum» 

A R A G O N . Como en A r a g ó n el testador es sumamente libre 
para disponer de sus cosas , si acaso formare Vinculo, 
se deberá estar á lo que expresare su voluntad, para co
nocer de qué modo se ha-de graduar la succesion. Y 
en caso de duda parece que se debe succeder por orden 
de primogenitura ; pues el Fuer. un. de fideicqmrtu lib, 
••6.* dispone , que si se vincularon algunos bienes en fa-f 
vor del pr imogéni to , muerto este dexando hijos , y 

her-
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hermanos , deberá succedcr ei hijo p r imogén i to . Por 
lo que quanto hemos dicho sobre mayorazgos se tendrá 
aquí por repetido ; adviniendo tres cosas : l . Q n e si cí 
testador hiciese una subst i tución baxo varias condicio
nes, y entre ellas la de si muriere sin hijos , aunque sean 
alternativas, es preciso que se verifiquen todas para que 
entre el substituto , Fuer. 4. de tcstam, lil\J¡>. Por tó les 
-verh. Alternativa, I I . Es cosa constante en A r a g ó n , 
que se pueden cnagenar los bienes vinculados para la 
cons t i tuc ión , ó res t i tuc ión de dote , Sese decis. 252.. 
y 68 . n. 38 . l i l . Que los hijos legitimados son capa
ces de succedcr en ios bienes vinculados : y aun quan-
do en la clausula del mayorazgo sean llamados sola
mente los hijos legitimes , pueden succedcr los legi t i 
mados por el presente matrimonio ; sobre Jo qual alega 
í íxccuror ias de los Tribunales de A r a g ó n el señor L i 
sa a l ü h . 1. ú t . 10. § . Aliqjiando. 

E n quanto á legados se ha de tener presente: 
I . Que si el testador dis t r ibuyó su herencia en legados 
sin nombrar heredero , podrán los legatarios ser recon
venidos por los acreedoies del difunto , pues entonces 
se transfunden en ellos las acciones activas , y pa
sivas , M o l ino ver l \ Legatum ; y asi se debe entender 
la ohs. 3. de testam. I I . Que el legatario puede ocupar 
de propria authoridad lo que se le kga , porque lo re? 
cibe directamente del testador ; M o l i n o a l l i . 111. Que 
el legado baxo la clausula '. para tomar estado , por i n 
cluir dia incierto , se tiene por condicional ; Sesé de~ 
cis. 1 4 0 . I V . Que para el cumplimiento deles legados 
pies se pueden enagenar los bienes del finado, quedanr 
do salvo el derecho de viudedad á la muger , obs, \ 6 , 
de Jur. Do t . V . Que si el padre lega algo a sus hijos» 
diciendo que con aquello se contenten por lo que les 
podria pertenecer por parte de padre , y madre , po
drán los hijos renunciar ei legado , y pedir la parte, 
que les toca de los bienes de su madre, obs. 8. de secun~ 

, dis nupt. V I . Que si el testador dexa a lgoá alguno, y á 
los hijos de csie,Ss admiten todos al legado juntamente. 
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y no es necesario que umeia el padre , para qne los h i 
jos entren a percibir ei legado , o h , l o . de Donat* 

T I T U L O V I . 
T>e las Servidumbres, 

CAP. I» T servidumbres son el tercer derecho en la cosa. 
De las serv idum- | - Estas son . ó personaiÉSm Servidumbre real 
bres en general, y J l — * , , . r ' ; /r • - , 
SUJ esnecies reales es : ^erecho i ^ ' í'^^ 7̂72̂  fl?J edificios , o ¿/2 /^Í 
/ personales» heredades agenas , /wvz servirse de ellas a pro de- las su

yas , l . 1. t ir , 3 1 , part . 3. Scrvldumhrc personal es: 
derecho , ó uso que orne gana en las cosas agenas para p ró 
de su persona , e non hd p r ó señaladamente su heredad^ 
d* l . 1, 

§• I * _ Las servidumbres reales , unas son urbanas , y otras 
J)e las servtdum- rusticas% Aquellas son : las que han unos edificios en otros 
hres 1 eales d iv id í" » • 7 Í J • /, i . - M t v ' x i , v a n , y estas son : lasque han unas 
das en rusticas > * , , . 3 * -f y „ . , . 1 
vrhanas, heredades en otras , /. 3. ¿//í. De l primer genero son: 

I . E l derecho de poner carga sobre la casa del vecino 
por medio de pilar , columna , viga , ü otra cosa , que 
mantenga el edificio : I I , E l derecho de augerear Ja pa
red del vecino para meter vigas , ó abrir ventanas que 
den luz, I I I . E l derecho de que cayga el agua de nues
tros tejados por canales , ó por caños sobre la casa age-
na. I V . E l derecho de impedir al vecino alzar la casa 
mas de lo que estaba al tiempo que fue impuesta la ser
vidumbre, para que no impida la luz, vista, & c . V , E l 
derecho de tener paso por la casa,ó corral del vecino á 
Ja casa propria; y otros semejantes , d. I , 2. Por lo que 
mira á la altura de los edificios , esto se goviernapor 
los Estatutos municipales de los pueblos. 

Xas servidumbres rusticas son : I . E l derecho de 
senda , guia , ó camino para pasar por la heredad de 
otro á la propria. La senda sirve para ir uno solo á pie, 
ó á cavallo , sin llevar carro , ni bestias de carga. La 
guía sirve para ir SQ1O,Ó a compañado con carjretas, & c , 

M 
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E l camino,para llevar estas cosas,y otras qualesquíera . 
La anchura del camino debe reguhrse por lo pactado , 
y á no haverse arreglado , debe tener solo ocho pies de 
ancho , y diez y seis, si hirviere vuelta, d. L 3. í i t . 3 1, 
p a n . 3. 11. El derecho de conducir agua por heredad , 
agena para regar , ó para molinos , ¿kc. en cuyo casó 
debe ei que tiene este derecho mintener á su costa la 
azequia , cauce, aicaduccs, ó caños, y evitar todo per
ju ic io á la heredad por donde pasaron , / . 4 allí, Y el 
d u e ñ o de la heredad de donde se tomare esta agua no 
puede concedérsela á otro en perjuicio de aquel , que 
tiene derecho , 5. a¿¿¿. 111. E l derecho de beber en 
fuente , ó pozo ageno para sí, sus labradores, y bestias 
de labor , ó ganados ; para loque se entiende también 
roncedido para entrar , y salir de la heredad, /. 6. all'u 
I V , E l derecho de apacentar las bestias de labor en 
prado,ó dehesa agena, d. I . 6. a l ü y . t i l derecho de sa
car ca l , arena, piedras , ü otro material , que se en
cuentre en heredad agena para edificar en la propria, / , 
"7. aüi ; y otras muchas á este tenor. 

Toda servidumbre I . debe imponerse sobre las 
cosas , que son nuestras , ó tenemos como nuestras, 
para que sirvan á las de otro , /. 13. ta . 31 . p a n . 5. 
I I . Deben constituirse en testamento, contrato , ó ga-, 
nariaspor presetipcion , /. 14. allu I I I . La servidum
bre está siempre unida a la heredad , ó edificio sobre 
que fue impuesta , y el derecho de usarla es accesorio 
á la cosa en cuyo provecho se cons t i tuyó 8. y 13. 
a l l i . I V . Son indivisibles, /. 9. a l l i . 

De l primer principio se sigue : I Que todo pro-
pnetario de una cosa puede constituir servidumbre so
bre ella ; y si son muchos los dueños , todos deben con--
venir , ó al tiempo de la consí i tucion , ó por aproba
ción posterior , i i o . t i t . 31 .pan . 3. 11 Que el feuda
tario , 6poseedor 4 vida puede imponer servidumbre, / , 
i x . allí. 111. El comprador puede imponerla sobre la 
cosa que compra , aunque no ha) a pagado á su poder 
con aprobación del vendedor , 4- / . 1 1 . dllh I V . Que 

Ee x no 
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i-w; iscan capaces de servidumbre las cosas que son trW 
capaces de dominio , como las sagradas , txc . d. I . 13, 
Offis, V . Que estas servidumbres aprovechen a las co^: 
sasagenas , y no á las proprias de quien las constituye, 

i D e l segundo pr inc ip ióse sigue : I . Que toda serví* 
dumhre continua , esto es, que sirve continuamente, co
mo es la agua corriente,&c. se adquiere por uso de diez 
aíños entre presentes, y por el de veinte entre ausentes. 
Y las servidumbres discontinuas , que solo se usan una 
vez , ú 01ra , como son la senda , camino, la agua que 
viniese una vez a la semana , & c . no pueden ganarse, 
sino por uso de tiempo immemorial , / . 1 5 . t i t , 31 , 
part . 3. 

I el tercer principio se sigue : I . Que la servidum
bre no cesa, porque la cosa mude de s e ñ o r , y pase á 
otro , d. L 8. t i t . ^ x . p a r t . 3. I I . Que el d u e ñ o de la 
servidumbre no puede venderla , ni enagenarla sin la 
cosa á que adhiere , á no ser que lo consintiese el 
d u e ñ o de la cosaj que presta la servidumbre , d. I , 13» 

•* • - . álíi* ' 
Del quarto principio se infiere : I . Que si cada und 

„. , de los herederos de la cosa , que tiene á su favor serv í -
. dumbre, quisiere usar de ella por entero , podrá hacer

lo , d. U 9. t a , 3 1 . par t . 3. I I . Que cada uno de los 
herederos de la cosa que sirve | esté obligado en par t i 
cular á prestar la servidumbre /. 9. all'u 

§. n i . Siendo casi los modos de ganarse la servidumbre 
Ve ¡os modox con ]os mismos con que se pierde , se sigue : 1 Que se ex-
que se pierden las tjngue fe servidumbre por quitarla el dueño de la co-

sa a Ja qual se prestaba, / 17. t u , ^ i . part- 3, I I . Por 
hacerse de un mismo d u e ñ o la cosa que sirve, y aque
lla á que sirve \ y si vu. Ivena separarse , no se renue
va la servidumbre por este solo hecho , d. I . i j . a l l r , 
I I I . Por dar poder el d u e ñ o de la servidumbre, para que 
ci dueño de la cosa , que la presta, h.tga algo que í m -
ípida la servidumbre , /. 19. allí. I V . Por impedirse e l 

6 ÜSO de la serviaumbie urbana á vista del que la tieae 
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en diez años , y en veinte si esrá ausente, </. /. i<5. allh 
Pero si es seividumbre rustica , se perderá por ci no 
uso immemorial , si es continua ; y siendo discontinua, 
bastara no usar de ella por espacio de veinte años , d. 
I . 16. V , El no uso de la servidumbre c o m ú n á m u -
cfaos , si es de parce de uno, no perjudica á los otros; 
y en el caso que partiesen entre sí aquella cosa á que 
se debe la set vidumhre \ solo perderá su derecho aquel 
que no usase , /. «8. tilBi 
- Las servidumbres personales consisten en el 
Jructo , uso , y habitación. 

Usufructo es : el derecho de usar , y gozar de todos los 
frutos de la cosa sin deteriorarla. Es convencional , ó le
gal -, qual se juzga el que tiene el padre en los bienes 
adventicios del hijo ; que explica Castillo de Usufructué 
cap* 3. El uso es : el derecho de usar de los frutos de la 

'cosa con limitación , y sin deteriorarla i /. 20. t u . 3 1 . 
pa r t . 3. 

De aqui es : I , Que el usufructuario hace suyosi 
todos los frutos, y remas de la cosa, en que le fue otor
gado ; pero el usuario solos aquellos que son necesa
r ios para su manutenc ión , y la de su familia , d, L 20. 
t i t , 31 . pa r t . 5. I I . Que tanto el usufructuario , corno 
e l usuario no pueden deteriorar la cosa de que sacan 
el usufructo , ó uso , /. 32, all i ; pero el usufructuario 
ja debe á mas mantener , y cuidar, d. I , z i * 
- Para comprehender el primer principio se ha de sa
ber , que pov fruto se entiende : qualquier utilidad que 
viene á l hombre immediatamente, ó mediatamente de la co
sa, prescindiendo déla substancia de ^//^,Lagunez de Frac* 
tibus , par t , 1. cap. 1. n. 2S. 

• A s i pues baxo el nombre de fruto se cuentan: I . T o 
das las producciones de la tierra , de que habla Lagu-

•nez a l l i , cap. 8. j p a n . 2 . cap. 1. y 2. U , L a agua que 
nace en el fundo , y la que corre por é l , h a g ú n e z p a r t . 
l . cap. 5. n. 29. y 30. I I I . Los arboles que se tienen 
para cortarse , y que una vez cortados pueden renacer; 

fpcrQ no los que no son de esta namraiezai cuya distin
c ión 
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cion recibida entre nosotros explica Lagunez a l cap. 6, 
p a r t . i . y Casi 'úlo de l/sv/r. cap. 0,$' I V . Los esquil
mos de ganados, el es t iércol , ¡eche, queso , lanas, & c . 
/ / . 2 0 . 2 1 . y 23. í'V. S i . / W . 3 V . Las canceras, quan-
do redundan en beneficio del fundo, /. 27. ¿it. 11.part, 
4 , V I . Las penas , multas , y confiscación , que nacen 
de la jurisdicción ; Lagunez p a n , 1. cap. 20, V i l . Los 
censos ; Castillo , cap, 41 allí. 

Aunque el usuario percibe iodos estos frutos , pe
ro esro es con la referida l imiiacion; de donde se dedu
ce : 1. Que el usuario no pueda vender , ni arrendar á 
e r o ios fruioscomo los puede el usufructuario , d. I I , 
2c . y 2 1 . t i t . ^ i . p ^ r t . 3. 11. Que concedido el mero 
uso de una casa , esta tío puede habitarse mas que por 
el usuario, su familia, y algún huésped , pero no alqui
larse a otro , ¿ , / . 2 ' . allí.. 

Este simple uso de la casa no se debe confundir con 
el derecho de habuaáon , ó morada , que suele conce
derse muchas veces ; pues entonces aquel á quien se le 
otorga esta habitación , puede habitar la casa , y alqui
larla a quien le parezca , /. 27 . t a . ^ x . p a r t . 3. 

A esta especie de habitación es relativa la Regalía de 
la Casa de Aposento para la Corte,y Ministros dei Rey , 
]a qual es muy antigua en ei Reyno, como consta de la 
/ . 1 5. t i t . g . p a n , 2. y de todo el m . i ¿ . /¿^.3. Mecop.y 
con t inuó siempre baxo diversas formas. 

El Señor Pheiipe l l i . trasladó la Corte á Val lado-
l i d el año IÓÜO , en donde permaneció hasta el año de 
IÓ Í o , que se res t i tuyó á Madr id a solicitud de la V i 
lla , y por razón de aposentamiento ofreció por diez 
años ia sexta parre de los alquileres de las casas , que 
se reduxo a 2¿ t y . ducados j Auto 4. y 5. t i t . 1 5. / - ¿ . 3 , 
l\eco¿. Hoy en oía este derecho esta convertido en una 
especie de censo consistente en la tercera parte de ios 
áíqiiilefes , que pagan las casas que no están privilegia
das , oque no han redimido esta carga : Y crahe su 
origen de semejante repanimienío . . , que se hizo á las 

' casas de incommoda partición , qué labiaban sus dueños 
ma-
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maliciosamente para eximirse del Aposentamiento, sz-
^wn Cédula de i § \ de Junio de 1606, 

D e l segundo principio arriba establecido se sigue: 
I . Que el usufructo , y uso de la heredad deba ser se
gún costumbre de buen Labrador , d. I . 10, t i t . 3 1 . 

-pan. 3, de modo que el usufructuario pechará los per
juicios que por su culpa resulten á la propriedad; Cas
tillo c^p. 23. ti- i i - 1 1 . Que deba el usufructuario cos
tear las expensas regulares en beneficio de la cosa , no 
las que son mayores, y extraordinarias , que podrá re
petir del proprietatio ; y asi parece se debe entender la 
L z i . t i t . r ^ i . part. 3 , Castillo CÍÍ/', 56, y 57. I I I . Que 
el usufructuario , y usuario afianzan sobre la proprie-
dad , d . I . r o . Castillo cap. 17. y 18. I V . Que deban 
pagar los diezmos , y demás tributos , d .4. i z . V , Es
tas mismas obligaciones se estienden ai que tiene el de-
Techo de habitación en una casa , d . ley 27. f¿/. 3 1 , 
p a n . 3. 

Acabase el usufructo, y únese á la propriedad: 
1, Por muerte del usufructuario , /. 24 . t i t . ^ . p a r t . 3. 
J I . Por no usar del usufructo en veinte años estando 
ausente , y diez estando en la tierra , d, l . 24 . a l l i , 
I I I . Por enagenar el derecho de usufructuario , d, / 24 . 

• I V , Por destruirse la propriedad de suerte que no pro
duzca fruto, /. 25, allí ; en cuyo caso no puede restau
rarla el usufructuario sin poder del proprietario. V , Por 
acabarse el tiempo de la concesión. 

Fenecido el usufructo , los frutos percibidos per
tenecen al usufructuario , y los pendientes al proprie
tario. Castillo c^p. 77. ; pero si estos consisten en pen
siones de censos , se dividirán por rata entre uno , y 
Otro , porque estos réditos se proporcionan , y miden 
por la extensión del tiempo ; C a s á l l o cap. 78. 

Como el usufructo no puede ser perpetuo , sino 
concedido por vida del usufructuario , ó acierto tiem
po , d, l , 30. t i t , ^x .pa r t . 3. siendo concedido sin l i 
mi tac ión de tiempo al Concejo de Ciudad , ó V i l l a , 
í lurará solamente cien años , por juzgarse que á este 

t i em-
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tiempo serán muertos los que vivían quando se conce
dió . También se acabará este usufructo si el Lugar fue
re desolado ; pero no si sus habitadores lo abandona
sen , y poblasen en otra parte , /. x ó . alü. 

De estos modos respectivamente se acaban el uso, 
v h a b i t a c i ó n ; s ó b r e l o qual véanse las / / . 2 4 . y 2 7 , 
út . ^x .pa r t . 3. 

CAP. n i . Hemos hablado hasta aqui de las cargas á que es-
De las labores nac» tan obligadas nuestras casas., ó heredades por razón de 
v a s , y viejas, servidumbre. Ahora trataremos d é l a libertad que es

tas gozan , y como se puede impedir por razón de ella, 
que 01ro haga alguna cosa en nuestros edificios , ó bien 
en los suyos, de que provenga daño á nuestras cosas. 

§. I , Este daño proviene de la labor nueva-, ó de la vieja. 
D e la Lthor nue- Labor nueva es : toda obra que sea fecha , c ayuntada por 
v a i f s u j axioma/, ¿¡miento nuevamente en suelo de tierra, ó que sea comenza-

Ja de nuevo sobre cimiento , ó muro , ó otro edificio an
tiguo ipor la qual labor se muda la forma , ó la facción de. 
como antes estaba ; /. \ , t i t . r^z.part. 3. Labor vieja es': 
la ya fabricada y perfecta , que por su vejez amenaza r u i 
na; / .10 . a l l i . 

Sobre la primera definición se fundan estos axio
mas : 1. Que todo aquel que tiene interés en que no se 
haga labor nueva , puede impedir la , d. I . \ , rií . ^ s» 
par t . I I . Que este vedamiento se haga por authori-
•dad pública , ó privada , d. l . r . a l l i . I I I , Que se de
nuncie al que edifica contra la forma antigua , d . 
1 . 1. I V . Que se desista de h obra , ó se preste caución 
de demoler lo obrado , / / . 8. y 9. ¿2///. 

Del primer axioma deducimos : I . Que puedan es
torbar la labor nueva los dueños , y proprietarios de la 
cosa en que se obra nuevamente ; /, 3. t i t . ^ i . p a r t , ^ , 
y también aqaelios que están en su lugar , ó reciben 
particular daño en su derecho vcomo el usufructuario, 
emphytcma , feudatario , y acreedor hypothecarig; 
pero el usufructuario , aunque no puede embarazar l a 
obra que hiciese el proprietario en la propriedad, puede 
exigir que le mejore en el menoscabo causado al usu-

, " ' fruc-
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fructuario , / . 4. d ü . I I . Q u e pueda impedir la obra el 
que tiene servidumbre , /. 5. a l l i . I I I . Como rambicn á 
nombre de todos estos el h i j o , procurador , mayordo
mo , & c . d. / . i - I V . Asimismo todo vecino de 
un pueblo puede estorbar la labor , que se executase en 
puesto público sin licencia del Concejo , d. I I . 3. 22. 
123. y 34 . allí. V . Pero si esta labor se hiciese para re
parar , ó componer alguna cosa, que sea út i l á los veci
nos , aunque de ella sientan alguna incommodidad en 
particular , no pueden quexarse , /. 7. allu 

De l segundo se conoce : I . Que se pueda denun
ciar la nueva labor, arrojando una piedra sobre ella , d . 
I . t i t i t . ^ i . p a r t . 3. I I . Que el que tiene servidumbre 
urbana , pueda de propria autoridad impedir la labor 
que le sea dañosa ; y si es servidumbre rustica necesita 
la del Juez , /. 5. al l i . 

D e l tercero se infiere : I . Que el vedamiento haya 
lugar contra los que ponen en sus tejados tales canales, 
que echen la agua sobre la pared, del vecino, /. 13, tit* 
^ z . p a r t . 3. I I . Contra los que alzan pared , estacada, 
vallado, ü otro labor en su heredad, que impida ¡a cor
riente del agua común , ó le haga mudar el curso , d . 
I . 13. allí. i l l . Que si este daño se recive por a lgún 
acontecimiento natura l , al qual no haya contribuido 
hecho de hombre, ó bien si la obra, que causa este da
ño se hizo diez años atrás con ciencia , y paciencia del 
interesado, estando presente ,ó veinte años antes estan
do ausente, ó bien si esto nace de servidumbre, no pue
de en estos casos hacerse la denuncia, / .14. allí, I V . Q a e 
si se estancase la agua en una heredad de suerte que 
dexase de correr,y de beneficiar las heredades vecinas, 
aunque esto sobrevenga naturalmente , debe el d u e ñ o 
de aquella heredad hacer ir la agua por donde solia , ó 
permitir que los vecinos que sienten el daño , lo hagan, 
/ . 1 5 . a l l i . V . Esto mismo debe practicar el que com
pra una heredad donde se huviese formado esta deten
ción de agua; bien que eí vendedor debe enmendar los 
gastos al comprador, / . 16. a l l i . V I . Este vedamiento 

F f pro-
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procederá también contra el que abre fuente , ó pozo 
maliciosamente para cortar la vena del agua , //. i y . y 
18. alü. Y 1 I . Ukimamcnie podrá embarazarse la labor 
nueva en oíros casos, según lo que dispongan los esta
tutos de los pueblos. Este vedamiento será vál ido, ha
ciéndose al señor de la obra,al sobre estante de ella,ó á 
qualquicra de los obreros , //. 1. 2. y 8. allí. 

Según el quarto axioma, se manifiesta : I . Porque 
la fuerza de este vedamiento sea tal , que hágase , ó no 
con derecho , se deba cesar en la obra , y no se prose
guirá sin mandamiento de Juez , á. 1. 8. t i t . y i . p a r t . 
5, 11. Que prosiguiéndola sin esta licencia , deba ser 
derribado todo !o hecho á costa del que lo mandó ha
cer , d. I . 8. ¿2///V I I I . Que el vedamiento se haga con 
juramento de calumnia ante el Juez por parte del que 
interpone la querella , /. 9. allí*. I V . Que seoygan las 
partes á prueba , y denrrode tres meses , suspendién
dose entre tanto la labor , y pasados estos , se pueda 
permitir pasar adelante, dando fianzas el que fabricáre, 
de demoler lo obrado, si fuere vencido en juicio , d, l , 
9. V . Que se pueda continuar la obra , si el que formó 
querella diese facultad para ello , d. I . <?. 

§• IT. A s i como el fin del vedamiento de la labor nueva 
Déla iahpvieja* es qUe no se prosiga en ella para que no cause daño al 

vecino , de la misma suerte la obra antigua se manda 
demoler , ó asegurar T para evitar el daño que puede 
amenazar al vecino, /. 10. ¡tit. •¿'z.part. 3. 

A este principio mira : I . Que los dueños de las 
casas , edificios, & c . estén obligados á mantenerlos^ 
y repararlos, // . 24 . y 25. aüi . 11. Que los edificios se 
construyan con ta i seguridad, y firmeza, que si dentro 
de quince dias se sintiese, la obra naturalmente , se dé 
por falsa, y sea obligadorél artífice á rehacerla á s u cos
ta , /. z r . allí. I I I . Que^ualquier vecino conociendo 
puede seguírsele daño de Ja ruina de alguna obra an t i 
gua t pueda denunciarlo al dueño de ella ; quien debe
rá hacerla registrar por los Maestros de Obras , y de-
molerla , si estos declarasen que amenaza mina , ó bien 
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Bm fijnzis c o n t n el daño que pueda provenir al veci
no : y no haciendo nada de esto , se pondrá ia obra eii 
poder del vecino por mandamiento del Juez , para que 
la repare á costa de su dueño,íf. /. 10. a l l i . I V . Q u e esta 
providencia no haya lugar sobre la ruina que proviene 
de causa sobrenatural ; y si se desiruye el edificio an
tes que el vecino se haya querellado , y aun en este car 
so, debe su dueño sacar la piedra, y d e m á s materiales , 
quehuvieren caido en la casa del vecino , d. 11. 10. y 
11, a l l i . V . Que si muchos de m a n c o m ú n son d u e ñ o s 
de un edificio , si alguno de ellos lo reedificase en su 
nombre , y en el de los compañeros , con aprobación de 
ellos , deberán resarcirle los gastos dentro de qaatro 
meses , y no haciéndolo, quedará rodo el edificio para 
él ; pero si la ot)ra se hizo sin licencia de los condomi
nos , ó á mala fé, perderá los gastos , y lo edificado se
rá c o m ú n de todos , l . 26. a l l i . 

En Aragón qpalquisra tiene facultad para abrir ARAGON, 
ventana en la pared c o m ú n , no solo para las luces, sino 
también para las viscas. Pero si la casa puede recibir 
luz de otra parte , no se podrá embarazar al vecino el 
que levante un edificio de modo que las tape, obs. 6. de 
aguapluv, are. lib. 7. Asimismo sin servidumbre na
die puede echar las aguas á la casa del vecino , y debe 
darles salida por algún conducto; /^ / - , unic, d i p luv . 
are. l lh . 3. 

Entre las servidumbres rúnicas se cuentan el paso 
por heredad agena , y el riego. 

El derecho de pasar por heredad agena se adquiere 
I . Por el uso de diez años entre presentes, y veinte en
tre ausentes , aun sin t i tu lo tal que haya ciencia, 
y tolerancia de parte del dueño de la heredad vecina, 
obs. y . de Prascript. 11. Si a;guno cenase el paso á la • 
heredad vecina , de modo que su dueño no pud ese sa
car ios frutos por otra parte , debe sufrir servidumbre 
para dicho fin , Fuer, f i n , de Conson. hb. 3. 
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A nadie es l icito construir obra alguna en heredad 

agena para sacar agua, y regar la suya ; pero si una vez 
construida se destruyese , se podrá levantar segunda 
vez, aunque lo repugne el d u e ñ o , y no sea posible en
señar el t i tu lo , y causa de la construcción ; pues en 
este caso se supone servidumbre, obs. r . f i n . reguiid.UB. 
4. obs. 2. y 9. de aq.pluv. are. /ib. 7. 

Si hay heredades que rieguen de un mismo r io , 
los d u e ñ o s de las mas inmediatas al nacimiento de él 
tienen su derecho fundado en el curso del rio para u t i 
lizarse del agua , aun en perjuicio de las que están mas 
ahajo , sin que los dueños de estas puedan hacer obra 
que perjudique al derecho de aquellos^no haviendo ad
quirido servidumbre á su favor ; como advierte Porto-
lés verb. Fr<£script'i.o,á n. z i . a l 82. 

Es de notar,que los plejtos de servidumbre se de
ben tratar sumanameme , salvo los pertenecientes á 
const rucción de molinos; .F. un. de Servitut. aqua j i t . ^ . 

A mas del usufructo convencional, hay en A r a g ó n 
otra especie que l laman/¿gvz/ , que concede la ley al 
mar ido , y muger recíprocamente en los bienes sitios* 
( pues en los muebles solo la hay en caso de pactarse) 
del que antes fallece, y es conocido baxo el nombre de 
viudedad^Fueiw ..y 0/^.33. de Jur .Dot . Para lograr esta 
viudedad es menester que el varón haya conocido la 
muger, ó á lo menos oído la Misa nupcial , obs. 14. de 
Jur.Dot. y basta también el matrimonio putativo; M o 
lino verb. Viduitas , p a g . 3 3 1 . i? . 

Como el Consorte sobreviviente goza viudedad en 
los bienes del difunto , si la muger quiere tener usu
fructo en la porción de los gananciales , que pertenez
can á los herederos del marido , es preciso que no ha
ga la d i v i s i ó n ; Portolé%: ¿ ¿2 obs. 55. de Sur. B o t . 

De aqui se sigue: I . Que si el marido vende 
sus bienes sin consentimiento de la muger, queda
rá salvo el derecho de esta ; obs. 26. de Jur. D o t . . 
11. Que la muger conserva su viudedad aun en aque
llas heredades , que el marido compró con dinero de 
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otras proprias , que enagenó ; Portóles á la óhs. 55. d& 
3ur. JDot. tu 9. I I I . Que también hay viudedad en los 
bienes del dominio del marido,aunque este no tenga el 
usufructo, ohi.^C). de Jur. Dot . I V . En los bienes en que 
el marido dotó á la muger , si no estuvieron anterior
mente obligados, obs. 56 . de Jur. D o t . Y . En los bienes 
vinculados; y en este caso la viudedad suspende el 
efecto del vinculo ; M o l i n o veri ' . Viduitas , y Por to-
lés á num. 45 . a l 61. Y I . En los bienes del consorcio; 
M o l i n o allí. V I I . Que no cabe viudedad en el viola-
rio , ó censo por vida , obs. 10. de Jur. Dot . V I I I . Co
mo ni tampoco en el axová r de la muger , obs. 45 . de 
Jur. Dot . y baviendo succedido la firma de dote en su 
lugar , parece que no debe haver viudedad en ella; 
bien que dnda Por tó les á la obs. 44 . de Jur. D o t . 
I X . Que la segunda muger no tiene viudedad en los 
bienes dótales de la primera , á no ser que el marido la 
dotase en parte de ellos, ehs. \ 1. desecund nupt. X.Que 
la viuda del Notario no tiene viudedad en los protoco
los en su marido , porque son aventajas /orales ; M o 
l ino verb. V i r , & Ux'or. X I . Que si la viudedad con
siste en bienes tributarios , deba el que la goza quin
ce dias antes del termino de la pensión dar carta de 
pago al señor út i l , para asegurar el derecho de este; 
Fuer. un. de Usufr. Ub. 3.; X I I . Que sin embargo de lo 
que expresa la obs. .11. de Jur, D o t . el que goza viude
dad no debe dar caución por bienes raices , sí solo por 
los muebles ; Por to lés d d, obs. v i . de Jur. D o t . numm 
\ . y Fuer.un. De los que tuvieren viudedad ; Actos dé las 
Cortes de 167 

Sobre el modo de extinguirse este derecho se ha de 
tener presente : I» Que cesa siempre , y quando el com-
Juge sobreviviente contrahetsegundo matr imonio. Fuer* 
1 . de. Jur. Viduitat . Ub. 5. I I . Si la muger v ive desho
nestamente , Fuer, 1. de Jur. Dot . 111. E l marido no 
pierde la viudedad por tener concubina , obs. 13. de 
Jur. Dot . I V . Que no se extingue la viudedad por la 
hermandad reciproca, y es necesario que se renuncie ex* 
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presamente , ohs, 19. y 58. de 3ur. Dot. V . N i por en
trar en Religión ,.cbs. 5 i . de Jur. Dot . V I . Que fene
cida la viudedad , los proprierarios ocupan los bienes 
juntamente con sus frutos , y no están obligados á sa
tisfacer los gastos del cu l t ivo , obs. 6. y Si*, de Únr.Dot. 
Y I I . Que si el usufructuario causó daño , ó deteriora
ción en los bienes,puede el proprietario,pasado un a ñ o , 
pedir resarcimiento, y satisfacción, F . milde Jur. f ^ i d, 

T I T U L O V I L 
De las Prendas y Hypotccas y y 

Censos, 
CAP. I . ^ " i j L quarto derecho en la cosa es la prenda , ó kypo' 

JL-j Df L* Prenda i é f H cornunmente (jistjnguid-jos esta de aquella. 
Hypoteca., y en que — . , .• j , i i z. 
se distinguen en 1̂12 ^aFren"a se "ice de cosa mueble ; y la hypoteca 

de la cosa raíz , que no se entrega al acreedor. Baxo 
uno , y otro nombre entendemos : todo aquello que un 
orne empeña á otro para seguridad de la deuda que con* 
trake'i l . 1. t i t . 13,part'. 5. 

S» í« La hypoteca se divide en general., y particular : La 
De la Hypoteca ¿ y general coxnmQhenáQ todos los bienes raices , y m u é -

* ' bles del deudor , havidos , y por ha^er , que pueden 
empeñarse libremente , á excepción de las cosas que 
sirven en la casa para uso quo^idiano , y son necesa
rias para v iv i r , /. 5. t i t , x i , . part , 5. La particular so\o 
comprehende aquellos que se expresaren ; en cuyo ca
so es menester señalar la cosa empeñada , de suerte que 
se conozca ciertamente , /. ó. al fin , allí. 

Se divide también la hyposeca en voluntaria , ne-< 
cesaría, y tacita. La primera es : la qus facen los ornes 
entre ú de su voluntad , empeñando de sus bienes unos d 
otros pos razón de alguna cosa , que deban dar , ó facer', 
d . l . 1. a l l i . La segunda es : Xa que los Juzgadores man
dan entregar á alguna de las partes en los bienes de su 
contendor , por mengua de respuesta , o por razón de re
beldía , ó perjuicio , que es dado entre ellos , ó por cumplir 
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mandamiento de Rey \ d. 1. i . La tercera es : ta que 
se face calladamente maguer no es y dicha ninguna cosa1 
d. L i . De esrc genero son : I . La hypoteca que tiene 
el marido sobre los bienes de su muger , ó de aquel 
que promei ió dotarla , /. 23 . / 7V . i3 . / ^ / ^ . 3 . I I . La que 
la muger adquiere sobre los bienes de este por razón 
de la dote , que le e n t r t g ó , ¿ / . / . 1 3 . üUh I I I . La que 
los huérfanos tienen sóbre los bienes de sus tutores, 
d. I . 23. I V . La que el Key tiene en los bienes de 
los que manejan su Real Hacienda , d. L 23. y 25. 
allí. V . Laque los hijos tienen en los bienes del padre 
adminisrrador de los bienes adventicios , / . 24 . ¿z///. 
Y l . La que los hijos del primer matrimonio tienen so
bre los bienes de la madre por razón de las arras , y 
donaciones del primer marido , que esta lleva á segun
do matrimonio , / . 26. all'u V I I . La que el legatario 
tiene en los bienes del testador, d.- l 26. a l l i . Y I H . L a 
que tiene el huérfano sobre los bienes proprios que se 
vendieron hasta que se le entregue el precio , d . l . 25. 
al lu l X . La que tiene qualquiera que presta á otro a l 
guna cantidad , sobre la cosa á cuyo beneficio se des
t ina , d. / . 26* 

Debe constituirse la hypoteca estando presente el §. TI. 
d u e ñ o de ella , y aquel á quien se obliga la cosa , aun- D e l modo de cer
que esta no esté alli ; pero también puede hacerse en- tltu'rfe l * byfou-
»' : - 1 i - ' • 11 ca y sobre qué prm 
tte ausentes por carta, con escritura publica, o sin ella, fit<ñt 2 í 
L 6. t a . i ^ . p a r t . 3. y con varias condiciones » que no . 
sean contra derecho,/ . 11, a l l i . 

Es pues toda hypoteca : I . U n derecho en la cosa, 
constituido para seguridad del crédi to . I I . Debe con
siderarse especie de enagenacion. I I I . E l acreedor pue
de vender la prenda , si no se le satisface la deuda, L 
4 1 . t i t . 13.pare.3. 

D e l primer principio sacamos : I . Que para adqui
rir derecho en la cosa empeñada , es menester que el 
acreedor hypotecario proceda de buena fé ; por lo que 
sabio ndo que no es del dominio de quien la enagena, 
no qu edará obligada al acreedor 7 /. 7* t i t . i ^ . p a r t . 3 . 
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I I . Que en la prenda voluntaria no se necesita adqui
rir la posesión , para que se entienda obligada , y ío 
contrario en la necesaria , / .13. al l i . I I I . Que el acree
dor pueda pedir al deudor , y sus herederos la entrega 
de la cosa empeñada , / . 14. ¿z///. I V . Que si la cosa 
obligida se enagena á otro por su dueño antes de ser 
entregada al acreedor , podrá este reconvenir al deu
dor , no inquietando al poseedor , si fuese satisfecho ; 
pero no siéndolo , tendrá acción para pedir la cosa 
empeñada á aquel que la posea , á no ser que esta ena-
genacion se haya hecho después de haver el acreedor 
movido pleyto al deudor ; pues entonces está en su 
arbitrio reconvenir al deudor , ó al poseedor de la hy~ 
poreca , ¿f. /, 14. al l i . V . Que la mutac ión de estado 
en la cosa empeñada , como sucedería derr ibándose 
una casa , ó bien cultivando la tierra que era yerma, 
Scc. no altera la obligación de la hypoteca , J . 15. al lu 
V í . Q u e la mejorad aumento que recibe la cosa empe
ñada pasa juntamente con ella al acreedor , si no fuese 
satisfschoj pero siendo pagado, debe res.tirui-r la empe
ñada con. todo su aumento , y beneficio , i l l . 15. a l l i , 
Y I I . Que con la cosa empeñada se entienden obliga
dos los frutos de ella ; y si el acreedor los percibiese, 
debe descontar su valor del capi'tal de la deuda , IL i'J 
y , í ó . a l l i . V I Í J . Que aunque en,la hy poteca condic io
nal, ó á dia cierto no pueda pedirse la cosa hasta cum-
pjida la .condic ión , sin embargo si se temiese ausencia 
larga del deudor , puede pedir el acreedor su entrega, 
ó fianzas , que aseguren la hypoteca , ó prenda., /. 17. 
a l l i . JX . Que el acreedor hypotecario tenga poder para 
empeñar á otro la cosa, que le fue obligada ; y satisfe
cha la deuda , no; tendrá en ella derecho alguno el se* 
gundo á quien se empeñó : solo sí podrá pedir al p r i 
mer acreedor , que se la obligó , que le renueve la hy
poteca en otra cosa equivalente , L 3 5. a l l i . X . Que el 
acreedor po debe,usar de 1.a prenda sin consentimien
to del d u e ñ o ; y havido este , con el cuidado debido, 
L ^ o . a l l i . X I . Que si se pierde , ó deteriora la cosa 
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e m p e ñ a d a por culpa del acreedor , está obligado á re
sarcir el daño , di l . 10. a l l i . X I I . Q u e este menoscabo 
se deba contar del capital de la deuda , /. 3ó . a l l i . 

De la naturaleza, y const i tuc ión de la hypoteca se §. t tf* 
deducen igualmente los modos de extinguirse , y son: D é l o s modos t » » 
1. Por total ruina , y extinción de la cosa hypotecada; 1™se extt"Sue 14 
pero no si quedase alguna parte de ella, ¿ / . / . 1 5 . r¿V. 13. '* c * 
par t . 3. I I . Satisfecho el crédi to ; en cuyo caso debe 
el acreedor restituir la prenda , y no hac iéndo lo , se le 
apremiará por el Juez, juntamente con los perjuicios 
causados por la de tención, / . a i . y 2%.alli» I I I . S i aquel 
á quien se empeñó la cosa posteriormente pagase la 
primera deuda ; pues debe ser apoderado de la prenda, * 
/ 2,2. al l i . I V . Se extingue el derecho de hypoteca , si 
uno de dos que obligaron la cosa satisface la deuda, ó 
bien si la paga el fiador, //.45. y 46 . a l l i . Y .Por pres
cripción ; si en diez años entre presentes, y veinte en-
fre ausentes no se pidiese ia entrega de la cosa empe
ñada á aquellos que la poseían por nueva hypoteca , ó 
venta , que haya hecho en su favor el d u e ñ o , á no ser 
que este la haya recibido sabiendo que ya estaba em
peñada , pues entonces son necesarios treinta años pa
ra prescribirla ; y si esta entrega no se pidiese al due
ño de la cosa , ó á sus herederos , se ptescr ibirá la h y 
poteca en quarenta años,/.39.íz//i. VI .Se extingue tam
bién la prenda , ó hyporeca por perdonarse la deuda; 
por palabra , ó escrito ; advirtiendo , que si se vuelve 
la prenda , espirará el derecho sobre ella, no la deuda; 
pero remitida esta , se enciende remit ido el derecho 
de hypoteca , /. 40. allí, V I I , Por remitirse callada
mente ; lo que se entiende si se vuelve voluntariamen
te sin fuerza , miedo , ó engaño la escritura guarantigia 
al deudor, ó se rompe , ó cancela por el acreedor , d, 
l , 40. a l l i . 

Conforme al segundo pr incipio , I .Ninguno puede 
e m p e ñ a r , ni hypotecar la cosa que no es propria suya, 
/. 17. t i t . 3. pa r t . ^ . I I . Pero puede uno obligar la cosa 
que espera adquirir , d, L 7. I I I . E l Apoderado , M a -

G § yor-



( C t X l V ) 
yordomo , 8fc. aun sin licencia del principal pueden 
empeñar ; en cuyo caso,si la prenda se ent regó al acree
dor , y el dinero recibido se c o n v i n i ó en beneficio , ó 
ut i l idad del pr inc ipa l , la cosa empeñada quedará ob l i 
gada al acreedor; pero no estando aun entregada, aun
que pueda pedir su crédi to , no podrá pedir la prenda, 
/. 8. I V . Puede empeñarse la cosa agena , si el 
d u e ñ o consiente , /. 9. aUl. V . La cosa una vez em
peñada no se puede volver á obligar, salvo por aquel 
valor que sobrepuja á la primera deuda, /. 10. ai&i V I . 
E l que empeñó la cosa agena , ó bien lo hizo en per
juicio de otro , podrá ser compelido por el Juez á que 
señale nueva hipoteca , y aun también será multado, 
si procedió de mala fé Jjdl l . 10. allí. V I I . No pueden 
empeñarse aquellas cesas que están fuera del comercio 
de los hombres, /. 3. a l l i , V I I I . N i tampoco las bestias 
de labranza ; y esto también se debe entender de la 
prenda necesaria, /. 4. all'r, y 1. z$ . t i t . 2 1 . l ib. 4 , 
Hecop. 

D e l tercer principio resulta , I . Que si alguno em
peñase cierta cosa hasta tiempo determinado , pasado 
este , puede el acreedor , ó sus herederos , precedien
do aviso al deudor, y con autoridad del Juez, ven
der la cosa empeñada , 1,41.tit,1 ^ .par t .^ . 11.Que si nt> 
se huviese señalado plazo para la satisfacción , pueden, 
venderla el acreedor á nueve dias de haver amones
tado al deudor, que le pague, si la cosa es mueble; y á 
treinta dias si es raiz, /.¡21. t i t ^ .üb .ú .Recop , que cor r i 
ge la / .42 . t i t .13 .par í .2» I I I .Tambien podrá venderla, 
aunque huviese intervenido pacto para que no enage-
nase la cosa empeñada , si haviendo amonestado por 
tres veces al deudor ante testigos , pasasen dos años 
sin desempeñar la , d. L 42 . I V . Esta venta se ha de 
hacer con licencia del Juez, y en publica subhastacion: 
lo que se explicará mejor quando hablemos del juic io 
executivo. V.Esta venta se puede estorbar por el due
ño de la cosa , si ofreciese pagar sin demora alguna, 
/. 48 , allL Y l , Esta venta será nula , si el acreedor no 

tie-



(CLXV ) 
tiene facultad para hacerla , ó bien la hace fuera de 
tiempo , y sin las solemnidades insinuadas ; y enton
ces el d u e ñ o de la cosa tiene acción para recobrarla 
del comprador , restituyendo el precio ; y si este ex
cede al valor de la deuda , cumpli rá el d u e ñ o con en
tregar al comprador el precio vaior del c réd i to . Este 
recobro no havrá lugar si el comprador prescribiese la 
cosa ; en cuyas circunstancias podrá recurrir el d u e ñ o 
al acreedor por los daños , y perjuicios , d, l . 48 . aü'u 
V I I . Procediendo el acreedor en esta venta con m.ila 
£é , aun quando tuviese derecho para executarla , si él 
d u e ñ o de la cosa probare este engaño , tendrá acción 
para pedir los perjuicios al vendedor; y si este no pue
de satisfacerle , y el comprador huviere procedido con 
igual mala fé , podrá recobrar la cosa juntamente con 
los frutos percibidos, restituyendo el precio, se
gún lo dicho en el § . antecedente; y no haviendo 
mala fé de parte del comprador, cesa esta acción con
tra él , /. 49. aüi . V I H . Esta venta no puede hacerse 
de las raíces de Hí jos-da lgo , que estén en hypoteca, 
sino que en este caso el acreedor se hará paga en los 
frutos , ó renta s , adjudicándosele los bienes por pren
da jud ic i a l , ó necesaria solutionis causa , /. í . t i t . 4 , ¿ib,3. 
del Fuero viejo de Castilla , según nuestro M . S. 

De la preferencia entre los acreedores hyporeca-
rios trataremos mas oportunamente en el T u . X I . de 
este Libro, 

Como los censos son inseparables de la hypoteca, ^ JT^ 
nos ha parecido añadir al fin de este T i t u l o lo que De loscensot, 
nuestras leyes disponen acerca de este particular. 

Censo es : un contrato , por él qual uno vende , y otro 
compra el derecho de percibir una pensión anual. Solís de 
Censib . l d \ i .cap.4, « . 8 . Para seguridad de esta pensión 
el deudor obliga en favor del acreedor ( ó sea compra
dor ) y constituye hypoteca en ciertos bienes señala
dos , sin que baste la hypoteca general. A v e n d a ñ o de 
Censib, cap,i;.$. y 57. De donde nacen dos especies de 
censos ( dexaudo aparte otros impropriamente tales) 
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el reservativo, y el consignatlvo. Reservativo es : quan-
do se da una heredad, ó edijiáo , con pacto de que quien 
la recibe haya de pagar cierta pensión cada año al que la 
concede, ^[consignatlvo se comxitnyQ: recibiendo alguna 
cantidad , por la qual se haya de pagar pensión anuaU 
asegurando dicho capital en bienes raices del mismo valoi\ 
A v c n d a ñ o allí , cap. 5 1 . Estos censos pueden ser per
petuos, ó redimibles, ó bien de por vida. 

Por lo que mira á la const i tución de los censos, 
debemos observar : I . Que no está recibido en el Eey-
no elproprlo motu de San P i ó V . /. 10. ú t . 15. l lb. 5, 
üecop . I I . Que se guardan las condiciones puestas en 
los contratos de censo , qual es la del comiso, dado ca
so que el deudor no pague la pensión , / . 1. alll,\o que 
se entiende del censo reservativo, y consignativo. 
A v e n d a ñ o de Cens. cap. 90. I I I . Que ei capital , ó pre
cio del censo deba tener cierta proporción con la pen
sión , la qual ha variado según los tiempos en la for
ma siguiente. En 1563. se mandó , que no se i m p u 
siesen censos al quitar á menos de catorce mi l el mi-? 
l l a r , y á este precio se reduxeron los antecedentes , / , 
6, allí , la qual se es tendió á los censos de pan , v ino, 
6cc. fundados en el Reyno de Galicia , León , A s t u 
rias , Provincia del Bierzo , y Marquesado de V i l i e -
na , /. 7, allí. En 1 583. se estableció , que los censos 
de por vida solo se pudiesen crear por una sola vida, 
pagando la suerte principal en dinero efectivo , y á ra
zón de siete mi l maravedis el m i l l a r , permi t iéndose 
subsistiesen los antecedentes impuestos por dos vidas, 
reducido á ocho mi l maravedis el millar ; y los cons-
t i uidos por mas vidas , se mandaron reducir á solas 
dos v idas , W & . a i l i . A v e n d a ñ o ^ . 3 3 . En 1608. 
se prohibió imponer de nuevo censo alguno á menos 
de veinte mi l maravedis el millar , y los de una vida 
a diez m i l , y los de dos á doce m i l , /. i a . allí ; es-
tendiendose esto mismo á los antecedentes por la 
/ . 13. allí. En 1680. se reduxeron á cinco por cien
to todos igualmente; Auto 4. t l t , \ S ' m$ l$ . U l t i 
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maménte en 1705. se estableció el precio fixo de los 
censos al quitar en treinta y tres mi l maravedís , y un 
tercio el millar , que hoy govierna ; por la qual todos 
los censos se han reducido al tres por ciento , yluto 5. 
c l l i , cuya providencia se estendió á toda la Corona 
de Aragón por Cédula de g . de Junio de i y $ 0 , Tam
bién se reduxeron al tres por ciento todos ios réd i tos , 
que se acostumbraban pagar en granos , & c . Pragmat* 
de 1 2. de Febrero de 1705. 1Y. Que ios censos , según 

,escilo de comercio , que es dar dinero al interés de dos 
y medio por ciento ( que podemos llamar personales) 
son legitimes , según Cédula de 10. de Julio de 1704. 
V .Que no se hagan censos al quitar pagaderos en pan, 
vino , acey te , y otras cosas que no sean dinero , //. 4 , 
y 5 . t i t . 15. /¿¿.5. Rccop. cuya disposición ciñe A v e n -
daño á solo el censo consignativo c'ap.áfó. Esto mismo 
se estendió á los censos de por vida , /. g . a l l i . Y I . Q u e 
los que impongan censos sobre sus bienes , deben de
clarar los anteriormente impuestos , so pena de pagar 
el doblo de la cantioad que recibieren á la persona 
á quien io vendieron , / . 1. allí , y Auto aa; t i t . 194 
¡ib. i . V I L Que en las Cabezas de Partido se tiene 
un libro para notar las hypotecas situadas en cada 
Pueblo de la jurisdicción , demarcadas , y rotuladas 
con el nombre de ios dueños á quienes pertenezcan, 
tomando razón de cada instrumento , que se ac túe so
bre censo dentro de veinte y quatro horas por el Es
cribano del Cabildo ; Cédula de 3 1 . ^ Enero de 17$%. 
donde pueden verse las juiciosas instrucciones para 
facilitar la execucion de la / . 3. t i t . 15. lib, 5. Recop* 
que mira al mismo fin. V l I I . Q u e si el poseedor de dos 
mayorazgos sacó facultad Keal para imponer censo en 
cilos , y i]eg«n á separarse, el poseedor de cada uno 
deberá pagar ia pensión pro rata para evitar fraudes, 
y pley tos ¡ y si la facultad se ciñe á un solo mayoraz
go i io que se puede determinar por el tenor de ella, 
será carga de solo el poseedor, que lo adquiera por 
derecho de succesion. Salgado Labirynt, credit. p a r t . i , 

cap. 
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c¿p. g. á n. i . a l 25. Pero si el segundo poseedor ad
quir ió uno de los mayorazgos por eviccion , no deberá 
pagar la pensión del censo; poique el primer poseedor 
putat ivo por defecto de la cosa , y de su persona , no 
pudo imponer gravamen. Salgado alli , N i aque
l la hypoteca subsist irá, aunque el succesor la apruebe, 
y raüf ique. Salgado allí , cap. 10. n. 33 . 

Por lo tocante á la redención del censo, I . Es cier
to que debe hacerse con dinero efectivo , del mismo 
modo que la imposición. Véase A v e n d a ñ o c^p. 102. 
106. y 107. por lo qual el acreedor censuario no se 
dará por satisfecho , si el deudor le ofrece voluntaria
mente el capital en bienes tasados ; lo que no seria en 
un juicio de Concurso. Salgado alü , p a r t . j . cap .z2, 
11. Que si el deudor formase concurso de acreedores, 
el acreedor censua'rio puede pedir las pensiones , y el 
capital , porque aqui se trata de redimir el censo. Sal
gado allí , par t . 1. cap. i g . y ao. «. 5. I II . Que si los 
Grandes, Ti tu ios , y Cavaileros tomaron censos sobre 
sus estados con obligación de redimirlos dentro de 
cierto tiempo , gozarán doblado , si vivieren en algún 
Xugar de sus estados , /. 66. cap. 4. t í t . 4 , fó.i Recop. 
I V . Que los Pueblos , si tienen censos contra sí , de
ban aplicar las dos partes del sobrante de los proprios 
á lai redención de e l los , y la tercera parte para el pago 
de los atrasos; Decreto de i^.de Mayo de 17Ó7. V.Que 
si se destruye la hypoteca censuarla, se extingue el 
censo, A v e n d a ñ o cap. 6. 

Los juros, ó censos Reales se reduxeron en 1727. 
al tres por ciento , yíut. 6. t í t . 15. l i k 5. Recop.; en 
1733. se dest inó el importe de la diferencia del quinto; 
al tres por ciento para dar cabimiemo á los juros , y el 
residuo para comprar, y pag^r los principale;; síuto 
a l l í ; y por Decreto de 11. de Marzo de 1739. esta d i 
ferencia se aplicó á pagar teditos de la Corona á razón, 
de tres por ciento. 

E n 



E n Aragón se distingue también la hypoteca ow- A R A G O K , 
¿Hcional de la tacita. 

La primera se constituye por contrato, expresando 
la cosa , que se sujeta á hypoteca» De aqui es , que la 
obligación general de todos los bienes es de poca fuer
za , no obstante la qual podrá el deudor enagenarlos, 
obs. 17. de Fignor. l id . i - obs. Jin. de rer. testation. l i b . i * 
á no ser que antecedentemente estuviesen emparados 
por los acreedores. Pero si en la hypoteca general se 
puso la clausula de que el obligante queria tener sus 
bienes por confrontados, y designados, se induce obli
gación especial de mayor fuerza. M o l i n o v . Obligatio. 
También se ha de exceptuar de aquella regla la ob l i 
gación general á favor del Rey , que es mas poderosa, 
que La especial posterior , obs. 15. de Pign. 

La cosa hyporecada á uno se puede obligar á otro, 
si su valor es suficiente para ambas deudas , obs. 18. 
de Pign.. 

La prenda no puede caer en las yeguas , cavallos,; 
¿kc. á no ser que huviesen hecho daño en las hereda
des , Fuer. un. ut eMsarii , l i b . 2 . 

Los efectos de la hypoteca son : I . Que si el deu
dor no paga dentro del termino pactado , puede acu
dir el acreedor al Juez, para que se venda la cosa obl i 
gada % si es mueble pasados diez dias , y si es raiz pa
sados treinta , no contando las fiestas ; pero podrá el 
deudor redimir dentro de los referidos plazos, . F W . 4 . 
de P ign . ¡ib. 8. y obs. x a. de Pign. y deben computarse 
los frutos percibidos en el capital de la deuda , aunque 
haya pacto contrario, Fuer.y. de P ign . Ub. 8. I I . Que 
si el que hypotecó sus bienes , siendo requerido , no 
comparece ante el Juez , se tiene por contumaz , y se 
pone al acreedor en posesión de los bienes obligados^ 
obs. 9 . de Pign. I I I . Que las cabezas de ganado dadas 
en prenda no se puedan matar de'hambre , 3. 
P igñ . I V . Que si en favor del acreedor concurren dos 
obligaciones , una especial , y otra general , se deben 
antes enagenar los bienes especialmente obligados,que 

los ¡ 
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los eomprehendidos en U general obligación para el 
pago de la deuda , 0PS.2, de empt. ¿ r v e n d . ¿ib. 4. y obs. 
5. de secund. JSÍupt. 

Por lo que toca á la hypoteca tacita , es expresa 
disposición del F u e r o , que los legatarios la tengan en 
los bienes del testador , Fuer, un. t i t . de los Legatarios 
detaño 1592. y esto solo basta para fundar la dist in
c ión arriba expresada ; aunque el Lisa §.I tem serviana, 
y el Sesé imV.,385. ^ .13 . pretenden que en A r a g ó n no 
se conozca esta segunda especie. 

liO demás perteneciente á este t i tu lo se suplirá en 
ci t i t . 1 1 , de este L i b r o . 

T I T U L O V I I L 
De los pactos j , y obligaciones en 

general* 

Í T A V I E N D O tratado del derecho en la cosa y resta 
~J_ tratar del derecho.d la cosa ; el qual , según se 

ia oongacíon, dec¡ar6 al t i t . 1. nace de las diferentes especies de obli-
y sus tspecicí» gaciones. Obligación es : un vinculo de derecho , en que 

uno ofrece dar , ó pagar alguna cosa.. Es de dos mane
ras, c i v i l , y natural. L a c iv i l : guando el que la face 
finca obligado por ella de guisa , que maguer non la quiera 
cumplir, qu,e lo puedan apremiar por ella , á facergela. 
cumplir. La natural quando el orne que la face es te-
nudo de la cumplir naturalmente , como quier que no le 
pueden apremiar en juicio , que la cumpla ; /. 5. t i t . 12. 
p a n . 5. 

•Las obligaciones unas nacen inmediatamente de Ia 
equidad natural , ó de la c iv i l i otras mediante un hecha 
obligatorio. Este es licito , ó ilicita : el primero se llama 
convención , el segundo delito. 

S» X a convención, ó promesa es : otorgamiento que fa-
&e U prometa» cm IqS omes unos con otrQS p0r palabras, e con entencion 

de obligarse, aviniéndose sobre alguna cosa cierta, que 
' ; • • ^ de-
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deben dar i é facer unos á o f os, l . l . t l t . n . p a r t . 5. Es
tas convenciones se dividen en pactos, y contratos .Con
trato es : toda convención que tune nombre, y causa c i v i l 
por su naturaleza obligatoria. Pacto es : toda convención 
destituida de nombre, y causa civi l determinada. 

Hoy dia se confundea los pactos con las estipula
ciones de los Romanos , por cesar aquellas solem i i d i -
des usadas entre ellos. Tampoco conocemos las dife
rencias de promesas , de que habla el Derecho Ko;n . i -
110 \ porque entre nosotros todo pacto toma su fuerza 
del convenio , y consentimiento de las partes , el qual 
de qualquicr modo que uno parezca obligarse , se debe 
guardar , / . a. ú t . r ó . lib, 5. Recop, 

Es pues toda promesa valedera , ó inútil. La vale- ÍM* 
ífí?/-¿z puede ser de tres modos , vura , ;a dia cieno, ó ^ las esP?"es &e 

r , promesa v i h í Í A , condicional, l . 12. t i t . n . p a r t . 5. La promesa pura de- r 
be cumplirse luego, ano ser que acompañe tai circuns
tancia , que requiera tiempo ; en lo que podrá decermi-
nar el Juez, / . 13. allí. Las que se hacen á día cierto ño 
obligan hasta llegado el dia ; y si muriere entre tan;o 
el que promet ió , sus herederos deberán cumplir por é l ; 
/ . 14. a l l i . Este dia se enciende cierto, y señalado en los 
ultiraos de cada año , quando se promete dar , ó hacer 
una cosa cada año ; y en los primeros , quando se pro
mete darla , ó hacerla todos los años de su vida , /. 15, 
a l l i . Esta certidumbre puede consistir en señalarse de
terminadamente el dia, ó en que no puede dexar de ve
rificarse : en uno , y orro caso vale la promesa, /, 12. 
/ i l l i . Las condiciones no deben cumplirse hasta ver i 
ficada la condición ; la qual si antecede á la promesa» 
se estiende el cump'nmiemo de la obligación hasta e l 
dia de la muerte del que promet ió ; i . /. 15, a l fin; ek-
ceptuandose los quatro casos de l a / . xó a l l i . La pro
mesa acompañada de una condición imposible se resuel
ve en pura , y asi obliga desde luego ; y la condi
cional , que se concrahe también á dia ck rto , se ha 
de verificar uno , y otro para que obl igue; /. 17. 
allí , 
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"Puede añadirse en las promesas ,ó pactos alguna pe
na para que sean mas firmes : la qual se llama conven
cional, ú accede al convenio; y judic¡al ,ú se pone en j u i 
cio. La convencional debe satisfacerse si no se cumple 
Ja promesa á tiempo ; y esta satisfacción liberta de la 
obligación ; /• 35. i i t \ I I . p a n . 5, Esta pena se debe 
aunque la promesa no valga ; á no ser que se oponga á 
ley, ó buenas costumbres, / .38 all i ; por cencraher ma
trimonio , /. 39 . rt/Zí ; por usuraria , /. 40. alli ; y no va 
liendo la promesa por ser efecto del miedo , fuerza , 6 
engaño , /, -28. a l l i . La pena convencional no puede 
comprehender todos los bienes , ni exceder el duplo, 7, 
5. t i t . i '& . l ib . i r Fuer, Real, y /• 247. -Bsú 

f^**^ Toda promesa será inútil por razón de las personas 
, ^f . ttowt** qUe pRQlineten , 6 por las cosas que se prometen, ó por 

el modo del pacto» 
Por razón de las personas : I , N o vale la promesa 

que se hace por el loco , y desmemoriado, /, 4 . 
3 4 , / w í . 7 , por el menor de siete años, y aun por el de 
catorce ; pero si á este le fuese ú t i l , valdrá , / . 4 . t i t , 
l i . p a r t , ^ . I I , La que hacen el pródigo, y el huérfano 
sin autoridad del Curador en daño proprio , /. 5. a l l i , 
1 I L La que se hace entre padre, é hijo,á no ser que ten
ga por objeto los bienes castrenses , ó Ja obligación de 
dote, /, 6. a l l i . I V . La que se hace en nombre de otro 
que está fuera de su poder , á no ser personero , tu tor , 
¿ce. //. 7, y 8. alh y ó si el deudor en nombre de sa 
acreedor recibe prometimiento de alguno para que sa
tisfaga su deuda ; en cuyo caso, aunque el que prome
te está obligado al cumplimiento , el acreedor no tiene 
facultad para demandar , sino el deudor , que exigió la 
obligación , /, 10. a l l i . 

Por razón de las cosas no es valedera la promesa; 
I . Quando se promete lo que no existe , ni puede exis
t i r , 6 es imposible el hacerse naturalmente , /. 21 . :aliii 
pero si se prometen los frutos de una heredad, ¿kc, que 
todavía están por nacer , se deberán una vez que naz
can. Y si se executáre algo maliciosamente para em-

ba-
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barazar la producción , subsiste la obl igación por mo
t ivo del engaño , / . so. alU. I I . Quando se prometen, 
ü obligan cosas santas , sagradas , & c . /. 22 . alü , ex
ceptuados los casos , que permite el Derecho Canón i 
co. I I I . Quando se promete hecho ageno, á no ser que 
se acompañe con la obligación del proprio ; en cuyo 
caso el que otorga la promesa es el obligado,y no aquel 
á quien promete obligar. También subsiste esta ob l i 
gación de hecho ageno , si fue impuesta por el testa
dor á los herederos , ü otorgada en juicio ; qual es la 
promesa recíproca entre contutores para poner en salvo 
las cosas del huérfano, y en que uno obliga á los otros, 
/ . 1 1 . al l i , I V . Las cosas prohibidas por ley , ó buenas 
costumbres no se deben cumpl i t , aunque se prometan, 
U. 38 . y 40. a l l i . 

Por razón del modo de contraherse la obl igación, 
no se encontrará entre nosotros pacto que no valga, 
porque la 7. a. t i t , 16. l ib . 5. Recop. decide general
mente que la obligación debe cumplirse de qualquier 
modo que conste lo pactado , aunque no intervenga n i 
es t ipulac ión , ni Escribano. Y asi cesan en nuestro de
recho las solemnidades exteriores , que requerían los 
Komanos para valimiento de las promesas, de las qua-
les se hace alguna mención en las leyes del t i t , 1 i .par t* 
5. pudiéndose decir verdaderamente que en España 
pende la obligación mas de la buena fe de los contra
yentes , que de las solemnidades del pacto obligatorio* 
que aun siendo nudo , y sin escritura, produce obliga
ción , /. 11 , t i t . 1 i ..tifié í . Fuer. Real. De esto pueden 
sacarse otras consequencias bien diversas del Derecho 
ÍRomano : entre las quales es de notar , que dos perso
nas obligadas simplemente 4 se entiende cada uno o b l i 
gado por la m i u d ; salvo si se expresare que se ob'iga-
ron insolidum^ y cada uno de por s í ; pues entonces ca
da uno puede ser reconvenido, /. 1. t i t , 16. Lb. $, 
Mecop. 

De lo dicho se pueden inferir los modos generales 
de extinguirse la obligación nacida dsl puro pacto; en-
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treilos quiles es de advertir el que proviene de la r u i 
na , y menoscabo de la cosa prometida , cjae acontez
ca sin culpa del obligado , //. 18. y 19. t i t . 1 í . ' p á f t , 
5. Y por loque respecta á la novación, so luc ión , com
pensación , 6cc. como estos modos de dar ñ a á la ob l i 
gación se contrahen mas p rticularmente al mutuo , io 
reservamos para el Ti t . X L 

Según nuestro derec'io,debemos considerar los con
tratos como Innominados , ó nomnados : aquellos com-
prehenden Ms quatro especies de do ut des , de que 
hablan ias//.;,. y ; / ; . t i t . 6...parí, % De es'os unos son 
depura gracia , y amor , y otros son enhcnejlcio-de am.' 
baspanes ; --.proU de La pan . ¿ . 

Contbrme á eŝ a divis,ion,trataremos primero en es
te L i b i o de ios con.ra:os gracia , y utdes á una sola 
pa/ te •, qu des son las donaciones y eipréstamo' , deposito, 
mutuo , y mandaro ; y después de lo>que son utdes , y 
enerólos á ambas partas., como la v-enta , y campra , los 
arrendamientos , Vi sociedad , y el cambio , ó permuta, A 
estos añadiremos una tercera especie, que constituyen 
aquellos contratos , cuya substancia , y cumplimiento pen
de del acaso ; quales son el seguro , cambio maritímo , $ 
apussia* 

A H A G O N . 3Bfei Aragón se conocen dos especies de obl igacío-
aes , ó contratos Unos , que se hacen de palabra ; y 
OÍ ios , que se efectúan con escritura , y traben, aparejada 
execucion , obs. fin depign, 

EJ nudo pacto no produce acción alguna para pe
dir , á no ser qne esré revestido de las calidades de con
trato , ó que provenga de justa causa, 6bien esté con
firmado con escritura;' Fuer, un, depronusine causar l i l \ 
%. obs, de gen. pnvd , . 
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T I T U L O I X . 
De las Donaciones. 

EL primer contrato beneficiosoá una sola parte es la 
doncicion , ó : bien fecho , que nasce de nobleza , e 

bondad de corazón quandoes fecha sin ninguna premia , /. 
i . tíú ¿¡ .par í . 5. Ŝ* hace de dos maneras: 6 en sanidad, 
ó por razan de muerte \ esta puede revocarse , aquella 
no , / . 7. t i t . 10. i b , í . Recop. 

De aqui es : I . Que la donac'on en sanidad sea un 
pacto leguimo , por razón dei qual se transfiere el do
minio de la cosa dada al donatario» 11. Que la donación 
por causa de muerte tenga mucha serruj j i iza con las 
mandas , y legados. 

Según el primer principio : I . N o puede donar eí 
menor de veinte y cinco años, /. x . t i t . ^ .par t . 5. I I . N i 
el loco , desmemoriado , ni el pródigo , d. I . i 1 all í , 
I I I . N i el hijo que está baxo el poder de su padre, sire 
su otorgamiento , salvo si lo hiciese de bienes castren
ses,, y adventicios r / . 1 3 . alli'. I V , N i el sospechoso 
de'delito ía^sa mafestatis , a no ser que lo cometa des
pués de la donación , /• a. alli ; bien que este , y qual-
quier otro condenado á muerte se entiende que puede 
donar de los bienes , que no han sido confiscados, /. 3,, 
t¿r,4, . l ib. 5. Recop, 

De este principio se sigue t ambién : V . Que no se» 
"vílida la donación entre marido , y muger , por razón-
de; mu tuo afecio , que sería motivo para despojarse, 
/. $. tit, i v,part . 4., cuyas excepciones se ve rán en las 
//.5. y 6 , a l l , V I . Que las donaciones se pueden hacer 
« implemenre ; con condioion entre presentes; y por car
ta , ó mensajero entre ausentes ; y hasta cieno dia; //. 
4 . y 7. tit. 4,.p¿rt, 5. cuya si npie obligación pasa á 
Jos herederos , quan io el otorgante no entregó la eos 
di ¿. 4» tit,. 4. pa-t. 5. y la condicional deberá cumpli r -

CKT». I . 
De la Donac ión , % 
sus especies. 

Sobre qué princi
pios se establezcan 
¡as donaciones. 
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se de qualquier modo , que se cumpla la condición , /, 
5, t i t , <\.part, 5. pero la donación hecha hasta día cier
to , solo durara hasia aquel tiempo, volviendo después 
la cosa dada al otoigante , ó sus herederos , ¿r. /. 7. , y 
por esto misnab las mercedes de din ro que hiciere el 
Rey , se consumen por fin , y vacación de los donata
rios , /, 20. t u . l u . ¿id. 5. Mecop. 

I ! . Como esta liberalidad suele pecar muchas veces en 
Dí las Donactontí exceso ^ s \ ¿ 0 preciso poner limices á estas donacio-
^ t f i ^ í Z ' f ' nes » r o soío prohibiéndolas quando son perjudiciales 

á tercero,sino también quando lo son ai mismo otorgan
te. Por la primera razón I . Se revoca generalmente la 
donación hedía en taita de hijos , si los tuviere des-
pvies el otorgante , /, H, t i t . 4 . / W Í . 5. I I . Se prohibe 
la que se hace en perjuicio de la leguima de los hijos , 
4} l - J ' ü í l i ; por cuya razón debe venir en colación de 
bienes la do sacion hecha al hijo teniendo hermanos ; / , 
2 .a l i i . I l í . Se prohiben las donaciones Reales hechas en 
perjuicio del Rey n o , y de la Corona, quales son aque
llas de que hablan las / ¿ 3 . 10. 15. ¡ 4 . y 18. t i t , 10, 
lib. 5. Rccop, bien que el Rey puede dar otras muchas 
cosas por vía de merced , como son, oficios , limosnas, 
habi íos , pensiones, & c . //, 5. y \ 6 . t i t . 10. lib. 5. Re~ 
cojp.~ y en este u l t imo caso los donatarios deben cobrar
las de mano dei Rey, d. L 16. t i t . 10. lib, 5. R¿cop. Es
tas donaciones son las que se mandan ser firmes , y va 
lederas t n la /. ó . t i u 10. lib. 5. Recop. y que se mode
ren según las circunstancias, y estado del Rey no, ¿ 1 5 , 
t i t . 10 . lib. 5. Recop,. I V , También se prohiben como 
perjudiciales á tercero las donaciones hechas á Clérigos^ 
y personas esentas en fraude de no pechar, / .11, t i t .10, 
UhS» Recop* á que miran los dos primeros Autos del mis-
tTto t i t rd . 10. I L I V . 5. donde se ordena , que por las 
que se hacen a Monasterios , Clérigos, &c . se deba pa
gar el quinto á mas de la Alcabala, y que se observe la 
Ordenanza de Portugal , que prohibe la adquisición de 
bienes raices á Eclesiásticos. 

Por la segunda razón I.Se prohibe toda donac¡ont 
que 
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que se hace no quedando lo suficiente para mantener
se el donante ; t/. /. 4 . t i t . 4. par t . 5. I I , Y la que com-
prehende todos los bienes , aun los presentes , /, 8, t í t . 
10. lib, Recop, A ambos fines se dirige la / //, . 4 . 

par t . 5, que manda no pueda hacerse sin escritura a u 
tentica la donación, que exceda del valor de quinientos 
maravedís de oro: mas la práctica de hoy es, que se 
hace toda donación con autoridad de Juez , ó se insta 
por el donatario la aprobación, como persona que p r in 
cipalmente tiene interés . 

Hemos dicho que esta donación es irrevocable, por
que sin causa legitima no puede revocarse; y esta debe 
ser la ingratitud evidente del donatario para con el do
nador , como motivo que hace cesar el amor , que fue 
el móvi l de la donación. A esto miran las quatro cau
sas , que expresa la /. 10. t i t . 4. pa r t . 5. y ottas se-
Tnejantes 7 que han lugar por la regla 36 . t i t , 34 . 

jpart. 7. 
Conforme al segundo principio : Las mandas, 

ó donaciones hechas por razón de muerte pueden re
vocarse mientras viva el donador , asi como los le
gados. Por loque I . La /. v i . t i t . 4 . par t . 5 . cuen
ta principalmente estas tres causas de revocac ión : 
Primera, la muerte del donatario: Segunda , el salir el 
donador del peligro de muerte, cuyo mot ivo le induxo 
á hacer la donación : Tercera , por variar su voluntad. 
11, Nadie que no pueda testar tiene facultad para ha
cerla, á excepción del hijo con otorgamiento dei padre, 
4 . 1 . i i ' l i l . Como estas donaciones suelen muchas ve
ces hacerse sin regir aquella entera razón, que se ofus-
.|»:W*u;i i m i . ^ r ^ t j i u c^ i t fu.ova y. *. •.. i ca ' 

§. IIT. 
Por f « é se pueda 
revocar la dena-
cion. 

§. I V . 
De la donación for 
r a z ó n ds muerte» 

(*) Los rmravedis de oro corres pon len en esta ley á los JO-
iidet , o áureos , que valían entre io1. R ^m ̂ nos la sexta parte 
de una < i \ i i devoro: Carranza Ajustamiento y proporción 
de las monedas , VTc. part , i . c a p , 3. conclus. i , Y asi consi
derando el valor que en ei día se da a l a onza de oro , haíla-
imos que cada maravedí de oro venia á valer cinquenta reales, 
seis maravedís , y algo mas de la moneda de hoy día , que 
laceen U sexta parte de una onza de oro* 



§. V . 
De las otras espe
cies de donación. 
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ea con el miedo de la muerte , por eso no valdrán las 
que se hagan procedidas de alguna amenaza monal , 
/ . 1 1 . atli ; ó las que se hicieren en ul t ima enfermedad 
á los Confesores, o á sus Iglesias, y Monasterios, A u t , 
3 . t i t . 10. ¿i¿\ 5. 

Adv ié r t a se que las otras donaciones hechas á cierto 
fin , ó por cierta causa, en cuyo numero entran las do
naciones propter nupúas , la remuneratoria , ¿^c. no va
len á no ser cierto el fin, ó causa por que se hacen; /.<5. 
ü t . 4 . pa t t . 5. 

ARAGON. Acerca de las donaciones se observa en Aragón lo 
siguiente : 1. Que toda donación de bienes raices, á fin 
que sea valedera, deba hacerse con instrumento, y fian
zas , salvo la que se hace en ult ima voluntad ; Fuer,^, 
de j íd . instrum, obs. 4. de donat. lib. 4. 11. Que el mis
mo donador no puede constituirse fianza , obs. 11. ¿fe 
donat. I I I . Que la donación , cuyo valor exceda qu i 
nientos sueldos Jaqueses, se debe insinuar , Fuer.3. de 
donat. l ib .2 . exceptuando lo donación hecha en capita
les matrimoniales, que no necesita insinuación,ni fian
za , según la práctica ; Mol ino Donatio, pag. 11 r . 
B . de tal modo, que la donación hecha contra esta re
gla es nula del codo ; Portóles verb. Donado , num. 9 . 
I V . Que la donación de todos los bienes havidos, y por 
haver es válida ; Mo l ino al l i .pag. 113. V . Que la do
nación general de los bienes á favor de un estraño en 
perjuicio de los hijos nacidos , ó por nacer es inoficio
sa , pero la que se hace en favor de un hijo es vá l ida , 
con tal que el padre señale algo á los demás ; Fuer. 4 , 
de donat. por el qual se deben entender las obs, z. B. 9, 

•y 12. de donat. y este algo pretende el señor Sesé fácie» 
, a6 n. 78. y siguient, que sea la porción necesaria para 

alimentar , y dotar los hijos. V I . Que se puede hacer 
donación de los bienes obligados generalmente , con 
tal que no estén empat ados, ü obligados al Fisco , obs. 
13. de donat. V I I . Que toda donación, aunque sea por 

ra-



( C L X X I X ) 
razón de muerte hecha con la referida solemnidad, no 
se puede revocar, obs. 7. y t S s m dountion. V I I I . Q u e 
la donación no es revocable por causa de ingrat i tud; 
Lisa a l t i t , y . l ih . n . §.Ali<e autem, Inst, I X . Q u e si uno 
hizo donación de bienes raices, y los retuvo en su po
der , y pos íer iormenre los enagenó á favor de otro, el 
donatario perderá su derecho, si no reclama dentro de 
Un año desde el dia en que se hizo la enagenacion; 
Fuer.z. de collus. decegenda, lib. 7. 

T I T U L O X. 
Del Deposito y y Préstamo. 

EL segundo contrato út i l á una sola parte es el de- CAP. I . 
pósito , por el qual el que lo recibe hace gracia, *>el aposito 

y amor al que deposita ; Prol. t i t . r^.pavt. 5̂  y asi to- esPeQief* 
do hombre puede depositar lo que es suyo en poder 
de quien quiera ; /. 3. t i t . ̂ . p a r t . 5. pero no las cosas 
hurtadas . aunque sea en poder del Escribano , /. 22 , 
t i t i t i Ub. a. Recop, y /. 2. t i t , 2 1. lib, 2. Recop. L l a 
mase por las Leyes de Partida condecijo , del verbo an
tiguo condesar, que vale tanto como conservar , ó pre
servar r / . i . t i t . 11 .par t , 5. Deposito es , quando utt 
orne da á otro su .cosa en guarda , fiándose de el % d. U 1. 
a l l i . Es de tres maneras; L Quando alguno •voluntaria
mente, y sin necesidad deposita la cosa. I I . Quando lo hace 
por necesidad urgente á fin de salvar la cosa de algún i n 
cendio , naufragio , ¿ ^ c I I I . Quando por razón de pleyto 
se deposita la cosa por el poseedor ; d, l , 1. A q u e l se l l a 
ma deposito simple, el segundo miserable , y el tercero 
sequestro. 

E l deposito simple , y miserable I . Debe guardarse 
bien , lealmente , y sin interés alguno, I I . E l deposi
tario debe restituirlo á su tiempo en la misma especie 
al deponente , /. 5. t i t , 3, par t , 5. I I I . Faltando á esta 
lealtad por culpa suya , está obligado al duplo de Ja 
^osa en el deposito miserable , y al tanto en el simple. 

l i D e l 



C A P . I T . 
De las varias es' 
f e des de culpa., de 
que puede resultar 
* l d a ñ e . 

I C L X X X ) 
D e l primer principio se sigue : I . Que el deposito 

de su naturaleza es gratui to , /. a. í i t , i . p a r t . 5. por 
lo que no se ha de llevar interés , aun por razón del 
lucro cesante , /. 15.//V. 18. üb. ^.Recop, 11. Que de
positada alguna cosa de las que se miden , pesan , & c . 
baxo interés , este contrato mas participa de la natura
leza de rnumo, que de la del deposito , d, l . 2. ú t . 3, 
-part. 5. I I l . Q u e el depositario ha de ser pagado de los 
gastos que hiciese en ut i l idad de la cosa depositada, 
/. 10. t i t . 3. par t . 5. I V . Que el depositario no ad
quiere dominio, ni posesión en la cosa depositada, d, l . 
1. a llí. 

D e l segundo principio se sigue : I . Que el depo
sitario está obligado á volver la cosa siempre que el 
deponente , ó sus herederos la p idan, con los frutos, 
rentas , y mejoras , sin que pueda reteneila con m o t i 
vo de compensación , expensas , & c . /. ¿ . y d. I . 10. 
t i t , pa r t . 5. Exceptüansc quatro casos , que trahe la 
/ . ó . a l l i . I I . Que ei depositario judicial no ha de v o l 
ver la cosa hasta que se haya dado sentencia , y fina
lizado el pleyto , d. I . 5. a l l i . 111. Que depositada la 
cosa en Iglesia, Monaster io , & c . otorgado el contrato 
por el Superior, todo el cuerpo queda obligado á res
t i tu i r el deposito , /. 7. a l l i . 

Para Comprehender el tercer principio , y todo lo 
tocante á la obligación del daño en los demás contra
tos , nos ha parecido explicar aqui las varias especies 
de c u l p i de donde puede resultar este d a ñ o . 

E l daño puede causarse con malicia , ó por negli
gencia , y poco cuidado , ó finalmente por acontecimiento 
sobrenatural, que no podemos evitar. A l primero las Le
yes de las Partidas llaman engaño; Frol.del t i t . \ 6.part. 
^7. al segundo culpa ; /.3. t i t . 3 ,pa r t . $ , y al tercero oca
sión ; A i i . t i t . 33 ,par t . 7, Véase el Frol . del í i t , 15. 
part , 7. 

En todos los contratos se debe I . responder del 
daño causado á la cosa maliciosamente, no p u d i é n d o 
se pactar lo contrario. 11. En aquellos contratos , en 

que 



(CLXXXI) 
que dtsndcmos principalmente la lealtad del anima, 
este engaño se debe castigar con pena de infamia ; /„ 
8. t i t . part . 5. 

La ocas ión , ó caso fortuito , que causase a lgún 
daño , no induce obligación alguna de pecharlo , á no 
ser que se huviese convenido en lo contrario, /. 3. t i í . 
i i . p a t t . i . a t f i n - \ "s t i t . i . p a r t . 5. 

La culpa es levissima , leve , ó lata. Culpa levis-
sima quiere decir lo mismo : que no haver orne aquella 

femencia ( cuidado ) en aliñar , e guardar la cosa , que 
otro orne de buen seso havria si la tuviese ; d. L l i . t i t . 
pan . " ] . Por culpa leve decimos que se pierde la c osa: 
quando aquel que la tiene no pone toda aquella acucia , e 
femencia , que otro orne acucioso, e sabidor ; /, 3, t i t , 3. 
par t , 5. La culpa lata , como consiste en una negligen
cia crasa , y quasi indisculpable , por lo que se l l ama 
en d . l . T I . t i t . 33, par t , 7. grand , i manifiesta culpa, 
se equivoca con el engaño , y dolo ; y asi debe enten
derse la /. 1. t i t , 1. par t , 5. a l fin T en aquellas palai-
bras : fueras ende si lo dexase perder engañosamente. 

Para determinar, y estimar la obligación , que na
ce de cada una de estas culpas,se atiende á la u t i l idad , 
ó perjuicio , que cada qual de los contrayentes percibe 
de la cosa por razón del contrato ; cuya doctrina está 
fundada en estas dos reglas : I . Que por el contrato-
ú t i l á una sola parte , esta á quien es út i l se obliga á 
la culpa levissima , la otra á sola la culpa lata , ó en
gaño . I I . Que si es igual la ut i l idad á una , y otra par
te , ambas están obligadas a! d o l o , y culpa leve. 

Esto supuesto , del tercer principio deducimos: 
I . Que consistiendo la lealtad del depositario en guar
dar la cosa , de que no recibe ut i l idad , no se obligará 
á pecharla , si se perdiere por culpa leve ; salvo si se 
pac tó lo contrar io ,ó si se deposi tó á instancia ,ó súplica 
suya , ó bien recibe interés por guardarla, d, /.3. t i t . 3. 
par t . 5. I I . Que mucho menos estará obligado á pagar 
el daño causado por caso fortuito , á no ser que h u 
viese sobrevenido en tiempo de demora, dilatando la 
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C A P . T I T . 
Del commodaío , o 
préstamo de prime
ra especie. 

( C L X X X 1 I ) 
cnirega de la cosa , i . / . 4 . ttíkt IH.QLte si aquel á quien 
fuese encomendada una cosa por deposito miserable, 
negase tenerla , deba pagar el duplo de ella , probada 
la verdad ; y el deposuatio del simple será intamado, 
y deberá resü iu i r el deposito , con perjuicios , daños , 
&.c. estimados por juramento del deponente , y auto
ridad del Juez , /. B. a l l i . 

Por lo que mira al deposito j u d i c i a l , es de notar, 
I . Que en las Audiencias , y Juzgados debe haver un 
l ibro en que se escriban los depósi tos ; /. 23. t j t , 1, 
l lb . 2. Recop, I I . Que el depositario debe dar cuen
tas anualmente á las Justicias ; Auto 2 1 . t i t . 14. 
U b . i . 

E l sequestro pertenece al tratado de juicios , como 
aparece del t i l . 9. par t .^ . 

E i tercer contrato útil á una sola parte es el p rés 
tamo , que es : una manera de pleyto de guisa , que facen 
IOÍ ornes entre s í , emprestando los unos á ¿os otros de lo 
suyo , quando lo han menester ; /. 1. t i t , \ .par t . 5. Este 
prés tamo se hace graciosamente^ ó pagando cierto precio, 
E i que se hace graciosamente , ó es de cosas , que se 
pesan , miden , ó cuentan , lo que se llama mutuo ; ó 
se hace de cosas , que no se pueden med i r , ni contar 
para uso determinado , y esto se llama commodato ; ó 
para usarlas á arbitrio del que la presta , y entonces se 
llama precario, 

Commodato es : una manera de préstamo , que facen 
De les diferentes faj omes unos £ 0i:ros . ^e qUe se ¿¿fo ovechar aqueU 
fines a que se hace lo ^ } ^ A f a í t a ciert0 t iemp0 • l Xm t i t 2. part. <. E l 

commodato puede nacerse l . por gracia , y provecho 
solamente del que le recibe , como quando se presta 
c a v a l l o , & c . l í . P a r a util idad jantamente del que presta, 
lo que será siempre que la cosa prestada sirve también 
al que la prestó, l i l . Pres tándose la cosa mas por hon
ra , y placer del que la prest a, que del que la recibe, de 
cuyo genero es el prés tamo de vestidos, ó alhajas p r o -
prias á la esposa para comparecer mas adormida ; /. 2 . 
n t . i . p j r t . s . 

De 

§. I . 



De aquí se sacan estos tres axiomas : X. Qne el 
commodato se hace por cierto , y determinado aso. I I . 
Que lo prestado se ha de restitair en la misma especie, 
l í l . Que esce contrato de su naturaleza es en u t i l idad 
del cotnmodatario. 

D e l primer axioma se sigue : I . Que hasta acabado 
el uso , ó tiempo señalado pyra que se pres tó la cosa, 
no se puede pedir; porque hasta entonces no está ob l i 
gado á volverla el commodatario ; /. 9. t i t . par t . $. 
I I . Que acabado el t i empo, ó uso para que se des t inó , 
deba restituirse al dueño , ó heredero del commodan-
te , sin que pueda retenerse por compensación , ó ra
zón de deuda ; /. 4, aü i . I I I . Que si no se restituye al 
d u e ñ o , debe pechar el commodatario las costas , da-
óos , y perjuicios , que ocasionó por la dilación , d , L 
<p. allu 

D e l segundo axioma nace : I .Que se pueda prestar 
qualquier cosa corporal , ó incorporal , mueble , sitia, 
agena, ó p opria, i . / . 2 . t i t . v , p a r t . $ . a l f í n . I I .Que ias 
cosas que se consumen por el uso r solo se prestan por 
fasto, y luxo : de cuyo genero habla dd.'2..aUi. I I I . Q u e 
el cómoda i ario deba guardar la cosa con mas cuidado 
que las suyas , lo que se llama ser responsable á toda 
culpa,aunque levissima ; pero.no á los acasos, y acon-
t."cimientos sobrenaturales , salvo si sobrevinieren pa
sado el tiempo por que se pres tó la cosa , ó dándo le 
otro desuno j /. 3. ^ / / i . I V . Que se deba enviar la cosa 
al dueño por persona fiada , y de confianza ; pues de 
lo contrario es responsable el commodatario al daño^ ó 
pérdida ; pero si la entregase á alguno , que fuese en
viado para este fin por el d u e ñ o , entra á riesgo de este 
desde el punto que la entregase, /.4. ÍJ///. V.Que pres
tada una cosa á muchos , sea responsable cada uno en 
su parte , á no ser que todos se obiiguen igualmente. 
Asimismo los herederos del commodatario, si por su 
culpa la perdieren , la p a g a r a n / - ^ ¿ z ; /. 5. allí. V L 
Que pechado el valor del p rés t amo en caso de darse 
por perdido , si lo encontrase d e s p u é s el d u e ñ o , debe 

en-
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entregarlo al commodatario, ó quedarse con él , resti
tuyendo el precio , que huviese recibido ; pero si otra 
tercero lo hallase , tiene acción el comodatario para 
recobrarlo, / . 8. a ü i . 

D e l tercer axioma se deduce : I .Que el d u e ñ o de
ba manifestar el vicio de la cosa prestada , /. 6. ík . 2. 
p a n . 5. I I . Que el commodatario deba mantener á su 
costa la bestia que se le preste; y si enfermáre sin cul
pa suya , podrá repetir lo que gastare en su curac ión , 
/. 7. allL I I I . Que si el d u e ñ o se utiliza igualmente en 
la cosa prestada,el commodatario está solamente ob l i 
gado á la culpa leve j lo que se entiende del comino-
dato , ó prés tamos de la segunda especie : y en quan-
to al p rés tamo de la tercera especie , el commodata
rio solo se obliga al daño , que provenga de dolo , ó 
malicia. 

A R A G O N ^ n '^'ra§on es ran privilegiado el deposito , que 
debe el depositario I . restituirlo siempre que se le p i -
•dan , ohs.im. út .Commodat . Üb. 4. sin que pueda ale
gar ausencia por causa publica , ^ ^ 5 . deprivlL absent. 
Ub. 1-, y siendo citado por dicho efecto , si se hace re
belde , puede el Juez mandar vender sus bienes den-
t rode treinta dias hasta la quant ía del deposito, obs. 
16. de Contum. Ub, 8. I I . E l depositario de dinero solo 
se prueba con instrumento , obs. 1 7. de Probat. Ub. 2. 
I I I . En el deposito no ha lugar la cesión de bienes, 
obs. 1. de ees. bon* Ub, 9. ni se admite compensación 
contra é \ F u e r . i . , de Deposit. Ub. 4. I V . Si alguno 
debe á otro cierta cantidad, y esre no la quiere recibir, 
la debe depositar en poder del Juez , cuyo deposito 
hecho sin condición ha lugar de paga , obs. 1. de Z)e-
posit. Ub.%. 

Por lo tocante á depósi tos judiciales se prescribe 
nueva forma en los Fuer. un. t i t . Proceso de deposito ; y 
Fuer. un. t i t . de las Entregas de los depósitos ; Acíos da 
las Cortes de 1678. Todo lo demás perteneciente á de-

po-



pósito se halla recopilado en iMolino v . Depos'itum. 
Sobre el cominodato,0 p rés tamo está prevenido: L 

Que si el commodatario perdió la cosa prestada , debe 
restituir el valor que jurase su d u e ñ o , F ,un. Comm.od. 

4. I I . No puede el d u e ñ o pedir,la cosa hasta que 
se haya hecho de ella el uso para que se p re s tó . M o l i 
no v . Commodatum , pag. 7 1 . 

T I T U L O X L 
Del Empréstito ¿y de las Deudas. 

A otra especie de prés tamo , de que hemos de tra-
rar, es el empréstito , el qual se puede considerar 

por la cosa emprestada que se face d ruego de aquel á 
quien la emprestan ; / . 1. t i t . \ . par t . Esta debe ser 
de calidad que se pueda pesar , med i r , ó contar. Por 
lo que el contrato del empréstito es : aquel por el qual 
se pasa d dominio de otro la cosa fungible con obligación 
de volver otro tanto de la misma especie \ como se dedu
ce de las //. 1.3/ 1.. a l l i . 

De aqui es , I . Que el mutuo solo puede hacerse 
de cosas que consten de numero , peso, y medida. I I , 
Que este contrato solo valga entregada la cosa. 111, 
Que sea enagenacion. I V . Que el deudor se obliga á 
volver al ac íeedor un ranto del valor de lo recibido en 
el mismo genero , ó en aquel que se pactase. 

De l primer principio se sigue : I . Que solo sean 
objeto del emprés t i to el dinero , vino , aceyce , tr igo, 
& c . //. 1. 3, y 8. 1. par t . 5. I I . Que las demás cor
sas pertenecen mas propriamente al commodato , d, L 
1. a l l i . 

D e l segundo principio se sigue : I . Que el pacto, 
ó promesa de prestar no obliga al que dice haver reci
bido la cosa , á no ser que pasen dos años después de 
hecha la escritura, ó bien si probase el que pres tó , que 
realmente le entregó la cosa : aunque en el dia es c lau
sula c o m ú n de las escrituras la renunc iac ión de la ex-
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cepcion non numerata pecunia, / . 9 . t l t . i . p a n . 5. 
I I . Que la obligación del emprést i to en tanto vale , en 
quanto se entrega la cosa por su dueño , ü otro en su 
nombre , /. 2 . a l l i . 

D e l tercer principio se infiere : I . Que el señorío 
del emprés t i to pasa al que lo recibe \ d. / .2. t i t .x .part , 
5. I I , Q u e el deudor queda obligado de qualquier mo-* 
do que la cosa se pierda ; /. 10. a l l i , por ser á peligro 
suyo. I I I . Que pueden prestar los que pueden enage-
nar sus cosas. 

D e l quarto principio nace : I .Que solo pueda pres
tarse á aquel que es capaz de obligarse ; pero si e! em 
prés t i to se hiciese á Iglesia , Ciudad , V i l l a , al Rey.,6 
á otro en su nombre , para que estos queden obligados 
á la res t i tución , es menester que ^1 acreedor pruebe 
haverse convertido en ut i l idad de ios tales , / . 3. t i t , i . . 
par t . 5. Pero si el enviado en nombre del Eey pide 
fiado en fuerza de poder , que muestre suficiente para 
ello , debe el Rey satisfacer la deuda , sea , ó no en 
ut i l idad suya , d. L 3. a l l i . I I . Que el hijo de familias 
no pueda tomar cosa alguna en fiado.; /, 3Í2. t i t . 11 . 
Üb. 5. Recop, la qual da luz para alcanzar el verdadero 
sentido de las //. 4. 5. y 6. t i t . i . p a r t . $. I I I . Que el 
que tiene tienda , ó comercia en nombre de otro, o b l i 
ga á su principal por loque tome prestado con manda
to en beneficio del comercio , /. 7. t i t . i . par t , 5. I V . 
Que la cosa prestada debe volverse al tiempo , plazo, 
lugar i y en la especie que se huviese convenido ; y 
no expresándose el plazo , debe h-acerse la res t i tuc ión 
dentro de diez dias , d. I ! , 2. y 8. t i t . i . p a r t . 5. y pa
gándose en dinero , se ha de valuar la cosa , si otro no 
se pactase, según lo que valiese en el lugar, y al tiem
po que se pidiese «n juicio , d. l . ̂ . a l l i . 

La obligación del emprés t i to , y de qualquient 
otra deuda se extingue : I . Por la solución , ó paga, que 
es : el pagamiento , que es fecho á aquel que debe rescibir 
•alguna cosa , de manera que finque pagado de ella ; /. 1» 
t k . 14. pa r t . 5. 

D e 



( C L X X X V I I ) 
De aquí es , L Que quien paga deshace A obliga^ 

cion , /. 2 i ^ . p a r t . $4 I I . Que debe hacerse del 
modo que fuese pactado ; pero si el deudor no pue
de pagar !o mismo que promet ió , podrá pagar con 
otras cosas, mediando la autoridad del Juez; / . 3 . 
¿lili. i U . Que la paga es vánda hecha por el deudor , ó 
por otro en su nombre , aunque sea contra su v o l u n 
tad ; d. I . 3. üllb, I Y . Que se ha de hacer al acreedor, 
ó á su poderhabiente ; //. 5.3/7. Mü* V . Q u e siendo 
menor el acreedor , se ha de pagar con autoridad de 
Juez , para quedar extincta la deuda ; l .4. allí . Y I . Q u e 
executada la paga legitimamente , queden libres el 
deudor , sus fiadores , hypotecas , y heredero ; /. 1 . 
al l í . Y I I . Que el deudor de muchas deudas á uno , si 
paga algo,debe entenderse (no expresándolo) que paga > 
igual cantidad de todas las deudas, á no ser que la una 
sea mas gravosa que las otras ; en cuyo caso esta se 
entiende pagada ; / . 10. allí. Cómo debe hacerse la so
lución al Padre, al Monge, &c.trata Salgado Labirynt, 
cred, par t . 1. cap. 27. 

Acontece muchas veces, que se paga lo que no , §' , 
se debe , por error , o ignorancia, listos pagamientos 
son nulos , y se ha de restituir lo pagado, probando 

-el yerro ; / . 28. 1 4 . ^ ^ . 5. Esta prueba debe ha-
acería el actor , confesando el reo la paga ; y si la ne
gase , bastará probar el haver pagado , para que se le 
restituya. Pero si el actor fuese menor de veinte y cin
co años , muger , sencillo , labrador , ó mil i tar , reco
nociendo el reo el pagamento , debe probar éste ha-
verse hecho según ley ; /. 29. allí. 

En todo lo dicho se funda : t i Que quien pagó lo 
que sabia no deber , no puede recobrar la paga , salvo 
si fuese menor ; /. 3. t m 14.part . 5. I I . Que lo paga
do por ignorancia de derecho no puede cobrarse ; per* 
que todos estamos obligados á saber las leyes del Reyno; 
de cuyo estudio solo están dispensados el mil i tar , la 
muger , labrador , menor , & c . /. 3 1. a lü. I I I . Que si 
se pagase deuda , que no fuese verdadera, por senten-
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<\a de Juez , no se puede recobrar, sino probando que 
k sentencia se dio por falsos instrumentos ; / . 3^, a///. 
I V . Que puede descontar de la herencia lo que huvie-
se pagado el poseedor de buena fé; /, 36. allí. Y . Que 
si uno debiendo de dos cosas la una , pagase ambas 
por error , puede recobrar la que le parezca; /. 39. a l l i . 
Y I . Que el artífice debe cobrar los gastos de aquel 
para quien hizo la obra , pensando que estaba obliga
do á hacerla ; /. 40. a l l i . Y I I . Que si la cosa entregada 
por error de hecho , diese frutos , se ha de volver jun-
ramente con estos. Y si el que la recibió con mala fé 
la vendiese, ó perdiese, está obligado á restituir ei pre
cio según valuación del Ju z ; pero si fuese poseedor 
de buena fé, solo está obligado en el caso de venderla; 

57, a l l i . 
Esta acción de recobrar lo que se pagó por error, 

que llamaban los 'Romanos condictio indebiti , no debe 
confundirse con las otras : porque quien no por error, 
sino por cierto fin honesto , paga , ó dá lo que prome
tió , puede recobrarlo , si no se cumple la condición, ó 
fin ; / / . 4 1 . 43 . 44 . y 46 . í/í. 1 4 . / w í . 5. Y e l q u e d i ó 
algo por algún fin torpe, de parte solamente del que lo 
recibe, tiene ¡a acción ob turpem causara para pedirlo, 
no cumpl iéndose lo pactado ; de lo que traben exem-
plos las //. 4 7 . 48 . 49 . 53. y 54. al l i . Pero si esta tor
peza recae en el que dá , ó paga por dicho fin , . no há 
derecho para recobrar ; / . 50. a l l i . 

E l segundo modo de extinguirse la deuda es por 
quitamiento : quando facen pleyto a l deudor de nunca de
mandar lo que debía 1 í U quitan el deudo aquellos , que lo 
pueden facer ; /. 1. t i t . i ^ . p a r t . 5, De aqui es , que el 
quitamiento de deuda se ha de hacer por el mismo 
acreedor , ó bien por el procurador , teniendo poder 
para ello ; /. 7 . a l l i . 

E l tercer modo de quitar la deuda es por reno~ 
vamiento , mudando de causa : v . gr. aquello , que se 
clebia por valor de alguna compra , pagarlo después co
mo prestado : 6 bien ofreciendo el deudor al acreedor 

otro, 
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otro, que pague lo que él debe; / . 1 5 . tit. 4. part. 5. 

En este caso I . Es menester que el nuevo deudor, 
á quien nuestras leyes llaman mañero , sea expresamen
te reconocido por el acreedor , haciendo renuncia de la 
primera deuda ; pues de otro modo uno , y otro que
dan obligados 'jáif* 15. t i t . 14.pan, 5. I I . Si este re-
novamiento se hiciese baxo condición , no tiene fuer
za hasta cumplida esta ; . / . 15. al l í . I I I . Este renova-
miento puede hacerse obligándose el deudor á pagar 
puramente lo que debia con c o n d i c i ó n , expresando 
esta circunstancia ; /. 16. a l l i . I V . C o m o el renova-
miento de deuda es nueva obligación , no podrá ha
cerla el hijo de familias , sino en los bienes castrenses* 
ó quasi; / . 17. alH\ ni el menor sin autoridad del Cura
dor ; ley 18. al l i . V . El que entra mañero á favor 

'"de uno á quien creía deber, aunque es'.é obligado á 
pagar la deuda , tendrá acción para pedir á aquel por 
quien se obl igó , que le dispense de la obligación , su
puesto que no le debe cosa alguna ; y no quer iéndolo 
hacer , deberá satisfacerle lo que pagare en su nom
bre ; /. 19. al l i . 

E l quarto modo de deshacerse la deuda es por 
consignación , ü oblación , quando el deudor ofrece la 
paga á su tiempo , y el acreedor no la quiere recibir; 
pues depositando en poder del Juez , queda libre de la 
obligación , y la mala , ó buena suerte de la cosa vá 
á riesgo , y daño del acreedor ; / .8. t i t . x ^ . p . 5. 

E l quinto modo de satisfacer la deuda es por com
pensación , descontando una deuda por otra. Para valer 
i a compensación se necesita: I . Que se avengan las 
partes entre sí privadamente, ó en ju ic io . I I . Que s: an 
ciertas las deudas : para cuya prueba enjuic io s e d á n 
solo diez dias ; /. 20. t i t . 14. / 7 . 5.; /. 2. t i t . 21. ¿ib. 4, 

Recop. I I I . Que las deudas que compensan sean seña
ladas, ciertas, y l íquidas ; / . i i . t i t . 14 . /1 . 5. 1Y . Esta 
compensac ión debe pedirse en juicio por el mismo que 
fuese reconvenido , y no por o t ro , á no ser que d é 
fiadores , de que tendrá por firme , y valedero lo que 
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hiciere este por aquel ; / . 15.//V. 14. pa r r , $ . V . La 
compensación no hú lugar en deudas del Rzy , ó 
de a lgún Concejo ; /. z ó , t i t . 14. p a n . 5. V I . Ni en 
el deposito , y deuda , que resulta de sentencia j u d i 
cial ; /, 27. t i t , i ^ ' p a r t . 5. 

VIT. ^a moratoria , que puede el Rey conceder á los 
De ¡a moratoria deudores para que no sean molestados de sus acreedo-

que suspende la res i no extingue la deuda , sí solo la suspende hasta 
deuda. c \ tiempo señalado. Véase Salgado Labirynt, credit, 

par t . i . cap. 3. 
CAP I I I . Como suelen muchas veces los deudores deber 

J)e les juicios de tanto , que no bastan sus haveres á satisfacer todas las 
cesión de bienes , y deudas,han dispuesto las leyes los dos juicios de cesión 
concurso de aeree- fe , y concurso de acreedores , con los quales estos 

aseguran-sus crédi tos en lo que cabe. dores. 

§. I E l juicio de cesión se llama desamparamiento en las 
Del ¡ J e t o de ct- leyes de Paxñda t i t . i $. par t . s . Vor esiQ los que la mala 
J/-Crtt fortuna ha puesto en estado de no poder pagar sus deudas 

con los haveres que tienen , ceden estos á sus acreedores^ 
para que sean pagados de ellos en quanto basten. 

Esra cesión puede hacerse I . Por todo aquel que 
fuere libre , ó en poder de otro , no teniendo de que 
pagar sus d e u d a s 1 . t i t . 1 5 » / 7 ^ . 5 . I I . E l que hace 
esta cesión debe estar preso hasta que se fenezca el 

\ p lej to de acreedores , y se le dará libertad dando fian
zas abonadas para pagar en los plazos con venidos , con 
tal de que no excedan de cinco años ; / . 7 . t i t . 19. l ib, 
5. Recop. y 1 1 ó . t i t . 18. l ib . 4. Recop. sin que los acree
dores puedan de propria autoridad prender á los deu
dores ; / / . 5. y ó t i t , 13. lib. 4. Recop. I I I . La cesión 
debe hacerse ante el Juez por el deudor mismo , ó por 
su apoderado , reconociendo sus deudas, y después de 
haverse dado sentencia contra él 'r d. I . 1. y 4. tit.. 15, 
par t . 5. I V . La práctica , y solemnidad jur ídica con
siste en que el deudor dá pedimento , contando el 
motivo de la prisión , acompañado de dos memoriales, 
uno de sus bienes , y otro de sus acreedores , pidien
do §e le admita la cesión , se nombre administrador 

de 
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de los bienes , y se le ponga en libertad, mediante cau
ción de pagar , si llegare á mejor fortuna , la qnal se 
admite , no justificándose fraude. Pero los Mercade
res » que seis meses antes de quebrar tomaron merca
rías , ó dinero fiado , se tienen por alzados, é incurren 
en las penas de las 11. i . y 6. t i t . 19. l ib. 5, Recop. co
mo lo previene la /. 7. del mismo titulo* Y . No esiá en 
uso la ceremonia de echar la argolla al deudor, de que 
hablan las //. 6. 7. y 8. t i t . 16. lib. 5. Becop. "VI . Ha 
lugar la cesión por lo hurtado , executada la pena cor
poral ; / . 9. t ü . 16. hh. 5. Recop, 

Este juicio se forma comunmente quando los 
acreedores son uno , ó muchos de una misma natura
leza , y genero de deudas ; /. z*t i t . 1 j . p a v t . 5. Y asiv 
I . por él se paga igualmente á todos, según la cantidad 
que se les debe , del valor que resultare de los bienes 
vendidos en publica almoneda con autoridad de Juez, 
no dexando al deudor otra cosa , que la ropa para ves
tirse i d. L 1. y Te, allí ; á no ser que esta cesión se h u -
viese hecho por el padre, ó ascendientes en favor de 
los descendientes, ó al contrario » ó bien por el ma
rido en favor de la muger , ó por ella al mar ido; ó e l 
compañero á otro con quien huviese hecho compañ ía ; 
ó si este juicio se formase por motivo de donación pro
metida ; pues en todos estos casos debe dexar el Juez^ 
parte de los bienes al deudor , para que viva según su 
estado , d . l . i . a l l i . Y por los que mira á los alimentos 
del deudor , véase á Salgado Labirynt. cred. p a n . 1. 
cap. 14. I I . E n v i r tud de esta cesión , el acreedor per
sonal puede reconvenir al deudor de su deudor. Olea 
de Cessione j u r . t i t . 4 . queest̂  4. /z. 1. y el hypotecario» 
que tenga hypoteca sobre a lgún vale de su deudor» 
puede reconvenir al obligado en este vale en favor de 
su deudor. Olea a l l í , á mto% a l fin. U Í . E s t a cesión no 
comprehende los bienes de la muger , la qual no está 
obligada por las deudas de su marido ; /.7. t i t , ^ . l ib . ' ) . 
Recop. ni puede ser presa por deuda c iv i l \ l l . i o . y 28 . 
t i t . l J i b , $.f{<icop. 

m 
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§• l I ' B l concurso de acreedores es o t ro juicio % per el qual 

7/d Mmitm de i ¿ell¿or cita ¿ í040s.sus acreedorts p ü i a hvpagaaos \ se-
acreedores, , „ • ¿ i t 

gun la fuerza , y antenonaaa aeL aeree no ¿e cada uno. 
Este juic io se diferencia de la cesión de bienes , J. En 
que en el concurso , cerno solo se tíispu a tíe la luciza, 
y prelacion de crédi tos , no debe expresarse en ei me
morial de acreedores la c^ntioao que a cada uno se 
debe. 11. En que en el juicio de concuiso se cita á ca
da acreedor en particular. 111. Pueden fonnar concur
so los que quiebran , pero no hacer ccsioi;. balgado 
Labirynt . credit. p a n , i , cap, r. 

El Juez legitimo en este juicio es el del deudor, 
según practica ; pues en este caso es el reo. Salgado 
a l l i , p a n . \ , cap, i . Y asi, aunque los acreedores sean 
Clérigos , ó esentos , deben aerrdir á este juicio ama 
Juez Lego. Salgado alli , cap. 6. Solo el Fisco , siendo 
acreedor , tiene el privilegio de llamar la causa ante 
su Juez ; pero evitase esto siempre que se desmembre 
parte de los bienes para su pago. Salgado allí , cap, j , 
á n. 14> hasta el ig. 

E l concurso de acreedores se halla establecido 
baxo estos principios : I . Que es indivisible asi en los 
bienes del deudor, como en los derechos cié los acree
dores. 11. Que en él deben ser graduados los acreedo
res , y ser pagados , según la fuerza , y prelacion de 
sus crédi tos . I I I . Que es este juicio absolución , y fi
niquito de deudas hasta aquel dia contrahidas por ei 
deudor. 

Según el primer principio , I . Quando el deudor 
forma concurso , todas las causas de crédi to pendien
tes contra él deben acumularse en.este juicio. Salgad. 
all i , pa r t . u cap. 4, á ni 6. en cuyo caso no puede re
tratarlo , ni revocarlo , según practica , y opinión co
m ú n , á no ser que sea pagando á los acreedores. Salg, 
al l i ^pa rú 3., cap, 16. 11. Si el concurso se formó por 
los acreedores, aunque sea juicio particular, deben 
acumularse las causas , conociendo el Juez ante quien 
se movió el pleyto. Salgado alli , p a r i , : i , cap. 4. § . , 1 . 

111. 
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I I I . Esto mismo ha lugar , aunque uno de los acree
dores haya obienido semencu en otro Tribunal ; pues 
para graduar su derecho ha de acudir al concurso. SM-
gado^//¿ , p a r t . j . cap.4. §i 2. I V , E l acreedor que no 
acude dentro del termino prescripto , pierde la prela-
cion de grado , é hipoteca , quedando salvo su dere
cho para cobrar de lo que,sobrare. Srlgado a í l i , p a n . i . 
d / ' . é . V . Aunque et acreedoi retenga prenda , debe 
llevaría al concurso. Salgado a lü , part . 1. cap. i r . 
á ru 3. a l l i * V I , Ei acreedor, á quien obligó todos 
sus bienes el poseedor del mayorazgo , la qual obliga
ción se cont i rmó después por el Juez , debe graduarse 
en este juicio , por mas que diga el Salgado al l i , part* 
1. cap.2^. que ja aprobación solo recayó en los bienes 
que el poseedor pudo obligar. 

De aqui también se deduce : V I L Que se traygan 
á concurso los bienes, que el deudor consignó á su 
acreedor, aunque isuese con pacto , que no viniesen á 
concmso. Salgado a¿¿i 1 parf, 1. cap. 12. V I I I . Q u e el 
heredero del deudor, durante el concurso, aunque no 
huviese hecho inventario , no está obligado á satisfa
cer de su patrimonio por la dist inción de bienes, Salg. 
al l i , p a r t , 1, cap. i , á n . 6. I X . Si el nieto , muerto su 
padre , adquir ió la herencia del avuelo , los acreedores 
del padre no tienen derecho alguno en esta herencia. 
Salgado a l l i , p a n . 1, cap. 25., n. 17. y 18. X . Quando 
hay muchos crédi tos contra un deudor , pero relativos 
á diferentes negociaciones , y patrimonios , se hace la 
separación de bienes , v . gr. los acreedores del difunto 
-no concurren con los del heredero , particularmente si 
he redó con beneficio de inventario ; lo mismo sucede 
quando dos mayorazgos se juntan en una persona ; ó 
bien si hay acreedor,s por razón de cierta administra-
•cion , & c . Salgado a l l í , part , 1. cap. 9. X I . Esta acu
mulac ión de bienes , y crédi tos se hace igualmente en 
el concurso fot diado por el donatario , ó comprador, 
quando el deudor ie dá ,ó entrega sus bienes con pacto 
de que satisfaga á sus acreedores. Salgado p a n , x. cap. 

26» 
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GÓ. á 77. 5d . ÍÍ/^/Z; el qual lo tunda en qüe según la 
/ . 2 , t i t . l ó ¿ib. $¿iimcpi ' . se puede , m e d í a m e pac ió , 
adquirir acción al es r raño . 

A l segundo principio se reduce la graduación dt 
acreedores. De estos podemos formar quatro clases. En 
l a / r i ^^ r iZ colocamos los que vienen con dominio. E n 
Ja segunda los que rienen hypoteca. En la tercera los 
acreedores personales chyrografar íos .Y.enla quartalos 
acreedores de contratos verbales. 

A la primera clase pertenecen I . Todos aquellos 
que depositaron alguna cosa , que no fuese dinero , ü 
o.ras de las que se suelen entregar medidas , pesadas, 
& c . porque estas , siendo de cal naturaleza , se pagan 
después de satisfechos los acreedores hypotecarios,res
pecto de que no consra si están existentes ; /. 9. t i t . 3. 
part . 5. I í . Los que dieron alguna cosa prestada , se
gún la /. 33. í/V. 12-part. 5. en aquellas palabras : si eí 
debdo primero es sobre peño , efe. 111. E l Fisco , quando 
los bienes del deudor cayeron en comiso , porque se 
resuelve la hypoteca de los acreedores , y adquiere e i 
dcniinio. Salgado a ü i , part .4. cap.9. 

E l acreedor por razón del funeral del difunto deu
dor , aunque solo tiene acción personal, es tan p r i v i 
legiado , que se prefiere á qualquier acreedor hypote-
cai ío ; /.30, t i t , 13. part..$. Rodiiguez de Concurs. cred. 
par t . 1. ar t . 3. n. 1. y 2. Después de este se deben sa
car del cuerpo de los bienes los gastos del pleyto , y 
formación de concurso , entre los qual¿s se cuentan 
los que hiciese el administrador ; pero de modo , que 
este no puede retener los bienes por razón de alcance, 
sino acudir al concurso. Salg. alü ^part .^. c a p . y . n . i i . 

Entre los acreedores hypotecarios de la segunda 
clase son privilegiados I . La dote , y el F i sco , según 
la respectiva anterioridad ; / / . 29 . y 33. í/'í, 13 ,par t . 
I I . Los que fiaron para comprar , reparar , conservar, 
y mantener en su ser la hypoteca son preferidos á 'los 
hypotecarios anteriores i /. 9 . t i t . ^ . p & r t . 5. y / / .28.29» 
y 30. t i t , \ 7,.part. s. 

Des-
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Después de estos son admiiidos los acreedores hy-

potecarios,sin distinción de hypoteca tacita, ó expresa, 
general , ó particular ( aunque en esto u l t imo no con
vienen los autores ) según anterioridad, y prelacionde 
crédi tos , conforme aquella regla : Quiprior est tempo-
r t ^potlor est jure ; //. i j . y 29. t i t . 13 . p a n . 5. R o d r í 
guez a l l í , parr. 2. a r t . i . á n. 23. a l 43 . Por lo que si 
dos acreedores contraxeron en un mismo tiempo, aun
que sea en diversos instrumentos, ninguno puede pre
tender anterioridad , sino que sean pagados pro r a í a . 
Salgado aüt ,pa r t . %, cap, 4. á n. 132. ¿7/ 165. 

De este principio se sigue : l .Que si alguno obligó • 
la cosa en favor de uno por razón de crédi to , y no re
cibiese el dinero , si posteriormente la obliga á otro 
que se lo entregue , este segundo acreedor será prefe
r ido al pr imero; /. 27. t i t . i ^ . p a r t . 5. I I . Que ha vien
do v . gr. tres acreedores hypotecarios, será preferido 
el u l t imo , si el caudal que prestó sirvió para satisfacer 
la deuda del pr imero , ó si este le hiciese cesión de su. 
derecho , ocupando el que cedió la prelacion el lugar 
del tercero ; /. 34. t i t . 13.part . 5. Salgado all i , p a r u 
3. §. un. á n, 59. a l 73. I H . Asimismo qualquier otro 
que pagase la deuda del primero en nombre del d u e ñ o 
de la hypoteca , será preferido á todos tres, aunque no 
sea acreedor hypotecario, con tal que el primer acree
dor á quien paga le ceda su derecho. Olea de Ces.jur. 
t l t . j . quas t . i . á n. 15. a l 18. I V . Que el acreedor hy
potecario con escritura guarantigia , ó de tercio se pre
fiere al que ñola tiene, á no ser que este segundo ten
ga escritura privada , escrita , y firmada de p u ñ o del 
deudor, y tres testigos 3 1 . t i t . x ^ . p a r t . j . Salgad. 

, p a n . 2. c a p . n . /2.29. V . Que si el primer acree
dor consint ió que ia cosa hypotecada se obligase en 
favor de un tercero , se resuelve íar hypoteca del p r i 
mero en favor de este , quien se constituye anterior, 
respecto de los posteriores ; pero no logra mejor de
recho en perjuicio de los acreedores que medien entre 
é l , y el primero. Salgado a l l i \ p a n , 3. cap. 13, § . un. 
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á n. 19. al 44. V I . Que si un acreedor tiene obligados, 
los tienes Je mayorazgo , y los libres del poseedor, 
antes d-'b-1 s.-r pagado de estos ; porque la obligación 
¿ e aquellos es subsidiaria. Salgado/7^'/,2, «.1 6. 
y 17. V i l Que si el poseedor del mayorazgo redimió 
1 n censo , entr-i en lugar del acreedor censuario. Sab 
gado allí ^part.o,. cap.']. V U I . K l primer acreedo! con
dicional , cumplida la condic ión, se prefiere al que no 
se le ha cumplido ; /. 3?. t l t . i^-pa r t , ^ . I X , Que la 
h3potec2 cortsiituida en v i r tud de manda>o no se re-
irotrahe al tiempo del mandaco para el efecto de pre
ferirse á otras constituidas antes del dia del contrato; 
porque el mandato de sí nada obra. Salgado alli ipart,^ 
j . . cap. 30. 

Los acreedores, chyrografjrios de la tercera clase 
deben ser pagados pro r a í a de sus ^réditos del rema-, 
nente de los bienes; /. | \ * j L t . i ^ . p a r t . 5. Eodriguez 
alli ,par t . 2, art.^ - n . ^ . Y es de advert ir , que la / .48. 
t'0k 25. 4. Recúp. llama acreedor privilegiado al que 
tiene vale en papel seliado , respecto del que no lo 
tiene. 

A l tercer principio pertenece : I . Que el deudor 
formando concurso, no se obliga á pagar las deudas, 
que por no bastar sus haveres quedasen sin'satisfacer-
se , aunque pase después á mejor fortuna ;;,en que se 
distingue también este juicio de el de cesión de bie
nes, lí . Que rematados ya los bienes.;, y pasado, el ter
mino , se debe admitir el m . jor postor: lo que es es
pecial en el, juicio de concurso , por el interés de los 
acreedores., y del deudor. Salgado a l l i , part . 2. cap . i , 
I I I . Que como ios bienes del concurso están destina
dos pura el pago de ios. acreedores, y el deudor no 
puede administrar os.,se inhabilita para, hacer contrato 
alguno sobre elios, Salg, all í ,pa .rtA .cap .14. á « . 4 . a l 
% t. I V . Que por este juicio se extingue el mandato, 
que el deudor cons t i tuyó á. otro para administrar, pa
gar , & c . Salgado a l l i , p a n , 1. cap. 28. V . Que si el 
deudor durante este jiuicio enagenase los bienes, ó 
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.parte de ellos en fraude de los acreedores , pueden es
tos revocar U enagenacion dentro del año después que 
Jo supieron, salvo si se hizo en favor de huérfano, que 
debe ser reintegrado del precio;, l l r j . y 15. d t . i $ .par t , 
5.Pero no obstante esto puede el deudor repudiar una 
herencia , legado , & c . porque una cosa es enagenar, 
y otra no adquirir* Salgado álii , p a r t . 2. cap. 14. n. 4* 
5. 6. y 17. V L Que si no bastasen los bienes del deu
dor para pagarse sus deudas, pueden revocarse las 
ventas que se huviesen hecho á oposición de los acree
dores , ó sus P<irsoneros, dentro del. año 8. M * 15. 

parr . 5. V I L Que el deudor puede pagar á aquel que 
quiera de los acreedores , aun en el caso de no tener 
-bastantes haveres , con tal que sea arttes de hacer ce
sión de bienes, ó concurso de acreedores ; y de lo Con
trario , tienen derecho para pedir el reirttégro de lo 
que huviese recibido aqüel á quien pagó el deudor; /. 
9. t l t . t ' - ^pa r í . ^* V I I I . Que si se pagó á los acreedores 
en grado posterior, cotí preferencia á ios de mejor gra
do , estos pueden intentar la revocación contra aque
llos , qualquier que elijan , exigiendo la suma , que re-
eibieron contra el orden debido* Salgadopart. 3. cap. 
•14. ú m 19. a i i g . l X * Que no valerí los quitamientos 
de deudas en perjuicio de los acreedores ; / .12. t¿ t . i$ , 

part , 5. X* Que sí durante el juicio de concurso apare
ce notoriamente la imposibilidad del deudor para pa
gar , pueden los acreedores reconvenir á los fíanads* 
Salg, al¿¿ i p a r t t i i Mp i&$i 

E n A r a g ó n se consideran dos especies de c réd i to , A R A C O N " 
uno manijesto , y otro que no lo es. Aque l es , el que " 
consta por instrumento , confesión de parte , & c . oós. 
19. de Rer. tejlat. Üh. 1. Y aunque por la obs, i j . d e 
Frobat. ü h 2. todo crédi to se debe probar con instru
mento , no por esto se excluye la prueba de testigos, 
quando la parte no se opone ; obs.fin. de Fign . 'Ubi t í 
y ú m z i . d e Frobat, 
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Hay también otra clase de créditos privUeglachs, 

quales son los que nacen de la escritura de encomienda, 
ó de deposito , de la letra de cambio , sentencia arhhraU 
y los crédi tos , que provienen de los censos ya senten
ciados , los quales se pagan sin excepción alguna r sal
vo si se probare la nulidad de la sentencia por el mis
mo proceso, ó la solücion de las pensiones por la carta 
de pago & c . y esto, aun quando no esté en poder del 
acreedor el instrumento de censo. Fuer. un. de Censual, 
l ib . 4. confirmado por el de 1 $92. t i t , de los Censales» 

Todo crédito se extingue : I» Por la paga; y esta se 
presume hallándose el vale roto en poder del deudor, 
ebs. 9. de Fid.insirum.Jib. a. lo que no ha lugar en los 
censos. Mol ino verb. Solut. pag , 308. I I . Por compen
sación de dos créditos l íqu idos . M o l i n o verb. Campen-
satio.. 

La moratoria que suspende la paga , no se concede 
por crédi to dotal, ü otro que resulte de la venta, de a l 
guna heredad , Fuer, de Elongat. debit. lib. 1. ni es va
lida después de la sentencia ; obs. $ de Elong, debit, 
l ib , 9. 

En el dia ya no se observan en la cesión de bienes 
las ceremonias expresadas en el Fuer. un.Qui bonis, é^c, 
Mb* y , y en el Fuer. un. .de Ces. bonor. l i b . j . ; y su p rác 
tica se reduce á lo que hemos dicho arriba ; ad vi r t ien
do aqui , que no ha lugar en las deudas privilegiadas. 
M o l i n . Cessio \ y que el fianza no está obligado 
á hacer cesión , quando la hace su principal ; obs. 4. de 
Ces. bon. l ib. 9. 

Quando muchos acreedores concurren contra un 
deudor , es la regia , que el mas antiguo es preferido á 
los posteriores , siendo los crédi tos de una misma cla
se , esto es , hypotecarios generales , hypotecarios 
particulares , ó bien personales ; óbs. 4, de Ces. bon. 

Esta regla padece algunas excepciones ; porque 
I . E l precio de un arriendo hecho con escritura se co
bra ante qualquier otra deuda del arrendatario ; ..Euerr 
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fin. Arrendamientos del año 1O78. IT. E l acreedor 
hyporecario con hypoteca especial , ó si erapara 
en los bienes del deudor , se prefiere al que solo tiene 
hypotcca general ; obs. r . de Rer. testat, 111. Este mis
mo acreedor es preferido á la dote ,,que sea posterior; 
obs. $6 . de Sur, Ztoí. M o l i n o verb. Credh.pag. 85.- B . 

Es de notarse : I . Que los acreedores pueden re
convenir al deudor , ó al fianza , según bien les pare
ciere; 0^ .15 . de-Gen, P r h u M . 6. obs.^, de Fidejus.-lib. 
4. I I . Que el acreedor antes á t poner demanda contra 
el deudor , debe avisarle , y requerirle para que pa
gue ; JFuer* 5 .-de Pignor. 

L o que se echáre de menos en la dotrina de este-
. t i tulo , se hallará suplido en el lib, t i t . 10, quando 
hablemos de la execucion.-

T I T U L O X I I . 

Del Mandamiento. > 

MAndamiento es i m contrato de buena f é , por el CAP. T. 
qualuno encarga a otro gratuitamente sus negó- Del manájttgfgfff* 

uos , y este acepta el encargo. Puede ser beneficioso á 
solo el mandante , á un tercero , ó bien al mandante 
juntamente con un tercero ; //. % o . y n . t i t . i o . , p a n , 
5. ; pues las dos especies de la / . 2Z> al l i mas pertene
cen al credito con interés , y la de la /. 33. a l l i se re
duce á un puro consejo. 

D e aquí sacamos dos principios : I . Que este corr-
t ra to se perficiona por el mutuo consentimiento. I L 
Que se considera particularmente en él la fe dei 
amigo. 

D e l primer principio se infiere : t i Que se puede 
hacer el mandato entre ausentes por cartas, y mensa-
geros , á dia cierto , baxo condición, & c . 7 . 24, ñ t rh t t i 
pa r t . s I I . Que la ratificación tenga fuerza de man
dato í v. gr. si uno sin orden de otro cobrára , y pagara 
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¿voluntario , l ia» 
rnado negotio* 
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- sus deudas , y este posieriormeme lo aprobara ; 7. 344 
• I I I . Que se acabe el mandamiento por disenso de 
las partes , renunciación , y por muerte del mandante, 
ó mandatario. 

De l segundo principio se deduce : H . Que el man
datario no deba exceder los l ímites del mandamiento, 

.que se expresen en la escritura. I I , Que el mandara-
rio tenga acción para recobrar los gastos , que hizo por 

.causa del mandato; /. ú $ t i h l i o p a n , 5. 
A q u i pertenece también el procurador voluntario, ó 

negoñorum gestor de los Romanos; esto es : el que se en
carga de los negocios ágenos gratuitamente sin noticia del 
dueño», 

De donde nace el axioma : Que el dueño queda 
obligado por un consentimiento presumido de la u t i 
lidad que percibe. De aqui inferimos : I . Que si algu
no sin mandato adminisirase mejorase , y beneficía
selos bienes del ausente, puede repetir los gastos 
del dueño , á quien deberá dar cuenta cabál de todo 
lo executado ; / / . 2Ó. y 3 i . í a . i ^ . p a r t i 5. I L Esto 
mismo se entiende de las expensas hechas en cosas 
del h u é r f a n o , salvo aquellas que tío son permanentes, 
las quales no debe satisfacer el huertano ; A 38. all'u 
l í i . Que aun aquel , que con mala intención hizo ex
pensas en la cosa agena % dé las qüales recibió bene
ficio , las püede retener ; pero no aquellas de que re-
sui ió utilidad á los bienes alíi. I V . Que el ad
ministrador de las cosas agenas debe pechar los per
juicios ocasionados por su culpa , ó engaño ; á no ser 
que hallando enteramente desamparados los bienes, los 
quisiese administrar de pura compasión ; /. 50. a¡U. 
Y . Que quien se. mete, /¿ administrar negocios ágenos 
sin mandato , solo debe executar aquello que el señor 
tenia costumbre de hacer ; y de otro modo será res
ponsable á, los daños que ocasionare ; /.33* allí. V L 
Que si alguno caritativamente toma á su cargo la edu
cación , y crianza de un h u é r f a n o , no puede exigir 
los gastos que hiciere por esta razón ; / .35 . alli ; ex-

cep-
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Cepmando si la madre , avuela, y padrastro, teniendo 

su poder á los hijos, y nietos , los Alimentaron , 
y criaron, protestando que lo hacían con intención de 
ser pagados de los bienes de estos ;//.36. y 37. a l l i . 

Por Auto Acordado de 5. de Mayo de \ j ó 6 , cap.J. 
se m a n d ó , que cada C o m ú n , ó Concejo elija un año 
un Procurador Syndico Personero del Público ; lo que se 
debe executar por el Pueblo distribuido en Parro
quias , ó Barrios , como mas largamente previene la 
Instrucción de 26. de Junio del mismo año de 1766. Y 
respecto de que en muchos Pueblos el oficio de Pro
curador Syndico está énagenado, ó recae por costum
bre , ó priviieg'-o en Regidor individuo del A y u n t a -
m ento , ó bien este acostumbra elegirle , ó proponer
le , se mandó que en tales Pueblos elija anuaimente 
el C o m ú n u n Procurador Cédula de 15., de Noviembre 
de 1767. Estos Personeros tienen asiento en A y u n t a 
miento después, del, Syndico ; y en las Juntas de Pósi
to , con voz para pedir , y proponer todo lo que pa
rezca conveniente al beneficio publico ; pero sin voto, 
á semejanza de los Syndicos , que nunca 10 han teni
do , como puede verse con mayor extensión en las re
feridas Cédu la s . 

C A ^ . T I L 
Del Procurado»' 

S/ndico Personere, 

En A r a g ó n X. el mandamiento requiere para ser 
v á l i d o , q u e se r eduzcaá escritura. Suelves Cent^cons,, 
69. n. 3. I I . Es. nulo, todo mandamiento;que se opon
ga á las buenas coiiumhxQS r Fuer^un. t i t . Mandat i , 
obs. 2. t i t , M a n d a ú , l ib. 4., 111.. Para, que se entien
da revocado el mandato, es preciso que la revocación 
se ha) a hecho saber al mandatario , á diferencia del 
¡Procurador | pleytos,. Monter . decis. 43. 

A R A G O N . 
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CAP. Ti 
JDí la compra , / 
venta en general.» 

Pe los principies 
sobre que se cons
tituye este eoatfa-

T I T U L O X I I I . 
De la Compra 3 y Venta. 

DE los contratos , que son onerosos á ambas par
tes , es el primero el de venta, y compra. Este 

contrato.es : una manera de pleyto , que usan los ornes 
entre sí , éfacese con consentimiento de partes^ por cierta 
precio , en que se avienen el comprador , é el vendedor; /. 

i . t i t . $ .part . 5. 
De esta definición se sigue : I . Que la compra , j 

venta se perficiona con el consentimiento de ambas 
partes. I I . Que se puede vender , y comprar todo lo 
que está en comercio, ó no se halla prohibido. H I . Q u e 
el precio deba ser cierto , justo,, y en dinero contado. 
I V . Qne este contrato es oneroso á ambas partes. 

D e l primer axioma se deduce : I . Que todos aque
llos pueden vender, y comprar , que pueden consen
t i r libremente ; /. a. út. $ .pa r t . 5.. ya sea por palabra, 
por carta , por mensagero , ó por escritura ; l l . Z . y 48. 
étlú. 11. Que los hijos de familias no puedan comprar, 
ni los Mercaderes venderles; / .22. t i t . i \ . í ib .$. Recop, 
.<:omo ni tampoco los Estudiantes ; /. 4. t i t . 7. lib. 1. 
Recop. I I I . Que el hijo solo pueda vender al padre de 
sus bienes castrenses,, ó quasi yd. I . 2. t i t . p a n . 5. 
I Y . Que nadie puede ser obligado á vender lo suyo 
por fuerza , á no exigirlo la uti l idad pública ; / .3. t i t . ' ) . 
par t . 5. Gomíz7¿¿'. 1. Va-r. cap.2, Y . Que por falta de 
este libre consentimiento no puedan los tutores , y ca
bezaleros comprar cosa alguna de las que administran; 
/ . 23 . t i t . i i . lib.S. Recop. á no ser qUe precediese D e 
creto de ut i l idad del huérfano , dado por el Juez ; /.4, 
t i t . ¡ . p a r t . 5. Y I . Q u e son nulas las ventas hechas por 
Jueces, compeliendo á alguno , que compre los bienes 
de delinquentes ; /, 18. t i t . \ * l i b . 8. Recop. V i l . Que 
no valga la venta hecha contra voluntad , y con enga
ño del .comprador.; / . 57,, tit. fapan, f* V 1 I L Que es 
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váljda b venta executada con dineros ágenos , salvo 
si son de las personas privilegiadas , que expresa Ja / . 
49. tit.$.part.$. 

De aqui mismo se sigue : I X . Que no vale la ven
ta en que no acordaren las partes sobre el precio , ó 
cosa vendida ; ó bien si se errare engañosamente en 
la materia de que se compone la cosa , como vendien
do la tón por oro , & c . ¿Lzo. y 2 1 . tit.^.part.$. X.Que 
este contrato sea perfecto luego que ei comprador , y 
el vendedor estén convenidos en el precio de la cosa, 
aunque no se haya pagado , ni dado s e ñ a l ; /. 6. a l l í ; y 
l . i , t k . \ 6 . lib. R¿cop. en v i r tud de la qual toda 
obligación toma su fuerza del mutuo consentimiento. 

JDel segundo axioma se infiere: I .Que no hay dife
rencia en que se compre, y venda la cosa que existe^ ó 
ha de existir, como los frutos de una heredad; y si es
tos no nacieren ,[se debe restituir el precio al compra
dor , á no ser que se comprasen á la ventura, v.gr. lo 
primero que se pescase,©se matase,&c.7.i i.tit.$.part. 
5. Pero si estos frutos se vendiesen sabiendo el vende
dor que no los produciría la cosa vendida,aunque vale 
el con;rato , está obligado á rehacer los d a ñ o s , y per
juicios que se hayan seguido al comprador de nohaver 
los frutos ; /. 1 •z.alli. l I . Q u e las cosas incorporales sean 
objeto de este contrato, v.gr . derechos , acciones , 6cc. 
I» 13. allí, I I I . Que se puede vender la cosa agena , sa
liendo el vendedor á la eviccion , si su dueño la ven
ciere en juicio ; de que hablarémos en adelante; /. 19, 
alli. Pero si fuere el Rey quien vendiere la cosa agena 
como propria , podrá el d u e ñ o recobrar su est imación 
dentro de quatro años ; / . 53 . alli. Castillo /¿¿,3. Con-
trovers. cap. 6. I V . Que puede uno vender la cosa que 
tiene en c o m ú n con otro , con tal que satisfaga ei va
lor de la parte del compañero , á no ser que se haya 
comenzado el juicio de división ; /. 55. alli. V.Que no 
vale la venta de lo destruido , derribado , ó quemado 
en el todo , ó mayor parte ; mas si solo lo es en la me
nor , va ld rá el contrato , rebajando del precio lo que 
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§. IT. 
T)e las ventas ¿re-
hibidas. 

§ . TIT. 
JDe las ventas Vt-
mitadat. 

( C C I V ) 
valiese menos la cosa por esta razón , salvo si se ha -
viese vendido la cosa con estas circunstancias, sabién
dolo el vendedor; pues entonces , aunque no subsiste 
el contraio , está obligado á pagar daños , y perjuicios 
al comprador; /. 14. t l t . ^.part . 5. 

De aqui mismo se sigue, que no puedan venderse 
1. Las cosas sagradas , a no ser que se vendan como 
accesorias á a lgún territorio , ó señorío ; /. 15. t i t . 5. 
par t . 5. ó en las circunstancias de las //. z. t i t . 14. y / . 
3. t i t . \o>.part . i . I I . Las cosas públicas , del C o m ú n 
ó de Concejo ; tf. /. 1 5. t i t , $ .pa r t . $ . 11LE1 hombre l i 
bre , /. 15. I V . Las columnas , maderos , ü otras 
cosas , que sostienen a lgún edificio ú t i l , no se pueden 
sgparar de su sitio para ser vendidas; /. 16. t i t . ^ . p a r t , 
5. V» Las cosas venenosas, á no ser que se vendan 
con aquella moderación , y regias , que pide la medi
cina para su uso ; / .17. l i t . j . p a r t . V I . Q u e los Jue
ces , y Corregidores , 6 alguno de su familia no pue
den comprar heredad en su jurisdicción , excepto lo 
necesario para su manutenc ión ; / . 5. m . 5. part. 5. 
V i l . Que no se puede comprar oficio de Jur isdicc ión, 
ó Regimiento ; //.7. y 8. t i t . 3, U b . j . Recop, 

A q u i también pertenecen las ventas , y compras 
que por diferentes Leyes del Reyno se pueden solo 
hacer baxo ciertas limitaciones , qualesson : I . E l pan 
adelantado , que no puede comprarse sino al precio 
que valiere en la-Cabeza del Partido ; /. 17. ú t . i i . líb, 
5. Recop. en cuya compra deben ser preferidas las a l 
bóndigas del Reyno ; /. 1 8. allí. 11. Que nadie puede 
comprar trigo , cebada , & c para revender, salvo los 
tragineros , que viven de llevar trigo de unas partes a 
otras; pero estos no deben entroxar'os , ni ensilarlos; 
/ . 19. al l i . I I I . Que está prohibido comprar girrovas, 
yeros, y sal para revender ; //. 24 . y 25. alb, I V . Que 
el que compra seda en capullo , ó mazo, no la puede 
revender sino texida , ó teñida ; /. 25. t i t , \ z . Üb. 5. 
liecop, V . Que las carnes vivas no se pueden revender 
en la misma feria en que se compraron ; /7 7. t i t , 14 . 
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Ul \ 5. / i t v ^ . V t . Q u c no es licito comprar manton í -
mantos para revender en la Corte , y cinco leguas al 
rededor \ 11. 1. 2. 3. 4. 5. y ó . t i t . i ^ . Üb.^.Recop. V I I . 
Que las ventas de seda , paños , & c . se deben arreglar 
á las buenas disposiciones económicas , que largamen
te se expresan en el ta . \ i . l lh , 5, Recop. y en los ú l t i 
mos reglamento» de comercio. V I I I . Que los bastece
dores de pascado en los Pueblos pueden solo tomar 
por el tanto el pescado á los revendedores dentro de 
dos dias 5 /. 20 tit .x 1. lib, 5. Recop. I X . Que los Pue
blos puedan tomar á los arrendadores la mitad del pan 
de su arrendamiento al precio de como les saliere el 
arrendamiento ; /. a i . t i t . 11 , l ib. 5. Recop. X . Que se 
pueden tomar por el mismo precio las lanas compradas 
para tuera del Reyno ; /. 46. t i t , 18. üb . 6. Recop. X L 
Que los Mercaderes no pueden vender en los arraba
les ;/5?. t i t . i . l l b . y . Recop. X I I . Q u e los Ropavejeros 
no compren en almonedas ; / . 17. t i t . 12. l ib.$. Recop. 
X I I I . Q u e no haya corredores de ganados en las ferias; 
/. S . t i t , 14, l ib.$. Recop. y los de mercadurias no pue
dan comprar , vender, ni contratar de las suyas ; L 2 6 . 
t i t . 11 . 5. Recop. X í V . Que ningún chalán , ni re
garon salga á los caminos , puertas , & c . á atravesar 
los géneros que se conducen á la Corte; Auto a. t i t , 14. 
l ib .$ . X V . Q u e ningún regatón compre géneros de fa
bricas para revender; Auto 1. t i t . 14. lib. 5. X V I . Q u e 
se prohibe el vender v íveres , ni municiones de guerra 
á los enemigos de nuestra santa F é , baxo pena de 
t raydor ; /. 2 2 . t i t . <¡.part. 5. 

A este axioma se deben también reducir í. las 
ventas de legos á manos muertas , que pagan sobre la 
alcavala el qu in to , que á mayor abundamiento i m p u 
so D o n j u á n I I en 13. de A b r i l de 1452. c o m j t r i 
buto , y carga á las mismas tierras ; Auto 1. t i t , 1 0 . l ib, 
5. Este es el derecho de amort ización , que quisieron 
aumentar hasta el tercio las Cortes, siguiendo el exem-
plo de Valencia , como es de ver en la petición g.de las 
Cortes de M a d r i d de 1534.I I .Las ventas que encubier-

M m a ta-

http://1534.II.Las
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tamente se hacen en perjuicio del Erario Real por ra
zón del tributo , pecho , & c . de que habla la /. 59. t l t , 
¿ . p a r t . 5. 

D e l tercer axioma se sigue : I . Que será cierto el 
precio de la cosa , si se dexa á arbitrio de un tercero, 
y este lo señalase ; á cuya decisión se debe estar, si no 
que fuese desproporcionado , en cuyo caso se debe en
mendar por juicio de hombres buenos ; / .9. ú t . ^ . p a r t . 
5. I I . Que valdrá la venta en que huviesen los con
trayentes convenido en el precio arreglado al dinero 
depositado en tal arca , saco, & c . si allí se encontrase 
pane de é l , pero no si nada huviese; /.10. allí. I I l . Q u e 
es cierto el precio quando se vende la cosa en quanto 
se c o m p r ó , si es cierta esta primera compra , ñ . L 10. 
ülli. I V . Que no vale la venta , cuyo precio se dexó 
á determinación de una de las partes , ó de un sugeto 
incierto ; d. I . 9 . rML 

Por el quarto axioma se convence : I . Que el com
prador deba pagar el precio prometido , y el vendedor 
dar la cosa que vendió , con todo lo accesorio , frutos 
pendientes , & c . /. 28 . t i t . y part .$ . Guzman de Ev ic í , 
quecst. z i . n. 50. Y a s i , vendiéndose una casa , pasa 
esta al comprador con todos los materiales que la 
componen , exceptuando los que no fuesen del vende
dor , y los muebles , y animales que allí criase ; //. 29 . 
} 30. atl'u Pero si se vende un olivar , no pasa al com
prador el lagar , molino , & c . que alli huviese , si no 
se expresa en el contrato ; /. 3 1 . al l i . I I . Que deban 
guardarse por ambas partes todos los pactos , y condi
ciones del contrato , con tal que no se opongan á las 
leyes del Eeyno , ó á las buenas cosiumbres;/ . 38. 
a l l i , I I I . Que valga el pacto de que se deshaga la venta 
si el comprador no paga el precio en dia señalado ; en 
cuyo caso , si el comprador no cumple , será del ven
dedor la señal que se le huviese dado ; bien que son 
del comprador los frutos percibidos. Pero la demanda 
del resto del precio , ó la revocación de la venta pende 
del arbitrio del ^vendedor, el qual no podrá arrepen-

t i r -



tírse una vez quá escoja qualquicra de tas dos cosas? 
y en el caso de revocarse , es responsable el comprador 
de los detrimentos que huviese padecido la cosa por 
su culpa , mientras estuvo en su poder; é . I . 38 . a l l i . 
I V . Q u e vale el pacto addicíwnis in díem, esto es, quan-
do se vende la cosa con pacto de que si dentro de tan
to tiempo se hallase quien diese mas , ó mejorase la 
compra , pueda darse á este mejorador , y entonces 
debe el vendedor hacer saber al comprador la puja , 0 
me jo r í a , quien arreglándose á esta , se quedará con la 
cosa ; pero no haciéndolo , pasará al mejor comprador, 
restituyendo el primero los frutos que percibió , con 
tal que le satisfagan los gastos de la cosecha. Mas si 
esta puja se hiciese maliciosamente por artificio del 
vendedor , no se deshará la venta ; /. 40. allí. V . Que 
es vá l i do el pacto de que la cosa corra á riesgo del 
vendedor antes de entregarse ; /. 39 . a l l i . V I . Que es 
l ic i to el pacto de retrovendendo , quando el vendedor 
se reserva para sí , ó sus herederos el recobrar la cosa 
vendida por el mismo precio que recibió ; y no cum
pliendo el comprador , pechará los daños , y las penas 

•que se huviesen acordado 41. V I L Que sea vá
l ido el pacto de pechar cierta pena al vendedor , si el 
comprador , ó sus herederos enagenasen la cosa ven
dida á alguna de ias personas que se prohibiesen en el 
contrato; / . 4 3 . ¿7///. V I H . Que en la venta condicio
nal , si muere el vendedor , ó comprador antes de 
cumplirse la condición , deben los herederos cumplir 
el contrato ; /. 26 . aUL 

De aqui mismo se deduce : que el daño , y mejora 
de la cosa vendida pertenece a l vendedor , mientras no se 
perjíciona el contrato ; y a l comprador una vez perficiona-
do % i . -23. ú t . 5.part.- 5. A q u i se entiende por daño 
todo menoscabo , ó pérdida que sobrevenga á la cosa 
vendida por casualidad , y sin culpa del vendedor; y 
por mejora , toda utilidad , y aumento que reciba la 
cosa ; d , L 23. al l i . 

Por esta regla entendemos : I . Que el daño , y me-

f. IV. 
A quien pertentce 
el daño , ti mejora 
*n este etnfrafs. 
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jora pertenece al comprador iuego que este, y el ven
dedor se avengan en la cosa, y en el precio; /. 23. t i t . ^ . 
pare. 5. 11. Qne el riesgo es del vendedor en las COSJS 
que se dan medidas , pesadas , ó gustadas , hasta que 
se pesen , midan , ó gusten ; / .24. alü ; salvo si pe ven
dieren á o jo ; que el riesgoso mejora es del compra
dor. ; / . 25. Í7//¿. I I I . Que si señalado dia cierto para 
gustarlas, medirlas , ó pesarlas , el comprador no v i 
niere,desde entonces la cosa e s t áá peligro del compra
dor ; y no señalándose dia, el vendedor pasará este pe
ligro al comprador , siempre que haviendole ciiado an
te testigos no compareciese á medirlas, & c . y en este 
caso tiene derecho para vender á otro la cosa : y el 
comprador será responsable á los daños , y perjuicios, 
que por razón de la tardanza se sigan al vendedor; 
quien puede á costa del comprador alquilar vaso, ú 
otra cosa, que supla la falta del que tiene ocupado el 
genero , si lo necesita ; d, l . 24. a lü , I V . Que en 
las ventas de oro r plata , ó cosa semejante , hecha la 
venta, si no se han pesado, ó medido, el daño de la 
cosa corre á peligro del vendedor ; pero el aumento , ó 
disminución del valor es del comprador, d. I. 24. V . 
Que en la venta condicional,antes de cumplirse la con
dición, el menoscabo, y aumento de la cosa es del 
comprador, pero no el peligro; /. 26 . a l l i , V I . Que la 
tardanza del vendedor en dar la cosa al comprador, 
siendo convenido por este, y entregándole su precio, 
hace que el peligro, y menoscabo de la cosa , qualquier 
que sea , corra por el vendedor; L i j . . allí. 

§. V , Como es obligación del vendedor hacer la cosa 
Del saneamiento vendida del comprador, la debe entregar á este libre, 
del que vende, á y qU¡ta de todo embargo , de modo que será responsa

ble en caso de que alguno la venciese en j u i c i o ; lo 
qual e l Derecho C o m ú n llama prajiare evicíionem,y no
sotros sanear , ó hacer sana la cosa, l . 23. t i t , part . 5. 
.Prestar eviedon , ó sanear en este sentido es: amparar a l 
comprador, ó qualquier otro que fue molestado en juicio 
por alguna cosa, que huvlese resábido á titulo oneroso* 

obli-

que llaman evic 
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obligándose (el vendedor v.gr. / á facer derecho sobre ella, 
blm como Sl ^ & tuviese ; l . 33. allí. Este, por cuya 
causa es molestado alguno , se llama autor ; y asi esta 
obligación no solo es propria de este contrato, sino 
t ambién de fodos los onerosos. 

Esta eviccion, ó saneamiento está fundada en es
tos principios: I . Que todos los autores que transfieren 
á 0110 alguna cosa , están obligados á sanearla. I I . Que 
se ha de prestar eviccion quando la cosa fuere vencida 
en juicio por causa que precedió al contrato. I I I . Que 
el coir.prador ü otro debe no'ificar al autor el pleyto 
movido sobre la cosa, I V . Que Concurriendo estas cir
cunstancias, el perjudicado tenga acción para pedir al 
autor los daños , y perjuicios.. 

D e l primer principio nace : I . Que se deba evic
cion en el contrato de arrendamiento; Guzman de 
Mvlcí. qu<ejl..i4. I I . En la donación que empieza por 
promesa, según c o m ú n opinión; Guzmam a l l i , quaji . 
25 . á n» j . ¿J/ 23 ; pero no en la que empieza por la en
trega da la cosa ; Guzman ¿ / / i , 25 , donde se en-< 
cen t ra rán algunas limitaciones, l í l . E n la dote, respec-

. to de los que están obligados á dotar; Guzm.¿2///,^z/ííy?, 
36. á n . i . al 6. I V . En los legados, porque esiá obliga
do el heredero á haceilos del legatario ; Guzman allí , 
qu£st . '2 ' j . V . En la cosa dada en pago , porque tal pa
gamento es semejante á la venta ; Guzman <3//¿ , quaf í . 
28. V I . En la permuta ; Guzman a l l i , quafí , ap. n . ó . 
V i l . En la división de bienes entre hermanos , porque 
tiene fuerza de permuta ; Guzman alli , quají 3%, n, 6, 
pero no ha lugar la eviccion, si el padre hiciere la d i 
visión ; Guzman al l i , n . 16. V I I I . En la pública sub-
has ración debe prestar eviccion el acreedor para segu
ridad del comprador ; /. 50. m . 13. ¿ w í . 5. Guzman 
ñ l l i , q i i i c j h ^ ^ . ; á no ser que el comprador supiese que 
la cosa era agena , pues se entiende que quiso dar e l 
precio ; Guzman alü , quceji.^6. 

D e l segundo principio se deduce : T. Que se presta 
la eviccion , tanto si la cosa entera fuese vendida , co

mo 
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mo si lo fuese una parte de ella ; /. 35. t i t . 5. part . 5. 
I I . Que si alguno vendiese el derecho , y acciones so
bre alguna herencia , solo prestará eviccion quando al 
comprador le venzan toda la herencia , que se reputa 
indivisible ; /. 34. al¿¿ I I I . Que la evicion solo tendrá 
lugar si el comprador huviere perdido la cosa por sen
tencia judicial definitiva; Guzman^//i , qu&st.x^» 3/57. 
donde se verán las limitaciones ; y adviértase , que la 
sentencia ha de ser executada; Guzman allí , quaji. 15. 
/z.37. I V . Que si el comprador hizo compromiso vo
luntario , y perdió la cosa por sentencia a rb i t ra l , no 
tiene eviccion ; / .36. a l l i , Guzman a l l i , qua/l, 41 . V . N i 
quando se perdió la cosa por injusta sentencia de Juez; 
ó bien por culpa del comprador , ó por sentenciarse el 
pleyto , no estando presente el vendedor ; d, Í,j$6la¿li. 
V i . Tampoco havrá eviccion , si el comprador perdió 
la cosa en el juego ; d. / .36 . 

D e l tercer principio se infiere : I , Que no basta la 
ciencia , ó presencia del vendedor, sino que se le de
be notificar el pleyto. G u z m á n a l l i , quecst. 4. donde se 
hal larán las limitaciones. 11. Esta denuncia se debe ha
cer en tiempo que aproveche para la defensa. Guzman 

. a l l i , quast. 12. n. 8. y d. L 3a. ú t . 5. I I I . Q u e 
entonces deba el autor defender al reo ; y asi deberá 
seguir su fuero , aunque sea Eclesiást ico. Guzman 
q u a s t , 6 . á n . i . a l q . y q. 7,.;?. 15. I V . Q u e omitida esta, 
denuncia , no esté obligado el vendedor á eviccion, 
á no ser que el comprador , y vendedor sean reconve 
nidos en juicio ; Guzman alli , qucefi. ¿ . 1. ; ó si el 
comprador no puede hacerla ; Guzman ¿a///, n. r . \ b si 
se remiuó por pacto expreso ; Guzman a l l i , n. 30. V . 
Que si una misma cosa se vendió á dos ,ó mas succesi-
vamente , el u l t imo comprador solo puede denunciar 
al su immediato vendedor, y reconvenirle por eviccion 
como autor sayo ; y no estará obligado el primer ven-
dedor al segundo comprador ; á no ser que el autor de 
este le huviese cedido sus acciones , en vi r tud de las 
quales podria reconvenir como primer comprador a i 

p r i -
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.primer vendedor ; pues de otro modo las acciones per • 
sonales no pasarán al succesor , como explica larga
mente Guzman atü , quajl. 11, 

D e l quano principio se sigue : I . Que sí el vende
dor una vez requerido no quiso asistir al comprador en 
la defensa de la cosa , puede este repetir contra aquel 
las costas del pleyto, y perjuicios; Guzman allU qu&ft. 
13. á n . \ . a l 23 . 11. Que esté obligado á volverle el 
precio de la cosa , estimados los dañoá que se le sigan; 
d. / . 3 2 - t é i 5,111. Que si acaso quando se hizo 
la venta se obliga á pena del doblo, si no le defendiese 
la cosa según derecho , deba este doblo esrimarse al 
valor de la cosa, y no al precio; d. 1. ^ r ^ a l f i n . 

Finalmente , de lo dicho se hace evidente : í . 
Porque el vendedor no está obligado á la eviccion , si 
el Rey por su autoridad tomase la cosa al comprador; 
/. 37 . tit-, g ipdf f , 5. I I . Porque aun en caso de pactar
se que el vendedor no preste eviccion, con todo, ven
cida la cosa en juicio , debe restituir el precio al com
prador de buena fé; Guzman bMi] qua/f* 43. 

Explicados ya los modos de hacerse la venta , y 
compra , hemos de hablar de aquellos con que se des
hace : los quales nacen también de la buena fe que debe 
intervenir en este contrato por lo que mira a l consenti
miento , á la •cosa-, y a l precie. 

Por lo que respeta ¿2/ consentimiento n dec imos : ! . 
Que toda venta se deshace por mutuo disenso de las 
partes. I I , Que no estando perfecto el contrato , qual-
quier de los contrayentes puede apartarse de él ; //. 7. 
y ó i . t i t , 5 . ^ ^ . 5 . 11$, Que hecho el contrato, no sir
ve alegar que se hizo por urgencia , ó precisión forzo
sa ; /. 62 . a l l i . I V . Que la venta hecha por miedo, ó 
fuerza , puede deshacerse ; /. 56. y d. 62. alíi, V . Que 
no vale la compra , y venta en que intervenga a lgún 
engaño , ó dolo de parte del vendedor ; pero si este en
gaño estuviese de parte del comprador en ocultar algu
na circunstancia de la cosa , el cent raro subsiste , mas 
debe satisfacer al vendedor los daños , y perjuicios, 

N n que 
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que se le sigan por razón de este dolo *, d. I, 5 7 . ¿?///, 
Y I . Qas se deshace la venta , si alguno de los contra
yentes no guardase los pactos , y condiciones que se 
pusieron al tiempo de contraher ; /. .s8, allí. 

Este dolo , ó engaño puede intervenir también en 
ocultar ciertas circunstancias , por las quales se presu
me ejue el comprador no daria su consentimiento. A s i 
pues en todo contrato de venta se ha de manifestar con 
claridad toda carga , ó tacha que tenga la cosa ; v . g , 
si 'a casa , ó hacienda debe alguna servidumbre , ó cen
so ; si en tal heredad se crian yervas dañosas para los 
ganados ; si los animales padecen algún vicio , ó enfer
medad , ¿kc. En los dos primeros casos la venta se pue
de" deshacer sin limitación de tiempo , debiendo resu
m i r el vendedor el precio con los daños, y perjuicios, á 
no ser que probase haver ignorado al tiempo del contra
to el vicio de la cosa ; pues entonces solo debe volver 
el precio ; /. 63 . t i t . j . p a r t . 5. Pero en el tercer caso 
se ha de poner demanda contra el vendedor dentro de 
seis meses para recobrar el precio; y pasados estos,tie
ne acción el comprador hasta el año para pedir se le 
desquite de lo que pagó aquella parte que valiere me
nos la bestia , por el vic io que se ocul tó en la venta, 
desde cuyo d¡a se cuentan estos té rminos . Mas si el 
vendedor manifestase la tacha , y consintiese el com
prador sin embargo de ella , no se podrá revocar el con
trato ; /. 66, al l í . Véase á Guzmau a l l i , quaft, ó i . 

Por lo que toca a l precio , hemos dicho arriba, que 
debe ser justo ; y es consiguiente que la venta se des
haga , si huvo lesión enorme , ó engaño en mas de la 
mitad del justo precio , tanto de parte del vendedor, 
como del comprador ; /. 56. ú t . part , 5. 

. De este principio se sigue : I . Que si el compra
dor , ó el vendedor fuesen perjudicados con esta lesión, 
deba suplirse,ó deshacerse el contrato dentro dequatro 
años , y existiendo la cosa sin notable empeoramiento; 
d . l . 56 . t i t , part , 5. y /. 1. t i t , 11. lib. 5. Recop. la 
qual se estiende á todos los contratos onerosos 5 y ng 

ha 
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lia lugar quando los compradores son apremiados á 
comprar; 1.6. t i t . 11, lib, $,Recop. 11. Que sin embarga 
de esta lesión , valdrá la venta , si los contrayentes 
convinieron , y juraron que valiese , salvo si alguno 
de ellos fuese menor de catorce años ; á. I . 56. t i t . 
par t , 5. 111. Que todos los contratos celebrados por los 
mayores de veinte y cinco años , aunque haya engaño» 
que no sea mas d é l a m i t a d , valgan , con tal de que 
no haya dolo; /. 57. t i t . ^ .par t . 5. y /. z . t h . 1 1, Utk 5 . 
Recop. I V . Que los oficiales artistas no pueden alegar 
esta lesión , por razón de la pericia que se les supone; 
/ . 3 . t i t . 11 . lib. 5. Recop. 

Por lo que mira á la cesa , puede deshacerse la 
venta quando ha lugar el derecho de retracto , ó tanteo; 
por el qual, si el retrayente ofrece el mismo precio que 
se acordó , debe revocarse el contrato. 

Unos pueden retraher por razón de qualidad de 
cosa que se vendió , y otros por razón de la persona. 
Los primeros son : I . E l Señor directo , ó el que tiene 
parte en la cosa vendida , los quales deben ser preferi
dos á los parientes, concurriendo juntos; / . 13. Yít. i r . 
l ib . 5. Recop. M i El socio en la cosa común ; /. 14. ¿7///, 

Los que tienen derecho de retracto por qualidad 
d^ persona, son : I . E l pariente mas cercano en la venta 
de una heredad de patr imonio, ó avolengo; y si 5on 
dos de igual grado, part irán la heredad entre s i ; /. 13, 
t i t . 10. lib. 3. Fuer. Rea l ; y /. 7. t i t . i t i lib. 5. Recop. 
I I . .Si esta venta se hiciese á e s n a ñ o , el pariente mas 
immediato ha de usar de este derecho dentro de nueve 
días , jurando que quiere la cosa para s í ; y no querien
do retraher, pasa este derecho al siguiente en grado ; / . 
13. t i t . 1 1 . lib. 5. Recop. que deroga en esta parte á la 
d. I . 7. a l l i . I I I . Estos nueve dias corren contra los me
nores ausentes por via de prescripción, sin que después 
sean admitidos , aunque aleguen la resdtucion in inte-
g r u m ; /. 8. t i t . 1 1 . lib. 5. Recop. I V . E l hijo del vende
dor es preferido al hermano de este, ó su tio ; d. I . 8. 
al l i . V . Este derecho ha lugar en las ventas de almone-

N n a ¿ 3 , 
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da , pagando las costas, d i l igenc ias te , / , g, ¿i//,-. Y I , S i 
se venden muchas cosas de avolengp por un precio, de
ben sacarse todas, ó ninguna; pero si se venden por d i 
versos precios , se puede sacar la una sin la otra \ L IQ, 
¿lili. V i l , Si la cosa se vende á fiado , se puede sacar 
dando fiadores dentro de los nueve, dias ; /. 11 , alíi , 
V I H . Que este tanteo por razón de parentesco solo 
haya lugar en los bienes heredados , y no en los que 
el vendedor adquir ió por contrato entre vivos ; / . 1 5 . 
al l i . I X . Los hijos-dalgo , según el Fuero de Castilla, 
tienen este derecho de tan téo , ó rescate de bienes de 
avolengo , sin l imitación de tiempo respe¿ loá los bie
nes que fuesen de avuelo arriba y /., 1. tít» 4 . /i¿t. 4 . del 
Fuero viejo de Castilla., 

§. y . Quando llega el caso de que el comprador pierde: 

De Im obligActon' la cosa judicialmente , se hade distinguir entre el que: 
¿%tt poseedor de sea poseedor de buena fe-, y el que lo sea de mala; esto 
buena y » mala fe es ^ que a] tiempo de la compra supiese que la cosa no 
en caso de desbit* * j 1 T-«I • L 7 r 1 
fne me centra- era vendedor, m primero hace los trutos suyos has* 
/## ta el dia de la contes tac ión , : pero el segundo ios debe-

rescituir; //.. 39. y 40* t i u . z ü . part.$,. 
Por lo que toca á las expensas que uno, y otro hu~ 

viesen hecho , se ha de advertir , que el Garcia ífe i?.r--
pensis , ¿4p> !• 10 distingue quatro clases de expen— 
sas : La primera son las necesarias sin las quales la. 
cosa se destruirla ; la segunda las provechosas , que 
mejoran la cosa ; la tercera las de puro placer , como-
pinturas , 8cc,. ; y la quatta las que se hacen para cogerr 
los frutos. 

Según nuestras leyes, l . Tantoel poseedor de Btie-
na fé , como el de mala , pueden cobrar las expensas 
necesarias r e t en iendo la cosa ;. hf4$*,tit. i & . p a r t , 3^ 
X.!. Solo el poseedor de buena fé cobra las expensas, 
provechosas j / / . 4 » . 42 . y dJ'44. allí, 111 Comota ín - -
Í?ien !as de puro gusto ; 4» ^ 44» I-VÍP Ambos puederj; 
Reducir las expensas de la qaai ta ciase d, l , 4a. Vearí 
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Para qua el contrato de compra , y venta sea vá- A R A G O N , 

liclo en Aragón , á mas del consentimiento de las par
tes , se requiere instrumento público , entrega de la 
cosa , y del precio , ó á lo menos señal del precio ; y 
faltando.esxo , puede qualquier de los contrayentes 
revocare! contrato , pagando cinco sueldos 'rFuer. un. 
y obs. un. de Pacíis imer, empt. & vendit. I . 4 . obs. 5. de 
empt, llb. 4 Y en caso de haver dado arras el compra
dor , si retratára su palabra , las pierde ; y si el vende
dor se vuelve aírás , debe restituirlas dobladas ; Poe
tóles verb, Vtndxúo, n. 10.. 

Esto se entiendt en las ventas de bienes raices,por
que en. los muebles basta entregar la cosa , ó negociar 
por medio de corredor; d*obs, un.de Pací is , & c . l i b ^ . . 

Este contrato se hace pura , ó condicionalmente. 
D e esta clase es la venta llamada comunmente Carta 
de gracia, por la qual se vende la cosa baxo condic ión , . 
que siempre, y quando el vendedor restituya el precio, 
la vuelva á adquirir ^ de manera que se resuelve el 
dominio , y posesión rque adquir ió el comprador sin; 
acto alguno de las partes. Véase á Sese^aV. 14. y 17 . 

La venta, puede deshacerse en v i r tud del derechoí 
de tanteo, ó de la saca., que tiene el consanguíneo mas 
cercano por la pane de donde descienden los bienes 
•vendidos. Fuer. 4» y 5. Comm. div , lib. 5.,. 

Este derecho se halla comprehendido baxo las s i -
guiemes reglas : I . Solo compete dentro de diez días* 
si los parientes tuvieron noticia del contrato , y si l o 
ignoraron, dentro del año , y dia , d, Fuer.$, comria&'tói 
1 1 . Solo ha lugar en los bienes sirios. Bardaxi ad Fuer. 
4 . eomm*.div*.a» 2 * u l . También se admite este dere
cho en las vendiciones de Corte dentro de dos nuses 
después d&lFuer. un, tít* Que tenga lagar el beneficio de 
l& saca , ¿^c. del año t ó j ^ . I V . Solo gozan de él los 
parientes en linea transversal , con la circuastancia de 
que no usando el mas p r ó x i m o , se a d m ú e el siguiente 
en grado. B i r d a x i a l l i , n. $. V . E l que se vale de estet 
é e r e e h o hd de juur , que salo es en beneficio suyo ; ¿f.. 

Fuer» 
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Del árrtndumteñ-
te en geitíral. 

( C C X V I ) 
Fuer. 4. comm. d iv . hb. 5. V I . Que no ha lugar Ja sa
ca en las permutas ; obí, fin. de Coruort. cjusd. rei. 
V I L Que los bienes aqui han de ser de avolorio , de 
modo que si uno vendiese fundo proptio suyo , no ha-
vido de sus . mayores , ni los hermanos , ni Jos hijos 
podrán retraherlo ; obs. z. allí. Y l I l . Q u e el comprador , 
no puede vender la cosa dentro el termino que tienen 
los consanguíneos para usar del retrato , ó saca ; y s i , 
la vendiere , podrán estos no obstante intentar acción 
contra él ; quien no podrá defenderse con aecir que 
j a la vendió á 01ro ; obs. B . a l l i . 

En A r a g ó n no se deshace la venta por razón del 
engaño , ó dolo en mas de la mitad del justo precio, 1 
ya porque en el Reyno no se conoce la rest i tución in. 
integrum ; obs, un. de Contraeí. minar.; ya porque tanto 
vale la cosa, en quanto se vende. M o l i n o verb. Deceptio, 
fo t . 89. , 

Por Ja naturaleza misma de la venta está obligado 1 
el vendedor á la eviccion , con tal que se Je haga sa
ber el pleyto que moviese elseñor de la cosa ; obs. i r . 
de P r i v i l . Gener. Ub. j} . Esta denuncia se ha de hacer . 
dentro de veinte dias ; Fuer. 3. de rei vendicat. hb. 3, 
Véase á P o n o l é s v . E t ú c í i o ^ á n . ' j . a l 14. 

La eviccion no ha lugar en dos casos: 1. Si el com
prador fuese de mala fe. Sesé decis. 14. m 2. 11. Si en 
el instrumento de venta no se expresan Jas confronta-
c.ones de Ja casa , ó heredad ; pero esto no habla con 
los molinos , hornos , y castiiios ; Fuer, 1. áe Empt, 
lib. 4. 

T I T U L O X I V . 
De los Arrendamientos. 

Ej^L segundo contrato oneroso es el arrendamiento,., 
j por el qual un orne loga á otro obras, que ha de f a 

cer con su persona , ó con su bestia; ó otorga un orne á otro 
poder de usar de su cosa , ó de servirse de ella por cierto 
precia , que le ha de pagar en dineros contados; / 1. t i t .%, 

part. 



{ C C X V I I ) 
párt. ,5. Nuestras leyes distinguen el am>hlam/enfo del 
alquiler , previniendo se ha de decir arrendar una he~ 
redad, é^c. y alquilar una casa , un castillo , é^c. d. /. 1. 
t i t , S.par't, 5. . 

En eres cosas pues consiste este con t a to : en el T. 
consentimiento de las panes ; en la cosa , ó obra qne En q>̂  conshte el 
se alquila , ó arrienda ; y en e! precio. De aqui es : í . a'ren-íamk*fo, y 

ue el arrendamiento toma su perreccion del censen- ^ c . ,„ ' 
, se [ u » d d esa cun-

t imiemo. I I . Que todas ias cosas capaces de uso , y trat$ 
las obras iliberales se pueden arrendar. I l I . Q u e el pre
cio ha de ser justo , cierto , y en dinero contado. I V . 
Que el arrendador esté obligado á dar el uso de la co
sa arrendada , ó á cumplir las obras que a r rendó ; y el 
arrendatario á pagar el precio que promet ió . . 

Del primer principio se deduce : 1. Que puede ar
rendar qualquier qu í puede vender , y comprar , con
viniendo las partes por cierto tiempo , ó por el de la 
vida da qualquier de los contrayentes;/ , a. t i t . 8. 
par t . 5 .11. Que este contrato admite todo pacto , que 
no se oponga á nuestras leyes , y buenas costumbres; 
d. /.2. allí, I I I . Que si el arrendatario retiene tres dias, 
ó mas después del plazo la heredad arrendada , se pre
suma el arriendo para otro año baxo los mismos pac
tos. Mas si fuese casa , torre , ü otro edificio , no ha 
Jugar tal p resunc ión , por la razón de la /.20. a l l i . 

De l segundo principio se sigue : I , Que se pueden 
arrendar todas las cosas de cuyo uso nos podemos 
aprovechar ; y asimismo el usufructo de una heredad, 
v iña , ü otra cosa semejante ; /. 3. t i t . $ , par t .$ . I I . L a s 
obras , y trabajos á g e n o s ; d. 1. 3. 9. ior y n . a l l i . 

D e l tercer principio nace : I . Que el precio de! ar
riendo se deba reglar según ley , ó costumbre del L u 
gar , ó por convención de partes ; /. 4. t i t . S.part, 5. 
Y por lo que respecta á los jornales de los obreros , 
es tá dispuesto , que se tasen por los Concejos ; /, 3. 
t i t . 11. ¿ib. 7- Recop, I L Q u e se deba pagar al plazo se
ña lado ; y no haviendole, al cabo del año ' ,d, l . 4. pe
co los jornales de los menestrales se han de pagar cada 
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día J /. 4. t i t , T T . ///'. 7. Recop. I I I . Que no pagando 
al plazo , puede el arrendadoi quitar la cosa al aircn-
daiario ; bien entendido, que para ser satisfecho tiene 
hypoteca tacita en lo que hallase proprio del arrenda
tario en el fundo arrendado ; /. 5. t i t . S.part. 5. I V . 
Que siendo puntual el arrendatario en pagar t no pue
de ser despose ído , salvo en los casos que expresa Ja /, 
6 . allí. Y . Que vendida la cosa arrendada dentro del 
plazo, debe desampararla el arrendatario ;pero el ven
dedor está obligado á rehacerle aquella quota del pre
cio proporcionada al tiempo que falta para cumplirse 
el arriendo, á no ser que otra cosa se huviese conve
nido ; /, 19. a l l i . 

D e l quarto principio se infiere : I . Que pasado el 
plazo del arrendamiento se ha de restituir la cosa al 
arrendador ; y haviendo demora de parte del arrenda
tario , la resti tuirá doblada , con los daños , y menos
cabos ; /. 18. al l í . I I . Que el que arrienda una heredad 
no debe pagar el precio si sobreviniere calamidad, 
guerra , fuego , ¿kc. que le pierda todos los frutos , á 
no ser que se huviese pactado lo contrario ; ó si esta 
pérdida se puede compensar con la abundancia de 
otros años-; //. r z . y 23. a l l i . I I I . Q u e si la heredad ar
rendada produce doblados ftutos, no á causa de la i n 
dustria , sino por mejora , ó acrecentamiento de la co
sa , se debe precio, doblado ; d. I , 123. a lü , I V . Que se 
han de pagar por entero los precios annuales de Maes
tros , aunque mueran antes de cumplirse el año , por
que no faltó la enseñanza por culpa suya. Pero los he
rederos del Abogado que muriere antes de acabar el 
pleyto , y los del Menestral, que prometió hacer a lgu
na obfa , no pueden cobrar el salario , y jornal por en
tero , á Inenos que dén igual Abogado , y Art if ice que 
concluyan lo comenzado ; /. 9. allí . V . Que el alquila
dor de alguna cosa es responsable á los daños que so
brevengan al que la a lqui ló , por la inut i l idad, ó vicio 
de ella , salvo el caso que previene la /. 14. allí. V I , 
Que si los arrendadores embargan el uso de la cosa ar-

ren-
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rendada al arrendatario , ü otros por razón de algan 
derecho que tuvieren en ella , de que fuesen sabedor 
res , deben pagarle los daños , y perjuicios ocasiona-, 
dos ; L 21. a l l i . V i l . Que el pastor ha de satisfacer el 
d a ñ o , ó pérdida del ganado, procedida de culpa suya* 
l . 15. a l l i . V I H . Q u e el Maestro de obras, que huviese 
tomado alguna á destajo , está obligado á rehacer, ó 
í volver el precio con los perjuicios , si cayese mien
tras se fabrica , ó después de acabada se juzgase falsa, 
y peligrosa por su culpa á juicio de hombres buenos, 
y del arte ; /. 16. a l l i . I X . Pero si se tomase la obra 
con el paéto de satisfacer su precio después de acaba
da , no se podrá dilatar la paga baxo el pretexto de no 
tenerla por buena ; pues bastará á destruir esta escusa 
la visura de hombres entendidos. Y si el pacto fuere 
^ pagarla á bien vista por el que la mandó hacer , y 
que hasta entonces huviere de correr á riesgo del 
Maestro , si esta aprobación se deñriese por culpa de 
aquel,.desde el dia de esta,demora deberá correr rodo 
menoscabo á su riesgo , con tal que no provenga por 
vicio de la obra ; /. 17. a l l i . 

i También se sigue de a q u í : X . Que el fletador de 
una nave ha de pagar el valor de la cosa que en ella 
se conduxere,con todos los perjuicios,al dueño de ella, 
si por su culpa peligró , ó se quebran tó ; / .13. al l / . X I . 
Que el alquilador de carro r cavallerlas , & c . para el 
transporte de géneros está obligado á la misma pena, 
sj se perdieren por su culpa ; /• 8. a l l i . X I I . Que todo-
error de Artista , ó Profesor , de que provenga p é r d i 
da , ó menoscabo á la cosa que tomó á su cargo por 
ciertp precio , induce la obligación de que deba satis
facer el valor de ella ; /. 10. a l l i . X l l l . Q a . s si el arren
dador , ó arrendatario muriesen dentro del plazo , las 
obligaciones recíprocas pasan á los herederos de en
trambos, salvo si la cosa arrendada fuese el usufructo 
de una heredad; pues siendo personal , espirará el ar-, 
rendamiento con la muerte del arrendatario ; /. s .y 3. 
a l l i , X I V . Q u e el dueño del a lmacén arrendado norcs-

.: Oo pon-



ponde de las cosas que al l i pusiere el arrendatario ; pe -
ro no por esto se excluye de la obligación de pagar los 
daños que ocasionare su culpa , ó malicia ; /. 25. allí. 
X V . Que los mesoneros son responsables de las cosas 
del h u é s p e d ; porque deben exercer la hospitalidad con 
buena fé , y corresponder á la confianza que se hace 
de el los; /. 16. y 27. a l l i . X V I . Q u e asi como el arren
datario está obligado á pagar los daños que recibiere la 
cosa mientras estuviere en su poder, del mismo modo 
el arrendador debe satisfacer al arrendatario el valor 
de las mejoras, que por su industria adquir ió el fundo 
arrendado ; /. 24. allu 

A R A G O N . E n Aragón I . Puede hacerse el arrendamiento sin 
escritura alguna , á diferencia del contrato de venta. 
I I . No se observa ya la ceremonia de cerrar la puerta 
de la casa cuyo alquiler no se pagó , según dispone la 
obs. un. loe. cond. l ib. 4. I I I . E l que alquiló una muía 
que se perdió por su culpa , debe pagar su valor al 
d u e ñ o ; F u e r . i . L o c a ü , l i b . 4. I V Si el d u e ñ o necesita 
para uso proprio la casa alquilada , puede echar de ella 
al inquilino ; Fuer . ' i . Locad. V . Viéndose obligado el 
dueño de una casa á enagenarla , puede revocar el a l 
quiler , haciendo constar de esta necesidad por jura
mento ; d. Fuer. x. Por to lés v . Loeatio , /?, 4. V I . Que 
aunque el arriendo puede hacerse por solo con
sentimiento ; pero el hecho con instrumento tiene la 
ventaja , que su precio se sacará , ó cobrará con pre
ferencia á qualquier otro crédi to del inquilino. JP, un. 
t i t . de los Arrendamientos del año 167%. Lisa , § . i . loe. 
cond. V I I . Que el arriendo posterior con instrumento 
es preferido al anterior hecho sin escritura. Lisa a l l i . 
V I I I . Que el padre , ó madre han de ser preferidos 
por el tanto en el arriendo de cosa inmueble. Fuer.un. 
cvm. div. M o l i n o v , Loeatio ,pag .2 i$ . colum.4. 

T I -
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T I T U L O X V -

De la Compania j ó Sociedad. 

EL tercer contrato oneroso es la sociedad, que es: CAP. U N . 
un ayuntamiento de dos ornes , ó de mas , que es fe- De la Compañía, 

cho con entencion de ganar algo de so uno , ayuntándose y sus especies, 
los unos con los otros ; / . i . t i t . i o . p a r t . 5. Hay sociedad 
que se llama universal, por la qual se juntan todos los 
bienes de los compañeros havidos , y por haver. La 
otra es particular, sobre ciertas cosas señaladas ; /. 3. 
al l í , lúa compañía ha de tener por objeto cosa honesta, 
justa , y que no se oponga á las buenas costumbres^ 
de lo qual se citan exemplos en las //. i . y 9. a l l i . 

De aqui salen los axiomas siguientes : I . Que la ^ im 
sociedad es un contrato, que recibe toda su fue rza del Sobre qus prtnci-
consentimiento de los compañeros . I I . Que sean co- P'0Í estabkx.cm 
m u ñ e s ganancias , y pérdidas hechas en las cosas que la S0CÍ^^' 
se pusieren en compañía . I I I . Que se proceda de bue
na fe. iooz s i n -: .- ' • 

D e l primer axioma se sigue : I . Que puede hacer
se compañía tacita j ó expresamente , por sola palabra, 
carta , mensagero, & c . /. 7. t i t . 10. par t . 5. I I , Que 
todos pueden hacerla , á excepción del l oco , y menor 
de catorce a ñ o s ; pero el menor de veinte y cinco tie
ne en todo tiempo derecho de rest i tución in integrum 
contra los daños , ó engaño que padezca; d. L r . a l l i . 
I I I . Que solo puede hacerse este contrato por tiempo 
cierto , ó por vida de los compañeros ; pero nunca por 
la de los herederos , á no ser que sea compañía de ar
riendo sobre cosas del Rey , ó de a lgún Concejo ; d, l . 
la attu Esto no quita que los herederos sean responsa
bles en v i r tud de las acciones pasivas r que sus ante
cesores , y miembros de la compañía transfundieron 
en ellos ; / . 17. a l l i , TV, Que desde el día en que se 
con t r a tó la sociedad no se necesite entrega formal de 

Oo a las 
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las cosas para que se entiendan comunes á los compa
ñeros en su uso , y derecho , excepto laá acciones de 
señorío , y contra deudores , que para hacerlas comu
nes se requiere expreso poder, del señor , ó acreedor; 

D e l segundo axioma se deduce : I . Que dependa 
del arbitrio de los comp.t8eros la asignación de las par
tes de pérdida , ó ganancia , siempre que se propor
cione con el capital , ó con el trabajo de los c o m p a ñ e 
ros ; /. 4. í i t . \o .par t . 5. I L Que.no vale la sociedad 
leonina , por la qual alguno de ellos se le priva de to
da ganancia , ó se le carga toda la pérdida ; d. 1,4. a l l i . 
I I L Que si los-contrayentes tío determinan estas ga
nancias , ó pérdidas , serán iguales ; y determinadas 
las ganancias , y no las pérdidas se deberán propor
cionar estas á_ aquellas, y al contrario ; /.3.¿7///. I V . Q u e 

.1 los menoscabos acaecidos por culpa de uno de los 
compañeros , se le cargan enteramente ; / . 7 . ^ - . Y , Q u é 
si se dexa a arbitrio de un tercero la determinaciGn de 
estas ganancias , ó perdidas , siempre que no se ajuste 
á dichas reglas ,. deba enmendarse este juicio por per
sonas peritas ; /. 5. a l l í . Y l . Que en la sociedad partid 
cuiar solo entren en comunión por lo que mira á ga
nancia , ó pérdida las cosas señaladas ; d. I . 7.' a l l i . 

A l tercer axioma pertenece : I . Que un compaña- ' 
ro no puede exigir del otro mas cuidado para la cosa 
c o m ú n , que aquel que pone en sus cosas ; i . / . 7. t i t , 
10. par t . 5. I L Q u e esta buena fé , y cuidado deba 
acompañar todos los negocios de la sociedad', de suer
te que el perjuicio causado en un negoció no se pue
da compensar con la ganancia que uno de los socios 
hiciese en otra clase de contratación ; 7. 13. a l l i . I Í I . 
Que sean'comunes las deudas, y expensas contrahidas 
para ut i l idad de la compañía , ó del que se hallare co
misionado en servicio de los compañeros ; /. 16. al l i . 
I V . Que quando alguno es inducido por engaño de 
Otro á hacer compañía , no es té obligado al contrato 

juego que lo conozca j conio ni tampoco á cumplir el 
r oO pac-
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pacto de no reconvenir al otro por esta razón ¿ . / . fv 
•S0L V . Qae deducidas por alguno, de los compañeros , 
á partición las ganancias malameate adquiridas , si por, 
esta razón fuese obligado á restituirlas al perjudicado, 
los compañeros deberán igualmente restituir la parte 
que les cupo en la partición , si ignoraron la mala fé 
del compañero ; y si la conocieron , 4 e b e r á n satisfacer 
á la pane agraviada por partes iguales ; /. 8. a l l i . 

Debiendo Jos que forman compañía , portarse entre 
si como hermanos , d. /. i . aiif\ áe s'igiíe : I . Que por 
razón de deuda no puede el uno reconvenir al otro mas 
que en lo que pueda,quedando!e para v iv i r , si no tiene 
de qué ganarlo;/. 15.^///. I I . Q u e si el Administrador de 
la compañ iad iese a los unos su parte sin noticia de los . « 
otros , y viniese á pobreza , se hará otra vez la par t i 
ción; y si los socios, s ab i éndo lo , no pidieron á t iempo 
sus partes , no se formará estacolacion ; d< l . 15. alii., 
I I I . Que si alguno de los compañeros tomase alguna co
sa de la .compañía sin saberlo los demás , no podrá ser, 
reconvenido por razón de hurto , á no ser que huviese 
pruebas evidences de ello ; / . 17. aiii. 

D e estos principios se hace también evidente: §.11, 
l iQue la compañía se acaba por renuncia de alguno de De los modas d« 
l o i compañeros ; y sí esta renuncia se hizo antes del deshacerse, 
tiempo convenido, ó antes de fenecerse el negocio pa
ra que se formó la compañía , debe satisfacer á ios otros 
los daños , y perjuicios ocasionados por este mot ivo ; 
/ . r i . t i t . l o . p a r t . 5. Esta renuncia no debe ser dolosa, 
pues probada tal , se hacen comunes las ganancias des
de aquel día én t r e los otros , y las pérdidas son part icu
lares al que renunció con engaño ; / . 12. a l l i . I I . Que 
también se acaba la sociedad por muerte na tu ra l ,ó c i v i l 
de alguno de los compañeros ; /. 10. al¿¿. l í l . Por la 
cesión de bienes , ¿/. /. 1 o. a l l i . 1 V . Por des t rucc ión de 
ia cosa que era objeto del contrato , i . /. 10. V . Por 
la mala condic ión , ó genio de alguno de los comparte-
Tos ; ó por noguardarse los pactos del contrato , / . ,14. 
a l l i , V I . Q u e para el finiquito de cuentas debe el A d m i -

nis-
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nistrador presentar á la ccmipañia, no solo el l ibro de 
Caja , sino también el manual. Escobar M u ñ o z de R a -
úociniist cap, 10. á n, 39. ¿2 /41 . 

A R A G O N Aragón se observan sobre este contrato las dis
posiciones del Derecho c o m ú n , que quedan referidas. 

T I T U L O XVL 

De los Cambios > ó Vermutau 

CAP. t . T ^ L quarto contrato oneroso es el cambio^ ó permuta. 
Del cambie, o per' Cambio QS'.dar,e otorgar una cosa señaladapor otra; 
mjuta* i . L . t i t , 6 . p a n , 5. Para cambiar no es necesario que 

estén presentes las cosas que se cambian , ni que se dé 
el consentimiento de palabra; pues bastará el hecho de 
recibir alguno de los cambiantes la cosa; d. 1. auiriSh 

Este contrato tiene una totál semejanza con el de 
compra , y venta ; /. 2. t i t . 6. part .$. Baxo este princi
pio establecemos : 1. Qae nadie puede cambiar, que no 
pueda vender,ycomprar; d .J .z .a l l i . 11. Que solo pue
de cambiarse lo que es capaz de comprarse , salvo las 
cosas espirituales, gue aunque no puedan venderse , se 
pueden permutar con licencia del Prelado Eclesiást ico, 
á quien pertenecen por jurisdicción ; d. L 1. I I I . Que 
ana vez perfecto este contrato por el consemimiento, 
deba cumplirse, ó bien satisfacerse los intereses al que 
ios pierda, por el que se arrepiente; 7.3. ¿z/Zi. I V . Q u e se 
deshaga , y extinga la permuta de los mismos modos, 
y por las mismas razones que la compra, y venta , de
biendo estár de eviceion los cambiadores por las cosas 
•cambiadas;/. 4. ¿z///'. 

CAP. I I . Baxo estas mismas reglas generales se halla estable-
Dd cambio de le~ 'dda en España la negociación co/i/'/i^c^, ó cambio de l e ' 
tr&t* tras , que es : la permutación de monedas para pasar diñe-? 

ro de una parte á otra ; /. 4. t i t .16. l ib. 5. Recop, 
C i -
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CIñendose á hablar del solo cambio de letras, es 

constante por su naturaleza: I .Qtiepara ia perfección, 
y cumplimiento de este contrato intervienen quacro 
personas. E l que gira la letra ; aquel contra quien se g i 
ra ; el que entrega el dinero ; y aquel en cuyo favor se 
libra : aunque es posible que estas dos ultimas circuns
tancias concurran en una. 11. Que una vez presentada la 
letra por aquel á quien se hace la remesa al sugeto 
contra quien se dió , si este la acepta , ó bien otro por 
él , quedan obligados á la paga ; pero no haviendo acep
tación , hecho judicial requirimiento por el que presen
tó la letra , saca la protesta, y la envia al que le remi
tió ia letra , y este puede obligar al dador á que le res
ti tuya la cantidad expresada ; //.9. y 10. t i t . 15. Ub. p . 
iít'Cc"/?. D o m í n g u e z de Letras de Cambio , Ub. z.disc. t í 
l ü . Que entregada la letra de cambio , resulta i rrevo-
cabiiidad del contrato , de modoque no pueden las'par-
tes separarse de é l ; D o m í n g u e z ¿z///, (í/j-c. 8. «. 1. 3. y 3, 
I V . Que por la aceptación de la letra , solo se arguye 
un consentimiento táci to de pagar ; y asi no haviendo 
novación , ni delegación , el dador no quedará libre de 
la obligación respeto de el á cuyo favor se dirige.. De 
lo qual te infiere, que si el aceptante quebrare , hay re
curso contra el dador ; D o m í n g u e z a lü , d i s c u . Sobre 
las aceptaciones,y pagas que se hacen con protesta, v é a 
se á Domínguez <3///, disc. .12. y 13. 

Como esta negociación jpende principalmente de la 
buena f é , ha sido preciso reguardar esta con las p r o v i 
dencias siguientes ; I . Que los Cambiadores de letras 
sean hombres//¿z/m;, abonados^ y guantiosos; L i . t i t . i % . 
Ub. 5. liecop*V\. Que para estos cambios sean dos á lo 
menos obligados in solidum ; y los que sean Cambia
dores no puedan tener otro t ra to , ni comercio ; / . 12, 
al l i , I I I . Que ningún Cambiador tenga moneda fuera 
de ley , ni mas peso queuno;/ .64. í i í . s i . Recop, 
/. a. t i t . 18. Ub, 5. Recop. I V . Que n ingún Estrangero 
P-ueda ser Cambiador en el Reyno , aunque tenga car
ca de naturaleza ; como ni tampoco Corredor de cam

bios; 
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bios ; cuyo oficio debe ser nombrado en la^ Ferias por 
los Lugares que acostumbran nombrarlo; //. 7. m 1 
t i t . \ % . lib.x,. Recop. V . Que los Banqueros no puedan 
llevar cinco maravedis al miliar por pagar en buena 
moneda ; /. 5. í/V. 18. lib, 5. Rccop. V I , Que se prohi
ben baxo varias penas los cambios secos , que son, 
siempre , y quando los que tomaren dinero á cambio 
no tienen dinero , c r é d i t o , n i correspondiente en las 
Plazas para donde lo toman ; / . 13. rir . 1 B . / / ¿ . 5 . / ^ c ^ , , 
Y l l . Que se prohibe el pacSlo de tomar dinero para 
varias Ferias succesivas,, de modo que los intereses 
de la primera entren en la suerte principal para cau
sar otros intereses en la segunda, & c . d. I . 13. V I H . 
Que los libros de los Cambiadores, y Mercaderes de
ban estar arreglados al orden , y modo que prescribe ia 
L 10. t í t . i ü . U b . 5 . Recop. y el Establecimiento de los 
Bancos públ icos al de l a / . 14. ^//Í , que entre otras 
cosas exige licencia del Gobierno , y fianzas abonadas. 
I X . Que el cambio, sus circunstancies , valor de las 
letras , & c . no se puedan probar por juramento de las 
personas que dieren el dinero á cambio, sino por es-
cdmras publicas, testigos, & c . . d i l . 13.¿7/. 18.///'. 5. 
Recop. cap. X. Q u e a los libros de los .Banqueros, 
y Cambiantes , si están hechos con la debida formali- ' 
dad., se les dá .crédito en su favor , y contra ellos, 
por razón de ser depositarios, de la fé publica; loque 
no es tá .admi t ido en los libros de los Mercaderes ; Es-
coba r .Muñoz^¿ Ratiocinüs, cap. 11 . á 7. ¿2/33, don
de hay varias limitaciones. X I , Que no se puede dar d i * 
ñero para traer ácambio , , ni para que se trate con é l , 
130 escando inrerésados en los . contratos lo5 que l od i e -

U> 15, í i í . 18. ¡ib. 5. Recop, 

A E A G O N . . En Aragón se ha de advert i r , que en las per mu
tas sepuede alegar engaño , ó error, para que se en
miende ; lo que no há lugar en la venta ; Fuer,, un. de-

: . d T i -
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T I T U L O X V I I , 

JDe los Contratos , cuyo cumplimiento> 
y substancia depende de la suerte^ 

y casualidad». 

LOS confratos de que vamos á tratar "en este t i - CAP. % 
tulo constituyen una tercera clase , y entre ellos Del seguro, 

es el principal el seguro,por el qual uno asegura á otro las 
mercaderías del peligro , ó riesgos de mar , ó de tierra rpor 
precio que por ello recibe ; Hevia Curia F/ i i l ip . Comeré, 
jWav, cap. 14. n. i . E l que toma á su cargo este peligro, 
se llama asegurador , y el que se asegura de él , se dice 
asegurado. Sobre este contrato varían las Ordenanzas 
de las Naciones Mar í t imas . 

E n la naturaleza de este contrato se fundan los 
axiomas siguientes : I . Que pueden asegurar los que pue
den contraher , ó no se les prohibe. I I . Que se pueden 
asegurar todas clases de mercaderias , salvo las .prohibi
das. I I I . Que las clausulas de este contrato se deben 
interpretar rigorosamente , y sin extensión. I V . Que el 
asegurador se hace responsable al peligro por .razón del 
premio que se le da. V . Que el asegurado debe indicar 
todas lar circunstancias de la cosa , y denunciar el da
ñ o que |mviesen padecido las mercaderías aseguradas. 

De! primer axioma se sigue : I , Que no pueden 
asegurar los menores , pródigos , locos , & c . I I . Corno 
tampoco ios Corredores las mercaderías de indias i /. 4» 
tit. yg. ¿ib. g. Eecop. de Ind . 

D e l segundo axioma se infiere:! Que no es vál ido el 
seguro de cosas vedadas , de contravando descami
nadas , ó fuera de registro; Hevia , n. S. I I . De las 
cosas de los enemigos ,ó destinadas para ellos; Wedder-
kop Introd. in Jus Naut icumjib. 3. t i t . 7. §. 73. I I I . 
Que según la /. 5 . tm 39. Ub. g.Recup. de i n d . solo se 

Pp pue-
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pueden asegurar las dos terceras parres de las mercade
rías que ván á Indias ; y por el Consulado de Barcelo
na se permite asegurar de las ocho partes las siete , si 
los dueños son naturales, y de las quatro partes las tres, 
s'-endo esrrangeros ; Capitulaciones d d año 1484. cap, \ , 
I V . Que no es vál ido el ssguro de lo cargado de la otra 
parte del Estrecho de Gibraitar , según el Consulado 
de Barcelona , Capitulaciones de 1 4 8 4 . ^ / ' . a. V . Que 
n o s ; pueden asegurar la arrilleria , y aparejos de las 
Naos de Indias / ,5. ///.39. Recop^de Ind, V I . Que 
no se asegura el oro , y plata que viene de Indias i pof 
disposición de las Ordenanzas de Bilbao , cap. 35. 

JDel tercer axioma deducimos: I . Que quando sim
plemente se asegura la nave , no se entienden asegura
das las mercaderías que l l e v a ; y al c o n t r a r í o ; HevÍ4 
a l l i , n. 6. 11. Que asegurándose las cosas que uno tení^ 
en su nave , solo recae el seguro sobre las mercaderías 
que havia en ella, y no sobre las que posteriormente se 
metieron ; Hevia alli , n. 11. \ \ \ . Que si el asegurador 
asegura las mercaderías de uno que tiene compañía cor\ 
otro , solo es visto asegurar la parte del asegurado, 
y no la del compañero , á no ser que otra cosa se expre
sare ; Hevia ¿ / / i , n. 13. I V . Que si se asegura una na
ve , se entiende por el primer viage que hiciere hasta 
que llegue á surgir en el Puerto de su destino ; Hevia-
¿z/Zi, /2. ST .y 22. V.Qua el seguro de una n^ve no pue
de estenderse á otra ; Hevia ^///\ n . 33 . V I , Q u e si uno 
ajeguca cierra cantidad de mercaderías , y estas no 
exísiian en la nave ai tiempo de perderse , el asegura
dor no está obligado a pagar su va lor ; Hevia a l l i , //, 
1.7. V I I , Q u e no se anüia el seguro , aunque el asegura
do ponga las mercaderías en cabeza de otro , para que 
se entienda que son de este ; Hevia aUir n. 16. 

Por el quarto axioma se convence : I . Que no vale 
el seguro hasta que sea pagado su precio ; Capitulacio
nes de 1484. cap. 15. ; el qualse debe satisfacer dentro 
de dos meses en los seguros de Indias ; /. 1 u t i t . 3 9 . 
l lb, 9 . Recop. Ind. : y dentro de veinte en el Puerto de 

B U -
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Bilbao ; Ordenanzas de la Casa de la Contratado.t de B i l 
bao, cap. 34 . U .Que el peligro del asegurador empieza 
desde que las mercaderias se cargaron , hasta que se 
.descargaron en el Puerto, ó lugar destinado; Wedder-
kop aMk §«82 .y 137. y h%íkt i t i$&M*$i Recop jn i . l l i . 
Que es nulo el seguro de las mercaderías perdidas al 
tiempo del contrato , si la pérdida huviere sucedido <ett 
parte que á legua por hora, caminando por t i e r ra , lopu-
diera haver sabido el asegurado; /, 7, 39. lib. 9. Re-
cop. Ind. Capitulaciones de i ^ ^ . c a p . 17. Ordenanzas de 
Bilbao, cap .^ t . I V . Q a e el peligro , y daño de que sale 
responsable el asegurador es el ex t r ínseco , nacido de 
fuerza . ó caso fortuito, como tempestad , incendio, &c« 
y no aquel que acaece por vicio interior de la cosa;v.gr, 
si el vino se vuelve vinagre, si se rancia el aceyte,&Ce 
L 42 . t i t . 39. lib. 9. Recop. Ind . Ordenanzas de Bilbao, 
cap.48. 50. y 65 . V . Que es responsable el asegurador 
por la haberla gruesa de hechazon , y gastos que se h i 
cieren para descargar , y alixar la nave ; /. 20.y 43 . tifí, 
3 9 . l ib. 9 . Recop. Ind . WedJerkop al l i , § . 9 1 . V I , 
Que no está obligado el asegurador por el daño procedi
do de culpa del asegurante , del Capitán , o P i lo to 
de la nave , & c , Hevia alü , 24 . Ordenanzas de 
Bilbao , cap. 46 . V l l . Q u e si se hal ló parte de las mer
caderias , que se creían perdidas, el asegurado debe re
cibirla en cuenta del valor que debe entregarle el ase-i 
gmadov ; Ordenanzas de Bilbao* cap. 61* V I H . Que el 
asegurador debe cuidar de hacer tasar las mercaderias, 
y no haciéndolo , se estará al juramento del asegura* 
d o ; / . 4 1 . t i t . 39.. lib. 9. Recop. Ind . I X . Que no se de
be el premio del seguro por la nave que no hizo viage, 
ó por las mercaderias que no se embarcaron; Capitula
ciones de 1484. cap, 5. ; y este premio se puede repetir 
dentro de quince dias en los segaros de Indias ; / . 1 2 . 
t i t . 39 . l¿b. 9 . Recop. Ind . y por las Ordenanzas de B i l 
bao , cap. 38, debe el asegurado notificarlo á los ase
guradores , rebatiendo el medio por ciento de lo que se 
dio. X . Que la nave que vá á Ind i a s se tiene por per* 

Pp a d i -



dida , si dentro de año y medio no Sfi tiene noticia de 
ella ; / .8. í / f .39 . l iM$, Recop. Ind. 

De l quinto axioma nace : I . Que el que hace ase-
.gurar una nave ha de declarar su conscruccion , si fue 
presa en tiempo de guerra, si es muy velera , & c . 
Wedderkop alli , § . iofo. I L Q u e el asegurado debe 
mirar en quanto pueda el buen escacio , y conservación 
•de las mercaderias; para cuyo rin las Ordenazas de Bilbao., 
cüp. 26. disponen que se aprecie la nave, y sus apare
jos , y que el asegurado corra el riesgo de veinte y 
•cinco por ciento , para que asi ponga mas cuidado en 
•aviar la nave. 

1̂  E l segundo contrato de esta clase es el cambio 
Del cambio mar:- "maritlmo* E n este contrato í ^ m ^ c/írí^ cantidad so-
time» *tve el cuerpo de la nave , ó sobre las mercaderías carga" 

das ,'baxo condición ,que llegando salvas al Puerto , s& 
•restituya el capital con cierto ¿/mv¿'y. .Wedderkop alli* 

; l i b . ^ i t i t . 11. §. 12,3. Quando.se fia sobre la nave , es 
' el contrato que los Franceses llaman Conírat á grosse 
' ávanture . . . • . 

De aqui sacamos tres principios: I . Que solo los 
.que pueden obligar la nave , y géneros pueden hacer 

' este contrato. I I . Que el acreedor corre el riesgo de la 
-nave , y mercader ías . Por razón de este riesgo pue
de exigir el capital con in terés . 

De l primer principio se infiere : I . Que los intere
sados solo se obligan en este contrato por el valor de 
la nave , y de la cargazón , de modo que la cantidad 
excedente se entiende un puro empré s t i t o ; Wedder
kop a l l i , § . 136. Y según la7. ó. t i t . 39 . Vé. 9. Recop, 

- I nd . ningún Maestre puede tomar á cambio sobre la 
.nave que vá á Indias mas de la tercera parte de su va
lor , y con licencia del Consulado. 11. Que el Capi tán 
solo puede tomar á cambio , si están presentes los i n 
teresados , con aprobación de estos ; y estando ausen
tes , mediando alguna urgente necesidad, como de re
parar la nave , & c . Ordenanzas de Bilbao, cap.41. 

Del segundo principio se sigue : 1. Que el aereen 
dor 
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flor empieza á correr el riesgo desde que se hizo el con^ 
trato , hasta que la nave llegó al P u e r t o ; Wedder* 
kop¿z//i , § .130 . I I . Que si la nave corrió riesgo , no 
por caso fortuito , sino por variar el rumbo debido de 
la navegación , por arribar á otro Puerto mas distante, 
que el expresado en el contrato , ó por llevar géneros 
de contravando : esto no debe causar perjuicio alguno 
al acreedor ; Wedderkop ¿//¿ , § . 131 . . Pero es.de 
notar , que el dinero fiado á cambio no debe contribuir 
para resarcir el daño causado por la hechazpa ; W e d -
derkop ^//7 , § . »34 . ' , 

Por el tercer principio se conoce , que el valor del 
alTterés en el cambio marí t imo se debe graduar á pro
porción del peligro , y riesgo de la navegación ; . W e d -
derkop /̂/z , §. 1 32. 

E l tercer contrato , quedepende del acaso, es.la 
'Apuesta , 6 una promesa recíproca entre dos sobre suceso 
condicional dudoso*, pasado ^ presente , ó por 'venir. . ¡ 

Las apuestas son obligatorias % con tal que , no 
haya dolo de parte de alguno de los contrayentes. 
V é a n s e los exemplos que trahe Hevia .^Z/ i , Comercie 
PíaWaii cap. 15. . . 

CAP. m . 
De la Apuatai 

T I T U L O X V I I L 

De las Fianzas. 

Fi ador , ó Fianza es : ome , que da su f ' e , i promete 
a otro de dar, ó de facer alguna cosa , ó por man

dado, ó por ruego de aquel que le mete en la fiadura ; /. 
1 . t k . \ i . p a r t . 5. Yiny fianzas de- contrato , y judiciales. 
A q u i hablamos de la primera clase. 

De lo dicho sacamos tres principios : I . Que la fia-
cluria es un contrato accesorio , que requiere consen
timiento. I I . Que los fiadores gozan del ¿^«^atf i í ar-
^ , p a r a no ser reconvenidos sino endefeclo del pr inc i 
pal . I I I . Que el fianza que p a g ó , solo tiene acción con

tra 
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tra sus compañe ros en v i r t u d de ]a cesión de' derechos 
del acreedor ; y los fiadores la tienen contra el principal. 

D e l primer principio se deduce : I . Que todo hom
bre que puede obligarse , puede ser fiador; /. i . t l t , i z . 
par t . 5. I I . Que 110 pueden serlo los Obispos , Clér igos , 
Frayles ; / . a, allí . I I I . N i la muger por deuda de su 
mar ido , aunque se huviese convertido en beneficio su
yo ; /. 9. t i t . 3. fáké 5. Recop. ; exceptuados los ocho 
casos de la /. 3. t i t . i i . p a n . 5. IV". Que nadie puede 
salir fiador por a lgún menor , si esie no tuviese licen
cia de su padre , ó curador ; /. 2. ü t , 11 . lib. 5. Recop, 
que d e r ó g a l a l . 4. t i t . 11. p a n . $. V . Q u e la fiaduria 
puede acceder á toda obligación c iv i l , y natural; /.5« 
t i t . i i . p a n . 5. V I . Que el fiador puede obligarse antes, 
ó después del deudor principal , á tiempo cierto , baxo 
condición , & c . / , ó . t i t . 1 1 . p a n . 5. V i l . Q u e el fianza 
no puede obligarse en mas que el pr inc ipa l ; y este mas 
puede consistir en mayor cantidad, en lugar i n c ó m m o -
do, ó en mas breve p lazo ,ó bien sin condic ión; /. 7. t i t . 
I2 , .p .$ . V I I I . Que la obligación del fianza se extingue 
quando la principal ; y fuera de esto , por cinco causas: 
I . Si el fiador pagase la deuda, ó parte de ella : I I . Si 
permaneciere mucho tiempo en la obligación , lo que se 
dexa al arbitrio del Juez : I I I . Si llegando el plazo de 
pagar , deposita el dinero ante testigos : I V . Si se pasó 
el dia de la obligación. V . Si el principal malmete , y 
desbarata sus bienes ; / . 14. t i t . 11 . p a n . 5. I X . La fia
duria no acaba por muerte del fianza, sino que pasa á 
sus herederos ; /, IÓ. a lü . 

.Del segundo principio nace : I . Que siendo execu-
tado el deudor principal , y no teniendo de qué pa
gar , pueden ser convenidos los fianzas ; y si suce
diere que el deudor estuviere ausente del Lugar , y 
ellos piden plazo para hacer que venga , se les debe 
conceder ; / . 9 . t i t . 12. par t . 5. I I . Que si ios fianzas 
se obligaron lisamente , solo puede reconvenirse á ca
da uno por su parte ; y si se obligaron cada uno in 
sglidum , ó por el todo , puede el acreedor pedir toda 

la 
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la deuda a quien quiera d é l o s obligados ; pero s¡ en
tre ellos huviere algunos pobres , los d e m á s deben 
cumpli r por todos ; /. 8. a l l i , y /. 1% t i t , 16. l ib. 5. 

En el tercer principio se funda : I . Que si el acree
dor cobró de uno de los fianzas obligados in solidum, 
le debe ceder sus derechos , y acciones , para que es
te recobre de los demás las correspondientes partes; 
/ . 1 1 . t i t , 11 . part . 5. I I . Que los fiadores en pagando 
tienen derecho pata repetir contra el deudor principal; 
salvo si pagaron con intención de no pedir ; ó si la 
í iaduría r edundó en uti i i t lad de las fianzas ; ó bien si 
se constituyeron fiadores contra la voluntad del deu
dor principal ; / i c i . a l l i . I I I . Q u e si uno dé los fianzas 
pagó toda la deuda en nombre del deudor principal, 
solo puede repetir contra este , y no contra los co- • 
obligados ; d. U 11» aUk I V . Que si alguno ent ró fia- , 
dor por mandado de otro , que no sea el principal , y 
le viniere algún daño por razón de dicha fiaduria, 
solo tiene acción contra el mandante ; /. 13. aW, 
V . Que si el fiador pudo oponer alguna excepción , 
ó defensa en juicio en que se trate de la deuda de su 
principal , y no lo hizo , no podrá repetir lo que paga
re por razón de la deuda ; á no ser que esta excepción 
perteneciese solamente á la persona del fiador ; /. 15^ 

ika dodlrina sobre fianzas por lo respectivo á A r a - AKAGON» 
gon , se reduce á lo siguiente : I . Que toda persona 
idónea puede constituirse fianza por otro , y aun Ja 
muger puede salir fiadora en contrato ; pero no en 
fuicio ; obs. 2. y IQ. de Fídejus. Ub. 4. Fuer. un. Que la 
muger no pueda ser caplevadora , del año 1585. I I . 
Que el fianza no se libra , aunque dé otro fianza en 
su lugar ; Suelven semicent.i. cons. 38, n . 13. I I I . 
Que no se debe prender al fianza condenado á pa
gar , si no tiene bienes , salvo si se obligó con esta 
condicioa , ó en calidad de deudor p r inc ipa l , obs. 19. 

y 
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y de Fldejus, I V . Que el fiador no puede repetir 
contra su principal hasta que realmemc haya paga
do por él , y esto por la via ordinaria , á np ser que 
el acreedor le huviese cedido la acción executiva , ó 
privilegiada; obs. z 8 . de Fidejus. Por tó les veib. Fidejus" 
sor , n . 19. V . Que si el fiador sospecha que el deu
dor quiere enagenar sus bienes , de modo que se re
duzca á estado de no poder pagar , puede pedir al 
Juez que se le embarguen los bienes hasta el valor 
necesario para cubrir la deuda ; Fuer. 7. de* Fidejus, 
l ib. 8. V I . Que si el fianza , siendo deudor de su 
p r inc ipa l , pagase por é l , nt) puede alegar compen
sación para desquitar la deuda , á menos que el acree
dor le ceda sus acciones; porque pagando el fianza, 
no queda \\\xzi]pso']ure el deudor principal ; Sesé dñ 
•Inhlbit. cap. 5. §. 7. Á n , \ i . V I L Q u e por deuda ma.-
nifiesta no se puede dar fiador; obs i 18. de Fidejus* 
V I H . Que no se admite fianza por otro fiador consíi* 
tuido en instrumento ; Fuer,1. de Soluta lib. 8« 

T I T U L O X I X . 

•Délos Delitos y y Venas en general. 

CAP. V 
De los delitos , y 
/«/ divisiones* 

§. I . 
De las especies de 
delitos verdaderos, 
y %WM delitos. 

"Aviendo tratado del derecho á la cosa , y de las? 
diferentes obligaciones nacidas de un hecho l i 

c i t o , t ra tarémos ahora de la que produce un hecho 
ilícito , que -se llama delito. 

Delito es : todo mal fecho , que se face a placer de 
u n á p a n e , t á dafio , e á deshonra de la otra. Prol. de la. 
p a r t . f . S x este mal fecho se executa con in t enc ión da
ñada , esto es, con dolo , es delito verdadero , al q.uai 
nuestras leyes comprehendeabaxo el nombre general 
de malfetria \ pero si este hecho solo procede de una 
omisión , aunque culpable , se llama quasi deliio. De 
aqui es, que solo puede ser de l ínqueme , y castigarse 
como tal d que tiene edad bastante para obrar con 

esta 
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• e sta malicia : esta edad han juzgado nuestros Legisla
dores ser la de diez años y medio arriba ; /. 9. ú t . i . p , 
7. Asimismo el loco , furioso , y desmemoriado no es 
capaz de delinquir ;IÉ /. 9, 

La diferencia de delitos públicos , y prwados no so- CAP. i r . 
lo nace entre nosotros de la diversidad de la persona, Déla división de 
contra quien se hace , sino principalmente de que el delitos en pupltcos, 
Juez puede proceder contra el delinquente de oficio ? p r tvad^ 
proprio , ó por sola íicusacion ; y en este sentido se 
cuentan en el primer genero el robo, y el harto. La d i 
visión de delitos en ordinarios , y extraordinarios no es 
del caso entre nosotros ; porque nuestras leyes han si
do tau proiixas en establecer penas cierras á todo ge
nero de delitos , que solo queda arbitrio al Juez para 
que ¡as modere vó aumente quando varían sus cheuns-

•ta'ncias. • ; :> 
Entre los delitos públicos tiene el primer lugar co- §. T. 

mo ei mas atroz el crimen les<e Majestatis , ó de tray- Oe^ht delitos pu-
¿¿¿i/z.Muchas son las maneras con que se delinque con Micos de leí* Mi$~ 
tra la Magestad Suprema del Soberano , y que con ra- 3tItatlJ» 
zon atrahen á los delinquentes el feo nombre de t ray-
dores. E l delito de trayeion es : el que se hace contra Lt 
persona del Rey, ó contra la pro comunal de la tierra ; /. 3. 
til , 1 .part .y . Como este delito procede de la poca ve
neración prestada al Soberano , el que de hecho , ó de 
palabra falte á ella se hace delinquente. A s i pues, no 
solo es traydor el que ofende á la Magestad por algu
no de los catorce hechos , que expresa la / . 1 , tit* 1, 

pa r t . 7. sino también si alguno hablase mal del Rey, 
su familia , y estado ; /. 6. alli ; y /. ! . tm 18. Lb. 8. 
Jiccop. para cuyo caso se debe tener presente el Decre
to de 1^. de Septiembre de 1766.que prohibe toda mur
murac ión , y declamación contra el Govierno. Es tan 
grave este delito , que no se comprehende en ¡os per
dones que concede el Sey ; /. i / t i f i 25 . l ib. 8. Recop, 

A esta clase de delitos se puede reducir el que co
meten los defraudadores de Rentas Reales ; . T. t l t .%. 
¿ib, y . Recop. y los coiltravandistas , defraudando los 

Qq de-



( C C X X X V 1 ) 
derechos de la Real Hacienda , contra los quales se 
Han expedido varios Decretos. Véase el de 19. de No
viembre de 1748. 

§. IT. En segundo lugar delinquen contra el püblico los. 
Délos delito! pu- falsarios , quales son : I . Los monederos falsos,, que 
hitciss de falsarios. c¿\CQi\¿n , ó vician la moneda corriente ; /. 9. t i t . j ^ 

par t . 7. I I ; Los contrahechores de Sellos Reales ; /. 4, 
üLl. l i l . Los Escribanos que faltan en alguna cosa á la 
fé publica , á que les obliga su oficio ; //.. 1. y ó . a l l i , 
I V . Kl Abogado prevaricador , que alega leyes falsas 
en los pleyios que sigue ; d. I . 1« all'u V. E l Archivero 
de Concejo, ó Archivo publico , que muestra ¡ns t ru-
m.mios contra lo que se le mandó ; d. l . i , V I . El Juez 
que ju/ga contra derecho ; d. 1. 1. V i l . E l perjuro que 
afirma una cosa falsa con juramento ; ¿. /. 1. V I I I . E l 
que soborna al Juez , 0 al testigo; ^ / • r» I X . E l que 
finge ser Cavallero , 6 Sacerdote, no s i éndo lo ; l . i * a l l i . 
X . Los que usan en el comercio de medidas, ó pesas, 
falsas ; / y . al l i , X L Los agrimensores públicos , que, 
a sabiendas miden falsamente ; l 8. a lü . 

f• E n tercero lugar son delitos públicos todos los que 
J?Í los dehtos pu- C;jUSa[1 escándalo r contra los quales puede el Juez, 
imh* ^ tS6an' proceder de oficio , según las//.. 4. 3/ 5. t i t . jg . . lib. 8« 

Recop. fin. esta clase se comprehenden I . Los amance
bados; //. 1. 2, 3, y 4. tit., 19. lib. Recop. IKLos He-
reges , que el Frol , del t u . 'zS. p a n , 7».. define, de esta, 
suerte : una manera, de gente Loca, que se trabajan d& 
escatimar las palabras de nuestro. Señor Jesu Christo , é 
les dán otro, entendimiento contra aquel que los Santos 
Padres les dieron, é que la lglesia.de Roma creer é manda, 
guardar.. A q u í pertenecen, los JuJios, y Moros , qae 
debemos descubrir, si.sabemos que esrán entre noso
tros sin consentimiento Real , seguala /.. 9.. í//.. 25 . 
p a r t . j . y asi cesan todas ¡as demás, leyes ae los.ta.24,. 
y %§*part 7. qne hablan, del modo con qae-debian v i 
vi r en E s p a ñ a . I I I . Los Sodomitas , que cometen pecado 
nefando, yaciendo unos con otros contra natura, e costum-
h e natural r ProL tit, 21, part. 7 . I V . Los aicahuetes» 

ó 
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ó rufianes, que engañan las mugeres , sosacando, é fa* 
ciendolas facer maldad desús cuerpos'-, L \ . t i t , z z . p a r t . f . 
la qaal especifica cinco géneros de rufianía. V . Los he
chiceros , agoreros , adivinos, y demás truanes , que 
con sus engaños inducen al Pueblo en mil errores^/Y-
tendiendo el poder de Dios para saber las cosas que están 
por venir ; /. i . t i t . 13.part . j . V I . Los blasfemos con
tra D i o s , Maria Santissima, y sus Santos ; í/V. 28,/^/-f. 
7. Por blasfemia entendemos todo aquello que se dice 
con desprecio , é intención de vengarse por aquella ta l p a 
labra ; Frol . t i t . iQ .pa r t , 7. V i l . Los bigamos , ó que 
están casados al mismo tiempo con dos mugeres ; /. 8. 
t i t , 20. lib. 8. Recop. V I H . Los sacrilegos, que son 
de dos maneras : 1. los que ponen manos ayradas con
tra Clérigo , ó persona Religiosa. 3. los que hurtan, 
ó fuerzan cosa sagrada en la Iglesia , ó fuera de ella; 
/ . i . y 2. t i t . i % . p a r t . i , I X . Los Simoniacos, que com
pran , ó venden cosa espir i tual ; / . 1. t i t . t j . part . 1, 
X . Los incestuososT t i t . z ^ p a r u 7. X I . Los forzado
res de muger Religiosa , viuda , doncella , ó casada , á 
quienes puede acusar qualquieta del Puebio, si no lo 
hicieren sus parientes : /. 2. t i t i l o * par t . 7. 

E n quarto lugar cometen delito púbiieo los que §. I V , 
usan de fuerza, y violencia para tomar alguna cosa, ias delitos p a -
raiz , ó mueble , cuyas especies se expresan en el t i t , ^,cw, por fuer*u*' 

-n , , , . , »vtolcnsis» xo.part . 7. Por las leyes de este t i tu lo consta que son 
forzadores!. Los que con armas, y amotinadamente 
se apoderan de alguna cosa ; /. 2 . aliu I I . Los que ro
ban al tiempo de a lgún incendio, ó impiden el apa
garlo ; /. 3. a ü k III» Los Jueces que no admiren ape
lación de su sentencia \ /.4. allí. I V . L o ; Recaudadores 
Reales , que cobran mas de lo que el Rey manda ; /. 5. 
állu V . Los poderosos , que por el temor de su poder 
impiden la recta administración de justicia ; /. 6. al iu 
V I . Los incendiarios ; /. 9. allí. V i l . L o s que entran en 
heredamiento ageno sin mandado del Juez ; /. to a l l i . 
V I H . Los que niegan la cosa que tienen en arriendo, 
deposito , & c . /. t a , aliu I X . E l que empeñó cosa pro-

Qq a pria. 
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pría , si la quita al acreedor por fuerza antes de satis
facer la deuda ; /. 13. allí . X. Los que sin autoridad de 
Juez prenden á sus deudores , ó les toman alguna co
sa ; /.14.3/ 1 $. a l l i . X I . Los que quebrantan, la prisión,,, 
y sus ayudadores » / . 1 3 . t í t , part . 7. X I I . Los des-
floradores de doncellas , y robadores de mugeres \ so
bre Jo qual hablan las leyes del t L t . \ ^ , part .q. 

Entre los delitos de fuerza debemos también con-, 
tar los homicidios, desafíos , adulterios, y las injurias de 
que se sigue derramamiento de sangre ; /, ^ . t i t . i o . Üéa 
8» Recop. 

Homicidio es : matamiento de orne ; /. 1. í i t .S .par t .y . . 
Es casualdeterminado , y justo. E l casual es el que su-, 
cede sin prevenida imencion , y no debe ser castiga
do ; /..4. y 5» al l i . E l determinado es el que se comete, 
con intención. De este homicidio no solo es culpable 
el que determinadamente vá á matar, ó mata á otro» 
sino también el que pone los medios , por los que 
muera. Asi pues deben ser castigados como homicidas. 
I . Los Médicos , Cirujanos , & c . que no sabiendo sus, 
artes,. causan la muerte por querer exercerlas; /.6. a l l i . ' 
l í . Las madres que toman alguna cosa para matar el! 
fe to ; / . 8. allí. U L El Boticario, ó Especiero que ven
de yervas nocivas, sabiendo que sirven para dar muer
te á alguno ;. /. 7. a l l i , I V . Los que castigan cruelmen
te á hijo , discípulo , ó criado ; /. 9. a l l i . V.. E l que 
presia armas , ó auxilio para matar á otro \ l , 10. alli... 
V I . E l Juez que maliciosamente dá sentencia de muer-, 
le contra alguno:; /. 1 1. a l l i . V l L E i que castra a otro,. 
&i se le sigue la muerte ; /. (3. alli,. 

E l homicidio justo es , quando alguno mata á o t ro 
«on justa razón , como defendiéndose , ó vengando e l 
agravio hecho en su persona , ó bienes en, el mismo-, 
acto;.//. a. y 3. tit,?*.part* 7. 

Los que desafian 5, los desafiados ; los padrinos; los 
que llevan papel de desafio , sabiéndolo i los que pre-, 
sencian el dt safio , y no lo remedian por s í , ó dan 
euenta á la Justicia, cometen ei grave delito de desa-, 

fio» 
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fio , que es : emplazarse para reñir ; Aut* i» í/V,8. l lb .2 , 
por el qual se anularon las leyes antiguas del rlepto , y 
se prohibieron con graves pena». 

Adulterio es : yerro que face orne á sabiendas, yacien- §. V i l . 
do con muger casada , <5 desposada con otro ; / . i . t i t , 17 . Ve !*¡ adulterios, 
p a n . y . E l marido, el padre , la adultera , su hermano, 
y tios paternos , ó maternos son los legitimos acusado
res del adulterio , mientras no se departe el matr imo
nio por juicio de la Iglesia ; y después de departido, 
dentro de sesenta dias útiles; /, a. a l l i . Pero si tal fue
se el escándalo T puede qualquier del Pueblo acusar 
dentro del primer t iempo; y dentro del segundo , has
ta quatro meses contados también utilmente ; y m u 
riendo el marido , dentro de seis meses contados des
de el dia que se comet ió el adulterio ; /. 3. allí. M i e n 
tras los casados están unidos, puede ponerse la acusa
ción ante el Juez competente desde el dia que sucedió 
el adulterio hasta cinco meses.;, y haviendo fuerza,has
ta treinta años ; /. 4 . alli,. 

Por lo que toca al acusado de este delito , deci
mos , que puede eludir el juicio con las excepciones: 
I . Si fue hecha la acusación después de ios tiempos d i 
chos ; / .7 . t i t . í j . p a r t ^ j . I I . S i á la primera ckacioa 
probase la adultera , que pecó con consentimiento del 
marido ;,¿¿, / . 7. al l i . i l í . Si el acusado qualquiera que 
fuese desamparase la causa una vez comenzada, y des
pués la quisiese seguir ; | , 8. a l l i . I V . Si el marido an
te el Juez dixere , que no quería acusar á su. muger , y 
después obrase al contrario ; d. L 8. V . Si sabiendo el 
adulterio , la admitiese en su casa , é hiciese vida coa 
ella ; d.J. 8. V I , Si el marido acusador fuese de mala 
vida , y costumbres ;: /. 9. a l l i , V I L Si la acusasen de l 
adulterio, del qual fue absueha antecedentemente pot 
falta de pruebas ; pero no si era segundo, delito \ d . L g , 
a l l i , V l í í . Si e l marido acusa á la viuda con quien ca-, 
só , de adulterio sucedido en tiempo del primer casa-
imemo-, porque casándose con ella,se presume renun-; 
^iadd ia: acusación yd,l, .g. a l lu 

E n 

file:///d.Lg


y tus especies. 

( ( C C X L ) 
§• V I H . ^ n qU¡nto lugar son delitos públ icos el robo , y 

» f í ^ L l L ^ " ' hurto. Robo es : una manera de malfetna , cae entre 
fur to , y fuerza; P r o l . m . 13. /;ar/. 7 . esto es,que par
ticipa de uno , y o t r o ; y asi , quando la /. 1. al l i de
fine la rapiña , diciendo que es : robo que los ornes faeeit 
en las cosas agenas ,que son muebles , quiere deci r , que 
es un hurto hecho violentamente , á diferencia del 
hurto simple , á quien no acompaña violencia. Tres 
maneras hay de robos. i . L a que hacen los Soldados 
en tiempo de guerra , que llamamos saqueo, a. La que 
«e hace en yermo , ó poblado sin razón derecha para 
hacerlo; y en esta se comprehenden los salteadores de 
caminos , y ladrones de poblado, contra los quales de
ben los Jueces proceder de oficio siempre que sepan 
por qualquier del Pueblo que los hay. La tercera ma
nera de robo es el <jue cometen los que acuden al i n 
cendio de una casa , al peligro de una nave , & c . con 
pretexto de socorrer, y ayudar. Estos se reputan for
zadores en la /. 3. t i t . lo^part . 7. 
x Hurto es : malfetria que facen los ornes que toman a l ' 

gima cosa mueble age na encubiertamente, sin placer de su 
señor , con entencion de ganar el señorío, ó la posesión^ 
ó el uso de ella ;./. 1. t u . 1 ^ ,par t , 7. 

De aqui es: I . Que toda cosa hurtada ha de ser 
mueble, y quitada contra la voluntad de su d u e ñ o . 
I I . Que para haver h u r t o , ha de ser acompañado de 
una intención maliciosa. I I I . Que el hurto siempre 
recayga en cosa agena. I V . Que se haga con in ten
ción de ganar el s e ñ o r í o , poses ión , ó uso de la cosa 
que se hurta. 

De l primer principio se sigue: I . Que si uno to
mase lo ageno con voluntad de su d u e ñ o , ó suponién
dola , no comete h u r t o ; /. 1 . t i t . 14. pa r t . y , I I . Que 
los t a h ú r e s , ó truanes que mantienen casa de juego, 
no pueden quejarse del hurto que los hagan los allí 
acogidos, por presumirse que han voluntad de ello, 
quando admiten gente mala en sus casas; /. 6. allí, 
I I I . Que no sea piopriamente hurto la toma de Cas-

t i -
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t i l l o s , Ciudades & c . 4* h l \ sino fuerza, y vio'en-, 
cia *, IL 2.3/ xpHÍ'tif, lo^part. 7, 

De l segundo, principio se infiere: L Q u e no co
metan hurto los. locos , desmemonados , y menores de 
diez años y medio ; / . «7. t i t . x^ . part%y. I I , Que los 
menores de veinte años deben ser castigados con pena 
mas leve que los mayores, l . y . t i t . x \ , Lb. 8. Recop, 
l l I . Q u e lo que se hurta para socorrer la hambre , ó 
en cantidad pequeña por los d o m é s t i c o s , no se debe 
castigar como hur to ;^ .7 . 17., 

D e l tercer principio se deduce : I .Que el que quita 
alguna cosa en la heredad adyacente , no comete hur
to , sino crimen ex pdatcs herceditatis, que tanto quiere 
decir , como pecado que face en mesar la heredad agena; 
/ , 2 1 . í í t . 14. pa r t . j , . I I . Que lo que los hijos toman 
de las cosas del padre,, no se puede pedir como cosa 
hurtada , aunque los consejeros , y ayudadores son c u l 
pables del hurto ; / . ^ ^ a l l i . I I I . Q u e esto mismo se en
tiende de lo que la muger tomase al marido ; <L l . 4. 
all'u. I V . Que ios tutores no pueden ser acusados co
mo ladrones por lo que hurtaron á los huérfanos que 
tuviesen ea su poder, porque son como padres , y se
ñores de ellos; bien que no quedarán sin su justa pe
na ; /. 5. allí.. 

D e í q u a r t o principio- sacamos: I . Que sí se roba, 
6 hurta alguna cosa con otra intención , como los que 
roban mugeres, no, cometen hurto ; /. 1, ta ,10.pan 
I I . Que son culpables de este delito los que usan de 
la cosa que tienen en commodato mas allá del. t iem
po convenido;/ . 3. t i t , 14. par t . 7. 111. Que los que 
sin licencia del Rey fabrican monedas , aunque sean 
del mismo valor que las. publicas , cometen hurto , por 
razón de aquella ganancia que hacen para s í : : y asi
mismo los que falsifican alguna obra, de oro r plata, 
&:c. con la mezcla de otro m n a l de ínfimo v a l o r ; /. 
i ^ . a l M , I Y . Corneten: huno los que quitan maderas, 
columnas, ü otro material de obra para servirse de 
Cilios en las proprias ; /. i<5. allí, V , Hur tan t a m b i é n 

los 
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los qne mudan los mojones, ó linderos de la here
dad , ó termino ; / . 3 0 . V I , Que hay hui to de co
sa , de posesión , y de uso. E l hurto de la cosa se co
mete tomando qualqaier cosa mueble , sea animada, 
ó inanimada; //. J p . y ÚÉ, t i t . 14. $ i f rm% H u n o de 
poses ión comete el deudor que quita la cosa que ha-
via dado en prenda al acreedor; /. 9. al l i . H u n o de 
uso comeie el que usa la cosa para oíros fines, á que 
le fue concedida , ó prestada ; /. 3 a l l i . 

A mas de la dis t inción del hurto en manifiesto, y 
oculto , de que habla la /. a. t i t . 14. part . 7. conocemos 
también la del hurto simple, y calificado. El primero 
se hace sin e s t r é p i t o ; y el segundo con armas, que
brantamiento, & c . E l hurto í/tf^/í se distingue en pe
q u e ñ o , y grande , según la cantidad de ln que se hur
ta ; y asi queda al arbitrio del Juez el considerar la 
calidad del laaron, de la cosa hurlada , ¿kc. para im
poner la pena. 

La acción de hurto se insta por el dueño de la 
cosa, ó su heredero , contra el ladrón , y sus c ó m 
plices; /. 4 . t i t . i ? , par t . 7. y si son muchos, contra 
qualqukra in solidum; /. 10 , a l l i . Véanse las //. 10. 1 f . 
y r a . a l l i . 

f ^ F í * * • ^05 delitos privados se reducen al daño , y á la in-
vados por i n j u r i a , l ü r i a hecha al particular. E l d a ñ o , ó lo causan los 
¿ ¿ a ñ o , hombres, ó las bestias. A l primero llamaron los Ro

manos damnum injuria datumr, y al segundopaupcries, 
§• í» Darlo es : empeoramiento, ó menoscabo, ó destruimien-

T>el d a ñ o , / ¡us ¡Q ^ que ome rec¡¿}e en s¡ tneimo, o en sus cosas por culpa 
esputes. ¿ e o t r o . K t-Ltt j j . . -part, 7. Tres maneras hay de da

ñ o : la pr imera, por la qual se empeora la cosa por 
mezclarla con o t ra : la segunda, quando pierde parte 
de su valor: tercera, qnando se destruye, ó pierde 
del todo; d . l . T. allí. 

En esto se fundan dos principios : I . Que todo da
ño causado en la cosa debe enmendarse al dueño de 
ella , ó á sus heiederos por el que lo causó. I I . Que 
para esto basta que intervenga culpa levissima. 

Del 
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Del primer principio íe deduce ; I .Quc puede ins

tar esta acción el dueño de la cosa , ó su heredero; 
/. 2 . t u . i ^ . p a r t . j . ; y en ausencia de estos el usu
fructuario , feudatario , depositario , apoderado , & c . 
¿?. /. 2,. a l l i ' I I . E l hypotecano, si se le daña la cosa que 
tiene en hypoteca, ó prenda, no teniendo el deudor 
de qué pagar ; d. I . i . I V . Que deben pechar el d a ñ o 
los herederos del que lo causó , si el pleyto fue co
menzado antes de morir aquel á quien sucediere ; / . 3,. 
a i / i . 

D e l segundo principio se sigue : I . Que el d a ñ o 
que causa el Juez al vencido en juicio por sentencia jus
ta , no deba emendarse por él ; /. 4./ /Í . 15. part . 7 , 
I I . N i el que causa un subdito por mandado del supe
rior , á no ser que fuese cosa ilícita , la qual no debe 
cumplir ; /. 5. al/u I I I . Que son responsables al d a ñ o 
que causaren ios que en parage de concurso hicieren 
alguna cosa , por la qual se exponen á causar daño A 
los que al l i concurren: como el que correa cabal/0 
por las calles ; el albañil que no avisa quando arroja 
tierra á ellas ; el que corta ramas de árbol á la parte 
del camino , sin prevenir lo mismo ; //. 6. y 25. al/'u 
I V . Igualmente es culpable el que hace trampas , ce
p o s ^ armadijos en caminos, opuestos públ icos ,de que 
viene daño á los pasageros ; y asimismo el que guiando 
best/a brava , no la guarda de suerte que no higa m a l ; 
7. 7. aUU V . E l Medico , Cirujano , Albeytar , &c . de
ben pechar el daño que ocasionaren al enfermo por cu l 
pa suya , ó por desamparar la cura ; / . 8. a//i. V I . T a m 
bién debe pechar el daño el que enciende el fuego cer
ca de paja , madera , mies , ü otra cosa semejante , ha
ciendo viento ; / . 10. alli'-, y el hornero , que no cuida 
del fuego del horno , si por tal causa se pierde lo que 
• al i i se cuece 11 . a l l i . V I L Son también responsables 
del daño los que en nave , ü otro vaso donde se guar
dan mercaderías hiciesen algo , por lo que se menosca
ben , ó pierdan ; / . 13. allí ; los Mesoneros , ü otros 
£>Qr el daño que causan á los pasageros las cosas que ti?-

K r nea 
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fiBfh colgadas a sus puertas , ó ventanas \ l . 16 alfil 
los Barberos que se ponen á afeyur en publico, si h i 
ciesen mal por tropezar con otro; /, 27 . allí. Y I I I . U l -
timaniente son muy culpables , y dignos de sor casti
gados los taladores de v i ñ a s , arboledas, & c . /. i t t . a W . 

Por lo que mira al daño que causan las bestias írn 
los bienes , y en las personas , baxo los mismos pr inci
pios establecemos : I , Que qu'en acosa , ó espanta a l 
gún perro , ú otro animal , de que se siga daño á otro, 
debe emenda fio 5/. a i , t i t . 15. part. 7. I I , Que si la 
bestia hiciese daño sin culpa del que la dirige , siendo 
mansa , debe pechar el daño el dueño de ella ; / . cvs. 
álli. i l l .Es to mismo ha lugar respeto del animal bravos 
que por no custodiarlo bien , hiciese mal á alguna per
sona ; /. 23. tiílii I V , De U misma suerte debe emen
dar el daño que causare el ganado en la heredad agena; 
siendo mamfiesto , y probado á juicio de hombres bue3-
•nos : y si este daño se ocasionó con intención maliciosa 

•de parte del d u e ñ o , debe pechar doblado; / z ^ . a l l i . 
• Este apreciamiento de daños , y perjuicios se dexa 

al-conocimiento de peritos , si fuesen causados en bie
nes raices; y por lo que mira al daño que hacen los 
animales , se debe atender al perjuicio que resulta al 
dueño de la cosa dañada , distinguiendo la muerte de 
sola la herida , ó quebradura de algún miembro ; / . 18'. 
tit. J ¿ . p a r t . 7. 

lí. Injuria es lo mismo , que deshonra que es fecha , ó 
Ve la injuria , y dicha á otro^ á tuerto , y despreáamiento de'el \ l . 1. t i t . 9, 

ÍKS esptchs* part. 7. Hay dos especies de injurias: de palabra , y de 
hecho. A la primera especie se reducen las injurias que 
resultan de los libelos , y escritos infamatorios ; /. 13, 
alh. De la injuria de hecho se hallan varios exemplos 

: en las //. 4. 5, y 6. a l l i . 
Las injurias unas son graves, y otras/(MW. Las gra

ves son tales^ respeto de la gravedad del hecho,ó res
peto del lugar donde se injuria , ó respeto de la persona 
injuriada ; /. 20. tit., 9, part . 7. Las leves son todas las 
demás que n piden consideración respeto de estas tres 

co-
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cosas ; de donde dimana la dificultad de determinar 
pena cierra á este genero de de l i to ; / .d i . alíL 

Para injuriar á alguno es menester probar determi
nado animo en el que injuria ; y asi no pudiendo este 
recaer en el menor de diez años y medio , en el loco, 
fatuo , & c . se sigue : I . Que ninguno de ellos puede 
injuriar ; /. 8. t i t . 9. part . 7. I I . Que no injuria el Juez 
que aprisiona por razón de su oficio ; / . 16. all i . I I I . N i 
el Min is t ro que propone al Rey algún sugeto como 
mas capáz que otro para exercer a lgún cargo ; / . 19, 
allí. 

Esta acción puede instarse por todos los injuria
dos , ó sus representantes , como aparece de los exem-
plos puestos en las //.S. 9. 10. 11.12. T 3. y 23 . t i t . g , 
par t . 7. ; y fenece después de un año ; / . 22« al lu Es 
preciso advertir, que si la injuria se hace determinada
mente á la persona , y esta se halla disfrazada , no pue
de querellarse de ella : por lo que la muger honesta, si 
vá disfrazada con vestiduras , y trages proprios de una 
muger pública , no puede quexarse que la digan desho
nesta ; ni el Clér igo, si ilo viste sus hábitos Clericales* 
no puede quexarse al Juez como Clé r igo ; / . 18. a l l i . 

A todos estos delitos son comunes las penas que 
fueron establecidas por las leyes para castiga, y escar
miento ; / . 1. t i t . r ^x ,pa r t . i . Es pues la pena : enmienda 
de pecho , ó escarmiento , que es dado- según ley á algunos 
por los yerros queficieron y d. L 1. allí . Nosotros solo 
conocemos la pen* corporal, con que se castiga al hom
bre en la persona ; y la pecuniaria , que siempre cae 
sobre sus bienes. De estas unas se llaman penas ordi-. 
narias , si son determinadas por las leyes ; y las que se 
dexan al arbitrio del Juez por las circunstancias del 
delito , se llaman extraordinarias , ó arbitrarias. Estas 
penas , unas son Licitas , y otras^ ¡licitas. Las licitas se 
expresan en la /. 4. alli ; y son : pena de horca , garro
te , perdimiento de miembro , minas , galeras , des
tierros , cárcel , obras públicas , infamia , ve rgüenza , 
y azotes. Todas las demás penas son ilícitas , segua la 

Er a 1,6. 

C A P . T V . 
De las penas f » 

§. I . 
De l a t penas o r d i -
rta> iasy y extra@r~ 
d i ñ a r í a s . 



I C C X L V l ) 
l . 6. a l i l : añaclíendo , que entre nosotros están ya sin 
uso , como barbaras , las penas de entregar el reo á 
la voluntad , y poder del injuriado ; el quemar v ivo , 
sino por ser Judio ; el acúleo ; echar el reo á las bes
tias bravas , y otras semejantes. 

En lo dicho fundamos ; I . Que los Jueces no pue
den mitigar , ni aumentar las penas ordinarias , salvo 
en los casos que miran á las circunstancias de la gra
vedad del hecho , del sexo , de la edad , y de la per
sona contra quien se h a c i í ; / / . 8 . j 14. íit.0,6.111). 2.Recop. 
teniendo presente , que quando ha lugar la commuta-
cion de penas , se haga en la de galeras ; /. S . t l t . 1 1 . 
lid, 8. Recop, I I , Que la pena extraordinaria se debe 
proporc ionará lascircunstaaciasdel de l i to ; / .7 . t i t . ^ i , 
p a n . 7. de modo que siendo corporal, sea la de galeras; 
/. ó. ú t . 14. kb-táf, Recop, I I I . Que solo puede imponer 
la p?na el Juez competente ; /. ¿.r 'f, 3 t . part, 7. sién
dolo entre nosotros para la pena capital el Rey , sus 
Consejos, Audiencias , y Jueces inferiores ; bien en
tendido , que los delitos exceptuados en que no hay 
apelación , estos consultan la sentencia á ios Superio
res. Véase Matheu dé Re Criminali , contr. 3. I V . Que 
ninguno debe ser castigado por el solo pensamiento 
del delito , á no ser que sea de trayeion , ó de grave
dad notoria ; /. 1, t i t . ^ - p a r t , 7. V . Que los parien
tes , y herederos del reo no deben participar de la pe
na , salvo en los delitos de lesa Magescad , por el que 
lajnfimia pasa á los hijos ; /. 9. tit. - ¿ i . p a r t . 7, V I . Que 
una vez decretada la pena , no puede variarse ; d. I . 9. 
t i t . 5 1. p a n . 7. V I I . Que la pena de muerte se ha de 
executar publicamente ; /. 11 , t i t , 31 .part j , V I I I . Que 
toda pena se execuie con brevedad , á no ser que sea 
de muerte , y recayga sobre alguna preñada , pues se 
debe aguardar al parto ; di / . 9. tit.% 1. part , 7. 

ra , * , Hay otra clase de penas pecuniarias,que se aplican Me las penas «<? , T ? - ,, R , „ , gwmara al -risco , y se llaman penas de Cámara , las quales no 
se executan hasta pasar la sentencia en cosa juzgada; 
A l . t i t . i ó . lib. 8. Uecop. Para la buena cuenta-, y ra

zón 



( C C T L V I I ) 
zon de estas penas , su cobro , y aplicación , hay esta
blecido un Receptor General , que debe arreglarse á 
las //. 8. t l t . 6. l ih. z. ; //. ao. y a i . t l t . i . /. 66. t i t , 4 . 
/ / . 11 . y 35. ?/¿v5.5 k 19. t i t . 7. ; / . a 1. t i t . 9. Ub. 3. y 
/ . 18. t i t , 2Ó. Üb. 8. Recop, y otras de este mismo 
cuerpo. 

I^a pena puede cesar mediante perdoa del Princi-r §. I I I , 
pe , de quien es proprio el concederle, y no del M a - Delperdott de ¡as 
gistrado ; //. 1. a. y 3. t i t . 32. par t . 7. E l perdón , ó penas» 
remisión de la pena no quira el derecho que tengan 
aquellos á quienes se les quitaron los bienes; /. 3, t i t . 
Í25, lib.S, Recop. Para que valga el perdón ha de estar 
firmado , y sellado por el Key , y dos del Consejo , y 
solo comprehende el delito que expresa ; de suerte que 
el perdón general no se estiende á ninguna cosa espe
cial ; //. 1 . y 4, t i t . 15. líb. 8. Recop. No es válida la 
carta de perdón , si se dió sentencia por algún del i to, 
y no hace mención de ella ; . /.2, tit .%$. ¿ib. 8, Recop. 
iRegularmente se conceden los perdones en Viernes 
Santo; y no pueden pasar de veinte los que se hagan 
tada a ñ o ; d. I . 2, t i t . 25 . Ub. 8. Recop. 

T I T U L O X X . 

De la proporción que las Leyes de Cas* 
tilla establecen entre los delito 

y las penas. 

A Proporc ión de la gravedad» malicia , y circuns* 
rancias de les delitos , nuestras Leyes han i m 

puesto las correspondientes penas , cuya noticia se d á 
en este T i t u l o , formando un catalogo por orden a l 
fabético ; pero es bueno advertir , que la prá¿lica ha 
alterado las penas en muchos de ellos. 

J b é -



(CCXLVIII) 

ABsgados, que no abogan según l e y , ó con false
dad , y malicia , pagan todos los daños , y per

juicios que causaren á las partes, con mas el doblo; / . 
6 . t i t . i SvUbi 2. Rccop. 

Adulterio, La muger que lo comete debe ser azo
tada , y encerrada en un Monasterio , con perdimiento 
de dote , y arras; y siendo el adulterio con huida de 
casa del marido , pierde también los gananciales ; /. 5. 
t i t , 10. l ib .Z. Recop. E l hombre debe ser desterrado; 
pues se ha mitigado la pena de muerte , que impone 
la /. 15. t i t . 17. part . 7. H o y dia cesan las leyes , que 
permit ían á los parientes matar á los adúl te ros . 

Agoreros, y hechiceros , tienen pena de destierro; 
I L 6 . 7 . y 8. r i í . 3. / ^ . 8 . Recop. 

Asonadas ^ apellidos , vandos, parcialidades ^ levan.' 
tamentos, ¿fe , se prohiben baxo la pena de destierro, 
y la'de muerte por la tercera vez ; / . ó . t i t . 1$. l ib. K, 
Recop, 

Ayuntamientos , y ligas , & c . No pueden hacerlas 
n ingún Concejo , ni otras personas ; /. 1. t i t . 14. lib,%, 
Recop. ni aun con pretexto de Cabildos , ó Cofradías, 
salvo las ya hechas con licencia Real , /• 3. alli : asi
mismo se prohiben las de los Ecles iás t icos , /. 5. Mlh 
y las de los Estudiantes , que llaman vandos ; / . i . t i t . 
j , lib. 1. Recop. 

Alcahuetes. Se les debe imponer pena de cien azo
tes , y diez años de galeras por la primera vez : por la 
segunda azotes , y g ü e r a s perpetuas , aunque sean me
nores de veinte años ; 7/. 5. y 10. t i t , i 1. Ub. 8. Recop, 
y por la tercera vez pena de muerte , /. 4 . a l l i . Estas 
penas comprehenden á los maridos que consienten que 
sus mugeres sean malas de cuerpo ; /. 9. t i t . 20. lib, 8. 
Recop, 

Amancebamiento, E l hombre casado, que está aman
cebado con soltera , la debe dotar en el quinto de sus 

bie-
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bienes hasta diez m i l maravedis; /. $»iíkt 19« Sfa 8. 
Recop. y si es casada pierde la mitad de sus bienes , /, 
6. ¿z//z; aunque sobre esto ha variado la práct ica . D e 
las mancebas de los Clérigos hablan las //. 1. 2.. 3. y 4. 

¿4rmas prohibidas. "No se pueden traher pistolas, 
trabucos, que no lleguen á vara, dagas , p u ñ a l e s , &c„ 
baxo pena de seis años de minas , si es plebeyo ; y si 
es noble , seis años de presidio ; Pragmát ica de 29. de. 
A t r i l de 1 7 Ó 1 . Los nobles pueden usar pistolas de ar
zón. A los Cocheros , y Lacayos se les prohibe la es
pada , con pana de diez, mi l maravedis, y un año de* 
destierro ; /. 10. t i t . 23, Ub. 8. Recop. Véanse las. //, 
16. 17. 18. y 19. allu 

BAncas de Faraón se prohiben ; Auto 4. t L t , y , Ub. 
Bigamia. Llevan la pena de doscientos azotes , y, 

diez años de galeras ; /., 8. tit., %o. Ub.. 8. Recop. 
Blasfemos de Dios , M a ñ a S antis sima , é^c . Se les, 

corta la lengua r y se les dá cien azotes , si el delito 
se comete en la Corte ; y si fuera , se les debe cortar 
la lengua , y confiscar la mitad de los bienes ; / , a, t i t , 
4. Ub. 8. Hecop* 

• del Rey, Si tienen hijos , se les confisca la 
mitad de los bienes ; y si no los tiene , los pierde en
teramente , deduciendo, las. deudas, dote , & c . / . 3 . 
t i t , 4 . lib.8, Recop. l.%6. t i t . i ó . l i b .Q . Recop. y mas diez 
años de galeras ; /. 7. t i t . 4. Ub. 8. Recop. 

Borracho. E l que en este estado mata á otro tien^-
pena de destierro por cinco años ; /. 5. t i t , S . p a r t . j , 

c Asas de juego, y mesas , están prohibidas baxo las; 
penas de lo s^ fe í . a . y 3, t i t . j . Ub.H, 

• 1 • el que forada alguna , por donde hombre 
pue-
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puede entrar á hacer maleficio, pierde la mitad de sus 
bienes para la Cámara ; /. 6. t i t . z ó . l i b ^ . Uecop. 

Caminos, y calles. E l que los embarga , pecha cien 
maravedís para la Cámara ; /,5. t l t . i ó , lib, 8. Recop, 

Castrador de otro. Véase Homicida. 
Contravandistas. Incurren en la pena de los A u t . 6 é 

y 9 . t i t . 8. l ib. 9. y por Decreto de 10. de D i c i e m 
bre de 1760. en la de presidio , y pérdida de empleo; 
como también los que usan tabaco rapé. Instruc.de 11* 
de Julio de i y 6 i . 

Cofradías de Oficiales , no se hagan , pena de diez 
m i l maravedís por cada uno , y destierro de un año ; 
L 4. t i t . 14. lib. 8. Recop. 

D 

DAdos. N o se hagan , ni se vendan en el Keyno, 
y nadie juegue á ellos, só pena de descierro por 

cinco años , y doscientos ducados de multa , si el de-
linquente es h idalgo; y siendo plebeyo , la de cien 
azotes , cinco años de galeras , y multa de treinta m i l 
maravedís ; / . 13. t i t . 7. ü b . 8. Recop, que aumenta la 
pena de la /. 7. á lül 

Defraudadores de Rentas Reales. E l que impide su 
cobranza , ó ayuda á este embarazo , tiene pena de 
muerte ; /, V. t i t . 8. lib. 9. Recop. Si impide sacar pren
da al deudor del Rey , un año de destierro , y el qua-
tro tanto de lo que importan los gastos , /. 4. aü'u 

Desafio. El que envia papel de desafio , pierde sus 
bienes; /. 10. t i t . 8. / i / ' . 8. Rtcop. Por lo qíie mira al 
hecho de r e ñ i r , se prohibe con las penas de muerte, 
perdimiento de bienes , & c . en el A u t . 1, t i t . 8. lib. 8, 
Yease la Pragm. de 28. de A b r i l de 1757. 

Descomulgado. Por treinta dias debe pagar seis
cientos maravedís ; y si lo fuese durante seis meses, 
pague seis mi l m a r a v e d í s ; y después cien marave
dís por cada día ; sea desterrado del Lugar , só pena 
que entrando r se 1? gQnfts<juea los bienes 5 /. i . t i t . 5-
IU\ 8. Recop, Des' 
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Desfloró de doncella honesta. E l desílorador tiene 

pena de dotarla, ó casarse con ella ; A i . t i t , 19 .pa r t . f . 
E n la pracfHca se añade alguna pena arbitraria , según 
las circunstancias. Si se comete en despoblado , tiene 
pena de muerte ; /. 3. t i t . 2. part. 3. que la práctica ha 
commurado en presidio , minas , ¿ce. según las perso
nas , y casos. E l desjlorador de Monja., aun intentado 
solamente , se castiga con pena de muerte; /.a. í i r . i p . 
p a r t , 7. 

j , Ncuhrldor de Hereges, Pierde la casa , ó lugar don
de los encubre ; y si es alquilada , debe pechar 

diez libras de oro á la Cámara ; y no teniendo de q u é 
pagar, ha de ser castigado con azotes; /. 5. t i t . ^6 . p , y , 
y en caso de ampararlos, ha de ser estrañado de ios 
dominios de S. M . / . 6. 

de los que roban ganados , diez años de des
tierro ; /. 19. t i t . i^ .pa r t . 7. 
^ _—,—.¿fe desafias , pena de destierro, Auto 1. 

t h , 8 . Vib. 8. 
de delinquentes. Si requeridos por la Just i 

cia no entregan al reo, tienen pena de destierro ; / . 4. 
d i , 16, y l , 6. t i t . 11. li.b.d. 'Recop. 

Estelionato, ó engaño en los contratos. Se castiga re
sarciendo los daños , y perjuicios ; /. 5. t i t .19. p a r t . y . 
Esta acción la puede instar el heredero ; pero no con
tra el que fue apremiado á comprar \ d. I , ^ . y l , 6» tit9 
11, lib.s.'Recop, 

FAlsarló de Sellos ULeales, Es castigado cótt perla ¿1« 
muerte^ y confiscación de la mitad de los bienes; 

/ . ó . t i t . f par t .y . //.3. y 5. t i i , \ y , lib.SS. 'Recop, 
- de moneda. Por fundirla fuera de las Casas 

lea les tiene pena de muerte , y de ser quemado ; //• 
l \ . y C'j . t i t . z i . l ib. Recop. perdiendo los bienes 
gara la Cámara ; / . 4. t i t . 6, ¡ib, 8. Recop, y la casa de 
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la fabrica cafi en comiso ; /. 10. í i f . ' j . p a r r . 7. 

de pesas, y medidas. Por visarlas fuera dé 
ley pecha cinco sueldos por cada pesa falsa ; y si es de 
Cambiador, diez sueldos por la primera vez; por la se
gunda , pena doblada; y por la tercera, cien marave
dís , y destierro; /. 1. ÍÍÍ, 13, lib, 5. Recop, bien que 
en esta pena rige principalmente la costumbre de cada 
¡Lugar, Véanse las //. 15, y 16, t i t . % i . lib. 5. 'Recop. 

Fabo Escribano. Se le castiga con quairo años de 
presidio , privación de o ñ c i o , costas , &c. /. 4. y otras 
del t i t . 17. l d \ 8, Hiecop* 

Falso Testigo. E n causas civiles diez años de gale
ras ; y en las criminales , no siendo caso de muerte^ 
vergüenza pública , y galeras perpetuas ; /, 7, r/V, 17, 
Ub. 8. Recop, 

Forzador de bienes Eclesiásticos, Si no los restituye. 
Se hace execucion en sus bienes para pagar el doblo de 
Jo que huviese tomado ; /• 9. t a , i a . lib. 8, Recop. 

' • ••— de mugeres. Se le impone pena de muerte, 
y se aplican sus bienes á la forzada 5 / .3. t i t , 20 , part,?* 

Gitanos, Deben ser echados del Reyno dentro de 
seis meses de manera , que los que se hallaren 

sin oficio, ni modo de vivir , vayan á galeras , é in
curran en las penas de las 11. 11 . y i s , t i t . 11, lib, 8. 
¡R ecop. No pueden vivir sino en Lugares de mil veci
no s arriba ; ni pueden tratar en compras, y ventas de 
ganados ; /. 1 5, y J u t . 5, alü ; y únicamente se les 
permite el exercer oficios de labranza ; -Auto 1, a l l i , y 
l i y . a l l i ' , todo lo qual se halla prevenido con mas com-
jrehension en la L i ó , y Jutos 7. 8, 9. y 15, d i u 

Ereges* No pueden exercer oficios públicos ; y 
tienen pena de confiscación de bienes 5 / / . 1 . 2 . 3 , 
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y 4. t i t . 3. ííb, 8. Recop. ni pueden ser connimido» 
herederos ; /. 4. t¿e, 3, ^ r / . ó . ni testigos; L 8. t(t , 16 . 
p a t r . 3. y /. g , t i t , i . p a r t , 6, 

Hijo echado por el padre : este pierde el derecho 
de ser heredero de su hijo ; /. 1. t i t . 33. Ut, 4. Fuera 
Real. 

Homicidio : tiene pena de muerte ; //. 8. 10. y 1 j , 
t i í , 2. part,-f. I I . a . y 3. m . 23 . ifíái 8. üecop. salvo si 
se cometiere en defensa propria,ó si se matáreal ladrón 
que se halláre robando ; L 4. t i t , 23 . lib. 8. Recop. £ 1 
que castra á otro , se tiene por homicida , ) como tal se 
le castiga ; / . 15. m . 8 . / w í . 1. I . zs* t i t r 6 , par t , 1. 

Homicida de sí mismo. Los bienes quedexa se apli
can al Fisco y si no tiene descendientes > /. 8. t i t , 2 3 , 
¿ib. 8. Recop, 

Homicida con alcabuz , ó heridor : es alevoso , y de
be perder todos sus bienes : la mitad para el R e y , y la 
otra mitad para los herederos del muerto; /. 1 5. /7V.23. 
l ib . 8. 'Rec&p. s 

Hurto. Su pena es volver la cosa hurtada ; y si es 
oculto, se castiga con la restitución del doblo, azotes, 
vergüenza publica , minas, presidio , horca, écc. segura 
las circunstancias , y calidad del ladrón ; / . x8 . í / f . 14. 
p a r t . 7. //. 7. y 9 . t i t . 1 1 . UbS- Recop. E l que comete 
hurto , sea , ó no calificado , en la Corte , ó cinco le
guas al contorno , si tiene diez y siete años incurre en 
pena de muerte, si pasare de quince años, en la de dos
cientos azotes , y diez años de galeras t bastando para 
la prueba un testigo , y dos indicios ; A u t . 19. y 2 1 , 
d t , 11 , l ib . 8. 

Incendiario.K mas de la pena de muerte,5egun la 1.6. 
tit. t i . Itb, 8. Recop. pierd.' ía mitad de sus biene* 

para la Cámara ; /. 8. ú t . z ó . üb. 8. Recop. 
Incesto, Si se comete ,.á mas de las penas de adul

terio, t. 3:. ttí.i'&.pTzrt. 7. nene la de confiscación de la 
« l i tad de sus:bienes-; 7 . t i t . 1 0 , Ut, 8. Recop. 

Ss a / / i -
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Injur'ut, VA que injuria ÍÍ SU padre, debs pechar séls-

cienios maravodis ; quairocicmos para el injuriado; 
y dosciemos para el acusador ; á mas de veinte días de 
cares! ; /. i . t i t . 10.//¿.8. Recop. El que injuria á otro 
con palabra denigrativa , pechará mil y doscientos ma-
ravedis , y deberá desdecirse , si no es hidalgo; /. 2. tif9 
10. üb. 8. liccop.; bien que en este particular se propor
ciona la pena según la calidad de la injuria ; /. 3. allU 

JUego. E l que juega á dados , ó naypes en publico, 
6 el que tiene tablero en su casa , incurre en las pe

nas de las//. 2, 3. 13 y 14. Úiu J . l ib , 8. Recop. , salvo 
si se juega para comer luego; /. 5. a l l i , A los oficiales, 
y jornaleros se les prohibe el jugar en dias de trabajo; 
}/ . 14. y 1 ó. a l l i . 

Jurador. Debe estar preso un mes por la primera 
vez ; por la segunda desterrado por seis meses ; y á la 
tercera se le enclava la lengua , si es plebeyo ; y si fue
re hombre de condición , será doblado el destierro^ 
7. 5. y ó . t i t , 4, hb, 8. Recop, 

MAsearan. Se prohibe andar con mascara á los ple
beyos pena de cien azotes; y á los nobles pena 

de des ierro por seis meses ; y siendo de nuche es do
blada la pena ; /. 7. t i t . 1 5, lib. %. Recop. 

Matrimonio clandestino. Lleva la pena de perdi
miento de bienes , y destierro perpetuo de ios dominios 
de su Magestad ; /. 1. t i t . 1. Ub. 5. Recop. 

Mendigos , que pueden trabajar , sean echados dft 
los lugares , y lleven ciriquentaazotes ; L 2. t i t . i i . ¿¿b,\ 
2. Recop. 

Mojones: e\ que los altera , ó confunde los t.ermi-
! nos , incurre en cinquenta maravedís de oro por ca4a 

wno , y pierde el derecho que de ello le pudiera resalí» 
ur ; 
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tar; /. 30. part . 7. '. 6. tic. 6. l ib. 3, Tticop* 

Mugeres publicas. No tengan criadas menores de 
quarema a'os, só pena de un año de destierro , y dos 
mil maravedís ; / .7. t i t , 19. /^.8. Recop* Y que no ha» 
ya casas publicas de ellas i /. 8. aUU 

P 
fetii / ' .'áV^í/ipM »ol dopv€£f|9q ««nríiftT i . . i.-, r M • • 1*. 

PAlahras deshonestas. E l que las diga , peche dos
cientos mará vedis ; / . 3 . t i t . 10. l ib. Recop. y 

nadie las cante , pena de destierro por un año, y cien 
azotes; h 5. a l l i . 

Parricida. Tiene pena de muerte, pues en el día 
no están en uso las penas antiguas de la /. 12. t i t . 8. 
¿?art. 7. 

Parto fingido. L a muger que lo finge ha de ser des
terrada ; //.3. y 6. t i t . ' - ¡ . pan . 7. 

Perjuro. Se le confiscan los bienes ; / . \ . t i t . x j . I b . 
8. Recop. y litigando pierde la causa; l . s . t i t . 12. ¿ib. 4. 
Fuer, ReaL 

Pecado nefando. E l que lo comete ha de ser que
mado , y sus bienes confiscados ; /. i . t i t . 1 1 . l ib . 8. 
'Recop. 

Plagiarios : son los que roban hombres para ven
derlos en tierra de enemigos. E l noble vá á presidio, 
y el que no lo fuere incurre en pena de muirte i /. asu 

i t i t . 14. part . 7« 

; ; ; .-QL : : ; • , ; - ; V 
QUebrantador de Cárcel. Tiene pena de doscientos 

azotes , ó vergüenza publica, y seiscientos ma-
Tavedis para el Rey , á mas de ser habido poi 

«onfeso i /• Í 3>« tih t ^ p a r t , 7. /. 7, tit, z6 , Ub.Z. Recoj?* 
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REgatones , estorban ios abastos* Se Ies ha d« 
castigar con-azqtes, y multas ; //. i . a. y 6. f/r. 

14. / ^ . 5. i t í í ^ 
Renegados , á quienes - nuestras leyes llaman rowíí-

tienen las mismas penas que los Hereges. Vcasa 
Hereges» 

Resistencia á las Susticias, JZl que la hace merecfi 
ocho años de galeras ; U y . t i t . aa, l ib . 8. Recop. Y se
gún las //. ir a. 3» y 4 . a l l i , los que ván contra los A l 
caldes de Corte tienen pena de muerte , y confiscación 
de bienes; y si mataren alguno de las Justicias Ordina
rias de los Pueblos , deben morir , y perder la mitad de 
los bienes ; y si solamente lo hirieren , pierdan la mitad 
de los bienes , y sean desterrados por diez años, del 
Rey no ; /. 5. m. i % , UtK 8. Recop, 

Rifas, y Juegos de suerte, aun con pretexto de devo
ción están prohibidos , baxo la pena de perdimiento de 
las cosas rifadas , y mas el precio que se pusiese para 
rifar, con otro tanto Í ^ O S que lo pusieren i 1 a. t i t , 7* 
lib. 8. Recop. y A u t . 1. a l l i . 

Robo, E l que roba en caminos, á mas de las pena» 
según Derecho v debe pagar seis mil maravedís para la 
Gamara;/. 1. tit% 12,. //£.8. Recop, Todo robo en yermo* 
ó despoblado de valor de ciento y cinquenta marave
dís , tiene pena de destierro T y azotes; con la circuns
tancia , que el ladrón ha de pagar el dos tanto á la par
te. Si el robo llegare á quinientos maravedís, el ladrón 
tiene pena de azotes , y que le corten las orejas: si pasa 
de quinientos maravedís hasta cinco mil , que le corten 
el píe j , y que nunca, cavalgue á caballo , ó muía ; y en 
pasando de cinco mil, debe morir por ello ;/. 3 . t i t . 13» 
lib.'&, Recop, En el día, los salteadores de camino incur
ren en pena de muerte. E l que robare algún esclavo , 9 
hijo de otro , ha de morir, sí es plebeyo, y si fuere hidal
go, se le condena á las labores perpetuamente ; . / . 23, 

úu 
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í i t . 14. pá r t , y . Los ladrones de ganados por uso, y cos
tumbre, iporecea penn de muerte ; y quinde el robo se 
ciñe á una , ó dos cabez ÍS , se castiga con presidio, m i 
llas , & c . según el delito , y sus gircunsuncias j /, i p , 
tiÉ* 14. p a n . 7, 

Sacrilegio. Tiene pena de excomunión , y otras, se
gún la /. 4. y demás del t l t , 18. p é t t , x. 

Sepultura quebrantada. Se les multa a los delinquen-
tes de este delito arbitrariamente, ó se les condena á 
presidio , según las circunstancias del quebrantamiento,' 
y si este se execuió con armas,maltratando los cadáve 
res , tiene pena de muerte; /. 12,. t i t . Q.part . - j , 

Simonía. El que la comeré , pierde la gracia que 
huviese obtenido , y á mas el doblo de lo que huviess 
dado, ó prometido ; y ha de ser desterrado del Rey no 
por diez años ; 19. t i t . 0,6Aib. 8. Kecop* 

Sobornadores. Tienen pena de destierro ',11.$. y 6, 
t i t . p . l ib. 3. Recop, 

Salteadores* Véase Tíiobo, 

T'Raydor. Se le impone pena de muerte , y con
fiscación de bienes; l . z . t i t . 18. üb, 8, Recop. 

Pierde Vlá hidalguía , y se derriban sus casas para per
petua infamia ; / , i . t i t . i a . lib. 8. Jüecop. Y el que 
acoge á los traydores sabiéndolo , debe perder la m i 
sad de sus bienes 4 . t i t . 1B. lib* 8. Viecop* 

V 

X YAgamundos. Baxo este nombre se comprehen-
y den también los mendigantes sanos;/ . 11.tit* 

1 \ , l i b . 8. ÍLecop, Se les castiga la primera vez con qua-
tro años de galeras, la segunda con cien azotes, y 

ocho 
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ocho años de galeras; y por la tercera con cien azotes, 
y galeras perpetuas ; i . 6. a l l i . 

Fandidos. Si siendo llamados poredidlos, y pre-
" gones no comparecen , son tenidos por rebeldes ^ y 
qualquiera puede matarlos; y una vez habidos, han 
de ser arrastrados, ahorcados , hechos quartos, y %us 
bienes confiscados ; A u t , & t i t , 11, //7'.8. 

Usurero, Son nulos los contratos que celebra: 
pierde lo que dá á usura, y pecha otro tanto. Sien
do culpable segunda vez , pierde la mitad de sus 
bienes; y á la tercera los pierde todos; / / .4 . y 5, 
t i t . 6, ¿ib, 8. Mecéfé 

K 
Jfor la Pragmática de t i . de M a i a e 1771. se 

¡cce : Que ios delinquentes de delitos calificados 
(qiuies son los que sobre el quebrantamiento de las le
yes delinquen con animo depravado , y v i l ) tengan la 
pena de Presidio de Af r i ca ; y los de delitos no cal i -

n'ios (estoes , obrados fin aquel mal animo) se en-« 
íéh í los Arsenales de Cádiz , F e r r o l , y Cartagena» 

bnxo las disposiciones que allise mandan : donde tam
i l se deroga la extensión , que se hacia ma!^*T fe de 
l&h 8, t ¿ t , i i f lib. 3. üecqp, y de sus concord 

FIN DEL LIBRO S E G U D O. 

t i -



. (CCLIX) • ' 

LIBRÓ T E R C E R O . 

D É LAS ACCIONES. 
T I T U L O P R I M E R O . 

De lajurisdkcion , Jueces y y Juicios 
de España, en general. 

HAviENoo.tratado de los dos primeros objetos de CAP. T. 
Ja justicia , queda para este libro tercero el u l t i - De l a j u n s i i c d u n , 

mo , que son las acciones , baxo cuyo nombre entende- sus causas ¡ y efic* 
mes todo lo que compone un Juicio : por tanto trata- tot* 
fémos succesivamente de cada una de sus parces. 

Jurisdicción es : la potestad suprema sobre los subdi* 
tos , que tiene el Bey , ó Señor de una tierra , como dima
nada del imperio que sobre ella exerec. Este imperio es 
mero^y mixto. I m p s ú o mero QSZ el que atribuye al F r i n - 2 " 
dpe la potestad de decidir las causas criminales» E l mixto 
es : el que atribuye el conocimiento de las causas civiles^ 
l . 18. t i t . Ó., p a n . 3. As i pues esta suprema jurisdic
ción en lo c i v i l , y criminal solo reside en el Rey ; / r . 
t i t . x . lib»^. Recop. y por lo tanto ningún S e ñ o r , ó par
ticular puede exercer en las tierras de Realengo esta 
jurisdicción sin mostrar el t i tu lo , ó privilegio que ten
ga ; /. a. tít , 1 . tthé 4. Rec'op. De donde procede la pre
eminencia Real de nombrar Jueces seglares para el co
nocimiento de estos dos géneros de causas , Esc iba-
nos , y demás Ministros de Justicia ; /. 3.. t i t , 4 . /V2. 

La jurisdicción en primer lugar es ordinaria , ó de- ** 
legada. La ordinaria es : h que reside con toda extensión De la pr imera dt~ 
en el Magistrado por razón de su oficio. La delegada es: v ' tshn en j u r h d i e » 
h %ue se d á á algunopa-a el conocimiento de cierta , y de-, c'on ord inar ia , / 

Tt ter- dde^da' 
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terminada causa ; de la qual usan todos los Jueces c<?-
mishnados. 

«De la naturaleza -diversa de estas dos jurjsdiccio • 
nes deducimos : Que la ordinaria es favorable , y per
petua; y la delegada odiosa , y dcicrminable. Por lo 
que , t i Si al Juez ordinario se le dá comisión para al
guna causa , sobre la qual tenia jurisdicción ordinaria, 
se entiende exercer esta , á no ser que de cüa , ó á 
ella se añada , ó quite afeuda cosa ; pero aun en este 
u l t imo caso ^ si no usó de la limitación , ó extensión, 
§e entenderá siempre haver exercido la ordinaria, H e -
via Cur. Philip, par t , i . §. 4. 4. y 5. l í . Que concur
riendo ambas jurisdicciones en un Juez, se entienda 
pxercer la ordinaria. Hevia ÍZ///, r , 5. 

Como en la deiegacion se mira muchas veces la 
habilidad que demuestra en el oficio que exerce , se 
sigue de aqui : I - Q u e solo pueda pasar al succesor, 
quan Jo no se nombra , ó nombrándose , se puede pro
bar , que ignoraba el delegante quien era el delegado 
al tieinpo que lo comisionó, Hevia a l l i , n. 11. l í . Q a s 
el delegado no puede cometer su jurisdicción á otro 
Juez , aunque sea ordinario ; /. 47, t i t . l ü . p a r t . 3, 

C A ^ . I I I , En segundo lugar se divide la jurisdicción en p r í -
De la segunda di- va l iva , y acumulativa. La primera es : ¡a que por sí sola, 
vinon en jurudic- pr iva 4 Qtros Jueces del conocimiento de la cansa ; y de 
eton privativa , y esta usan todos los Ju:ces á quienes se cometen las 
acíimstUUva, . . . . . . - 1 -1 J 1 n • 

causas , con inhibición de ellas a ios oernas del r a r u -
do , ó merindad. La segunda es : aquella por la qual 
puede un Juez conocer de las causas que otro conoce , con 
prevención entre e l l o s 1 9 . h'í.:8. / /¿.2, Recop, De aque
lla gozan : I , Los que la adquieren por favor á la per
sona mientras viva. í l . Los que la adquieren por pres
cripción, i í l . Los que tienen jurisdicción delegada por 
Juez superior al del Partido ; por cuya razón puedea 
inhibir á los ordinarios , y otros del conocimiento de 
las causas contenidas en su comisión , aunque estén 
pendientes ante ellos ; y en tanto que este comisiona
do muere, ó raice , ó acabe su oficio , no pueden co

no-



(cena) 
noc^r efe e'las sin nueva concesión d«i delegante ; / 1 
4 7 . / 7 / . i8,; . . \¡/ t , 3, Hevki aííi , //. 14. y 1 5. La ju r i s 
dicción acumuUtiva excicsn todos los Jueces interior 
res respecto de sus Superiores , á no s. r que se diese 
para cieno genero de causas, que entonces es p r iva t i 
va. Hevia allí , n. 18. 

En tercero lugar se divide la jurisdicción en f o r 
zosa •, y voluntaria. La forzosa es: la que se usa en la 
actualidad con los subditos de ella. La voluntaria es : la 
que se tiene en potencia para aquel que de su voluntad se 
quiere someter á ella , L 32. t i t . 1. part. 3. De esta u i -
tima nace la jurisdicción prorrogada, que es : / ¿ 7 ex
tensión de jurisdicción a l caso , o persona d • que por su 
naturaleza no se estiende, Qax\Qv&\ t i t , i , d i s p . i . s ec í . i , 
q, 8. *, h ro . t i t . i x , lib.4. Recop* 

De aquí es , que para prorrogarse la jurisdicción 
son necesarias dos cosas: la primera consentimiento 
de las partes : la segunda T que el Juez á quien se pror
roga , renga antecedentemente legitima jur isdicción. 
Carlevai a l l i , n. 979. y 1071 . 

E l primer requisito nace de! consentimiento tác i 
t o • ó expreso , de que dimana la jurisdicción prorro
gada tacita, ó expresa. Hay jurisdicción prorrogada 
tacita quandolos que contrallen, ó delinquen se suje
tan á Juez ageno , que hace alguna de estos actos en 
terrirono ageno ; / . 32. í/V. s ^ ^ r / , 3. ó quando algu
no comparece ante el Juez que no se comete , sin de
clinar jiirisdiccion / . 5 2. Carleva! a l l í , sect. 7,. á n, 
89a. a l 1000. pero la contumacia , como es coasemi-
miento forzado , no induce prorrogación, Carlevai a l l i 
n .xooo.y sigg. Hay jurisdicción prorrogada expresa , si 
alguno se somete á Juez ageno * renunciando su pro-
prio fuero. Carlevai al l i ysecl* 1. n. 976 y secLi . á n. 
1003. ¿i/ 1019'. donde pueden verse los casos en que 
no vale este consqnumiento expreso, Tamb-ien hay es
ta jurisdicción quando el demandado recon viene al de
mandante ante aquel mismo Juez ante quien se le em-
J?iaz¿, La razón de esta prorrogación procede de aquel 

T t a p r in -

C A P . I V . 
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principio : guisada cosa es , que después que el demanda
dor quiso alcanzar derecho ante un Juez , que ante eL lo 
faga al demandado ; L i o . t'it.4. pan.?,. 

De l segundo requisito procede : I . Que todo Jaez 
superior pueda prorrogar la Jurisdicción del inferior 
ordinario ; /. 7. t i t , 9. part . 1. I I . Asimismo el Juez 
igual puede prorrogar la jurisdicción de su igual. H e -
via a l l í , n .13 . ]lí. Todo Juez ordinario prove ído por 
un año , ó trienio , aunque se finalice este , se prorro
ga la jurisdicción hasta dar posesión de su empico al 
sucetsor ; /. 5. t i t . 5. üb. 2 . Recop. 1,V. Que toda j u -
üisdiccion , aunque forzosa , se pueda exeicer en terri
torio ageno , con licencia del Juez del Partido. Hevia 

, n. 25. V . Q u c el Principe , S e ñ o r , ó Juez estan
do ausente de su territorio puede nombrar quien juz» 

-gue.en su nombre ; pero teniendo dos, ó mas.señoríos 
separados , puede estando en el uno conocer las cau
sas del otro, con tal que la parte no salga de su lugar; 

./. 13. t i t . ú^pa r t , ^ . 
De aqui mismo se sigue , que toda jurisdicción se 

•puede prorrogar por su naturaleza, á no ser que la 
const i tución de ella , ó ley Eeal lo impida de otra 
.parte. Carleval düi , secl. 4 . Por ley del Reyno se pro-
hibe el prorrogar la jurisdicción : I . A los Legos , su
je tándose al Juez Eclesiást ico ; //. t i . y 13. í i í . 1. /¿¿.4. 
Recop. T I . A los menores, de veinte y cinco a ñ o s , siri 
autoridad del Curador. Carleval a/ /¿, n . 1130. 111. A 
los Labradores, aun en caso de someterse ai Corregi
dor Realengo mas cercano , ó á la Cabeza del Partido; 
/. 25. cap. 4. t i t . i 1. Üb, 4. Recop.- I V . A las personas 
miserables. Carleval allí , n . 1142. Y . A l Procurador 
sin especial mandato. Carleval a l l í , n . i 143. La juris-. 
dicción por su const i tuc ión no puede prorrogarse l .E t i 
los pley tos pendientes en las Audiencias , que no pue
den llamarse al Consejo; //. 10. y 13. t i t . ^ . iLb. i . . Rec*. 
I I . En las causas del valor de treinta mil maravedís , ; 
cuyo conocimiento es proprio de los Concejos de las 
Ciudades, ó V i l l a s ; Fragm. de 2B, de Junio, de 19^ 

1 U . 
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ITT. En las causas de ape lac ión ; porque no se puede 
apelar sino al Jaez inmediato superior, Carleval allír 
secí. 5. « . 1 2 2 4 . 

Los efectos de la prorrogación son : I . Que pase 
esta jurisdicción a! succesor en el oficio , á no ser que 
la prorrogación huviese sido personal. Carleval a l l i , 
secí. í>. m 1234. y 1235. I I . Que hecha en el Juez de
legado, acabe con la delegación.Carleval aUi, 7?.i23<5é 
11! . Que la sentencia dada por el Juez á quien se pror
rogó la jurisdicción , pueda este executarla ; a no ser 
que necesite el auxilio de otra jurisdicción ., como su-
f ede en el Juez Ecles iás t ico , que no puede executar 
las sentencias sin el auxilio del brazo secular ; / / .14. 
5/15^ í i t . i .Jib.q.: I-íecop. I V . Que una vez admitidai 
por el Juez la prorrogación \ se le pueda compeler 
^1 conocimiento de la causa. Car.leval ¿7///, n. i 24o^ 
Y . Que pueda el Juez delegar la jurisdicción proriXH 
gada, Carleval a l ü , 1 2 4 1 . • \ 

De la jurisdicción Eeal , y Eclesiástica dimanan 
Otras subalternas , conocidas baxo el nombre de fue~ 
ros privilegiados, quales son la jurisdicción M i l i t a r , la 
Académica , la de la Inquisición, &C. pero tales que 
len, n ingún modo pueden perjudicar la jurisdicción c i 
v i l , ó Real , de donde han tomado su ser. A la con
servación de esta jurisdicción se refieren las providen
cias siguientes : I . Que n ingún Ecles iás t ico impida 1» 
jurisdicción Real , pena de perder la naturaleza , y 
temporalidades ; // .3. y 4. í i í . i . lib.^.Recop. juntamen^ 
te con la / . 13 t i t . 8, í ib . i . Recop, que contiene la pe-
í i a -de los Jueces conservadores, que se entrometen 
en causas profanas. I I . Que solo en las causas bene-
ü c i a l e s , decimales., criminales, y matrimoniales pue
den los Jueces Eclesiásticos citar á los Legos en laCa-
Jaeza dé los Obispados; /. fk , tk , i» 4« R ^ . l l L Q u e 
los Eclesiásticos que tengan jurisdicción temporal» 
jiayan-de ucar de ella por personas legas; /. 8. tit* 
3 lib. 1. liecop. IV. Que los Corregidores , y Just i
cias dgbto enviar cadâ año relación, si los J ueces Evle-

sias-
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SI.ISM'COS usurpan la jurisdicción Jiez!; ¿. t y . ú t . y. //7», 
3. Rccop. V , Que no se dea comisiones especiales en 
perjuicio de ia jurisdicción ordinaria , salvo quando 
al Co isejo pareciere ; A l o . t i t . y . / / ¿ . 3 . Kecop, 

Estas jurisdicciones están dadas, y apropriadas por 
el Rey á los Magistrados , que juzgan en su nombre. 
Por eso se llaman Jueces , que quiere decir : ornes bue~ 
nos , que son puestos para mandar y é facer derecho ; /. T » 
tit.. 4. part. 3. De aquí es, que todo Juez deba ser 
h á b i l , de buenas costumbres, y circunstancias, quaj 
expresa la /. 3. all'u 

Esta idoneidad consiste en la edad , en la ciencia, 
y en la capacidad. Por lo que mira á la edad , no pue
de tener cargo de Justicia el menor de veinte y seis 
años ; /. a. t i t . 9. üb . 3. Rccop, En quanto á la ciencia, 
todo Juez ha de tener diez años de Estudios mayores; 
d. I z. y han de juzgar por las leyes del Rey no ; / . 4. 
tit. 1, hb. a. Recop. Finalmente , en quanro a la capa
cidad , no puede ser Juez el loco , m u d a , sordo , cie
go , enfermo habitual , el Religiosa , Ja muger , ni el 
Clérigo;; //, 7. y 8. t i t , 9, Ub. 3. Recop. / .10. t i t . 3. l l h 
té Recop. 

Debiendo ser el Juez hombre bueno , se deduce: 
I . Que no .puede ser Juez, ni Alcalde el de mala vida; 
d. l . j . t i t . 9. lib. 2 , Recop. I I , N i el que recibe dádivas 
fo r la administración de la jusucia ; /. 5. t l t . g. UHkífr 
Recop. I I I . Que nadie puede serlo en causas en que 
estén interesados sus parientes, y allegados ; //.9. y IG» 
t i t . óf-. p a r í , 3. 

Las obiigaciones de los Jueces-son muchissimas, y 
no pertenecen propriameme al fin de nuestras I n s t i i u -
ciones. Véanse las// . ó . 7, 8, 12. 13. 14. 15, y i<5. 
tit. 4. pár t . 3 . y las //. 3. y 16. t i t , 9. Ubj$* Recop. 

Tres maneras hay de Jueces : Ordinarios, DeUg¿i-
dos , y Arbitros, Los Ordinarios son : orms que son pues~ 
tos ordinariamente para facer sus oficios sobre aquellos 
que han de juzgar , cada uno en los Lugares- que tienen^ 
L i . t i í . q . p a r t , ¿ . E n esta clase se cpmprehenden todos 

ios 
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los Jaeces, qae son puestos de oficio por el "Rey , co
mo los Corregidores , Alcaldes , & c . d. I , \ , a l l í ; so
bre cuyas facultades , privilegios , y demás pertene
ciente á su oficio , y desempeño , hay varias providen
cias recogidas en varios t í tulos del lib. 2. de la Rccojp, 
que deben estudiarse con reflexión,-

Jueces delegados son ; los puestos para oír algunos 
fleytos señalados por mandado del Rey , ó de los. otros. 
Jueces ordinarios ; /, 19. t i t , 4 .part . 3. y-es de- adver
t i r , que el delegado por el Rey puede cometer á otro 
su de legac ión , y no el delegado por el Juez ordinario; 
d. I . 19. alü. En el delegado por el Ordinario deben 
concurrir estas quatro circunstancias : 1, Que exerza 
la jurisdicción en territorio del delegante. 1, Que Ja 
<?ausa , ó pit-yio sobre que recae ¡a delegación , sea del 
conocimiento del delegante. 3. Que no sea de aque
llos que no pueden delegarse según la / .18. a l l i . 4.Que 
examine la causa delegada , permaneciendo en el lugar 
donde se dest inó por el delegante; / . 17 . í2//i. Estas 
circunstancias no son precisas en el delegado por el 
5ey , eí qual antes de partir á sü comisión, debe habi
litarse con las solemnidades de juramento , y demás, 
que expresa la /. 18. cap, 19. y ao. t i t . 26, lib.'&.Recop. 
no pudiendo dar por fiadores á ninguno de los oficia
les que llevare consigo, ni á Escribano-de Cámara ; Au t , 
28 . t l t . 19. l i b .1 . E l modo con que estos Jueces co
misionados por el Consejo han de proceder en las 
comisiones de oficio , explica el A u t . 8. t i t . 1. /¿¿.8., 
no pudiendo acompañarse en ellas con diligencieros, 
ó Fiscales ; Aut . 9. t i t . i , libs%. ni pasar de los limites, 
que prescribe á sus facultades el Au t . 4,. a l l i . Acabada 
su comisión deben dar cuenta de ella al Consejo den
tro de veinte dias; /. 4Ó. t i t . 4. lib, a. Recop, sin cuya 
certificación no se les puede dar por el Fiscal la de 
haver dado cuenta d é l a s penas de Cámara ; y^ / í . 3. 
ú i . 13. üb, 11 Los que condenaren estos Jueces deben 
presemarse al Consejo dentro de qumee dias de esta 
parte de los Puertos ; y dentro de quarenta ios que 

es-
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csrnn allende de ellos ; Au t . út.xd,, t l b . i . 

Estas delegaciones se hacen á dos fines; ó para 
conocimiento pleno de causa ,; hasta definitiva , ó para 
aéluar el proceso •, reservándose el delegante la pro
nunciación de la sentencia ; d. I . i p . m . 4 . / W / . 3 , 

Todo Juez delegado debe juzgar segan le manda
ren los delegantes; /. 1. t i t , part. 3. Y de este pr in
cipio se sigue : I , Que solo puede oir el pleyto dele
gado , y su accesorio, sin lo qual no puede expedirse 
la comisión ; //. i p . y 10. t i t . ̂ . p a r t . T,. ; / .46. t i t . i o , 
f t iy t s f i l í . Q u e esté en el arbitrio del delegante su pen-
derle quando quiera de exercicio de la delagaclon ; dé 
L i p . a l l i . I I I . Que pueden los delegados oir el juicio 
de r e c o n v e n c i ó n , y los compromisos de las partes» 
sobre lo perteneciente á la comisión , aunque nada de 
esto se exprese en ella ; ¿f. /. 20. aHL 

La jurisdicción delegada se termina I . Por revoca
ción del delegante ; /.• z 1. t i t , 4 . p a r í . 3. I I .Por no usar 
de ella el delegado dentro del año ; / 35 . t i t . vS. part* 
3. I I L Por muerte-del delegante , ó de alguna de las 
partes , sucedida antes de principiarse la comisión ; 
l . 11. t i u ^ . part-.'T,. pues la delegación una vez comen
zada se perpetúa . Hevia ¿J/// , n. 1 1 . De la delegación 
del Juez pesquisidor hablaremos en el T i r . X I . 

Arbitros son : los Jueces avenidores, que son escogi
dos , y puestos de las partes para librar la contienda que es 
entre ellos 23. t i t . 4 . p a r t . ^ . Estos son de dos ma
neras : unos nombrados por las partes para que juz
guen según derecho ; y otros puestos por ellas como 
amigos para componer el asunto que.se Jes fia. AquL 
hablaremos de los primeros. 

De lo expuesto se derivan ios siguientes axiomas? 
I . Que el A r b i t r o está en lugar de Juez , aunque no^ 
lo es propriamente. I í . Que para ser elegido A r b i t r a 
se requiere compromiso de las partes , y aceptación de 
parte del elegido. I I I . Que sea obligación del A r b i t r a 
conocer , y pronunciar sobre la causa, I V . Que la* 
partes debea obedecer la semencU. 

Del 
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Del primer principio se infiere : I . Que ninguno 

puede ser A r b i t r o , que tenga los impedimenros de D e 
recho , por los quales diximos,que no puede ser Jaez. 
11. Que ninguno pueda ser Arb i t ro en pleyto proprio, 
á no ser de agravio; /. Z4. t l t . q .par t . 3. 111. Que la 
sentencia dada por Juez A r b i n o no pueda revocarse 
por razón de menor de edad ; L ^ . a l l i , I V . Q u e el Juez 
Ordinario no puede ser Arb i t ro ;pero sí aprobar el com
promiso de las partes ; /.14= aüi . Carleval disp.^.seci.^. 
n. i 2 í 2. 

Del segundo principio se sigue : I . Que pueden 
comprometer todos los que pueden obligarse , y ena-
genar; Valeron de Transaci. ú t* \ . quast,^. n. 1. I I . Q u e 
este compromiso vaya acompañado de cierta pena con
vencional ; / . 2(5,, í i í . 4 . / w í , 5. 111. Que el compro
miso se autorice por mano de Escribano p ú b l i c o , que 
haga constar el pleyto que dá causa á la t ransacc ión , 
los nombres de los Jueces Arbi t ros , el modo con que 
han de proceder, y lo demás necesario para dicho fin; 
/ . 23. aUi, I V . Q u e solo valga el compromiso sobre 
causa dudosa ; Valeron a l l í , q. 4. y /. 4. t i t . 1 1 , l ib. 4 , 
Recop. V . Que no sea vál ido el compromiso sobre de
litos públicos , n i sobre causas de matrimonio ; /. 24 , 
t i t . 4. p>ir t ,2 ' V I . Que solo puedan comprometer los 
que pueden comparecer en j u i c i o ; y asi el menor ne
cesita La autoridad del Curador ; /. 25. t i t . ^ .par t . 3. y 
el Procurador á pleytos poder especial para ello 
menos que lo tenga l leno, y ahsolwwpara facer cum
plidamente todas las cosas en el pleyto ; / .19. tk*$* par t , 
3. Valeron t l t , 4. q, 5. á n, 8. a l %%* 

De aqui mismo se sigue: V i l . Que nadie puede 
ser obligado por el Juez Ordinario á aceptar el nom
bramiento de Juez Arbi t ro ; /. 29. t i t . 4. part . 3. V l l l . 
Que puede quaiqulera alegarlas siguientes escasas pa
ra eximirse de tal comisión : i . E i h a v e r las partes mo
vido este pleyto de avenencia ante el Juez Ordinario. 
3, E l mudar las partes de Arbi t ros . 3. Por perjuicio 
que se le siga. 4 . Por estar ocupado en oficio , 6 cargo 
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publico, ó en el cuidado de su propria haciond i . 5. Por 
enfermedad; /. 30. dlü. 

Del tercer principio se deduce: I . Que el Jn-z A r 
bi t ro ha de proceder según el orden de Derecho ^ arre
glado á las facultades,que las partes le d i e r e n ; / . a ó . t k , 
4.part . 3. I I . Que deba dar sentencia sobre la causa de 
avenencia , y no otra que no sea accesoria , dentro del 
lugar , y termino señalado , si las partes no lo prorro
gasen ; y no haviendo tiempo convenido, se entiende 
el de tres años según Derecho; I L ^ . y 37. alli-111.Que 
ausentándose alguno de los Arbitros , no pueden los 
otros librar el pleyto sin nuevo consentimiento de las 
partes ; d. I . 32 . aü i . I V . Que haviendo discordia entre 
Jos Arbitros, se elija un tercero por las mismas partes, 
ó por g\ Juez Ordinario; /. 16. y d. 29 . edlu V . Que no 
'valga la sentencia pronunciada por los Arbitros en dia 
feriado , á no ser que fuesen arbitros de la segunda es
pecie \ d . l . 3 2 . üllu V I . Que siendo muchas las causas, 
puedan sentenciar cada una en particular, salvo si las 
parres huviesen convenido lo contrario; d. L 32. a l fin. 

Por el quarto principio se convence: l .Que las par
tes han de obedecer la sentencia arbitral dentro del ter
mino que se les prescriba por el Juez Arb i t ro , y no 
p re sc r ib i éndo lo , dentro dequatro meses ,baxo la pena 
que se huviese establecido ; /. 33. t l t . ̂ . p . 3. I I . Que 
escusarán las partes el pechar esta pena , no pudiendo 
cumplir la sentencia por impedimento legitimo de en
fermedad , Real servicio , & c . /. 34. allh I I I . Que no 
obliga la semencia arbitral contraria á ley , buenas cos
tumbres , maliciosa , imposible de c u m p l i r , pronun
ciada por soborno , ó enemistad, y fuera d é l o s limites 
del pleyto de avenencia ; / . 3 1 . y d, 34 . n l l i . I V . Que 
no hay apelación de la semencia arbitral , pues quien 
no la quiere seguir , se dispensa de ello pagando la pe
na convencional; y no estando convenida , significan^ 
dolo á la parte contraria dentro de diez dias después 
de pronunciada; /. 35. allí. Y . Que fuera de esros ca
sos, el Juez Ordinario puede hacer cumpli r la sentencia 

ar-
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«rbitral á instancia de parte; d. I , 35. aü i . 

De todo lo dicho se infiere : 1. Que se acaba el 
..oficio delJuez Arb i t ro por muerte de alguna de las par
tes , á no ser que se comprometa en nombre de los he
rederos, pues entonces se puede seguir el juicio arbitral 
con citación de ellos ; /. 28 . t i t , 4. ^ . /5 . I I .Que se aca
ba dicho oficio por muerte c i v i l , ó natural de los A r b i 
tros ; di l . 2^. allí. I Í Í . Por perderse , 6 destruirse la 
cosa sobre que es el pley to ; i . /. 28. I V . Por ha ver pa
sado el termino del compromiso; /. zy , al l i . 

Juicio es : L a disputa , y decisión legitima déla causa 
ante,y por Juez competente. Los juicios se dividen pr in
cipalmente: I . E n ordinarios, extraordinarios., y sumarios* 
Juicio ordinario es aquel en que se procede según orden, 
y solemnidades de Derecho: Extraordinario es el que 
se dirige sin esta solemnidad : Sumario es , quando se 
procede de llano , sin estrépito , ni figura de ju ic io ; 
Hevia , Cur. Fhi l ip .p . 1. § .8 . n . i . Se dividen , I I , Jos 
juicios en civiles , criminales, y mixtos por razón de la 
causa : si esta es meramente c i v i l , relativa al in terés 
particular de la persona , se llama el juicio c i v i l : quan
do la causa es perteneciente á algún delito , el juicio 
es criminal; y será mix to , s\ participa del c i v i l , y c r i 
minal . Ultimamente se puede dividir el juicio en pe
t i torio, y posesorio, según lo que tenga por objeto la 
posesión , ó la propriedad. 

C A P . V I I Í . 
De l J u i c i o , JK tus 
divmones . 

Según el Fuer. un, de Jwisdict. l ib. 3. la suprema 
jurisdicción reside en el Key ; y aunque en el estado 
antiguo del Reyno la jurisdicción Seal no comprehcn-
dia el mero , y mixto imperio , F r i v . Gen, §. I tem del 
mero, l i b . i . , en el dia es absoluta , y sin l imiracion, de 
manera que ios Cabildos, y Universidades no pueden 
por sus estatutos deteriorarla , ni disminuirla. Fuer.un* 
Ut monopolia , &'c. Ub. 4. 

La prorrogación de jurisdicción ha lugar en el Eey-
no , obs. 4. de Foro comp- lib. 2. y basta un tácito con-

Y v 3 sca-
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sentimiento de las partes; fmti i . d i Commisar. & Res* 
cnptis, libt i . 

Nada tenemos que añadir á lo expuesto tocante á 
Jueces Ordinarios, y Delegados, después que sa esta
blecieron en Aragón los Tribunales baxo las reglas,que 
goviernan en Castilla. 

Por loque mira á compromisos , notamos : I . Que 
la sentencia del A r b i t r o , aunque sea injusta , se debe 
executar ; obs. 2. M Re Judicata, Ub. a. I I . Que la sen
tencia arbitral loada por las tres partes , tiene fuerza 
de una escritura privilegiada. Fuer. un. de Arbi t r .üb, a. 

T I T U L O I L 

De la diferencia de Fueros y y de las 
Competencias. 

ACaece muchas veces el dudarse qual sea el Juez 
legitimo , y competente de la causa. La deter

minación de este punto depende del conocimiento de 
la naturaleza, y diversidad de Fueros. 
- Fuero es i el lugar del juicio , en donde se trata del 

'2>el Fuero** y sus derecho, y justicia de las partes que litigan ; He v i a Cur, 
fífeaes* Philip. 5. n, 1. Siendo la jurisdicción Eclesiás

tica , y Secular , cada una tiene su fuero para las cau
sas que le pertenecen ; de donde nace la distinción de 
fuero Eclesiástico , y Secular : á la qual se debe añadir 
la tercera especie de fuero mix to , por razón de las cau-' 
sas que pertenecen á ambas jurisdicciones i de cuyo 
genero son las causas sobre el hecho de ser jpagados, 
ó no los diezmos Eclesiást icos ; sobre mandas pias , y 
execucion de testamentos , si pasó el año del albaceaz-
go sin cumplirse. Hevia alli* §,,5. y i j i 

Es la regla : Que al fueio Eclesiást ico pertenecen 
las causas espirituales , y anexas, quales son las causas 
de P a t r ó n a t o s , Diezmos , Primicias , Matr imonios» 

Se-
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Sepulturas , Beneficios , & c . /. 5. t l t . 1. lib, 4. Recop* 
adviniendo que los pleytos patrimoniales , y otros 
Eclesiás t icos sobre Beneficios se han de vér en las A u 
diencias; l . i i . t i t . 4. lib. 1. Recop. Véase á Bobadilla 
en su PÍ litica , tik a. cap. 17. y 18. , en donde trata, 
largamente de las causas pertenecientes á iodo genero 
de fueros. 

Siete son las causas , de las quales procede la d i 
versidad de fueros , y habilitan al Juez para el cono
cimiento. 
i í . E l domicilio , de suerte que qualquiera puede 
ser reconvenido ante el Juez del Lugar en donde se ha-
Jia establecido ; /. 32. t i t . a. p . 3. 

I I . La patria , con tal que el reo no esté ausente 
de ella ; ¿ . / . 33. ¿/í. 2 . p . 3. Carleval t i t , 1. disp. 2. 
•quceit. a. 63 . 

I I I . E l Lugar donde están situados los bienes, aun
que el reo no sea natural de él , ni esté ail i domicilia^ 
do ; d. I . 32. : pero esto se entiende quando 1.1 aélor 
pide con acción real, y no personai;Carleval allí, quasti 
3../?. 1 5 1 . . 

I V . E l Lugar donde se celebró el contrato , que 
mot iva el pieyto ; d-, l . 3'2. 

V . E l heredero puede ser emplazado en calidad 
de heredero , y successor ante el Juez competente del 
difunto su antecesor ; d. I . 32 . con tal que no sea Cle-
l igo , cuyo fuero es privilegiadovCarleval alü, quast .j* 
K. 307. 

V i . E l delito hace que el delinquente sea conveni
do , y castigado en el Lugar donde lo c o m e t i ó ; d* L 3a. 

V I I . Finalmente , el privilegio de esencion de 
fuero hace que el reo no pueda ser convenido sino ante 
su Juez de Fuero. Estos privilegios son : I . El de los 
Clér igos , para ser reconvenidos eü todos casos ante ei 
Juez Eclesiást ico ; / . 50. í/V. ó . 1 . / . 5 . í /7 . 3. l lb, 1« 
Hccop. Este p r i v i l e g i o comprehénde aun á los Clér igos 
tonsurados , con tal que lleven tonsura , y habito Cle
rical , tengan Beneficio , y lo residan, ó estén ocupados 
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en otra parte con licencia del Obispo i /. i . t i t . 4 . U f \ i , 
Becop, I I , Tienen privilegio de fuero los Religiosos, 
de cuyas causas conocen los Jueces Conservadores cu 
v i r tud de Bulas , é Indul tos A p o s t ó l i c o s ; Carlcval alU, 
sea. i , I I I . Los Cavalleros de Ordenes Mili tares han 
de ser reconvenidos ante sus Jueces en causas crimina
les , y en las civiles pertenecientes á .las Encomiendas 
del Orden ; pero en las demás civiles , y aun en las 
criminales , en muchos casos en que los Cavaheros 
delinquen como tales , están sujetos á la j u ü s d i c -
eion ordinaria ; y íu t . 9. t i t , 1. llb. 4. Catleval .¡Wi 
sect. 3. Y siendo el Rey nuestro Señor el Maestre Su
premo de las Ordenes, puede delegar las causas de 
los Cavalleros á los Jueces que le parezca. A u t . 6, 
t i t . 1 . Ub. 4. I V . Gozan del privilegio de fuero los Es
tudiantes matriculados, cuyo Juez es el Rector de la 
Universidad; / . aS. tuhrfi lib. 1. Recop. , salvo en los 
casos de resistencia á las Justicias, ó de usar armas pro
hibidas; d. /. z8 . V . Tienen fuero particular los M i l i t a 
res , cuyos Jueces son los Auditores de Guerra , Orden, 
M'd i t . pero los Mil ic ianos están sujetos en primera 
instancia á la Justicia Ordinaria , aun en. causas c r imí 
nales ; A u t , 27 . aS. y 30. t'u. ^.Ub. ó . Y I . Los Fa
miliares del Santo Oficio tienen fuero proprio.sn causas 
criminales solamente , salvo quando proceden de del¡-> 
tos mayores, que expresa la /. 18. cap.4. ¿.y. ó . t i t . i , 
l ib . 4 . Recop. Este privilegio cesa en talas de montes, 
ordenanzas de política , y resistencia á las Justicias; 
Cédala de 18. de Agosto de 1763. V I L Las viudas , pu
pilos , pobres , y personas miserables tienen privilegio 
para declinar el Juez inferior, y acudir á los Tribuna
les superiores, lo que se llama caso de Corte; /.5. t i t . ^ , 
p . 3. Quienes sean personas miserables explica Carleval 
a l l i i secc j . a n .^zy . hasta el 72«. V Í I L . E l conocimiento 
en causas de Rentas Reales está reservado á los Super
intendentes , y Subdelegados de la Real Hacienda ; AIL-
to z. t i t . 7. lib, g. : los que conocen también en las 
causas d e s ú s dependientes, quando son relativas al 

cum-
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cumplimiento de su obligación , como consta por va
rios Decretos de su Magestad. Véanse la /. i . cap, 3. 4. 
y 5, y /. 2. cap. 26. t h . z. l ib. 9. Recop. I X . E l 
P r i o r , y Cónsules de la Ciudad de Burgos conocen 
privativamente en los pleytos, y diferencias que ocur
rieren entre Mercader , y Mercader sobre sus tratos, y 
negocios ; de cuya sentencias solo hay apelación para 
ante el Corregidor de la Ciudad;/ . 1. cap. 1. 2. 4. y 12. 
ízí. 13./¿'¿. 3. 7^^0/7, Este privilegio se es tendió á los 
Consulados de Madr id , Bilbao , y Sevilla d. / . 1 . 
c. 13- y /. 2. Me. 

Es de notar que todos estos fueros cesan en causas 
de tumulto , y comocion popular , de modo que los 
•culpados están sujetos á la jurisdicción ordinaria ; De
creto de 1. de Octubre de 1766. 

Quando el Juez Eclesiást ico se entromete á cono- CAP. K . 
cer en causas meramente profanas , la parte agraviada z)ei recurso de 
puede apelar, y protestar el auxilio real de la fuerza, f u e r z a con'ra el 
Entonces el querellante presenta un pedimento, recur- jfuex. Ec les iás t i co* 
riendo por via de protección al Tribunal Regio del dis-
t r i i o donde reside el Ec les iás t i co , y se despacha por 
aquel la provisión ordinaria , encargando que por ter
mino de ochenta dias alce el Juez Eclesiást ico qual-
quier censura que sobre la causa huviere puesto , y se 
le manda que remita los Autos originales. Vistos estos, 
si declara que el Eclesiást ico hace fuerza en conocer 
esta causa , se remiten á la Justicia Ordinaria , y se re
voca todo lo hecho; pero si se declara que no hace 
fue za , se le envía el proceso para que haga justicia; 
dv t* 4. cap, 2. t i t . i . lib. 4 . Bobadilla lib, 1 . cap, 17. /;* 
182. /. 39 . t i t . x,. l ib, 1. Recop. 

Este recurso de fuerza , que llaman Auto de Zegos*. 
se funda en la defensa , y protección , que concede él 
Principe para que los Eclesiásticos no hagan fuerza , n i 
agravio á sus vasallos. E n este caso interviene un co
nocimiento extrajudicial mediante vista, é información 
de los A u t o s , sin tocar el asunto principal de la causa; 
Salgado de Regia Protect.p. 1. cap, í . p r a l u d , 
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En esta especie de recursos se han dé tenor presentes 

las siguientes reglas: I . Que no han lugar en materia 
de Inquisición ; Aut . 3. ú t . 1. lib, 4. 11. Qne los recur
sos de fuerza del Vicario de Alca lá se determinan en 
el Consejo; Aut , 15, cap. 1$ . t i t . 4 . üb . i . 111. Que los 
recursos de fuerza de Jueces Eclesiást icos sobre espo-
lios de Obispos vienen al Consejo; A u t . 13. t i f , 4. //¿'.3. 
corno también sobre Mil lones ; Au t . 35. t i t . 4 . ü b ; i - , 
I V . Que en las fuerzas de gravedad puede Ja Sala de 
Govierno llamar á la de M i l y Quinientas; A u t . j x . c a p , 
13. t i t . 4 . Üb. a. V . Que los recursos de Indias ván al 
Consejo de Indias; /. 4 . ú t . %. hb. 1. Recop. de Ind . que 
deroga el A u t , 1 . t i t . 4. üb, 2- V I . Que los Frayles , y 
Monjas pueden recurrir al Consejo de qualquier parte 
de España por razón de los agravios, y gravámenes de 
sus Superiores ; /. 40. t i t . 5. l ib. a. Recop. V I L Que las 
Audiencias no conocen por via de fuerza de las cosas 
tocantes á la execucion de los Decretos del Concilio 
de T ren to , pues estos recursos ván al Consejo; / . 8 1 . 
t i t . 5. hb. 1. Recop, V I H . Que los pleytos de fuerza se 
pueden sentenciar en revista ; /. 38. - /^ .5 . / /¿vi . Recop. 

Hay otro recurso de fuerza quando el Juez Ecle
siástico niega la apelación interpuesta por alguna de 
las partes , del que tratarémos con mas propriedad en 
el t i t . 9. 

CAf.IlT» Fuera del referido caso , si se suscita competencia 
Vetymciode eon* entre ¿os Tribunales , toca al Fiscal el formarla ; y en-
petencta ex.t ronces cada Tribunal nombra dos Ministros de su parte. 
Tribunales^ - , 

y ambos consultan a su Magestad para que nomore el 
quinto , los quales determinan la competencia ; esto es, 
á quien pertenece el conocimiento de la causa; Aut ixo* 
y 12. t i l , 1. üb, 4. 

Sobre este particular se debe notar : I . Que no se 
puede formar.competencia con el Tribunal de la C ru 
zada en quanto á la cobranza del subsidio; Aut . 4. cap., 
12. t i t , i . Üb, 4. I I . Que en causa relativa á bienes con
fiscados no se forma competencia; Au t . 45, cap,\. tiu%» 
lib. 4 . I I I . N i sobre causas de Ministros de la Inquis i -

cionj 
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c i o n í y si el Consejo esiinune que son de .iqueHa*, enyo 
conocir.ienio toca á la Jusucij U i d i n a r u , coiisuife á 
su M..ijustad ; • • -'iut. 45. cap. 1. I V i Que ej Tr ibunal 
de la Inquisición admita la coinpecencia , quando la 
Justicia Rea i procede c ritra los Ministros de Ja I n q u i 
sición en delitos cometidos en el exercicio de sus o f i 
cios , y cargos; i , Aut . 45. cap, 3. como también si se 
dudare si la causa ea su origen es , ó no privilegiada; 
á, Aut. úft). cap. 4. V. Que quando responde la I n q u i 
sición , que no admite t* competencia , exprese la ra-
zonj allí, cap. 6. 

Bn Aragón I . Se hace el Juez competente para el » 
Conocimiento de la causa- por razón del contrato , ó por K ^ ^ u N , 
razón del domicilio , ó bien por estar situados los cie
nes en su part ido; Fuer,3. dt Foro compet, hb. 3. oos. x 7. 
alU, iíb, 2. y Fuer. 3. de Judicüs, ¿ib. 3. I I . Si privilegio' 
del Fuero Clerical se halla establecido en el Fuer. 6, dt 
Foro compet. y Fuer, un. de Sacramento defer, Üb. 4. sien
do digno de notarse,que si al Eclesiástico le saliere//2^ 
l a voz sobre algún bien raiz que posea , debe jus t i f i 
car la posesión ante el Juez Secular ,obs, 23. de Ford 
compet, ; y que si exerciendo el oficio de Abogado, de
linquiese en algo tocante á él , puede ser reconvenida' 
ante el Juez Lego ; 0 ^ . 1 . de Advocatis, lib. 1. 

Las competencias entre la jurisdicción Ecles iás t i 
c a , y Ordinaria se manejan de distinto modo que eri 
Castilla. El Juez que forma la competencia d i r í g e l a s 
letras inhibitorias ai 01ro , en las quales nombra por sti 
parte un Arbi t ro para determinar la duda. El Juez á 
quien estas letras se presentan, debe nombrar otro A r 
bi t ro en el termino de tres dias , contaderos desde el 
en que le fueron presentada^. Los dos Arbitros deben 
decidir la competencia dentro de cinco dias,que se cuen
tan desde que las letras responsivas del segundo Juez 
se presentaron al primero. De la sentencia de los A r b i 
tros no hay recurso alguno ; y en caso de discordia, 

Xx pa-
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pasa el conocimiento al Canciller de Competencias, el 
qnal en termino de treinta dias ha de pronunciar á 
qué jurisdicción pertenece la causa ; y su sentencia tam
poco admite recurso alguno ; advirtiendo que si el Can
ciller no pronunciare dentro del referido termino , se t ie
ne por declarada la competencia a favor de la Jurisdic
ción Eclesiástica ; F i a r , i . delaCompct* de la Jurisd, 
¡ib. 3. 

En las causas de competencias se debe observar lo 
siguiente : I , Que los procesos incohados se suspenden 
durante la determinación de la competencia; d. F . i , 
de la Compet. de la Juiisd. I I . Que si el Juez á quien se 
intiman las letras inhibitorias no respondiere dentro de 
los tres-días en los casos en que debe responder, se le 
despachen otras monitorias , y no respondiendo tampo
co á estas dentro de otros tres dias, se declara la conv 
petencia contra é l ; Fuer. 3. ¿z///. Sobre los casos, en 
que el Juez Secular no debe responder al Eclesiástico» 
véase Por to lés 4 d. Fuer, 3. á n. a. a l 13, I I I . Que los 
té rminos en juicios de competencias corren aun en dias 
de fiesta ; JFW-. 5. all'u I V . Que no haviendo Canci
l ler , por estar ausente , ó impedido, la Justicia Real ha 
de nombrar un Eclesiástico constituido en dignidad ; y 
no haciendo el nombramiento dentro de quatro dias, 
corre el termino de los treinta; Fuer.4. allí,. V . Que los 
Arbi t ros se nombren en el Lugar donde estuviere e l 
•pvssó'-, Fuer. 8. a l l i , los quales pueden ser legos ; Por
tóles;^/ Fuer. 1, allí, n. 18, V I . Que declarada la com
petencia, no se vuelva á formar otra sobre la misma 
causa; Fuer. 6, a l l i . Véase á Francés de Ur ru t igóy t i ^ 
Cofnjpetentiis Jurisdict». 

T I T U -
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T I T U L O I I I . 

Del Aólor 3 Reo y Procurador, 
y Abogado. 

LA S principales personas, que componen el Juicio 
son: el Juez (de que ya hemos hablado) el Actor% 

Reo , Procurador, y Abogado, 
Actor es : aquel \ que face demanda en juicio por al- CAP, I , 

canzar derecho; l . i . t i t . i . p . 3. Reo es : aquel á quien. Atfor 
facen en juicio alguna demanda; Frol . t i t . 3 ' p . 3. 

En estas definiciones se funda: I .Que el a<5tor pre
tende algún derecho. I I . Que el reo es á quien se p idé 
alguna cosa. 

D e l primer principio se sigue: I . Que el hijo, ó nie
to, que esruviere en potestad del padre , ó del avueioi 
no puede demandar en juicio , sino es por causa de a l i 
mentos, ó por razón de havcrle deteriorado lo que ad
quirió de otra parte; /. 2» t i t . 2./?. 3 . I I . Que estos mis-
mosi estando libres de la patria potestad ^ pueden de
mandar á sus padres, ó avuelos, pidiendo antes el 
permiso por motivo de respeto ; í. 3. al lu I I I . Que el 
menor de veinte y cinco años , el mudo , sordo, loco, 
y pródigo no pueden presentarse en juicio en calidad 
de adlores, ó reos sin autoridad de sus Curadores; y 
no teniéndolos , debe el Juez nombrarlos de oficio, //.7. 
^ 11» alU; IL11. y 13, t i t . 16.p, 6, I V . Que la muger 
tampoco puede comparecer en juicio sin permiso de su 
mar ido ; /. 3. t i t . 5. /¿í. 5. Recop* y aun puede el Juez 
con conocimiento de causa obligar al marido á que dé 
su asenso; /» 4 . t i t . 3, l ib. 5 • Recop. 

_ D e l segundo principio nace : 1. Que los Frayles, y 
Monges no pueden ser reconvenidos en juicio, y se de
be seguir la causa con el Monasterio ; /. 10. t i t . i . p a r t . 
3. I I .Que puesta la demanda contra algún Concejo , ó 
Universidad , basta acudir contra el Syndico, á B r o c u ? 

X x 3̂  ja^ 
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raclor ; /. 15. ülü. 111. Que en causas de herencia son 
reos legit imó^ los herederos , /. 14. a l l f ; y si estos se 
hallaren ausentes , y no pudiesen venir , el Juez , ha-
vida infgrmacion, nombra Ciarador , y defensor de los 
bienes \ / . '12. úlli. 

CAP. I T . Qualquiera puede parecer en juicio por sí , ó por 
Del Procurador, Procurador. Este c i : aquel que recalca , ó face algunos 

pleytos, ó cosas agenas por mandado del dueño de ellas; 
l , 1. t t [ , $,part . 3, De donde salen los siguientes axio
mas: I .Que solo el señor absoluto de sus cosas puede 
nombrar Procurador. 11. Que se constituye por man
dato, y poder legit imo. 

Del primer pi.ncipio se deduce: Que el menor 
de veinte y cinco años no puede constituir Procurador 
sin consentimiento de su Curador , á no ser que fuese 
en beneficio suyo ; //. 2. y 3. t i t . $ .part . 3, 

De l segundo principio se infiere: 1. Que no pue
den ser Procuradores el menor, la muger, el loco, 
sordo, p r ó d i g o . C l é r i g o , Religioso, el hombre pode
roso , el M i l i t a r , y d e m í s empleados en el Eeal servi
cio ; //. 4. 5. 6. 7 8. y 9 . t i t . 5»ptírt, 3. I I . Que sin em
bargo de lo que expresa la /, 10. ¿7///, en el dia se de-i 
be comparecer en juicio en las Audiencias , y Chan-
cillerias mediante uno de los Procuradores de nu»; 
mero , quienes antes de exercer el oficio son exami
nados ; y siendo inhábi les , pueden ser excluidos ; //. 1 , 
y 10, t a . 24. hb. 2. Recop. Estos tales no pueden dar 
alegación alguna , ni pedir en una Sala lo que en orra¡ 
llovieren pedido; / . 9 . t i t . 7 4 . l ib .z . Recop. Deben en
tregar á los Letrados el dinero , y escrituras que las-
panes enviaren ; /. 7. fillij y se hacen responsables de 
los procesos, de manera que los han de volver den-1 
tro de los términos ; / 4. allU 111 Que quando el Pro
curador se presenta en ju i c io , ha de exhibir poder 
suficiente, aunque sea en los mismos A u t o s , firma-* 
do de un Abogado; /, 2 a l l í ; /. 24. t i t . 16. R^r, 
y I I . 13,3 14. tel. ¿ . p a r t . 2 , I V . Q u e el Procurador nc* 
í>wede exceder los iimkes de su ^oder, ni substituir^ 

t ú lo». 
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l o , salvo si le fuere otorgado, ó si tuviere un poder 
Ubri* y U M I O , l. ig. t i t . p a r t , ^ . V . Q a e la ratifica-i 
cion de lo executado por el Procurador, tenido por tal»; 
tiene fuerza de m á n d a l o ; L i o . t i t . $ : part . 3. V l -Que . 
haviendo muchos Procuradores , se ha de seguir la ins
tancia con el que la empezó ; y si todos la empezaron, 
bastará que uno de ellos la siga por los d e m á s ; / . 18, 
alli. V i l Que si el poder del Procurador pareciere áu-f 
doso , ó sospechoso , no se le permitirá el instar sin 
dar fianzas de como el principal dará por firme , y va
ledero quanto hiciese ; /. 11. alli* Y I I Í . Que es respon
sable á la parte del daño que por su culpa ocasionare; 
L 1 6 . a l l i , I X . Que dando cuentas , se le satisfarán los 
gastos, salvo aquellos que se hicieron por su mala fe, 
r ebe ld ía , & c . / . z$ ,a l l ¿ . X . Q u e para pedir res t i tuc ión 
de menor , ó el h i jo , que alguno retiene contra Ja vo-r 
luntad de sa padre, ó para acusar al tutor de sospe-» 
choso , se necesita poder especial;//. 15,16. y 17.al l i . 
X I . Que el poder á pleytos se acaba por muerte del 
pr incipal , ó del Procurador , sucedida antes , y no 
después de la contes tac ión; por revocación , ó renun^ 
elación , con tal que se haga saber á la parte ; //. 23« 
y 24. a l l i . 

Abogado es : orne que razona pleyto de otro en juicio^ C k P . IIT. 
ó el suyo mismo en demandando , ó en respondiendo ; / . 1. ütA Deí Ahogado, 
6, p a n . 3. No pueden ser Abogados el menor de diez 
y siete a ñ o s , sordo, loco., p r ó d i g o , F ray le , muger, 
el infame , 6 reo de delito mayor , el Judio , & c . // . 2 . 
3- 4- 5-y 6. t i t . 6 . p a r u ^ . 

Las obligaciones adherentes á la profesión de A b o 
gado están comprehendidas baxo las disposiciones si
guientes , arregladas á nuestras Leyes : I . Que ningu--
no seá Abogado sin ser antes examinado , y jurar que-
se portará fielmente , y no defenderá causas injustas;-
11. 1. y ai t i t . 16. ü b . i : R e c o p . I I . Que aleguen breve,-
y no citen leyes, /. 4, all i . I I I . Que no aboguen con
tra disposición de la ley ,1. 16. a l l i . I V . Que vean or í -
ginálmeate los procesos , y no aleguen cosas malicio-, 

sas» 
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sas ; /. 15. all'u V . Que el Abogado que a y u d ó en pr i 
mera instancia á una parte, no ayude a la otra en se
gunda , /. 13. a lü . V I . Que al principio del pieyto to
men relación del negocio , firmada de la pane ; /. 14. 
Í2//¿. Y I I . Que á nadie descubra el secreto de su par
te , ni abandone la causa que huviere comenzado ; //. 
17. y az. alü. V I H . Que no puedan pedir cosa algu
na por razón de la v i so r i a del p iey to ; /. 8. allí. JX , 
Que nadie sea Abogado en causa en que su padre, h i 
jo , yerno , ó suegro fuesen Jueces, ó Escribanos ; / , 
33. alü', y /. 7 . t i r , 25. l d \ 4 . Recop, X . Q u e no hagan 
preguntas sobre lo confesado por Jas partes ; / .4 . t i t . j , 
l i b , ^ . Recop. 

Sóbre los Relatores , y Escribanos han dado nues
tras leyes las mas acerdadas providencias , que se 
hallan recopiladas en los t i t , 17. i p . 20. y 2 1 , Ub, z, 
Recop, 

A R A G O N . En Aragón I . N o se admite Procurador en juicio 
sin que presente poder ; y basta exhibir el substi tui
d o , á no ser que se quisiese probar faiso el principal; 
ohs. 14. de Gener, P r i v i l . lib.6. obs.g. de Procurat. Ub . i , 
y ya en el dia rto está en uso el termino de treinta dias, 
dentro del qual antiguamente se debía hacer constar 
del poder, según el Fuer»4. de Procur. l ib .2 . ll.Se pue
de constituir Procurador de palabra ante el Juez, ó 
por instrumento ; Fuer. 1 * de Procur» sin que por esto 
se excluya la ratihabición , que ha lugar en lo judicial ; 
Fuer, un. de Raí ihab, que deroga la obs* 1%. de Procur^ 
I I I . No puede ser Procurador la muger , ni aun nom
brarlo sin consentimiento del marido; obs. 13. y 14. de 
Procur. I V . En qualquiera parte de la causa se puede 
reargüir de falso el poder; obs. 27 . de Probat. fac. cum 
caria , üb . g . pero no después de Ja sentencia ; obs. 30, 
all i ; ni una vez que se dió por bueno , y legii imo; obs* 
3. de Fid* Instrum. I b . i . Y . Ei poder se puede revo
car hasta ia conclusión de la causa , obs. 2. de Procur, 
y no se entiende revocado , aunque el principal com» 

pa-
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parezca en juicio ; Fuer,un. ut per comparít. U b . i . VI.SG 
puede también renunciar la procura en Ja lite pendente; 
oh .5. de Frocur. V i l . E l Procurador general, que sigue 
una causa de su principal , no está obligado á seguir
las todas , como ni tampoco la apelación , salvo si 
fuese de sentencia interlo'cutoria ; obs* 3. de Procurat. 
V I I I . Nadie puede ser Abogado , y Procurador en la 
misma causa ; Fuer, 2. de J u d i á i s , Ub, 3. I X . N i abo-^ 
gar en causa en que interviniese su padre , hijo , sue
gro , ó yerno en calidad de Juez , F F * 11. y 13. de 
Úudic* Ub, 3. 

T I T U L O I V . 

Tte las Acciones y y Demandas. 

ACcion es : el derecho de la cesa que se pretende en 
juicio. La principal división de las acciones , se^ 

g ú n nuestra Jurisprudencia tes en reales, personales, 
y mixtas. Por la acción real se pide el dominio de la 
cosa: por la personal ei derecho que nos compete en 
v i r t u d de a lgún contrato : la mixta participa de una, 
y otra , qual es la acción personal , corroborada con lá 
const i tución de hypoieea. También se dividen las ac
ciones en aviles , y criminales , según la calidad de 
Jos Juicios. 

La exeixitacion de la acción en juicio hasta la sen
tencia definitiva ,' se llama Instancia ; Heviapar t . i . 
<>. 9. /?. 1 . 

E i conocimiento de las causas en primera instan
cia pertenece al Juez Ordinal io , at qual corresponden, 
salvo aquellas que son casos de Corte ; pues entonces 
se sacan los litigantes, de su fuero, y domici l io . Los 
casos de Cot te , unos son notorios , de modo que bas
ta alegarlos, quales sou las causas de Concejos, U n i 
versidades , Monasterios, Grandes , Ti tulados, M i n i s 
tros r Alcaldes , y Coiregidores ^ / . 8. t i t . 3. tib* 4. Rec, 

pe-
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pero los criados del Key no tienen privilegio de caso 
de Cor te , segim la /. 6 ú . cap. 4 . n t . 4 . ü h z. Uciop. 
que deroga la i , 9, tifr 3 . 4 . Recop. Hay ouos casos 
de Corte sobre los quaies es preciso dai información, 
qualcs son las causas sobre bienes de Mayorazgo , las 
de p.-rsonas miserables, y las criminales , que expresa 
la i . / B. t i t , 3. Up, 4. Hecop. Véanse las //. 9 y 10. 
t i t , 7. / ^ . 5 . lít\ó¿'. Viliatíiego en su Folitica, cap .i . t?, 
61. V es de advertir , que nadie goza del caso de Cor
le en causas que sean de diez mi l maraved í s , y de ahí 
abaxo ; /. 11 . t i t . 3. Ub. 4. Recop, 

Qualquier actor que presemáre demanda , lo debe 
hacer, exponiendo eí l^echo con claridad , expresan
do si pide posesión , ó propiieJad , ó bien algún de
recho en v i r tud de contrato , & c . Si pidiere bienes ra í 
ces ^ha de expresar sus linderos , el lugar donde estáti 
situados; y si son muebles, deberá señalar el nombre, 
su calidad, peso, medida, &c* salvo en aquellos cu-
sos en que se puede poner demanda generalmente, 
como sucede demandando alguna herencia , Casullo, 
ó Aldea , con sus t é rminos ; las cuentas de adminis
tración de bienes de menor. Concejo, & c . y asimis
mo quando se pide io comenido en alguna arca, ma
leta , & c . /.. 4 . t i t . -2. ü b é 4 . Recop. //. 25. 3<5. 31 y 40. 
t i t . z .part , 3. 

A mas de esto debe presentar con la demanda la 
información de caso de Corte (s i lo huviere) con las 
esetituras justificativas ; y no teniéndolas , ha de j u 
rar que cree tener testigos con que probar su causa; 
de manera, que no se le admitan las escrituras que 
posteriormente presentare , sino es jurando que hasta 
entonces no tuvo noticia de ellas; /. 1. t i t , 1, ¿i¿\ 4 . 
Mmop. 

En lospleytos civiles de quatrocien'os maravedís , 
y de ahí abaxo , se procede sumariamente , sin que se 
necesite demanda por escrito, ni alegación. Estos j u i 
cios no admiten apelación, rest i tución , ni otro reme
dio alguno ; /. 19. tit» i o. lib, 3. Recop, 

3 » 
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En un mismo libelo se puedan intentar acciones 

diversas , pero no contrarias ; pues siéndolo , el actor 
ha de elegir la que quisiere; /. 7. t i t . 1 o .pan . 3. T a m 
bién se puede pedir juntamente la posesión , y pro-
priedad ; de manera , que no probando el actor la po
sesión , tiene facultad para probar el dominio ; / . 2 7 . 
tit» o., pa r t . 3. 

No puede el actor comprehender en la demanda 
mas de lo que realmente le es debido , ni intentar ac
ción fuera del plazo, ó fuera del lugar contratado , só 
pena de pechar el tres tanto , con las costas , y perjui
cios ; Ui 42 . 44 , 45. t i t . 1 , par t . 3. Y dado caso que 
no justificáre todo lo que pide , valdrá la acción en 
quanto aquello que probare; /. 43 . a l l i . 

Si acaeciere que dos pusieren demanda contra un 
tercero , aquel que antes hiciere emplazar al reo, será 
o ído pr imero; y si ambos la pusieron á un t iempo, el 
Juez puede escoger aquel que le pareciere tener ma^ 
yor derecho; / . 6. t i t . l o . p a r t . 3. Pero quando de dos 
actores el uno pide la posesión de la cosa , y el otro el 
señor ío , la demanda dé aquel se debe oír antes , á no 
ser que el segundo ofrezca incontinenti pruebas cier
tas , é irrefragables del dominio que pretende; d . l . i f , 
t i t . z . part, 3. 

N o se puede poner demanda en días de fiesta , n i 
convenir á los Labradores quando están ocupados en 
sus cosechas , y vendimias; /. 33, hasta la 39. m . 1, 

jpart. 3. Tampoco se puede poner ante Escribano que 
sea hermano del actor; /. 7. t i t , 25. lib. 4 . 'Rzcop. 

Sobre el modo de l ibelar , é instruir la demanda 
v é a n s e a los práct icos Paz , Villadiego , & c . 

E n Aragón se conoce igualmente que en Castilla ^ R A - G O N » 
la distinción de acciones en reales , personales, y mix
tas. Las personales se subdividen en privilegiadas , ó 
no privilegiadas en quanto al efecto de la execucion. 
X*as privilegiadas son las que se derivan del censo , co-

Y y man-
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manda , sentencia arbitral iooda por las partes, de las 
Ccdulas , y Letras de los Mercaderes. Bardaxi al Fuer* 
un. de Cltatlon iu i * 

tCoino ew el dia se está á la práctica de Casulla en 
i o ordinativo del pleyto c iv i l ordinario , ha ^ s a d o e l 
orden prescript.o por los F F . \ . y i , de Rei vlndicat, 
l ih. 3. pira instar en juicio la acción real. 

Qu nido la cantidad de la demanda no pasa de cieti 
.siielüos Jaqueses , se procede sumariamente, y sin es
c r i t o alguno \ F u e i , 8. de Judie l ih . 3. pero si la causa 
fuere sobre mayor caníidad7que no exceda de trescien
tos sueldos, se debe, actuar el proceso por escrito sur. 
mariamente ,.con términos muy breves , y por resti-
mon.o de Escribano Real. En este caso se oyen las de
fensas de actor ., y reo , y se les señala un breve termi
no para la prueba , pasado el qnal l^s partes alegan , y 

.el Juez determina ; Fuer.g. de Jad. Fuerj in. de los Fro-
tesos sumarios del año 1592. Pedro M o l i n o en la Fracif 
¿del Procesv sumario. 

T I T U L O V . 

De la Citación y y Contestación. 

^ a n d o el actor presenta demanda por Procura
dor , cuyo poder ha sido examinado , y d^do 
por bastante , se dá carta de emplazamiento, 

para que el reo comparezca dentro del termino de la 
ley , ¿. 2, t i t , Lb, 4. FccopA 

CAP. T. Emplazamiento es : llamamiento que facen á alguna 
la ctucton, qUe venga ante ei Judgador á facer derecho r ó cumplir 

su mandamiento', i , 1. t i t , y , pa r í , 3* Si el emplazamien
to fuere de aquende de los Puertos del Lugar delCon-
sejo i ó Audiencia , tiene el emplazado termino per-
emptorio de treinta dias para parecer en juic io , y qua-
renta si la citación fuere de allende de los Puertos; 
bien que pueden los Jueces prorrogar, y abreviar e i 
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termino ssgun la calidad de la persona , causa 7 de
manda , distancia , &c» //. i , y z. t i t . 5. lib. 4. Rccop. 
con tal que no lo hagan maliciosamente ; / . 9. t i t , 7. 

• p a r t . i . 
Regularmente se hacen las citaciones por los Por-

te.os, ü otros que tienen cargo de citar. Estos no pue
den emplazar sin mandado de Juez; y siendo l'ajra 
del Lugar,se debe dar orden por escrito ; pues no sien
do asi , el emplazamiento es ninguno , y deben pechar 
las costas, y perjuicios ; L ^ , t i t . 3.7^.4. Recop. 

En la naturaleza de la citación se funda : I . Que 
se han de citar las partes que tienen interés inmediato 
en la causa , y no se necesita emplazar á aquellos que 
solo tienen mediato; Heviapar t . 1. § , 1 2 . á «.-3. ÍJ/ 8.. 
i L Q u e el emplazamiento se ha de hacer á la parte ea 
persona , pudiendo ser havida; donde no , bastará ha
cerlo en su casa , poniéndolo en noticia de su muger, 
hijos , criados , &c, . y si el reo no tuviere casa, se le 
hade citar por ed ió lo , ó pregón ; d. L \ . t i t . - j . p a r t . 3,. 
I I I . Que si el reo se hallare en territorio de otra ju r i s 
d i cc ión , puede el Juez enviar requisitoria , y carta de 
emplazamiento, para que se le mande venir ;./.7. t i t . ^ 
lib* á;. Recop. I V . Que si el que emplazó no pareciere 
por s í , ó por Procurador, ha de pagar las costas , y 
daños al emplazado , y mas cien m a r a v e d í s ; /.5 - ^ . 3 . 
l ib.^.Rzcap. V . Que por razón de respeto , y honesti
dad rio se deben emplazar las mugerespara que se pre
senten por sí ante el Juez ; /. 2„t i¿ .* j pa r t . 5 V I . Que 
so se puede citar á la mager ame aquel Juez que la 
quiso forzar, ó casarse con ella sin su placar ; /. ó . t i t , 
7. part , 3.. 
• Los efectos de la citación Son : I Qae por ella ad
quiere el Juez prevención en el conocimiento de la 
causa;/. 12. t i t , 7 . par t . I I . Qae el reo debe pre
sentarse por sí , ó por Procurador ante e! Juez que lo 
emplazó , / . 2 . a l l i : por lo qual no son válidos los e:n -
phjzamientos para que el emplazado comparezca per-
sonaimeace ;,/. 15. 4. i foo/v-111. Que el c l -

Y y % i ' * -
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tado se escusa de comparecer , y no cae en rebeldía , 
estando legitimamente impedido por enfermedad, 

. acaecimientos de viage , ocupación urgente en servi
cio del Rey , en bodas, y funerales de sus parientes, 
y amigos i //. a. y 11, t i t . 7. p a n . 3. I V . Que es nuLi 
Ja enagenacion de la cosa sobre que se hizo el empla
zamiento , salvo si se enagenó por ultima voluntad, 
por const i tución de dote, ó si perteneciendo á muchos, 
quisiesen enagcnarla los unos á los otros ; pero en to
dos estos casos aquel á quien pasase la cosa debería 
responder á la demanda ; u , 13. 14- y 1 5. t i í . y .pa r t . ^ , 
V . Que el que ocultare la cosa pedida en juicio , debe 
pagar el menoscabo que juráie el aélor ; /. 19. t i t . 3. 
part . 3. 

CAP. IT. V n z vez que el reo fue emplazado, y se le notificó 
Z>e la contestación» â demanda , debe contestarle , conociendo , ó negan

do dentro de nueve dias continuos; y de lo contrario, 
se tiene por rebelde, y confeso ; /. 1. t i t . 4. lib. 4. Rec, 
Pero esta pena no ha lugar en el actor, que no contes
tó á la demanda que por via de reconvención le pusp 

x ' el reo, /. 3. a l l i . 
La contestación se puede hacer aun en-dias feria

dos (aunque el reo no e s ú obligado , L6. t i t . ^ .pa r t 3.) 
en qualquier lugar que el Juez pueda ser havido, y an
te el Escribano que tenga escrita la demanda ; y no te
niéndola , ante otro qualquiera; /. 2. t i t . ^ . l ik. 4. Rec» 

Después de la contestación se halla trabada la l i 
t i s ; por lo que no pueden las partes revocarla de
manda , ó respuesta que huvieren dado ; /. 3. t i t . 10, 

par t . 3. 
Si el reo no compareciere dentro del termino, á 

mas de pagar las costas , y perjuicios , según la / . 8, 
tit* j . p a r t , tiene el actor facultad de seguir la causa 
presentando sus pruebas hasta sentencia definitiva ; ó 
bien puede elegir la via de asentamiento ; /. 3. tit» 11. 
//£,4. Recop. Asentamiento es ; apoderar, é asosegar orne 
en tenencia de alguna cosa de los bienes, de aquel á quien 
implazan; /. 1. t i t , K.part . 3. Si la demanda fuere real, 

se-
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se pone al a(5lor en posesión de los bienes demanda
dos, y icdavia queda al reo el termino de dos meses 
para purgar la rebeldía ; de manera, que no pareciendo 
dentro de este te rmino, el aélor no esiá obligado á 
responder al reo, sino sobre lapropriedad de los bienes. 
Si la demanda es personal, se entrega al demandador 
la posesión de bienes muebles ; y no haviendolos , de 
bienes raices del emplazado hasta la quantía de la deu
da , y solo tiene este el termino de un mes para pur
gar la rebeldía. E n este u l t imo caso puede el actor re
tener la posesión , ó bien instar que se vendan los ta
les bienes para el efeélo de ser pagado i L i . t i t . %.part. 
3. /. i . t i t . 1 i . l i b , 4. Recop. que coi rige las 11.6» y 7. t i r , 
2 . p a n . 3. 

Se ha de observar: I . Que el demandador puede, 
abandonando la via de asentamiento, elegir la de prue
ba , aunque sea contra un menor; /. 3. t a . 11 , l ib. 4, 
Recop, I I .Que no se puede hacer asenramiento en cau
sa que no llegue á seiscientos m a r a v e d í s ; /. 15. t i t . 8. 
l íb . 2. Recop» I I I . Q u e el poseedor debe guardar los f ru
stos percibidos para entregarlos al emplazado , sí vinie
re dentro de los referidos plazos á estar a derecho í / . 
8. t i t . p a n . 3, 

Por lo que respecta al emplazamiento en A r a g ó n , A H A G O N , 
I . Aunque el Fuer. un. I n jus voc. l ib. 1 . dice , que la 
citación se ha de hacer cara á cara , y que de otro mo
do no corre el termino al emplazado , no quita el que 
en las causas haya otra citación de fuero. 11. La cita
ción que se hace en casa del reo es suficiente ; abs. 6 . 
de Cirat. Lib. z. pero no siendo aprehenso el cíf ado, no 
se puede proceder por contumacia ; F u e r . i . de Contum* 
lib. i y asi la oî s. 6. no habla de la ciiacion incohativa 
de la causa. M o l i n o v. Citatio ad domum, pag. 66^111* 
La citación se ha de hacer á d ia , y lugar señalado; 
Fuer. 2. de Reg, oj/zc. gubern. lib. 1. I V. Nadie está 
obligado á comparecer en dia feriado ; obs.^.de Citat* 

. • ' . . ó 
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6 estando enfermo , obs. i i . d e t l é á ñ V . Qu jndo se 
sobreseyó en la causa por mucho t i empo, es necesa
ria nueva-citación* M o l i n o v . Cltatio, pag.SS. 

Con la contes tación de la l i t is : I . Se deben alegar 
las defensas , y excepciones de hecho , y de derecho; 
y no haciéndolo dentro del te rmino , se tiene por con-
-testada la causa , y se sigue ; Fuer. i . de Li t i s contest* 
Ub. 2 ' Falla esta regla en el caso del Fuer. 4.. de Solut. 
lib. 8. y Fuer, fin.- de Usuris, l ib . 4. I I . Puede el actor 
mudar la demanda antes de la contestación ^:obs*\. de 
L i t i s c&ntest. l ib. 1, pero una vez contestada la causa» 
se puede obligar al actor a seguirla, obs. 4. d i LIÜB 
cgntestat, 

T I T U L O V I . 

De las Excepciones. 

D ^spues de presentada la demanda , el reo , ó bienf 
otorga , y reconoce lo que se le pide ; ó tal vex 

opone algunas excepciones. En el primer casó debe el 
Juez señalarle un plazo para que pague, ó cumpla ; /. 
7. t i t . 2 'par t . 3. En el segundo se sigue la causa por 
los té rminos que veremos. 

CAP. U N . Excepción es : toda defensión que rechaza la inten~ 
De las excepciones fafa del actor. Se dividen las excepciones en dilatorias* 
sus especies,/ arden p¿remptorias, y .mixtas. Las primeras son : las que aluen~ 
de oponerlas, ^ ^ p k y t o , y no lo rematan ; /. 9. t i t . 3. p a n . 3. Las 

perentorias extinguen del todo el derecho del actor , y f i -
matan la causa; / . T I . a l l i . Las mixtas participan de 14 
naturaleza de ambas. 

Son excepciones dilatorias la de competencia de 
^4- j u r i sd i cc ión , la de litis pendenciar la recusación de 

Juez , las que tocan á la persona de la parte , por no 
ser legitima para comparecer en j u i c i o , el pedir antes 
de tiempo , y con obscuridad , & c . //. 7. 8. y 9. t i t . 3. 
part,-^'Estas excepciones impiden el progreso dei pley-

to, 
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to 5 quando se oponen, y prueban dentro de nueve dias 
de la contestación ; /. i . t i t . 5. Ubi 4. Recop. pues pa
sado este termino,no deben ser recibidas en calidad djs 
dilatorias; d . l . 9. tit» p a n . 3.. Se ha de dar traslado 
á la parte .5 y se debe pronunciar sobre su mér i to , y 
fuerza antes de continuar la causa ; Iticvla pa r t» u § , 
13. n. \ o . 

Entre todas las excepciones de esta clase la p r i -
juera que se ha de oponer , es la declinatoria del Juez^ 
pues de otra suerte se presume que la parte l o inter
pela , para que pronuncie sobre las demás excepcio
nes , y por consiguiente que prorroga" la jur isdicción. 
Carleval de J u d i á i s , t i t . 1 , disp. $. h, J . Y es de ad- -
v e r t i r , que del pronunciamiento de los Jueces sobre 
declinaiorias no hay suplicación , ni otro recurso ; /, 4, 
t i t . 5. üb. 4. Recop. 

La recusación de Juez se ha de alegar en primer 
lugar en falta de declinatoria, y baxo las siguientes obr--
servaciones; I .Que quando se recusa á a lgún Alcalde, 
ó Juez interiorase le da un c o m p a ñ e r o ; // i . y i . v t . x C* 
l ib . 4. Rtcop, I I . Q u e no se puede recusar sin justa 
causa ; / . 3 . t i t . 10. ¿ib. 2 . Recop. I I I . Que no ha lugar 
la recusación , concluso el p ley to , para definitiva, sal
v o si la causa fuere nueva , y con tal que ames que se"-
reciba deposite la parte treinta m i l m a r a v e d í s , como 
trahe largamente la / 4. a¿¿¿_9 I V . Q u e se conozca suma
riamente de tal sospecha ; / . 1. a l l i . V . Que el termí* : 
no p^ra probar la recusación no exceda de quarenta dias 
aquende de los Puertos ; y de sesenta allende ; n i sa 
presenten mas de seis testigos; / . 6. a l l i . V I . Q u é se 
jmeda suplicar del A u t o , en que el Juez se declare 
por no recusado; /. 7. a l l i , con todo lo d e m á s que so
bre recusaciones de Oidores , y Consejeros dispone el 
í i t . i o . Ub. 1, Recop. 

Hay dos excepciones di'atorias singulares , que 
.causan la- acumulación de Autos , y Procesos ^y son 
la de ihis pendencia , y la de no d iv id i r la continencia 
de la causa. Esta~írontinencia puede ser de cinco nao> 

aos: 
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dos : 1. Haviendo identidad de acción , a(?!or t y reo. 
I I . Q u a n d o hay identidad de partes , y de la cosa pe
dida , aunque la acción sea diversa , como sucede en 
Jos juicios posesorio, y petitorio. I I I .Siendo unas mis-
m n la acción , y las personas , pero no la cosa pedida; 
v. gr. en los juicios de tutela , y administración. IV". 
Qaando una acción procede contra muchos, por razón 
de su causa, y origen, v.gr. en el juicio de tutela con
tra muchos tutores, ó qumdo algún acreedor puede 
reconvenir á muchos deudores por una misma obliga
ción. Y . S i hay identidad de acción , y de cosa ; bien 
que sean diversas las personas, como acaece en los 
juicios de divis ión. Carleval t i t . 2. disp.o,, n. 3. 

•La continencia de causa no produce el efecíto de acu
mulac ión de A u t o s , quando el a í t o r , y el reo son de 
distinto fuero ; ó quando la parre que opone la excep
ción no la pide ; Carleval.^/// á n. 7. al 14. En los .ca
sos en que ha lugar dicha acumulac ión , se han de pa
sar los Autos originales á poder del Escribano ant« 
quien se empezó primero el pleyto. Carleval ¿z///, 
n . 26 . 

Las excepciones peremptorias son muy diversas, 
según la naturaleza de.la acc ión . Ss han de alegar den
tro de veinte dias , que corren después de los nueve 
de la con te s t ac ión , pasados los quales no se a d m i t i 
rán , á no ser que el reo jure que .vinieron nuevamen-
te a su noticia, y conociendo el Juez que no las alega 
nfialiciosamente ; bien entendido , que si no las proba
re dentro el termino asignado, será condenado en cos
tas ; / . 1 , t í t . 5. //¿,4. Recop. 

Las excepciones mixtas se pueden oponer como 
dilatorias antes de la contestación , ó bien como per
emptorias para destruir el derecho del a ¿ t o r : tales son 
la transacción , cosa juzgada, & c . Carleval m . 2.. áhp* 
5. «. 4-

Hecha publicación de probanzas , no se puede ale
gar excepción nueva para ser recibida á prueba , sino 
esjpor confesión de la parte,.ó escritura publica, salvo 

si 



( C C X C I ) 
si los que U ponen fuesen menores , Universidad , 
Iqiesi t , & c . a ¡os quales les ha de ser otorgada resti
tuc ión para oponer sus excepciones , con tal que la 
pidan anres de la conclusión para def in i t iva ; / 5. t i t . 5 . 
l ib. 4. Reccp. Pero estos , á quienes se suele conceder 
la r e s t i t u c i ó n , se han de obligar apagar cierta pena 
declarada por los Jueces , si no probaren la excepc ión ; 
l . 6. allh 

Dentro del referido termino de veinte dias puede 
el reo hacer su r econvenc ión , y mutua petición , ó 
demanda contra el aclor; y si la prueba con escrituras, 
las ha de presencar luego; y si con testigos , pirará 
que los tiene : mas si la prueba consiste en escrituras, 
y tes tigos, debe presentarlos en el termino , sin que 
después se le admitan, salvo si juráre que no tuvo no
ticia anteriormente de ellas ; di l . 1. t i t . 5. Hb,^, Rec. 

La causa de reconvención se trata jumamente cort 
la demanda principal , y se determina en una misma 
sentencia ; / .4 . tit* xo.part , 3. Véase á Carleval t i t ,** 
disp.'j. . i 

JDe las excepciones que el reo pusiere , se dá tras
lado al aclor para replicar , y alegar contra ellas den
tro de seis días ; y si se opuso reconvención , t endrá 
nueve dias para respondería ella« De lo que el a<5tor 
replicare , se dá traslado al reo con termino de seis 
dias para responder á la réplica ; de manera , que con 
dos escritos , ó alegaciones de cada patte , se tiene 
el pleyto por concluso para recibirlo á prueba ; /. 3. 
t i t . 5. l ib . 4. Rccop. 

E n Aragón se conoce igualmente que en Castilla A'RAGQISÍ, 
la misma distinción de excepciones ; Mol ino j k E x -
cepúo. Y es regla: I . Que todas se han de oponer al 
contestar la lite ; Fuer, í , de Li t is contest. l ib. 3. ex
ceptuando las de falso Procurador, y la de falsedad, 
que se pueden oponer en qnalquier parte del pieyto; 

z y . de Frúbat , fac i . aun carta, lib. p . Mol ino v . 
Zz B x -
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Bxceptio falsl. L a excepción de paga se puede alegaí 
aun después de la sentencia \ obs. 28 . de Propat. fac í , 
cum cart. I I , Que la excepción de nulidad se adame en 
la causa de ape lac ión ; o b s . ó . á e A p p e l . l i b . ' á . l U . Q u Q 
la excepción non numerata pteuma no ha lugar , si uno 
confesó el recibo del dinero ; ohs. 24. de Frob. fac.cum 
cart, I V , Que en las causas sumarias se pueden alegar 
excepciones aun después de pasado el termino ; ohs, 7. 
de Probat. lib.z, V.Que el que oponga falsedad contra 
un inst rumento, necesita j u r a r ^ W t T . \ ,de Fid, ins-
trum. Ub. 4. y una vez que lo huviese aprobado , no po
dría combatirlo con semejante excepción ; obs. 3. de 
F i d . instrum. Ub. 3. V I . Que ya no se observa en el dia, 
por pertenecer á lo ordinativo, el Fuer. 5. de L i t . abrev, 
Ub. 3. que previene , que las excepciones dilatorias se 
hayan de oponer dentro de tres meses. Súplase lo que 
falta en M o l i n o , verb, Exceptic. 

T I T U L O V I L 

De las Pruebas. 

La demanda, y respuesta ( que llamamos conclu
sión de p l ey to ) se siguen las pruebas de lo ale

gado ; /. 1. t i t . 6. Ub. 4. Recop. cuya conclusión pende 
también de dos escritos , que las partes presenten; 
/. 9. aü i . 

CAP." T. Prueba es: averiguamiento que se face en juicio en r a -
De ¡aprueba tn zon de alguna cosa que es dubdosa ; / . x . t i t . \ ^ p a r t . 3. 
gentral. De que se sigue : I . Que comunmente debe hacerla el 

actor sobre lo que negare el reo. I I . Que debe hacerse 
siempre sobre lo que se afirma ; á no ser que la nega
ción trayga consigo afirmación ; de que nace la regla 
general: Que la parte que niega alguna cosa en ju ic io , 
no la debe probar ; /. 1 . a l l i . I I I . Que la prueba se ha
ga en juicio , y sobre cosa relativa á él ; /. 7. a l l i . I V . 
Que debidamente hecha , haga entera fé al Juez. 

Del 
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De l primer principio se sigue: I.Que si el a í lo r no 

probaie, se absuelva al reo; d. í, i . t i t . 14 .p. 3. l í . Q a s 
tanto el aétor corno el reo , deben probar en los casos si
guientes: 1. E l que alega menor edad para desatar con
t r a t ó l a ha de probar, y el daño , ó engaño recibido; /.4, 
<3///; como asimismo el huérfano, si por razón de ser ma
yor quiere salir de lacuraduria;y si los Curadores quie
ren eximirse de el la , han de probar la mayor edad del 
huérfano; dJ.4. r . E l que pagó por ye r ro , si quiere ser 
restituido,debe probar que no debia , á no ser Ca vallero, 
simple Labrador , ignorante del fuero, muger, y menot 
de catorce a ñ o s , pues entonces la parte contraria ha ds 
probar ser verdadera la deuda ; /. 6. a l l i . 

D e l segundo principio se deduce: I .Que el aélor in
distintamente ha de probar la negativa , en que se fun
da su intención ; Gut iér rez de Juram. confirm.p» í . cap, 
i . n, 19. y 20. I I . Que trayendo consigo afirmativa los 
casos siguientes , debe probarlos el que los deiuce en la 
causa, aunque lo huviese hecho por negativa. Estos son: 
1. La negación de idoneidad en Abogado , Juez , testi
g o , &C. 2, La negación de la cordura del testador; 
d J , t i t , 14. part , 3. 

D e l tercer principio se infiere: I .Que la prueba de
ba ser hecha sobre cosas , de que se pueda hacer j u i 
cio formal , asi como sobre cosa mueble , raíz , estado 
de persona, & c . d J , j . t i t , 14,/7,3. I I . Que el Juez no 
deba consentir que sé reciban pruebas sobre cosas inú 
tiles,que no han de aprovechar para el juicio, y son f u : -
ra de l3causa;¿/. L j - y /.4. t i t . 6 , ¿ib. 4. Recop. I I I . Qae 
sobre lo confesado no se deban hacer pruebas ; / 4. t i t . 
7, lib. 4. Hecop. I V . Que las pruebas deban ser mos í ra 
das al Juez , y no á la parte con:raria ; b ie i q te se le 
dará traslado de ellas, si lo pidiere ; d . L 7 , t u , 14. 
p a n , 3. 

Del quarto principio nace : I . Que unas pruebas 
hagan entera fé en juicio ; esto es , sean bastantes pa
ira condenar ; y otras la hagan semiplena , ó nob istan-
te para condenar ; Gom-'Z tom. 3. Var , cap, \ i , n. a. 

Zz 3 D e l 



C A P . IT . 
De la prueba de 
j u r a m e n t o » 

§. I . > 
Q u é cosa es \ura-

( C C X C I V ) 
P e í primer genero sun las seis c i- .c".; d • pr»-> !vis, de 
que iKiolarémos aqui: y son, la de juraaienu/; la de con
fesión de parte ; b de testigos ; la de i isuuni -ii ioj i !a 
de vista , y evidencia de hi-tho ; y la d^ presunción \ l . 
8,. tlt. x^. p a n . 3. Todas las demás íbrma;i í;ein;picna 
puieba ; pero concurriendo sobre una cosí dos semi
plenas , harán entera piucba; í ievia Car. LJhuij.\p. 
§. 17. m 6. 

3ur amento es : averiguamiento que se face , nombran
do á Dios , ó á alguna otra cosa santa , sobre, lo que algu
no afuina que es asi , o Lo niega \ l . \ . t i t . 1 i , p a r t . .3. 
De aqui es, que la jura sea : ajirmamiento de veruiid he~ 
cho rtligiosamante ; d. I . 1. Por lo que : I . No puede 

ue COm0 " hace'io el menor de veinte y cinco años ; el hijo q 
está baxo potestad del padre , á no ser que fuese sobre 
.bienes castrenses; el loco , desmemoriado , y pródigo, 
sa'vo con autoridad del Curador; /. 3. aW, I I . Que 
pueda jurar por el principal el Procutridor , que ten
ga para esto especial poder , ó cum libera ; ó quando 
el d a ñ o , ó bien que resultarla del juramento fuese 
contra él solo ; / . 4*alli . I I I . Que sea sobre cosa en 
que el que jura tenga algún derecho á lo menos ; pero 
los Tutores , ó Procuradores de Concejos , ü Hospi
tal solo pueden jurar quando les fallare pruebas de 
testigos , ó instrumentos; /. 9. a l l i . I V . Que faltan
do estas pruebas , puede recibirse la de juramento 
en pleyros de Universidad ; sobré casamiento ; sobre 
P'-ivilegio; y en juicios criminales en los casos,que 
el acusado fuese hombre v i l , y sospechoso , y no 
fuese causa de sangre ; /. 10. a l l i . \ . Que deba ser 
hecho el juramento por lo que cada uno supiere , cre
yere , ó entendiere de la cosa sobre que jura , y solo 
en los casos precisos ; /. 11. all i . V I . Que no vale j u 
ramento hecho por miedo en los casos que expresa la 
/. 19. a l j in , ¿7///. V I I . Que se ha de jurar ante el Juez, 
excepto los enf rmos , viudas , doncellas , viejos , y 
eras personas impedidas , que lo harán en sus casas; 
/. 22. all¿* V i l L Que no vale el juramento sin la solem-

l'-Ci £ n i -
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nielad de la ley, 6 a q u o h , que se debe observar según 
. la cosiumbre d,e lob pueblos; //* 8. y 19. ¿lili. 

E l jui\:rnento es de tres manens : "voluntario, nece
sario , y ]udi£>al. El vol ' i iuario es a^ucl que ofrece una 
parce vuluamiamente á l:i otra fuerrv de j u i c i o ; / , z. t i t . 
11 ,pan , 3. P« r lo que 1. se ha de h.icor á placer de la 
p i n e á quien se defiere ; d. /. s. I I . Pero una vez reci
bido , hace entera fé en juicio ; u . L 1. I I I . Que hecho 
con placer del contrario , hace prueba , aunque no sea 
cierto lo jurado; /. 13. a l l i . 

l-A juramento neusario es aquel que el Juez man
da hacer de oficioá alguna dé l a s partes, para mayor 
prueba de la verdad ; d, l . 1. ú t . \ x . p a n . 3. de aqui eŝ  
que haya tantas especies de este.gene.ro de juramento, 
qunntos son los casos en que. el Jue'-'. lo juzgi necesario 
para averiguamiento de aquello sobre que se p l e y t é a , d e 
su valor-, ó del perjuicio causado, & c . cuyos exempLos 
se pueden vér en las //, ¿.y 6. a l l i . . Y asiesxá obligado 
á hacerlo la parte á quien el Juez apremia para ello , y 
no queriendo obedecer, se juzga por vencido en el pley-
to , á no ser. que hirviese razón justa para no hacerlo.; 

E l juramento judiciales aquel que una parte defiere 
á ía otra- en juicio , obligándose á pasar por lo que esta 
jurase ; J.7- i . t i t . n , p a r í . 3. É s t e juramento puede 
reusarse por aquel á quien se defiere, siempre que lo de
vuelve baxo las mismas circunstancias á aquel que lo 
pidió: en cuyo caso este no puede reusar; dd, 11. z. y 8r-
a l l i . De este juramento se puede arrepentir el que l o p i -
de , antes de hacerse por el contrario ; ¿/./. 8. 

S ígnense muchas.utilidades de estos juramentos: 
porque I . Por ellos se prueba el dominio , derecho, 
ó posesión de la cosa; //. i i . y 13. t i t . i i . p a r t . ^ . l L Por 
ellos se acaba el pleyto , pero no como si se huviese 
pronunciado sentencia ; / . 15« €¡ñ: Y asi 111. si se mo
viese otra vez pley to,y el que juró aseverase en lo con
trario , esta ultima sentencia valdrá ; d. i . 15. I V . D e l 
mismo modo por escritura se destruye el juramento. 

§. Tí. 
Dt sus eŝ tQUíi 

f. ITT. 
Do sus uaiidádtM 

re-
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revocándose la sentencia dada por su causa , a no ser 
que sea juramento voluntario sin otorgainL-n;o de 
Juez, que no se puede revocar en n ingún caso, porque 
solo engaña á la parte; ¿ 2 5 . a l l i . V . Que el nunor que 
jurase no contradecir al contrario por razón de su me
nor edad , no puede después pedir rest i tución , á no 
ser que sea por el perjuicio de la sentencia ; / . 16 M i l 
V I , Que el que juró no deber cosa alguna por juramen
to judicial , si después paga al que le pedia la deuda, 
puede recobrarla , motivando haver pagado lo que no 
debia , aunque fuese mentira ; pues por el juram.-nio 
judicial quedó libre de la deuda ; pero si fue quito por 
sentencia , y no obstante pagó , no hay recobro , por
que entonces la verdad tiene mas fuerza , que la sen* 
tencia ; d. I . 16. 

Los juramentos no solo aprovechan al que los ha
ce , sino también sirven para los herederos ; para el 
comprador de la cosa sobre que se jura ; para los de
más compañeros del jurador ; para el fianza , si se ha
ce por el deudor principal , pero no al contrario ; j 
para el pupilo , si lo hizo el tutor : pero el juramento 
de la madre para tener la posesión en nombre de su h i 
jo , de que está preñada , no aprovecha al hijo , que 
deberá probar la calidad de heredero ; / / . 1 7 . y 18 , 
tit, 1,1. p a n . 3, Ultimamente no pueden hacerse en 
los lugares santos, que expresa l a / . 5. t i t . 7 . ^ . 4 , 
Kecop. 

§.17. Hay otra especie de juramento , que dicen de ca-
Del juramento de lumnia , y es : la jura , que facen lo> ornes , que andarán, 
calumnia^ verdaderamente en elpleyto , é sin engaño ; /. 23. t i t . 11. 

p a n , 3. Se hace, ó por mandado del Juez , concluso el 
pleyto para prueba ; /. x. t i t . ó . Vé\ 4. Recop. ó por 
pe t ic ión de parte : en cuyo ul t imo caso, si está ausente, 
•se le dá la provisión dent ro de un termino ; /. 5. t i t . 7 , 
i i b . 4. Rewp. Llamábase antiguamente juramento de 
manquadra, porque como son cinco los dedos de la 
mano quadrada , ó perfecta , asi son cinco las cosas que 

.en él deben jurar el reo , y el actor. i.D-'b.e-; jurar el ac
tor. 
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tor , que no mueve el pleyco por malicia , sino por j u z 
gar tener derecho ; y el reo , que no contradice malicio-
sameme , sino con intención de mostrar su derecho. 
I I . Han de jurar ambos , que siempre que fueren pre
guntados sobre alguna cosa del plcyto , dirán verdad, 
I I I . Que no han cohechado , ni cohecharán al Juez, n i 
Escribano. I V . Que no alegarán prueba alguna fí lsa. V . 
Que no pedirán plazo alguno con malicia^./,23.Az7.i i . 
par t . 3. Este juramento lo deben,hacer los principales, 
y no el Procurador , ü otro por é l , aunque hayan em
pezado el pleyto en su nombre , á no ser que sea Pro
curador del Concejo , Universidad , & c . de quienes t u 
viere particular poder para e l lo ; <¿.//. 2,3. y 24. t i t . 1 1 . 
par t . 3. Se presta en todo genero de causas civiles , y 
criminales; y resistiéndose el acílor, se absuelve al reo, 
y si este no lo quisiere prestar, se tendrá por c o n v i í t o ; 
d . I . 23 . 

A estos juramentos acompañan siempre las pre
guntas del Juez , ó de la parte que lo pide , las quales 
deben hacerse sobre cosa que pertenezca al pleyto , y 
con palabras claras , y pocas;//. 1. y 3. t i t . i z . p a r t . 3, 
D e estas preguntas se compone el libelo interrogatorio, 
al qual deben las partes responder por palabras de niego., 
ó confieso^ creo,ó no creo; no recibiéndose la respuesta 
de loque no se sabe; y haviendose por confesa en aque
llos art ículos á que no quisiere responder;/. i . t i t . j . 

«Ubi 4. Recop. Estas respuestas de parte , á mas de reci
birse con juramento , se'han de dár sin consejo de L e 
trado , ni termino para deliberar , y respondiéndose á 
cada articulo separadamente ; / . a. t i t . 7. /¿¿». 4 . Recop, 

La confesión de parte se llama en las partidas cono-
eencia, que quiere decir reconocimiento;porque por ella 
la parte reconce el derecho , y justicia del contrario. 
Es ; la respuesta de otorgamiento , que face la una parte á 
la otra en juicio', 1.1. t i t . 15. par t . 3. .Esta confesión se 
hace en juicio, fuera de él , y en tormento ; /. 3.^///. 

De aqui se sigue, que la confesión deba hacerse v o 
luntariamente , sin yerro , sobre cosa cierta , y honesta, 

de-

De ¡as preguntad 
del Juex. en «l j« -
ramento* 

CAP.Ht. 
De l a prueba & 
confesión. 
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débante de la parte, ó su P.oc ¡ n d o r , y por persona há
bil ; /. 4. t i t . i ^ - P^rí ' -3 ' l^e dtí !• o n.:cc : I . Que no vn-
íe hech i con am na^as , y que lá oe tonnento se debe 
ratificar después ; /.5. ^//z. I I . Que hecha por yerro, se 
puede revocar, y probarse antes determinarse el ju ic io; 
d,l.$,\ll. Que siendo contra ¡o natural, contra las leyes, 
ó no recayendo en cosa cierta , 110 val^a ; /. 6. átíé* I V . 
Que la hecha fuera de juicio no vnlga,si no se dú razón ; 
/. 7. nllL V . Que solo la pui-da hncer c\ naayor áé ve in 
te y cinco años, y el menor ante su Curador , no con-
tradiciendolo ; y solo valga la del Procurador , no pro
bando engaño ,-ó yerro; /. 1. a l l i , V I . Que leghimam • l i 
te hecha , se termine por ella el-pleyio , y haga prueba 
entera ; /. 2. ¿lili. V I L Que estando dudoso el que es 
pregutando en confesión sobre lo que ha de responder, 
se le deba dár plazo para contestar claramente ; d. L Ú 
V I H . Qae la rebeidia del preguntado , ó su confesión 
hecha obscuramente tenga el mismo efecto de cono
cencia ; d. I . i . l X . Que de todo lo confesado se deba 
dár traslado á las partes, para que vean de qué han de 
hacer probanza ; /. 4. t i t . 7. lib. 4. Recop, 

CATMV. Testigos son: orna , ó mugyes., que sen afales, que no 
Déla prueba de pUe.Jeii ¿¿¡¿chap g¿ prueba, qm aducen las partes en j u i ~ 
testigoŝ  ^ püftí probar las cosas negadas, ó duhdosasl. i . t i t , 

16 .pan . 3. 
La recepción de testigos se concibe brvxo estos pr in

cipios : I . Que sean fidedignos. I I . Que se les obligue 
á dár testimonio. I I I . Y esto ante el Juez. I V . Que el 
hacer te sus dichos dependa del numero de ellos , de 
su,condición , atestaciones , y otras circunstancias i n 
dispensables. 

Comu en tanto sea digno de fé el testigo, en quan-
to quiere , y puede desnudamente decir v e r d a d , ó cti 
-quantono tiene interés en la causa, se sigue del primer 
pr incipio: I . Que sean inhábiles para ser tes t íg s los 
hombres de mala fama ( á no ser en causa de traj cion 
al R e y , ó Reyno) el probado de falso, el loco, y el 
infame por alguno de los delitos feos,que expresa la / 8, 
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títi 1 6 . p a r t . 3. I I . E l menor de veinte años en causa» 
criminales , y el de catorce en las civiles , qa i¿nes pue
den atestiguar de lo qae se acordaren sucedido antes de 
estas edades; /. 9. aü i . I I I . En pleyto criminal no pue
den ser testigos t i padre, ó avuelo, el hijo, ó nieto, por 
razón de la reverencia, ni el preso, ni la muger publica; 
L 10. al t i . 

Siendo sospechoso el testimonio del que tiene i n 
terés en la causa , se infiere de aqui mismo : I V . Que 
los ascendientes , y descendientes no pueden ser tes
tigos en causas reciprocas, á no ser para probar edad, 
ó parentesco; pero el padre puede serlo en el testa, 
meneo del hijo Cavallero; / .14. m . \6 . part.r^. V . Q u c 
el marido no puede ser testigo en causa de la muger, 
y al contrario ; ni el hermano por el hermano , v i v i e n 
do ambos baxo poder de su padre; /. 15. ail¡ , V I . N i 
uno mismo , ni los de su familia, como quintero , cr ia
do , mayordomo , paniaguado, & c . en causa suya ; pe
ro sí el miembro de un Concejo, ó C o m ú n en causa 
de t a l , porque cesa entonces la razón de in terés ; / .18 . 
¿7///. V i l . Que no puede el Juez ser testigo en causa 
que conoce ; n i el vendedor sobre la cosa vendida ; n i 
el Abogado, Procurador, ó Curadores en las causas 
que defendieren en nombre de sus partes, á no ser que 
la contraria los presente ; //. 19. y 20. a l l i . V I I I . N i el 
compañero en causa relativa á la compañía , y que á 
todos toque igualmente ; asimismo ni el cómplice de 
u n delito contra otro cómplice ;7 . 2 1 . alli. I X . N i el 
enemigo , y enemistado, por las causas que expresa la 
/ » 2 1 . a l l i . 

- Conforme al segundo axioma se establece : I . Que 
e l testigo nombrado por la parte puede ser apremiado 
por el Juez para que deponga ; /. ó . t i t . 6. lib./jf. Recop* 
á no ser que sea pariente en quarto grado , yerno , 6 
suegro de aquel contra quien haya de atestiguar en 
causa criminal ; bien que pueden hacerlo voluntaria
mente ; / . 1 1 . t i t . 16. part . 3. I I . Que no puede ser 
apremiado el v i e j o , muger honesta , Prelados , enfer-

Aaa mos. 
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mos , Gavalleros, ó el que está aélualmente empicado 
por el "Rey ; pues estos no están obligados á venir an
te el Juez, ó Escribano mientras estén asi impedidos, 
sino que deben ir á tomar el testimonio á sus casas ; /. 
34. d ü . 

Al tercer principio pertenecen las solemnidades 
de la recepción de testigos , las quales se reducen á 
que I . deba preceder juramento, á no ser que conven
gan las parces en lo contrario , y citando á ver jurar 
á la contraria , la qual si no comparece , no se dexa 
por eso de recibir el juramento. Este se dispensa tam
bién quando el Juez nombra alguna muger para co
nocer si está preñada la que pide posesión de bienes 
en nombre del que tiene en el vientre ; /. acj* úUL I I . 
Deben jurar los testigos , que dirán verdad sobre lo 
que saben del hecho, y que no descubrirán sus testi
monios á las partes ; /, 34 . alli ; pero los que se reci
ben en pesquisa , deben jurar también, que dirán lo 
que oyeron, y juzgan del hecho ; /. ay. alli» III.Des
pués se les pregunta por el Escribano de la causa las 
generalidades de la /. 8. t i t . ó. l ib. 4 . Recop. I V . Da 
aqui se pasa á examinarlos cada uno separadamente, 
y por cada articulo del interrogatorio en particular, 
apuntando su respuesta , y razón que diere por vista, 
oida , ciencia , ó creencia , si de ella fuese pregunta
do ; y en causa criminal puédese dar esta razón aun 
después de recibido el testimonio : esta declaración 
débese leer al testigo para que la confirme ; / / .26 . aS. 
cp. y 3 1 . t i t , 16. par t . 3. V. Este examen en las cau
sas criminales arduas debe hacerse por los mismos 
Jueces; //. 2,8. y 42 . t i t . 6. lib. 3. Recop. y si el testi
go es^á ausente en otra jurisdicción, será examinado 
por su Juez, precediendo carta de él de la parte, y en
viará su disposición cerrada , y sellada, según previe
ne la / . 2 7 . t i t . 16.par t . 3. salvo en causa criminal, en 
que el Juez que conoce , ha de examinar por sí mismo 
en qualquiera parte que estén; d . / .27. t i t , l ó . p a r t . ^ ' 
V I , Fuera de este aéto, no pueden ser preguntados los 

tes-
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testigos , á no haverse equivocado la pregunta , ó q u i 
siese el Juez que explique el testigo alguna expresión 
dudosa ; /. 30. a l l i . V I I . Se han de recibir las deposi
ciones después de la contestación del p l ey to , y no an
tes , á no ser que ser que haya peligro de que mue
ran, ó se ausenten los testigos , en cuyo caso se cita 
t ambién á la parte contraria; y si está ausente , se la 
debe hacer presente dentro de un año en volviendo; 
pero en causas criminales no ha lugar este examen 
adelantado , á no ser que fuese pesquisa de oficio ; IL 
a. y 3, a l l i : á que deben añadirse los demás casos que 
expresan las / / ,4 . 5. 6. y 7. a l l í , en que pueden reci
birse testigos antes de la contes tac ión. 

Consistiendo la fé de los testigos en el numero, 
condición , y otras circunstancias, se sigue : U Que 
solamente hagan fé en juicio dos testigos : para pro
bar pago , cinco : para testamento siete ; y si es ciego 
el testador , ocho ; / . 32. t i t . l ó . p a r t . 3. no pudiendp 
exceder e l numero de treinta para cada pregunta d i 
versa ; y se puede, dexando otros tantos, substituir 
otros para mejor probar ; / . 7. t i t , 6. l ib. 4. Recop. I I . 
Que no sirvan los testigos que discordaren en la cosa, 
circunstancias del lugar , ó tiempo ; / . 28.^///. H I . Q u e 
los Jueces puedan carear los testigos si hallaren va
riedad en ellos ; / . 56. t i t . 5. lib. 1 Recop» I V . Que si 
una , y otra de las partes prueban con testigos , se vea 
los que hacen mas fé por su fama , idoneidad , nume
ro , & c . y en caso de igualdad , se absuelva al deman
dado ;7. 40. r i í , l ó . p a r t . 3. V . Que si los testigos no 
concuerdan , se crean ios que depongan mejor del he
cho , no haciendo fé el que se contradice en sus decla
raciones;/ . 41. V I . Que los testigos recibidos an
te Arbi t ros puedan deducirse ante el Juez , á no ha
verse convenido lo contrario, valiendo su testimonio 
si huviesen muerto ; / 3S . 

La escritura es : toda c a n a que sea fecha por mano CAP. 1^ , 
¿ e Escribano públi to de Concejo ^ ó sdlada con sello del De la prueh* de t$~ 
R e y t ó de otra penona autentica ; / . 1. tit, l ü p a r t . 3. trituras , j sus o-

A a a i D e 



T. 
De las escrituras 
p u b l i c a s , y auten
t icas. 

§. n. 
Que cosa sea regis~ 
t ro , o r ig ina l , y 
t ras lado. 

( C C C 1 I ) 
De aquí nacen Jas dos espacies de instrumentos , que 
hjeen fe , y p lc iu prneb.i : uno publico , hecho por Es-
crib, ino,con las solemnidades que prescriben las//.54# 
y i 14. l i t . \ 8. part.n, 11.1 3. 44. 45 . ¿ 6 . y 47 . l i t . 25. 
Itbm 4- Rccop. y exp ica P »reja de Instrutn. edit. í í t . 1, 
resol. 3. § . 2. á n. 57 . a l 69. Oao autentico , que es 
,el sellado del Rey , Obispos, Prelados , y Grandes del 
Rey no dt .Upl 4. t i t . i %.pa/ t . 2 . 

Entre las escrituras publicas se numeran las que 
hacen los Escribanos de Cabi do por cosas tocantes á 
ellos ; /. 1. t i t , 16. l i b .4 , R¡.cop y las que se contienen 
en los Archivos p ú b l i c o s , y no de personas part icu
lares ; Pareja allí , t i t , 1. -esol. 3. y t i t . 5. resol. 1. §. 3. 
a n. 28. al 46 cuyas cop -is han de venir acompañadas 
del Archivero público , que exprese haverlas sacado 
por mandado del Rey , ó de aquel Magistrado , que 
tenga autoridad para mandarlo; /. 4 . t i t , ao. par t . 3, 
y //. 2. y 4. t i t . 1 5. üb , 1, Recop, 

En tres clases se divide el instrumento púb l i co : 
registro, original, y tradado. EA registro es la escri
tura matriz que se otorga , y queda en poder del Es

c r ibano , que llamamos también protocolo , por la qual 
se determinan las dudas que se ofrecen en las Escri tu
ras que de él se trasladan ; / / .8 . y 9. t i t , 19. part . // . 
.12. 1 3 y 16. t i t . 25. k k & , Recop. La escritura que se 
saca inmediatamente del protocolo es la or iginal , que 
hace fé , en quanto la autoriza el Escribano púb l ico , 
ante quien pasó , ó por aquel a quien pasaron los pro-
•tocolos de este; / .14. t i t , i - $ , l ib .4 . Recop. pero si otro 
Escribano la saca con autoridad de J u e í , y ci tación de 
parte, vale. El traslado se llama la copia que se saca 
-de este original , que debe ser hecha con las mismas 
•circunstancias de és^e ; /. 114. t i t , 18. par t . 2 , 

De lo dicho se siguen estos axiomas : 1. Que todo 
instrumento público ha de ser signado por Escribano 
públ ico de numero de los Pueblos. I I . Q>ie nq hacen 
fé , faltándoles alguna solemnidad., 111. Que la t ue rz i 
del insi iu»nenío públ ico , entre nosotros se deriva del 
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proroco'o, pues toda escritura hecha sin esta, no es 
ninguna ; /. 13. ú t . 25, / /¿ .4 . Recop. / .9. t i t . i g . p a r í . 3 . 

Del primer axioma se infiere: L Que si la pane 
opone la excepción de que el instrumento no está he
cho por mano de Notario , se necesita hacer recono
cimiento por la parte que lo produce 115. t i t . 18. 
pa r t . 3. menos en los cinco casos , que expresa Pareja 
t i t . 1. res. 3. V 2 . á «. 50. a l 56. I I . Que siendo escritu
ra hecha en parte remota , no hace té , sino es cer t i f i 
cada la firma , signo , y legitimidad del Escribano por 
otros dos de numero , ó por autoridad de Juez. 111. 
Asimismo no hace fé el instrumento hecho por N o t á -

. r io Eclesiástico en causas profanas, y del fuero secu-
Jar *, L 32. t i t . 3. ¿ib. i . y L 19. t i t . 25. hb. 4. Recop. 

I V . Que si el Escribano dixere no ser suyo el ins t ru-
rnento , se c r e e r á , no probándose en contrario ; y si 
lo confesare, aunque los testigos instrumentales lo 

. nieguen , debe ser creído , si es de buena fé , y con
cordando el instrumento con el registro : al contra
r io si el Escribano es de mala fama , y el instrumen
to está hecho de poco t i empo; i . /. 115. t i t . 18 . 

[¡pan,. 3. 
E n el segundo axioma se funda : í . Que no hacen 

fé las escrituras en que falten los nombres de los con
t r a y e n t e s . Escribano, testigos , firmas,signos , plazo, 

dia , mes , y año , y el asunto sobre que se o torgó ; ó 
; bien si alguna de estas partes esté rota , y cancelada de 
suerte que no pueda entenderse; / . 1 1 1 . í i í . 1 8 . ^ / ^ . 3 , 
pero si se puede alcanzar el verdadero sentido de la 
escritura , aunque esté rota en otras partes no substan-

, ciales, producirá entera prueba ; //. 7. y 12. t i t . 2 5 . 
• lib. 4. Recop. 11. Que ss admita la excepción del con

trario sobre falsedad de escritura , laqual puede pro
bar antes de la sentencia , y aun después ante el Juez 

. de apelación ^ / .11 ó, t i t . íS .par t .3 ,111 .Que se admite 
la prueba de esta falsedad por otro instrumento p u b l i -
eo , ó por el equivalente de dos testigos ;./ . 117, ^///, 

, v- también por el cotejo de escrituras j /. 118. a l l i ; y 
J fue-
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fuera de este caso no se admite la prueba del cotejo de 
letras en los vales, ni otras'esctituras privadas; l . n g , 
dl l i . A u t . 3. ú t . i . l i b . 2 . 

Del tercer axioma se sigue :I.Que la escritura he
cha por el Escribano mismo que hizo el ptotocolo , no 
hará té sin la ayuda de aquel; Pareja t i t , i . m .3 . § . 1 , 
a n . zg , a l 2 A- U.Que el instrumento hallado en poder 
de la parte no se presume original. I I I . Que el exem-
plar sacado de un protocolo viciado , ó falto de solem
nidades , es ninguno; Pareja atli á n .^z .a l 45 . IV.Que 
para darse crédito al instrumento sin relación al pro
tocolo, se ha de justificar que se perdió ; Pareja a l l i , 
a « . 4 7 . V.Que si hay dos instrumentos sobre una mis
ma cosa discordantes , se ha de recurrir al registro pa
ra aclarar la duda ; Pareja allí,/¿.4%. d, /.9. t i t . i g . p . ^ * 
Y I . Que los Escribanos no deban romper el protocolo, 
aunque saquen las escrituras en publica forma ; //. 12, 
y 13. tit» 2.5. hb, 4 . Kecop. V I I . Que la memoria , ó 
copia que sacó un Escribano, sin ser rogado , del pro
tocolo que otro hizo , no prueba , si no se muestra 
también el original autentico ; Pareja t i t . 1. m . 3 . § . 3 . 
tí n. 3. a l 13. Esto no se entiende de la copia que hu-
viese hecho el mismo Notario, que guarda el proto
colo ; Pareja a l l i , n. 20. a l 24. pero si dicha copia no 
hiciese relación al protocolo , sino al instrumento , no 
hace fé; Pareja allí ¿i /7.25. y 26. á no ser que se halle 
en Archivo público ; a l l i , n, 27. V I I I . Que las copias 
hechas ha mas de cien años, no constando de la quali-
dad del Notario , ni en qué año , hacen fé , por la di
ficultad de probar dicha qualidad ; Pareja al l i , «. 59» 
I X . Que siempre que el exemplar del instrumento |$ 
nota sacado por el Notario sin solemnidad alguna, ni 
firma , en cuyo caso la antigüedad no hace fé , la pre
sunción que se origina de esta antigüedad se, destrü-
ye exhibiendo el exemplar, en que parece no haver 
concurrido los requisitos de escritura pública;Pareja 
a l í i , á n. 1 1 , a l 7 7 . desde donde se leen algunas limi
taciones. X. Que la copia de la copia no hace fé para 

joro-



(GCCV) 
probar , ni ayudar la prueba ; Pareja i . res. 3. § .4 . 
¿ n . \ , a l 7. notando sus limitaciones en los n ú m e r o s 
sigg. XI .Que la escritura original sacada legí t imamen
te del registro , no hará fe , si en este no consta el Es
cribano ante quien pasó , y su signo; l . i z , t i t . z$ . l i h 
4. Recop. 

A mas de las escrituras publicas, y autenticas hay 
otras hechas por mano privada , ó de particular. Tales 
son los conocimientos , cédulas , rales , apochas , l i 
bros de c u e n t a » , y otras escrituras simples , que solo 
hacen fé contra quien las h ízo . De lo qual se deduce: 
I . Que la escritura privada solo prueba reconocida por 
la parte misma , ó comprobada con dos testigos de 
vista , que declaren haverla visto hacer en juicio con
tradictorio , y no de otro modo; / . 1 1 9 . t i t . x ü , p a r t . i . 
I I . Que las cosas escritas en quadernos , ó cabreos no 
prueben contra tercero , en tanto que si uno al morir 
mandase escribir que se le deben diez , y los herederos 
prueban que son veinte , no les obsta la escritura; / . 
I 2 i . t i t . i%.part. 3. I I I . Q u e los libros de los Merca
deres , que deben ser entregados á los Receptores de 
lientas Reales siempre que los pidan , hagan fé acer
ca de sus g é n e r o s , ventas, & c . //. i ^ , 24. 25. t i t . 1 9 . 
l ib .Q. Recop. I V . Que se deba producir por la parre el 
o r ig ina l , y no el traslado de la escritura. 

L a quinta especie de prueba es la evidencia de he
cho, ó vista de ojos , que se hace por el Juez, ó por 
su mandado sobre términos de Pueblos , edificios, inr 
jur ias , virginidad , y otras cosas semejantes ; //, 8. y 
13. t i t . 14 .pan . 3. 

La sexta especie de prueba es de presunción, ó 
sospecha , que solo ha lugar en los casos que manda 
la /. 8, t i t . 14. par t . 3. y son : I . Sobre dominio ; pues 
aquel que probó ser suya fíi cosa , o aquel á quien se 
en t regó* se presume 4 u e ñ o hasta que pruebe lo con
trario ; /. 10. aüi . I I . También hay presunción á favor 
del heredero del deudor á quien se perdonó la deuda, 
á no ser que el acreedor pruebe que lo hizo por sola 
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consideración del deudor; /. r i . aíli. I IT . Las sospe
chas no hacen prueba en las causas criminales , fuera 
si el mando prohibió á la muger que no hablase con 
otro , y los encontrase hablando solos en lugar sospe
choso , que entonces puede pedir al Juez la pena de 

,. adulterio por razón de sospecha vehemente ; /. 12. a l l i , 
C J ^ ^ V I I . Hay otro genero de prueba, que se llama de fama^ 

De l a prueba por notoriedad, por la qual se prueba la muerte del au-
famasnmrtedad. Sente, después de pasados diez años , ó mas de esta 

Vfc}* > voz , y fama , siendo las tierras lexanas ; pero si puede 
usarse de otro genero de prueba, por estar cerca el l u 
gar donde dicen m u r i ó , no debe admitirse la prueba 
de mera voz , y fama ; /. 14. t i t , i ^ . p a r t , ^ ' U l t i m a 
mente, todo lo perteneciente á derecho se prueba con 
ley del Eeyno , y no e s t r aña ; /. 13. aüi . 

GAP. VIIT. Para recibirse el pleyto á prueba por qualquiera de 
De los^ te rmi tas ]as eSpecies qUe hemos explicado, señala el Juez cierto 

c termino, que se llama probatoria , y es : el espacio de 
tiempo que dá el Judgador a las partes para responder , 5 
para probar lo que dicen en ju ic io , quando fuere negado; 
l . 1. t i t . 1$,part , 3. De aqui es: I . Que mientras dura 
el termino probatorio no se innove cosa alguna en el 
p l e y t o ; / . 2. ¿z///. I I . Que dicho termino sea comun a l 
a d o r , y reo; íf. /. a. y /. 3. t i t . %. lib. 4. Recop. I I I . Q u e 
sea ajustado á lo que previene la ley ; esto es , en los 
pley tos de aquende de los Puertos por ochenta dias, y 
en los de allende por ciento y veinte ; 1. t i t . 6 . lib.4. 
Recop. I V , Que el termino sea perentorio , de suerte 
que pasado , y hecha publicación de probanzas, no se 
puedan recibir mas pruebas; /. 5. t i t . 6. lib, 4. Recop, 
á no ser que la parte tenga privilegio de rest i tución , la 
qual debe pedir para probar dentro de quince dias des« 
pues del termino ; y el que se le conceda ha de ser 1» 
mitad del termino de prueba pr incipal : y en este caso 
se deposita la pena ordenada por el Juez; /. 3. t i t . 8. 
Ub. 4. Recop. V.Que si se han de recibir testigos allen
de del mar , se dén seis meses , como termino extra*-
ordinario , jurando , y nombrando los testigos , y de-
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positnndo las expensas; cuyo termino se puede alar
gar , y abreviar por el Juez, según las dista cias , y 
circunstancias; d. l . i . t i t . 6. Üb. 4. Recqp, V I , Que es
te termino ultramarino se ha de pedir juntamente con 
el termino ordinario, y no después ; /. 3. ¿lili; ni se 
concede , si la parte no probare que aquellos testigos 
estaban á la sazón en el lugar donde el hecho acaeció; 
/. a,, aüit Y I I . Que estos mismos términos probatorios 
corren en las causas criminales;/.4. t i t .10. IÍK4. Rec. 
"VIH.Que se pueden conceder hasta tercera vez; pero 
para concederse la segunda, se ha de motivar , y pro
bar la necesidad; y para la tercera es menester que se 
haga evidencia del embarazo que estorvó el que no 
se hiciese la prueba en el segundo plazo ; /, $. t i t . 1 
•part. 3. 

Pasado el termino probatorio , pide la parte p u 
blicación de probanzas , y se alega de bien probado, 
tachándose los testigos dentro de seis dias ; y si las 
tachas parecieren concluyentes, el Jaez sentencia que 
se reciban á prueba dentro de un termino perentorio, 
que ha de ser la mitad del dado para la prueba pr inc i 
pal , no pudiéndose abreviar, ni alargar por el Juez, 
n i permitir que se dé rest i tución para oponer tachas 
en primera , ó segunda instancia ; /. 1. lib. ̂ .lüec* 
pero es de advertir , que no se puede recibir á prueba 
de tachas hasta pasados quince dias de hechas; / .3, 
a l l i . F inalmente , si no hay publicación de probanzas, 
se tiene el pleyto por concluso, si se dá traslado ,. y 
se acusa la rebe ld ía ; /. 10. t i t . 6. lib. 4. Recop. 

La prueba de la hidalguía en el posesorio consiste 
en hacer constar la posesión de hidalgo en el litigante, 
su padre, y avuelo, en los lugares donde vivieron por 
los años continuos ; y si el avuelo fue muy antiguo, 
bastará que los testigos depongan de oidas, y fama 
publica. En la propriedad deben comparecer los hijos, 
ó nietos , & c . de los que obtuvieron executorias den
t ro de cinquenta dias desde que se les presentó carta 
á Contender con el Fiscal de S. M . según lo que pre-
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vienen contactante excension las//. S. 14. 15. i(5. ¡-r; 
2?- 30* 33- 34- 3 5- $6 .y 2 j . t i ¿ . i j . hb .z. Recoy, 

A E A G O N , En Aragón se han de sentar dos principios acerca 
del juramento: j . Que la prueba de toda excepción le
gitima se puede dexar al juramenro déla parte contra
ria ; chs. 19* de Pign. titk «• Hv Que se puede deferir 
<juramen¡o al actor sobre negativa de hecho ageno : F . 
Si aliquís , de Prascnpt. Ub. 3. con lo demás que traen 
^Molino, y Pono lé s v , Juramentuw. 

Sobre los testigos se establecen las siguientes re
glas : I . Que se recjbe prueba con ellos , menos en los 
casos que traen la chs, 4, deProbat. üb . 1, obs,i6 y 20. 
de Probat.Jdc. cum chana , tib. 9. obs,i2,'de F id . Instr. 
liL\ 7, Fuei\ a, de Bxcept. Ub, 4. I I . Que rodo testigo 
hace fé , menos el perjuro; Fuer^. de Crim.fahUlib.g, 
el pariente \Fner. Pau r ^ de P i obat. 111%, 4, el vasallo, 
y comensal ; Fuer^.dc Testib. cogend, l ib .4. el instrui
do por la parte , Mol ino v.Tesús}, y los de mala fama, 
vida , y reputación ; Fúeti 5. rfe Test. l ih. 4, l í í . Que 
debe el Juez examinarlos por sí mismo \ F . 7. de Test. 
salvo si estuviere ausente aquel contra quien se pro
ducen ; F , 4, de Tes tib, I V . Que estando los testigos 
en lugares distantes, se concede termmo ptoporcionar 
do ; Fi 1, de Probat, ¡ib, 4, V .Que se pueden examinar 
pasado el termino probatorio en el caso de la obsi,4; de 
jD'dat, ¿ib, 4, En qué caso la muger pueda ser testigo 
irae Mol ino v , Muüer , 

JLos aé los , y escrituras , que deben estar firmados 
en la nota original por los otorgantes, dos testigos, y el 
Notario, son el testamento-, cod icüo , venta, donación, 
comanda perpetua , paga , compromiso , sentencia ar
bitral , poder especial , difinimientos , apochas , y can
celaciones ; Fuer, l o rn i a para testificar, & c . del año 
1528. y de 1646, A mas de esto las notas en sus dos 
primeras lineas , y ultimas desde la fecha , han de es
tar escritas por el Notario que las testifica 5 F , 5. d$ 

F id , 
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Fid, Jnstnm, lib, 4. M o l i n o v* Kalendarium* 

Si se opone excepción de falsedad , ü otra contra 
el instrumento , no se puede probar sino con el N o 
ta r io , ó testigos ; obs. 17. de Prohat, fao, cum chana, 
obs, 16 . de F i d . Instvum. I I . Se ha de expresar la causa 
de la falsedad; obs. 6. de Probat, fac. ¿fe , I I I . Si se 
opone el defeí lo de estar rasgado , y se halla el proto
colo , no se convence ser falso ; obs.S. de Fid.Instrum. 
I V . Para acusar una escritura falsa no se admite la 
excepción de que el Notar io que la testificó no es tal 
No ta r io ; obs A i de Probat.fac, 

151 instrumento notado de falso se advera : I . Se
g ú n la forma prescripta en la obs. 1. de F i d , Instrum. 
I I . Esta adveración se hace dentro de un año ; F u e r . i . 
de F i d , Instrum, l i l . S i en el instrumento huviesen fir
mado tres testigos^ se ha de adverar con todos tres; 
obs. \ 5,. de Probat. fac. I V . La adveración hecha ante 
el Ec les iás t i co , nó vale ante el Juez seglar ^obs.ig, de 
F i d . Instrum. V . SÍ una parte dexáre de estar advera,-
da , no por eso todo el aélo es n u l o ; F,un*de Advéra te 
Instrum. / /¿ .4 . que deroga la obs. 6, de F i d , Instrum. 
" V I . Una vez adverado el instrumento , no se puede 
acusar de falso , como tampoco al Notario que lo tes
tificó ; obs, 1 5. de Fid* Instrum* obs. s i . de Prob* fac í . 
V I L No se puede redargüir de falsa la escricura que 
se aprobó ; obs. 3. de Fid.Instrum. V I H . E l instrumen
to firmado por dos Notarios, y quatro- testigos, no hay 
obligación de adverarlo; F*6. de Fid* Instrum* 

Todo instrumento que no sea falso, con tal que no 
contenga cosas contrarias al Derecho Natura l , ó bien 
imposibles,L Es válido ;, ob$.\6*deFidJnstr.\l*Exixz-
hido en publica forma f hace f é , aunque no se halle el 
protocolo ; obs.2^rde Fid . Instr. Esio no se entiende si 
lo extraxo otro Notar io ; M o l i n o v , Instrumentum\ pag. 
i 8 5 » i l L E l que negó tener a lgún instrumento , no 
puede después recurrir á ¿1 para probar; F*un. deCoti-
jessis , l i b . j . I V . L a escritura particular no forma prue
ba , á excepción de los libros de los Boticarios; obs.iQ, 
de F i d . Instr , B b b a Por 



( C C C t ) 
Por lo que raspéela á las pruebas de evidencia , y 

presunción , están admitidas en el Reyno, y de esta 
ultima especie es la que se hace por medio del coíejo 
de letras , á fin de justificar la^verdad de una escritu
ra ; ¿Z. ró/. io .de F id . Instrum. y Mol ino v.. Frobatio 
per evidentiam f a c ü . 

T I T U L O V I H . 

T)e la Sentencia. 

CAP. I . "T A sentencia QS : el mandamiento , queelJudgadorfa-
£ l u é c o s a essenten- § J g a á alguna de las partes en razón del pleyto que 
c í a t u s especiei, mU(;ven aníe ¿¿ •/m 11 ¡¿^ paz-t. ^ . Se distingue en 

interlocutoria , y definitiva : aquella se dá sobre cierto 
incidente del pleyto , y no sobre la demanda principal: 
esta es la que dá fin al pleyto , absolviendo , ó conde
nando al reo ; /. 2. a l l i . Por eso la primera puede va
riarse, ó enmendarse antes de la definitiva , y darse 
en escrito, ó por palabra ; d, l . <í% La segunda , coriio 
objeto de la administración , se halla establecida baxo 
los principios siguientes : I .Que la sentencia ha de 
darse por el Juez. I I . Que ha de ser conforme á las l e 
yes , y al proceso. I I I . Que por ella se dé fin al pleyto, 
I V . Que una vez dada , se debe publicar, y pronunciar 
solemnemente. V . Que pasada en cosa juzgada , sea 
firme, y valedera. 

D e l primer principio se infiere : I . Que solo va l 
ga la sentencia dada contra la persona que es;é baxo la 
jurisdicción del Juez; 11. 12. 3/ 15. t i t . i t , p a n , 3 , 
H.Que no vale contra muerto , fuera del caso de t ray-
cion , mala fama , & c , <f. /. 15, ni contra cosa espiri
t u a l , menor de veinte y cinco años, loco , & c . sin c u 
rador , salvo si fuese favorable ; d. I . 12. I I I . Qae si 
son muchos los Jueces que deben sentenciar, no valga, 
faltando uno ; /. 17. MB% y /.4. t i t . %6.part.^ I V . L o 
mismo si hay discordia sobre absclacion ; aunque en 
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causa c r imina rva ld rá el parecer de los que absuelven; 
/, 18. t i t . z i . part . 3. V . Qae recayendo la sentencia 
sobre quantidad , valdrá la de menos -, porque todos 
•convienen en ella ; d. I . 17, a l l i . V I . Que no vale la 
-sentencia del que no puede ser Juez , ó no tiene poder 
para datla ; / . 12. allL V I I . Que dudando el Juez so
bre la determinación , pueda remitir la causa al Supe
rior, citadas las partes, en cuyo intermedio, si dió sen
tencia el que la remit ió , valdrá ; / . 1 1 . a l l i . 

D e l segundo principio se sigue : I . Que no vale la 
sentencia sobre cosa no pedida ; y asi pidiendo uno ge
neralmente un caballo , y el Juez lo señala , no vale; 
k \6 . t i t . o. i . par t . 3. I I . Que ha de ser conforme á los 
términos de la demanda , y según lo que all i se alega, 
y prueba-; d?. /. 16. ; pero si se puede dar sentencia sin 

Constar del todo la verdad , en los casos que expresa la 
' l .y , a l l i ; y en estos es de advert ir , que se condensen 
costas , si huvo malicia ; /.8. a l l i . I I I . Que la sentencia 
;contra ley, derecho , ó buenas costumbres sea nula , y 
no se necesite apelación para desatarse ; / / . i . y 12. alli^ 
y /. 3. t i t . 16 . part . 3. I V i Que los Jueces en el sen-

' tenciar miren la verdad que consta del proceso , y no 
-á la falta de solemnidad , y orden del juicio ; /. 10. t i t , 
•27. l ib. 4. Recop. V . Que los Jueces inferiores no pue
dan tener Eelatores ; y vean los procesos por sí mis
mos , y no por relación del Escribano , sino estan
do presentes las partes ; / . z j . t i t . i j . l i b . a. y / . 6» 
t i t . 9 . ¡ib. 4 . Recop. 

D e l tercer principio se deduce : I . Que la sencerF- . 
cia ha de ser cierta , y recta ; /. 3. t i t . i z . p a r t . 3. y asi 
se ha de expresar la quantidad , ó á lo menos relativa
mente á lo escrito en el proceso 1 ó , I I . Que ha 
de condenar , ó absolver ; /. 1 5. al l i , I I I . Que no valga 
pronunciada por condición , ó fazañas ; / . 14. a l l i . I V . 
Que los Jueces en las sentencias de condenación de fru
tos , los tasen; /. 5a, t i t . 5, Ub, 1. I . a. t i t . g . üb . 3. 
Recop. 

E n el qüar to principio se funda; I .Que la sentencia 
d«-
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definitiva deba pronuaciai'Sii á p^diirnaco parte den
tro de veinte d í a s , y la interlocucoria dcruro d i seis, só 
pena de cinquema inaravedis para la Cámara , costas, 
y perjuicios ; /, i . t i t , 17, 4 , i ? ¿ C c ^ . I I , Que antes 
de pronunciarse deba preceder citación de las partes pa
ra oírla dentro del plazo señalado por el Juez ; y si una 
solo acude , se dará con palabras claras, y se leerá ; / . 
5. t i t . ^ i . p a r t ^ ' I H . Q u e aunque el actor esté ausente, 
pasados los plazos para probar , puede el Juez pronun
ciar sentencia definitiva , según los méritos del proce
so ; y si no pasó este plazo , podrá hacerlo sobre otros 
art ículos , y costas , pero no sobre la demanda ; de 
suerte que compareciendo después el actor , podrá , pe
chando costas , poner nueva demanda ; pero sin servir
se de las pruebas del primer pleyto ; /, 9. allí , I V . Que 
si el demandado no acude pasados los plazos , el Juez 
sentencia; y aunque le absuelva , pagará las costas por 
la rebeldía ; /. 10. al l i , V . Que la sentencia ha de es
cribirse , á no ser sobre causa de diez mi l maraved ís 
abaxo , que se podrá pronunciar de palabra ; //. 6. y 
12. allí. Y sobre el modo con que los Oidores hall de 
votar , y escribir las sentencias,hablan las //.42. y sigg* 
t i t . 5. l i b . i , Recop. V I . Que ha de pronunciarse la sen-, 
tencia en tiempo no prohibido, y en lugar decente ; 4*. 
L i z . t k . i -z .part . 3, 

Del quinto principio nace: I . Que la sentencia pase 
en cosa juzgada dentro de sesenta días , en el qual ter
mino se puede alegar de nulidad; y de la sentencia, que 
sobre esta hirviere , se puede suplicar, y apelar, pero no 
alegar segunda vez nul idad; / . 1 . t i t , 17. lib. 4. Recop. 
advirtiendo que en los pleytos de M i l y Quinientas, y 
ley de Toro , de las sentencias que se dieren en revista 
en» las Audiencias , 6 de que no hay ape lac ión , no se 
puede alegar de nulidad en ningún t iempo; y que la 
nulidad que se alegare contra sentencia de vista , ó de 
revista, de que se suplicáre en las de M i l y Quinien
tas, se ha de tratar juntamente con el negocio princi
pal j /. 4. a lü , XI . Que pasado el referido termino , no 

se 
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se pucclc revocar la sentencia , sino siendo dada por fal
sas pruebas; /. 13. t i t . 22. p. 3. en cuyo caso puede revo
carse dentro de veinte dias, pasados los qmilcs se hace 
firme, é irrevocable; /. 12. tic. 2(5./?. 3. H l . Que se re
voca la sentencia por ser contra ley , ó de nulidad ma
nifiesta , ó por falta de soleipnidades; //. 3 .4 . y 5. tk* 
« 2 6 . / w / . 3. i V , Que se puede desatar por imponerse 
inulta á uno que no la puede pagar; /. 4 . t i t . 22. p . 3. 
V . Por pedirse resti tución de el la; loqnal pueden exe-
cutar los Procuradores , ó Curadores del menor, citano 
do al contrario; en fuerza de cuya rest i tución no se i n 
nova cosa alguna ; y si el pleyto empezó siendo menor, 
y se dió sentencia siendo mayor, no ha lugar la restitu
c ión; / . 2. t i t . 'zS'p- 3- Esta se ha de pedir ante el Juez 
que sen tenc ió , ó su mayor , mostrando que huvo yer
ro , y que se hgn descubierto nuevas pruebas; /, 3. alU^ 
y se ha de conceder, aunque los Curadores sigan el 
p l e y t o , si no apelaron; /. 1. a l l i . Pero no ha lugar la 
yestitucion contra las sentencias de que no hay suplid 
cacion; / , 1 1 . t i t , i y . 4 i l \ 4 . Recop. V . Que absuelto el 
reo , y dado libre de la demanda , no se puede revocaf 
esta, á no haverse reservado derecho para ello; / . 9 . t i t . 
o.z.part, 3. 

De aqui también se sigue: V I . Que ninguno puede 
enmendar la sentencia , sino el Rey ; y si el Juez no 
pronunció sobre costas, y frutos puede corregirla den
tro del dia, y no d e s p u é s ; / . 3. t i t .xx .par t . 3. Y I I , Que 
se pueda revocar la sentencia de Arbitros dada contra 
la del Juez; / . 4. t i t . z \ , U b . 4, HHecop. Y I I L Que la 
causa d^ nulidad de sentencia se ha de tratar ante el 
J m z que la dió , y aun apelando de e l la , si se reservó 
la p.irte el derecho de oponer dicha excepción; /. 2. titi, 
C i 6 . p a r t , 3, -

Pasad» pues la sentencia en cosa juzgada, I(. Debe 
ponerse en execucion dentro de diez dias , si es sobre 
deuda , y si sobre dominio , o en cosa c r imina l , sin d i - 7 
, . f , ' la sentencm, 
lacion; / .5. t i t . i j . p a r t . 3. de manera que nadie puede 
impedir su execucion , pena de perder la mitad de los 

bie-
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bienes; / . S . t i t . i j . ¿i¿\4. Rec. I I .Deben mandar cumplir 
]a sentencia Jos mismos que la dieron, ó sus mayores; 
y si los bienes están sitos en otra parte , toca el cumpl i 
miento al Juez de aquella jurisdicción; /. i . atti. I I I . La 
sentencia confirmada por el Juez superior, la ha de exe-
cutar el Juez que la dio ; /. 6. a/í¡ . I V . Si la condena
ción comprehende á muchos por el todo, se executa en 
los bienes de qualquiera ; y si no es asi, .ha de hacerse 
la execucion en bienes de todos por partes; /. 4. al¿¿. 
V . L a sentencia de Arbitros se ha de executar por el Juez 
ante quien se pidiere su execucion, reconociendo el Juez, 
la legitimidad de aquella; ¿. 4 . t i t . z i . lib, 4. Recop. 

^jBAQON» E n A r a g ó n , I . E l mismo Juez ante quien t u r ® 
principio la causa debe pronunciar sentencia, según 
fuero, costumbres del Reyno, y lo alegado, y probado; 
Fuer, 3. de Usuris, lib. 4. •Fuer. $.. de Advocads ., l lb, z . 

-De manera que toda sentencia que en esta parte no se 
conforme, se puede revocar como nula , sin necesitarse 
el recurso de la ape lac ión; Fuer, un. de HLS , qitce Dom* 
Mex, é^c. l i b . i . I l . N o se puede oponer contra la senten
cia la excepción de colusión, la de falso Procurador, n i 
la de haverse.fundado en testimonios falsos; Í?^. I I , de 
Homicidio, lib, 8. obs.fín, de Prob.fac. cum carta, lib, g* 
I I I . Tres sentencias conformes se executan privi legia-
damenfe; Fuer, un. de Execut, rei j ud . Ub.n, I V . La.sen-
tencla interlocutoria es siempre revocable por su natu-
jraleza ; Fuer. 3. deZi t ib , abrev, lib. 3. V . De lo dicho 
se infiere, que se conoce en Aragón el remedio de n u i i -

: dad para revocar la sentencia definit iva, y se prueba 
con el Fuer. 5. de AppellaU lib. 7. aunque duda el M o 
lino , v , Kullitas. 

TÍTU-
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T I T U L O IX. 

De la Apelación y y Suplicación. 

A F i n de que las parres no reciban perjuicio por la CAP. I I , 
malicia , ó ignorancia de los Jueces , se inventó De ¿pdaeiotii 

el remedio de la apelación , que es : querella , que algu- y frtnc,PiOS en que 
na de las partes face de juic io , que fuese dado contra ella, tefm¿a* 
llamando , é recorriéndose á enmienda de mayor Juez ; l , 
i . t i t . i ^ . p a r t . 3. En la naturaleza de la apelación se 
fundan los tres principios: I . Que se ha de interponer 
de Juez menor á mayor. I I . Que pueden apelar los que 
se sienten agraviados. I I I . Que se ha de interponer , i n -
rroducir , y proseguir l eg iümamen te . 

De l primer principio se deduce : I . Que se puede 
apelar de qualesquiera Jueces Ordinarios, y Delegados; 
pero no de los Tribunales Supremos,por razón de su ex
celencia, y superioridad; / .17. t i t . z^ -par t .^ - As i pues, 
según nuestro derecho , sz apela de las Justicias O r d i 
narias á las Audiencias , ó Chancillerias de los t e r r i t o 
rios donde se hallan ; /. i z . t i t . 5. lib. a* Secop. y de 
las Vil las ,y Lugares de las Ordenes al Consejo de ellas. 
!Las que se interponen del Teniente de Madr id , siendo 
de mera quantiade once mi l maravedís ,ván á la Sala de 
Apelaciones de los Señores Alcaldes, y se pueden traer 
al Consejo , si pareciere ; ylut. 3. t i t . 18. Ub. 4 . Ul t ima-
mente las apeiaciones en causas de diez m i l maraved ís , 
y de ahi abaxo en los Lugares donde huviere tal costum
bre , se llevan al Cabildo del Lugar , quien debe nom
brar dos Regidores , para que con el Juez á quo deter
minen la causa dentro de treinta dias , de modo que pa
sados estos , tienen todavía diez dias mas para pronun
ciar según el tenor de la /. 7. t i t , 18. Ub. 4. Recop. I I . 
Que se ha de interponer la apelación del Juez menor al 
mayor immediato , ó bien ante Tribunal Superior , aun 
en tierras de Señorío ; l i .14 . y 18. allí , / . i , t i t . i . lib.4.* 

Ccc Re-
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Recop, *, aunque U apelación de los Arbitros se pue
de interponer ante Juez interior 7 ó ame el Principe , se
gún la /.4. t i t . a i . l ib.2. Kecop, que en esta parte dero
ga la /. i j . a l l i . W l . Que la apelación del Juez Belcga-
do vá al Delegante ; /. a i . t fo 23 / W í . 3 . 

D e l segundo principio se infiere: I .Que pueden ape
lar de la sentencia rodos los que se hallaren agravados» 
y aquellos a quienes resultase perjuicio , y el tutor por 
el huérfano , & c , 11, 1. 3. y 4, ü t , n ^ . p a n , 3, I I , Que 
Ja apelación interpuesia por uno de ios litis consones 
aprovecha á los demás comprehendidos en la misma sen-1 
tencia i / 5» alh, I I I , Que puede apelar aquel á cuyo 

favor se dió sentencia , si entiende que no es cumplida, . 
y favorable , como debiera ; /. 9. a l l i . XV.Que si la sen
tencia en causa c iv i l contiene diversos c a p í t u l o s , se 
puede apelar de ios unos , dexando los demás ; y esto 
mismo ha lugar en la sentencia en causa criminal , que 
comprehenda delitos , .y penas diferentes;/ , j q . a l l i , 
V , Que solo se puede interponer apelación de senten
cia definitiva , pero no de la interlocmoria , á no ser 
que tenga fuerza de definitiva , ó bien cause un daño . 
irreparable , y perjuicio en el pleyto principal , qual e$ 
la sentencia de tormento , & c . /. 13. all i ; /, 3. w , 18, 
U l \ 4. Recop, . . . 

E l tercer principio abraza las disposiciones siguien
tes , segunda Jurisprudencia Españo la : 1. Que en los 
pleytos de quatrocientos m a r a v e d í s , y de ahí abaxo, 
no hay apelación ; /, 19. t i i , 9. lib. 3, Kecop, I I , Que 
no se concede sobre cosa que se puede guardar, ni 
admite ape lac ión , v . gr., el nombramieino de tutor , 
& c , /. 6, TÍÍ, 18, lib. 4. Kecop. 111, Que el Juez que la 
negare, pague treinta mil maravedís ; / . 14, a l l u W , 
Que se puede interponer la apelación dentro de c in 
co dias después de notificada la sentencia ; pues de ptro 
modo pasa en cosa juzgada ; /, 1. a l l i ; pero esta regla 
admite algunas excepciones : j . Q u e los menores , Q 
considerados como tales , v . g r . el Fisco, las Iglesias, 
Jos Concejos , & c , pueden , pidiendo rest i tución , ape

lar 


